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Excma. Diputación Provincial de León
Extracto de la ayuda en especie para participar en las ferias de productos de León organizadas por Diputación de León (2025)

ayuDa EN ESPEcIE Para ParTIcIPar EN LaS fErIaS DE ProDucToS DE LEóN orga-
NIzaDaS Por DIPuTacIóN DE LEóN (2025).

Extracto del acuerdo de la Junta de gobierno de fecha 20 de diciembre de 2024, de la Excma.
Diputación Provincial de León, que aprueba las Bases reguladoras de la convocatoria, en
régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de ayudas en especie para cesión de
espacio en las ferias de la campaña los productos de León organizadas por Diputación de León
-2025-.

BDNS (Identif.): 805712

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/gE/es/convocatoria/805712)

BDNS (Identif.):

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)

y en la página web de esta Diputación

(https://www.dipuleon.es/ciudadanos/ayudas_Subvenciones/)

Primero.–Beneficiarios:
Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas que, cumpliendo con

las condiciones establecidas en la base 3.ª de las BgS, reúnan los siguientes requisitos:
a) Ser una empresa o empresario/a del sector agroalimentario de la provincia de León.
b) contar con un rgSEaa (registro general Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos)
de la provincia de León, dentro de la categoría de fabricación o producción.
c) Encontrarse de alta en el censo del impuesto de actividades económicas (modelo 036/037),
en una localidad de la provincia de León.
d) Estar en posesión de la correspondiente licencia de apertura del inmueble donde se
encuentren las instalaciones, otorgada por el ayuntamiento correspondiente de la provincia
de León.

Segundo.–Objeto:
El objeto de este concurso es regular la forma de participación de las empresas y empresarios/as

del sector agroalimentario de la provincia de León en las actuaciones realizadas por la Diputación
de León.

Tercero.–Bases reguladoras:
Se regirán por lo dispuesto en las Bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones

en régimen de concurrencia competitiva de la Excma. Diputación Provincial de León, aprobadas
por acuerdo del Pleno de 27 de febrero de 2008 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 45/2008,
de 5 de marzo). asimismo, se estará a lo dispuesto en la ordenanza general de Subvenciones,
en su redacción dada por acuerdo plenario de de 27 de julio de 2022 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
número 206/2022, de 27 de octubre), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
Subvenciones, en el reglamento que la desarrolla, y en las restantes normas de derecho administrativo,
aplicándose en su defecto las normas de derecho privado y por las Bases específicas incluidas
en la convocatoria.
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Cuarto.–Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 15 días hábiles desde la publicación

del Extracto de la presente convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN

León, 23 de diciembre de 2024.–El Diputado de Infraestructuras, Parque Móvil y Productos de
León (por delegación de firma del Presidente resolución número 10355/2023, de 13 de septiembre)
conforme, pase a Intervención –Sección de Subvenciones- para su publicación. El Diputado de
Infraestructuras, Parque Móvil y Productos de León (por delegación de firma del Presidente
resolución número 10355/2023, de 13 de septiembre).
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Excma. Diputación Provincial de León
Extracto de las Bases del concurso del cartel anunciador XXXI feria de los Productos de León

BaSES coNcurSo ELEccIóN DEL carTEL aNuNcIaDor XXXI fErIa DE LoS ProDucToS
DE LEóN.

Extracto del acuerdo de la Junta de gobierno de fecha 20 de diciembre de 2024, que aprueba las
Bases reguladoras del concurso para la elección del cartel anunciador de la XXXI feria de los
Productos de León.

BDNS (Identif.): 805954

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/gE/es/convocatoria/805954)

BDNS (Identif.):

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)

y en la página web de esta Diputación

(https://www.dipuleon.es/ciudadanos/ayudas_Subvenciones/)

Primero.–Participantes:
1.–Podrán participar todas las personas, tanto físicas como jurídicas que estén dados de alta

en el censo de empresarios, profesionales de la aEaT, en alguno de los epígrafes relacionados
con el diseño gráfico.

2.–Los participantes deberán acreditar los requisitos mínimos de capacidad y solvencia indicados
a continuación, para poder realizar el contrato indicado en la base octava de las presentes Bases.

a.–Solvencia económica y financiera: requisito mínimo a acreditar: 1,5 veces valor anual
medio del contrato, esto es 6.074,39 €.
b.–Solvencia técnica: requisito mínimo a acreditar: 70% valor anual medio del contrato,
esto es, 2.834,71 €.

3.–Los participantes deberán cumplir todos los requisitos del artículo 13.2 de la LgS y el 71 de
la LcSP, tanto en el momento de la solicitud de participación como en el momento del pago del
premio en caso de obtener alguno de los mismos.

Segundo.–Objeto:
El objeto de este concurso es fomentar la participación para diseñar el cartel de la XXXI feria

de los Productos de León.
La finalidad del concurso es elegir el cartel anunciador de la XXXI feria de los Productos de

León entre todas las propuestas presentadas.
Tercero.–Bases reguladoras:
Se regirán por lo dispuesto en las Bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones

en régimen de concurrencia competitiva de la Excma. Diputación Provincial de León, aprobadas
por acuerdo del Pleno de 27 de febrero de 2008 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 45/2008,
de 5 de marzo). asimismo, se estará a lo dispuesto en la ordenanza general de Subvenciones,
en su redacción dada por acuerdo plenario de de 27 de julio de 2022 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
número 206/2022, de 27 de octubre), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
Subvenciones, en el reglamento que la desarrolla, y en las restantes normas de derecho administrativo,
aplicándose en su defecto las normas de derecho privado y por las Bases específicas incluidas
en la convocatoria.
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Cuarto. Cuantía:
Los premios se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 302.43377.47005, para

el ejercicio 2025, por un importe total de 3.000,00 €.
El importe del contrato indicado en la base octava será con cargo a la aplicación presupuestaria

302.43377.22715, para el ejercicio 2025, por un importe total de 4.900,00 €.
Quinto.–Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 15 días hábiles desde la publicación

del Extracto de la presente convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN

Sexto.–Otros datos:
La resolución de la convocatoria quedará condicionada a la existencia de consignación adecuada

y suficiente en las aplicaciones anteriormente indicadas para el ejercicio 2025

León, 23 de diciembre de 2024.–El Diputado de Infraestructuras, Parque Móvil y Productos de
León (por delegación de firma del Presidente resolución número 10355/2023, de 13 de septiembre).
conforme, pase a Intervención –Sección de Subvenciones- para su publicación. El Diputado de
Infraestructuras, Parque Móvil y Productos de León (por delegación de firma del Presidente
resolución número 10355/2023, de 13 de septiembre).
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U%"S%"&'(X16,;.6().:(^.:*:(-*(%D*42405+(-*)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(1.6.(=@=EJ((

SYX"U&'(X16,;.6().(1).+30)).9(4,+`,6?*(*)(X+*b,(-*(!*6:,+.)(-*)(!6*:212*:3,(C*+*6.)9(4,+(
;.:*(*+().:(4,?1*3*+40.:(.360;20-.:(1,6(*)(.63<42),(IIJN(`P(-*().(8*F(-*(^.:*:(-*("GQ0?*+(8,4.)J(

\Y#TU&'(X16,;.6().(?.:.(:.).60.)(-*)(1*6:,+.)().;,6.)9(4,+`,6?*(.(),(-0:12*:3,(*+(*)(.63J(N@I(
;0:( -*( ).( 8*F(>cNLME9( -*(=(-*(.;60)9("*Q2).-,6.(-*( ).:(^.:*:(-*)("GQ0?*+(8,4.)9( 4,+(*)( :0Q20*+3*(
-*:Q),:*'(

!"#"$#"%"&'"%$()&#*+"%$%",*&"%$
)+-'.".$ '!(*&-)$

/0123.405+(!6,70+40.)(-*(8*5+( AJ>INJIK>9ML(O(
#+:30323,(8*,+G:(-*(S2)326.( AIJ=>E9M>(O(
S,+:,640,(!.36,+.3,(!6,70+40.)(-*(U260:?,( NNLJIEK9AI(O(
S,+:,640,(X*6,12*63,(-*(8*5+( @9@@(O(

#/!"$ 012301444563$7$
!
X16,;.-,(16,70:0,+.)?*+3*(*)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(1.6.(=@=E9(:*(*b12:,(.)(1d;)04,(*+(*)(

^&!( +e( =I@c=@=A9( -*( =M( -*( +,70*?;6*9( 4,+( *)( ,;D*3,( -*( f2*( ),:( 0+3*6*:.-,:( `,6?2).6.+( ).:(
6*4).?.40,+*:(f2*(*:30?.:*+(,1,632+.:J(
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R*(*?03*(4*630`04.-,(1,6().(R*46*3.6<.(C*+*6.)(-*(`*4B.(=K(-*(-040*?;6*(-*(=@=A(.46*-03.+-,(
f2*(36.:42660-,(*)(1).g,(-*(*b1,:0405+(.)(1d;)04,(+,(:*(B.+(16*:*+3.-,(6*4).?.40,+*:J(

%+(4,+:*42*+40.9(F(-*(4,+`,6?0-.-(4,+(),(*:3.;)*40-,(*+(*)(.63<42),(=@JN(-*)("*.)(/*46*3,(
E@@cNLL@9(-*(=@(-*(.;60)(F(NKLJN(-*)(U"8"W89(*)(16*:212*:3,(.16,;.-,(0+040.)?*+3*(f2*-.(*)*7.-,(.(
-*`0+0307,J(!,6(4,+:0Q20*+3*9(:*(B.4*(1d;)04.(*:3.(.16,;.405+(-*`0+0307.(-*)(*b1*-0*+3*(-*(!6*:212*:3,(
C*+*6.)(-*().(%b4?.J(/0123.405+(-*(8*5+(1.6.(*)(*D*64040,(.h,(=@=E9(`,6?.-,(1,6().(-,42?*+3.405+(
*b0Q0-.9(-*(4,+`,6?0-.-(4,+(*)(.63J(NKM(U"8"W89(42F,( 6*:2?*+(1,6(4.1<32),:(-*(4.-.(*+3*(f2*( ),(
0+3*Q6.9(*:(*)(:0Q20*+3*'(

](!"%RY!Y%RU&(/%(8X(/#!YUXS#iT'(

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAP DESCRIPCIÓN DIPUTACIÓN 

1 GASTOS DE PERSONAL 89:;<=:9;=>9? 

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS <;:8?8:(?<>(8 

3 GASTOS FINANCIEROS ;,?:(=@>88 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES +@:,(8:,8;>?? 

5 FONDO CONTINGENCIA +;,:,,,>,, 

6 INVERSIONES REALES +?:@8(:(@(>?9 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (<:9;+:,,?>8? 

8 ACTIVOS FINANCIEROS =,,:,,,>,, 

9 PASIVOS FINANCIEROS +:+(9:(;9>9@ 

TOTAL GASTOS PRESUPUESTO 2025  228.960.190,96 

!

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

(' CG4H3/01/'2C53A01/' (,:=9<:?<;>?+'
+' CG4H3/01/'C62C53A01/' <:;;+:=+<>=='
=' 0././'D'1051/'C6-53/1/' +;:+9,:(?,>@<'

9' 05.6/F3536AC./'A155C3603/' (?8:98+:=89><='
;' C6-53/1/'4.05CG16C.73/' =:;=9:@=8>@@'
?' 05.6/F3536AC./'23'A.4C0.7' 9:8(@:;+9>@9'
<' .A0CE1/'FC6.6AC351/' +,+:,?@>(?'
'' &'&+,('!#"5(6.*+*-.#"+$( 01051;=:>;(

&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#(.*)"#$'$( 00<5=715>=1:=7(

!

!

]( !"%RY!Y%RU&( /%8( &"CXT#R$&( XYUiT&$&( X/$#T#RU"XU#V&( /%T&$#TX/&(

j#TRU#UYU&(8%&T[R(/%(SY8UY"X'(

PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAP DESCRIPCIÓN ILC 

1 GASTOS DE PERSONAL +:;=@:,<(>+; 

2 GASTOS CTES  BIENES Y SERVICIOS (:;(9:+<@>8< 
3 GASTOS FINANCIEROS +:,,,>,, 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ?=@:,+;>;8 
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6 INVERSIONES REALES 9?<:;8=>=+ 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ;@+:?=+>,9 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 23.500,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 5.889.191,85 

(

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

=' 0././'D'1051/'C6-53/1/' ;?:@;;><;'

9' 05.6/F3536AC./'A155C3603/' ;:;(?:,<;>,,'
;' C6-53/1/'4.05CG16C.73/' =;:,,,>,,'
?' 05.6/F3536AC./'23'A.4C0.7' +;;:8;(>,,'
<' .A0CE1/'FC6.6AC351/' +=:;,,>,,'

&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#(.*)"#$'$( 25<<=5>=>:<2(

(

]( !"%RY!Y%RU&( /%8( jS&TR&"S#&( !X"X( 8X( C%RU#iT( /%( 8X( !"&$&S#iT( /%8(

X%"&!Y%"U&(/%(8%iTk(HS!X8P'(

!"#$%!%#$&'(/#()+$&'$(
-+!( /#$-".!-.3*( -!+,(

+' -./01/'A03/''BC363/'D'/35ECAC1/' +:;,,:,,,>,,'

&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#()+$&'$( 052115111:11(

(

453/H4H3/01'23'C6-53/1/'

9' 05.6/F3536AC./'A155C3603/' +:;,,:,,,>,,'

&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#(.*)"#$'$( 052115111:11(

(

](!"%RY!Y%RU&(/%8(jS&TR&"S#&(!XU"&TXU&(!"&V#TS#X8(/%(UY"#R$&(/%(8%iTk(

HS!!U8P'(

!"#$%!%#$&'(/#()+$&'$(
-+!( /#$-".!-.3*( -!!&,(
(' -./01/'23'435/16.7' (;<:+(=>,?'

+' -./01/'A03/''BC363/'D'/35ECAC1/' =(=:,8+>(='

9' 05.6/F3536AC./'A155C3603/' +:,,,>,,'
8' C6E35/C163/'53.73/' =;:,,,>,,'

&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#()+$&'$( 21<50;2:01(
!"#$%!%#$&'(/#(.*)"#$'$(

9' 05.6/F3536AC./'A155C3603/' ;,<:+?;>+,'

&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#(.*)"#$'$( 21<50;2:01(
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(

(

]( !"%RY!Y%RU&(/%( 8X(XC"Y!XS#iT(%Y"&!%X(/%(S&&!%"XS#iT(U%""#U&"#X8(

8%iT](^"XCXTlX'(

' 3/0.21'23'-./01/' '
A.4I0H71/' 2361GC6.ACJ6' 3H51/'

(' -&KLMK')*'4*NKM%&O' =;:,;,>,,P''
+' -&KLMK'*%'B$*%*K'AMNN$*%L*K'Q'/*NR$S$MK' +=:9;,>,,P''
=' -&KLMK'T$%&%S$*NMK' ;,,>,,P'
8' C%R*NK$M%*K'5*&O*K' (:,,,>,,P''
' &'&+,''!#"+-.'*#$(/#(-+!.&+,' >5111:11(A((
&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#()+$&'$( 715111:11(A(

'''''''''''''''''''''''''3/0.21'23'C6-53/1/' '
A.4I0H71/' 2361GC6.ACJ6' 3H51/'

9' 0N&%KT*N*%S$&K'AMNN$*%L*K' 8,:,,,>,,P'
&'&+,(!"#$%!%#$&'(/#(.*)"#$'$( 715111:11A(

(

X:0?0:?,9(:*(B.4*+(1d;)04.:().:(;.:*:(f2*(B.+(-*(6*Q06().(*D*42405+(-*)(16*:212*:3,J(

XJ]$8.:(^.:*:(-*(%D*42405+(-*)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(-*(=@=E9(-*)(:0Q20*+3*(3*+,6'(

SX!mUY8&(#J(T&"$XR(C%T%"X8%RJ(

R%SS#iT(!"#$%"X'(!"#TS#!#&R(C%T%"X8%R(Z(n$^#U&(/%(X!8#SXS#iTJ(

!"#$%&'%()*+,*(*-#%.$+$)"/$#'%

/0%01234056789%:;<=678%>%?6@A6B05678%B;?%(2;<A1A;<=3%.;8;20?%C042D%B;%0EA<=02<;%0%?0%2;:A?05678%
538=;86B0%;8%;?%);0?%F;52;=3%/;:6<?0=6G3%HIHJJK9%B;%L%B;%M02N39%132%;?%@A;%<;%012A;40%;?%O;P=3%
);QA8B6B3%B;%?0%/;>%);:A?0B320%B;%?0<%R056;8B0<%/350?;<9%;8%;?%);0?%F;52;=3%LJJI&SSJ9%B;%HJ%
B;%0426?9%>%;8%?0<%12;<;8=;<%!0<;<9%5A>0%G6:;8560%<;2D%?0%M6<M0%@A;%?0%B;?%(2;<A1A;<=3'%(32%;??39%
;8%50<3%B;%127223:0%B;?%(2;<A1A;<=39%;<=0<%!0<;<%2;:62D89%0<6M6<M39%BA208=;%B65C3%1;2T3B3'%

"<6M6<M39% B;4;2D% =;8;2<;% ;8% 538<6B;205678% ?0% /;>% -2:D8650% HIHJ&H9% B;% HU% B;% 0426?9% B;%
$<=046?6B0B% (2;<A1A;<=0260% >% #3<=;8646?6B0B% V680856;20% W/-$(#VX9% 0<T% 53M3% ;?% );0?% F;52;=3%
&KYZIHJJU9%B;%H%B;%83G6;M42;9%132%;?%@A;%<;%012A;40%;?%2;:?0M;8=3%B;%B;<0223??3%B;%?0%/;>%
&[IHJJ&9%B;%&H%B;%B656;M42;9%B;%$<=046?6B0B%(2;<A1A;<=02609%;8%<A%01?6505678%0% ?0<%;8=6B0B;<%
?350?;<'%
%
!"#$%H'%\]!*O-%F$%"(/*,",*^+'%
/0<%12;<;8=;<%!0<;<%<;2D8%B;%01?6505678%=08=3%1020%?0%F61A=05678%(23G68560?%B;%/;78%53M3%1020%
;?%32:086<M3%0A=783M3%B;83M680B3% *8<=6=A=3%/;38_<%B;%,A?=A20%>%B;MD<%;8=;<%B;%B;2;5C3%
1`4?653% B;1;8B6;8=;<9% 68=;:208=;<% B;?% <;5=32% 1`4?653% 123G68560?% 538Q32M;% ?3<% 526=;263<%
;<=04?;56B3<%;8%;?%02=T5A?3%H%B;?%2;:?0M;8=3%B;%B;<0223??3%B;%?0%/;>%&[IHJJ&9%B;%&H%B;%B656;M42;9%
B;% $<=046?6B0B% (2;<A1A;<=02609% ;8% <A% 01?6505678% 0% ?0<% ;8=6B0B;<% ?350?;<9% 012340B3% 132% );0?%
F;52;=3%&KYZIHJJU9%B;%H%B;%83G6;M42;'%

!
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!"##$%&'!"()&*+,'*"-'./"!).)"!01'("&"/+-2'

!"#$%&'%$#()*+(*)"'%

.345637,'/0%;<=2A5=A20%B;?%(2;<A1A;<=3%.;8;20?%<;%0EA<=0%0%?0%-2B;8%$R"IZLYLIHJJ[9%B;%Z%B;%
B656;M42;9%132% ?0%@A;%<;%012A;40% ?0%;<=2A5=A20%B;% ?3<%12;<A1A;<=3<%B;% ?0<%;8=6B0B;<% ?350?;<9%
M3B6Q650B0%132%?0%-2B;8%R"(IK&SIHJ&K9%B;%&K%B;%M02N39%5?0<6Q65D8B3<;%?3<%52_B6=3<%538<6:80B3<%
;8%;?%$<=0B3%B;%.0<=3<%132%123:20M0<9%132%50=;:32T0<%;5387M650<%>%132%A86B0B;<%32:D8650<'%

/3<%52_B6=3<%538<6:80B3<%;8%;?%$<=0B3%B;%.0<=3<%G;8B2D8%B;<0223??0B3<a%

•! 2;<1;5=3% ?0% 5?0<6Q6505678%32:D8650%;8% =2;<%BT:6=3<9% 5322;<138B6;8=;<%0?% D2;09% <A4D2;0%>%
<;2G6563'%

•! 2;<1;5=3%0%?0%5?0<6Q6505678%132%123:20M0<%;8%56853%BT:6=3<9%5322;<138B6;8=;<%0?%D2;0%B;%
:0<=39%13?T=650<%B;%:0<=39%:2A13<%B;%123:20M0<9%123:20M0<%>%<A4123:20M0<'%

•! 2;<1;5=3% 0% ?0% 5?0<6Q6505678% ;5387M650% ;8% <6;=;% BT:6=3<a% 501T=A?39% 02=T5A?39% 5385;1=39%
<A45385;1=39%102=6B0%>%?3<%B3<%`?=6M3<%BT:6=3<9%@A;%2;Q?;E08%;?%;E;256563%12;<A1A;<=0263%
;8%;?% @A;% <;% 012347% ?0% 01?6505678%12;<A1A;<=02609% @A;%83% 0102;5;2D8% 5A08B3% <;0%B;%
;E;256563%53226;8=;'%,A08B3%;<=3<%B3<%BT:6=3<%=;8:08% ?0%8AM;205678%[[9%2;Q?;E02D8%@A;%
5322;<138B;8%0%68G;2<638;<%Q680856;20M;8=;%<3<=;864?;<'%

/0%01?6505678%12;<A1A;<=0260%<;%B;Q68;9%;8%538<;5A;85609%132%?0%538EA85678%B;%?0<%5?0<6Q6505638;<%
32:D86509% 132% 123:20M0<% >% ;5387M6509% >% 538<=6=A>;% ?0% A86B0B% <342;% ?0% @A;% <;% ;Q;5=A02D% ;?%
2;:6<=23%538=04?;%B;%?0<%31;205638;<%B;%;E;5A5678%B;?%:0<=3'%$?%538=23?%Q6<50?%<;%2;0?6N02D%0?%86G;?%
B;%G685A?05678%@A;%<;%;<=04?;5;%;8%?0%!0<;%L'%%

!689:;7,%,38Q32M;%?0%;P6:;8560%538=;86B0%;8%;?%02=T5A?3%Z&%B;%?0%/-$(#V9%;8%?3<%(2;<A1A;<=3<%
.;8;20?;<% 686560?;<% ;P6<=62D% ;8% ?0% 01?6505678% 12;<A1A;<=0260% &&&bSHSJJbLJJJJ% A8% V38B3% B;%
,38=68:;8560%@A;%<;%B;<=6802D%0%0=;8B;2%8;5;<6B0B;<%@A;9%83%;<=08B3%686560?M;8=;%12;G6<=0<%;8%
;?%(2;<A1A;<=3%686560?M;8=;%012340B39%=;8:08%A8%502D5=;2%83%B6<52;56380?'%

$?%V38B3%<;%8A=262D%538%?0%0132=05678%B;%?3<%2;5A2<3<%123163<%B;%?0%F61A=05678%>%83%13B2D%<;2%
68Q;2632%0?%J9&Jc%B;%?3<%:0<=3<%83%Q680856;23<9%<6%;?%2;M08;8=;%B;%=;<32;2T0%1020%:0<=3<%:;8;20?;<%
B;BA56B3%B;%?0%?6@A6B05678%B;?%;E;256563%08=;2632%;<%13<6=6G3'%#6%;<=;%;<%8;:0=6G3%;?%1325;8=0E;%<;%
;?;G02D%0?%&9Jc'%%

%
!"#$%K'%F$/%()$#d(d$#O-%.$+$)"/%e%#d%()^))-."'%
.345637,'$8%;?%(2;<A1A;<=3%.;8;20?9%<;%68=;:208a%
&'&b'%/3<%12;<A1A;<=3<%538%502D5=;2%?6M6=0=6G3%B;%?0<%<6:A6;8=;<%;8=6B0B;<9%5?0<6Q650B0<%B;8=23%B;?%
<;5=32%"BM686<=205638;<%(`4?650<!a%%

0X!F;%?0%F61A=05678%(23G68560?'%

!
!!"#$!%&!'()*+!,#-!.&/0!0-!%#!12/340/5#!0-!0%!$06%&70-5#!!89*:!-;<=>?@ABC!10%!"&$%&70-5#!*4$#30#!D!10%!
E#-/0F#!10!@B!10!7&D#!10!@ABC+!$0%&52G#!&%!H2/507&!*4$#30#!10!E40-5&/!I&,2#-&%0/!D!J062#-&%0/!10!%&!9-2K-!
*4$#30&L(
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4X!F;?%32:086<M3%0A=783M3%B;83M680B3%*8<=6=A=3%/;38_<%B;%,A?=A20'%%
5X! F;?%,38<32563%1020%?0%.;<=678%B;%?0%(23M35678%B;?%";231A;2=3%B;%/;789%W538<=6=A6B3%132%

?0%F61A=056789%538%M0>32T0%B;%G3=3<9%>%;?%">A8=0M6;8=3X'%
BX!F;?%,38<32563%(0=2380=3%(23G68560?%B;%OA26<M3%W538%A80%102=656105678%B;%?0%F61A=05678%B;?%

YSc9%B;?%">A8=0M6;8=3%B;%/;78%;8%A8%ZJc%>%132%?0%"<35605678%/;78%)A20?%538%A8%&cX'%

&'Hb'% $?% 12;<A1A;<=3% B;% ?0% ":2A105678% $A231;0% B;% ,331;205678% O;226=3260?% /;78% b!20:08N09%
5?0<6Q650B3%123G6<6380?M;8=;%53M3%*8<=6=A5678%<68%D86M3%B;%?A523'%

!689:;7,% $?% 12;<A1A;<=3% 538<3?6B0B3% B;% ?3<% ;8=;<% 2;Q;26B3<% ;8% ;?% 0102=0B3% &'&% 08=;26329%
0<56;8B;%0%A8%6M132=;%B;%HZJ'ULY'SK[9&H%;A23<9%5A>3%B;<:?3<;%;<%;?%<6:A6;8=;a%
%

!"#$%!%#$&'()#*#"+,(-'*$',./+/'(0102(

!"#$%!%#$&'(/#()+$&'$(

-+!( /#$-".!-.3*( /.!%&+-.3*( .,-( -!+,( -!!&,( +4%$&#$( -'*$',./+/'(
(' -./01/'23'435/16.7' 89:;<=:9;=>9?' +:;=@:,<(>+;' '' (;<:+(=>,?' '' 8?:+<,:?9?>?@'

+'
-./01/'A03/''BC363/'
D'/35ECAC1/' <;:8?8:(?<>(8' (:;(9:+<@>8<' +:;,,:,,,>,,' =(=:,8+>(=' '' @,:,,=:;+@>@?'

=' -./01/'FC6.6AC351/' ;,?:(=@>88' +:,,,>,,' '' '' '' ;,@:(=@>88'

9'
05.6/F3536AC./'
A155C3603/' +@:,(8:,8;>??' ?=@:,+;>;8' '' +:,,,>,,' ?:(,,:?,@><@' ++:8;8:=<(>99'

;'
F1621'23'
A160C6-36AC.' +;,:,,,>,,' '' '' '' '' +;,:,,,>,,'

8' C6E35/C163/'53.73/' +?:@8(:(@(>?9' 9?<:;8=>=+' '' =;:,,,>,,' '' +<:9?9:?;;>,8'

?'
05.6/F3536AC./'23'
A.4C0.7' (<:9;+:,,?>8?' ;@+:?=+>,9' '' '' '' (@:,99:?=@>?('

''
&'&+,('!#"5(*'(
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1235;B;2D%0?%2;:6<=23%538=04?;9%538%01?6505678%0%B65C3%12;<A1A;<=3%B;%?3<%<6:A6;8=;<%05=3<%B;%
:;<=678%12;<A1A;<=02609%B;%05A;2B3%538%;?%32B;8%@A;%<;%;<=04?;5;a%%

$8%126M;2%?A:029%5322;<138B;2D%538=046?6N02%?3<%<0?B3<%B;%53M123M6<3<%B;%:0<=3<%B;%;E;256563<%
08=;2632;<9%<0?G3%@A;%;?%72:083%53M1;=;8=;%1020%?0%B6<13<65678%B;?%:0<=39%12;G63%68Q32M;%B;?%
5;8=23%:;<=32%B;?%:0<=39%C0>0%0532B0B3%;?%B;<6<=6M6;8=3%3%2;8A8560%0%?0%;E;5A5678%B;?%:0<=3'%%

$8%<;:A8B3%?A:029%<;%1235;B;2D%0%538=046?6N02%?0<%08A0?6B0B;<%B;%53M123M6<3<%B;%:0<=3%1020%
;E;256563<%QA=A23<%538=20TB3<%;8%0g3<%08=;2632;<%

$8%=;25;2%?A:029%?3<%<0?B3<%B;%0A=326N05638;<%B;%:0<=3<%B;?%;E;256563%08=;26329%12;G63%68Q32M;%
B;?%5;8=23%:;<=32%B;?%:0<=3%@A;%B;=;2M68;%?0%8;5;<6B0B%B;%;E;5A=02%B65C3%:0<=3'%%

$8% 5A02=3% ?A:029% <;% 538=046?6N02D8% ?0<% 0A=326N05638;<% B;% :0<=3% 1020% ;E;256563<% QA=A23<%
1235;B;8=;<%B;%0g3<%08=;2632;<'%

$8%@A68=3%?A:029%?0<%08A0?6B0B;<%@A;%5322;<138B08%0%?0<%2;=;85638;<%B;%52_B6=3%B;%;E;256563<%
QA=A23<%538=20TB0<%;8%;E;256563<%08=;2632;<'%%

Z'%,A08B3%<;%CA46;208%123BA56B3%0?=;205638;<%;8%?0%53B6Q6505678%B;%?0<%5?0<6Q6505638;<%32:D8650%
3%QA856380?%B;?%12;<A1A;<=3%B;%:0<=3<%538%2;<1;5=3%0?%12;<A1A;<=3%08=;26329%0?%53M6;8N3%B;?%
8A;G3% ;E;256563% ;5387M653% ;?% #;2G6563% B;% ,38=046?6B0B% B;% ?0% *8=;2G;85678% .;8;20?% B;4;2D%
1235;B;2%0%05=A0?6N02%<;:`8% ?0<%8A;G0<%53B6Q6505638;<% ?3<%53M123M6<3<%>%0A=326N05638;<%B;%
:0<=3%>%?0<%2;=;85638;<%B;%52_B6=3%0%6M1A=02%0?%;E;256563%53226;8=;%>%?3<%6M1A=0B3<%0%;E;256563<%
13<=;2632;<%0?%@A;%<;%686560'%

K'%#6%A8%53M123M6<3%B;%:0<=39%1?A2608A0?%3%B;?%;E;256563%08=;26329%83%1A;B;%<;2%538=046?6N0B3%
;8%?0<%31;205638;<%0A=3MD=650<%B;%01;2=A20%B;?%;E;2565639%B;4;2D8%2;0?6N02<;%?0<%05=A05638;<%
8;5;<0260<%1020%538<;:A62%46;8%<A%2;:6<=23%6M1A=D8B3<;%0?%12;<A1A;<=3%53226;8=;9%3%46;8%<A%
08A?05678'%%

$<=0<%05=A05638;<%B;4;2D8%<;2%6M1A?<0B0<%132%;?%:;<=32%B;?%:0<=3'%"%=0?%;Q;5=3%?0%*8=;2G;85678%
.;8;20?%53MA86502D%0% ?3<%,;8=23<%.;<=32;<% ?3<%53M123M6<3<%B;%:0<=3%83%538=046?6N0B3<%0?%
34E;=3%B;%@A;%<;%0B31=;8%?0<%M;B6B0<%8;5;<0260<%1020%B02%534;2=A20%0%?3<%M6<M3<9%3%1235;B;2%
0%<A%08A?05678'%

L'%#6%A80%0A=326N05678%B;%:0<=39%1?A2608A0?%3%B;?%;E;256563%08=;26329%83%1A;B;%<;2%538=046?6N0B3%
;8%?0<%31;205638;<%0A=3MD=650<%B;%01;2=A20%B;?%;E;2565639%B;4;2D8%2;0?6N02<;%?0<%05=A05638;<%
8;5;<0260<%1020%538<;:A62%46;8%<A%2;:6<=23%6M1A=D8B3<;%0?%12;<A1A;<=3%53226;8=;9%3%46;8%<A%
08A?05678'%%

$<=0<%05=A05638;<%B;4;2D8%<;2%6M1A?<0B0<%132%;?%:;<=32%B;?%:0<=3'%"%=0?%;Q;5=3%?0%*8=;2G;85678%
.;8;20?%53MA86502D%0%?3<%,;8=23<%.;<=32;<%?0<%0A=326N05638;<%B;%:0<=3%83%538=046?6N0B0<%0?%
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34E;=3%B;%@A;%<;%0B31=;8%?0<%M;B6B0<%8;5;<0260<%1020%B02%534;2=A20%0%?3<%M6<M3<9%3%1235;B;2%
0%<A%08A?05678'%

'

!6@>7!)Z4[&4."3461)./)4170/-(-2)

/3<%72:083<%:;<=32;<%B;%68:2;<3<%2;M6=62D8%0%?0%*8=;2G;85678%.;8;20?9%;8%Q;5C0%?TM6=;%&L%B;%
;8;23%B;%HJHY9%A80%2;?05678%M3=6G0B0%B;%?3<%B;2;5C3<%B;G;8:0B3<%;8%;?%;E;256563%08=;26329%
@A;%=3B0GT0%83%C0>08%<6B3%538=20TB3<%;8%;?%12;<A1A;<=39%0<T%53M3%A80%2;?05678%M3=6G0B0%B;%
0@A;??3<%B;2;5C3<%538=20TB3<%;8%;?%12;<A1A;<=3%53226;8=;%>%;8%12;<A1A;<=3<%5;220B3<%@A;%<;%
B;408%08A?02'%

'

!WM>457,%!&/1%"-)0/-%04174."-)./)0/3"&."34612)

/0% B35AM;8=05678% EA<=6Q650=6G0% B;% ?3<% =20<10<3<% B;% Q38B3<% B;% 5A;8=0<% 2;<=268:6B0<% B;%
2;50AB05678% 0% ?0<% 5A;8=0<% 31;20=6G0<% 5322;<138B6;8=;<% 0?% ;E;256563% B;4;2D% 2;M6=62<;% 0% ?0%
*8=;2G;85678%:;8;20?%08=;<%B;%?0%126M;20%@A685;80%B;?%M;<%B;%B656;M42;'%

'

'

*$!.1!$#$%&'F$&+-'

/0% (2;<6B;8560% B;% ?0% ,3213205678% ;<% ;?% 72:083% 53M1;=;8=;% 1020% ?0% 68=;212;=05678% B;% ?0<%
12;<;8=;<% !0<;<9% 12;G63% 68Q32M;% B;% ?0% #;52;=02T0% 3% *8=;2G;856789% <;:`8% <A<% 2;<1;5=6G0<%
53M1;=;8560<'%

(

^J](R*(.-D2+3.+(4,?,(X+*b,:(.)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(),:(-,42?*+3,:(*b0Q0-,:(1,6(*)(.63J(NKK(

-*)(U*b3,("*`2+-0-,(-*().(8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(8,4.)*:9(F(*+(1.63042).6'(

^JNJ](%)(%:3.-,(-*(S,+:,)0-.405+(-*)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)9((

W.(:0-,(36.:4603,(*+(*)(.1.63.-,(!"#$%"&(-*(*:3*(.+2+40,J(

SJ](X:0?0:?,9(F(-*(4,+`,6?0-.-(4,+(),(*:3.;)*40-,(*+(*)(.63J(NKM(-*)(U*b3,("*`2+-0-,(-*().(

8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(8,4.)*:9(:*(.4,?1.h.().(:0Q20*+3*(-,42?*+3.405+'(

SJNJ]("*:1*43,(.)(!6*:212*:3,(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)'(

.P($*?,60.(:2:4603.(1,6(*)(/0123.-,(/*)*Q.-,(-*(W.40*+-.(H1,6(-*)*Q.405+(-*)(!6*:0-*+3*P9(

f2*()03*6.)?*+3*(-04*'(

j/.+-,(42?1)0?0*+3,(.().(+,6?.307.(:,;6*(B.40*+-.:(),4.)*:9(`,6?.-,(*)(16*:212*:3,(1.6.(*)(
*D*64040,( =@=E9( *:3.(16*:0-*+40.(.4,?1.h.(.)(?0:?,( ).( 16*:*+3*($*?,60.(*+( ).( f2*( :*(*b1,+*( :2(
4,+3*+0-,(-*:3.4.+-,().:(160+401.)*:(+,7*-.-*:(f2*(),(0+3*Q6.+J(
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8.(*).;,6.405+(-*)(!6*:212*:3,(!6,70+40.)(1.6.(*)(*D*64040,(=@=E(:*(B.(6*.)0g.-,(.3*+-0*+-,(.().(
+,6?.307.( 70Q*+3*( 4,+3*+0-.( *+( ).( 8*F( &6Qa+04.( -*( %:3.;0)0-.-( !6*:212*:3.60.( F( R,:3*+0;0)0-.-(
o0+.+40*6.9(*+(*)(3*b3,(6*`2+-0-,(-*().(8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(8,4.)*:9(.16,;.-,(1,6("*.)(
/*46*3,(8*Q0:).307,(=c=@@A9(-*(E(-*(?.6g,9(F(*+(*)("*.)(/*46*3,(E@@cNLL@9(-*(=@(-*(.;60)J(

%)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)(-*(8*5+(4,?16*+-*(*)(-*().(16,10.(#+:3032405+(
!6,70+40.)(F(*)(-*)(&6Q.+0:?,(X235+,?,(X-?0+0:36.307,(-*+,?0+.-,(#+:30323,(8*,+G:(-*(S2)326.9(.)(f2*(
:*( 0+4,61,6.+( ),:(-*( ),:(S,+:,640,:(.-:4603,:(.(*:3.(*+30-.-( ]*)(S,+:,640,(!.36,+.3,(!6,70+40.)( -*(
U260:?,(-*(8*5+(F(*)(S,+:,640,(1.6.().(C*:305+(-*().(!6,?,405+(-*)(X*6,12*63,(-*(8*5+](F(:2(0?1,63*(
4,+:,)0-.-,(.:40*+-*(.(/&RS#%TU&R(U"%#TUX($#88&T%R(R%U%S#%TU&R(S#TSY%TUX(Z(R%#R(
$#8(T&V%S#%TU&R(SYX"%TUX(Z(&SW&(%Y"&R(Z(/&S%(S[TU#$&R(H=I@J>EKJLAM9N=(OPJ(

%)( !6*:212*:3,( -*( ).( /0123.405+( !6,70+40.)( .:40*+-*( *+( Q.:3,:( *( 0+Q6*:,:( .( ).( 4.+30-.-( -*(
/&RS#%TU&R(V%#TU#&SW&($#88&T%R(T&V%S#%TU&R(R%R%TUX($#8(S#%TU&(T&V%TUX(%Y"&R(
Z(T&V%TUX(Z(R%#R(S[TU#$&R(((H==MJLK@JNL@9LK(OPJ(

%)(!6*:212*:3,(-*)(&6Q.+0:?,(.235+,?,(X-?0+0:36.307,(-*+,?0+.-,(#+:30323,(8*,+G:(-*(S2)326.9(
1,6(2+(?,+3.+3*(*+(Q.:3,:(*(0+Q6*:,:(-*(S#TS&($#88&T%R(&SW&S#%TU&R(&SW%TUX(Z(TY%V%(
$#8(S#%TU&(T&V%TUX(Z(YT(%Y"&R(Z(&SW%TUX(Z(S#TS&(S[TU#$&R(HEJMMLJNLN9ME(OP9(42*+3.(
4,+( 2+.( 16,12*:3.( `.7,6.;)*( -*)( S,+:*D,( "*43,6( -*)( NL( -*( +,70*?;6*( -*( =@=A9( *+( 70632-( -*( ).:(
4,?1*3*+40.:(.360;20-.:(1,6(*)(.63042),(L(`P(-*(:2:(%:3.323,:J(

%)(!6*:212*:3,(-*)(S,+:,640,(1.6.().(C*:305+(-*().(!6,?,405+(-*)(X*6,12*63,(-*(8*5+(42*+3.(
4,+( 2+(?,+3.+3*( -*( /&R($#88&T%R(\Y#T#%TU&R($#8( %Y"&R( H=JE@@J@@@9@@( OPJ( R2:( %:3.323,:(
`2*6,+(12;)04.-,:(*+(*)(^&!(+e(NNLc=@NE9(-*(=K(-*( D2+0,9(*+(42F,(.63<42),(160?*6,(:*(-*3*6?0+.( ).(
.-:4601405+( .( ).( /0123.405+( -*( 8*5+9( -0:1,+0*+-,( -*( ?.F,6<.( -*( 7,3,:( *+( ).( X:.?;)*.( C*+*6.)(
H.63<42),N@JNPJ(%)(16,F*43,(-*(16*:212*:3,(B.(:0-,(.16,;.-,(1,6().(X:.?;)*.(C*+*6.)(4,+(`*4B.(I@(-*(
,432;6*(-*(=@=A9(*+(70632-(-*().:(4,?1*3*+40.:(.360;20-.:(1,6(*)(.63042),(N=(*P(-*(:2:(%:3.323,:J(

%)( !6*:212*:3,( -*)( S,+:,640,( !.36,+.3,( !6,70+40.)( -*( U260:?,9( 4,+( 2+( ?,+3.+3*( -*(
\Y#T#%TU&R( &SW&( $#8( /&RS#%TU&R( R%U%TUX( Z( S#TS&( %Y"&R( Z( V%#TU%( S[TU#$&R(
HE@MJ=>E9=@(OP9(B.(:0-,(.16,;.-,(1,6().(S,?0:05+($0b3.(-*)(S,+:,640,(*+(:*:05+(-*(=@(-*(+,70*?;6*(
-*(=@=AJ(

%)(!6*:212*:3,(-*().(XQ621.405+(*26,1*.(-*(S,,1*6.405+(U*6603,60.)(8*5+](̂ 6.Q.+_.(H4).:0`04.-,(
-*+36,(-*)(:2;:*43,6(-*+,?0+.-,(#+:303240,+*:(:0+(a+0?,(-*()246,P(1,6(2+(0?1,63*(-*(R%R%TUX($#8(
%Y"&R(HK@J@@@9@@(OP9(B.(:0-,(.16,;.-,(*+(X:.?;)*.(C*+*6.)(-*(`*4B.(N>(-*(:*130*?;6*(-*(=@=AJ(

(

%)(!6*:212*:3,(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)(1.6.(=@=E(+.4*(4,+(2+(.2?*+3,(-*)(K9KKp9(*:(-*4069(
NAJ=LIJ>=@9NE(O(6*:1*43,(.)(*D*64040,(.+3*60,6J(

%)(!6*:212*:3,(-*)(.h,(=@=E(16*:*+3.(2+(4.6a43*6(.?;040,:,(F(?2F(6*.)0:3.(`2*63*?*+3*(0+7*6:,6(
42F.(6*1*642:05+(.)4.+g.(.)(a?;03,(:,40.)9(.:<(4,?,(.)(a6*.().;,6.)9(.(36.7G:(-*)(`,?*+3,(-*(*?1)*,(
3.+(-*?.+-.-,(*+().(G1,4.(.432.)(F(1,6(160?*6.(7*g(1.630401.307,:(4,+(0+040.307.:(-*().(402-.-.+<.J(

%)( !6*:212*:3,( 1.6.( *)( =@=E( B.4*( 2+( *:`2*6g,( ?2F( 0?1,63.+3*( 1.6.( ).( )24B.( 4,+36.( ).(
-*:1,;).405+J(

%)(!6*:212*:3,(-*().(/0123.405+(7.(-060Q0-,(<+3*Q6.?*+3*(.(36.;.D.6(*+(*)(?2+-,(626.)9(.)(6*3,(
-*?,Q6a`04,J(

X( 36.7G:( -*)( !6*:212*:3,( 16,70+40.)( :*( ))*Q.( .( 42;606( ).:( -*?.+-.:( F( +*4*:0-.-*:( -*( ),:(
1*f2*h,:(?2+04010,:9(+2?*6,:,:(F(4,+(*:4.:.(1,;).405+9(4.6.43*6<:304,:(-*(*:3.(16,70+40.(F9(1,6(3.+3,9(
4,+(?.F,6(-*?.+-.(-*(.1,F,(1,6(1.63*(-*().(#+:3032405+(!6,70+40.)9(1,6(),(f2*(*)(*:`2*6g,(0+7*6:,6(F(-*(
36.+:`*6*+40.:(-*(4.103.)(:*(?.3*60.)0g.(1.6.(*)(*D*64040,(=@=E(*+(2+.(-,3.405+(-*(=>JLKNJNLN9>A(O(F(
NMJAE=J@@>9K>(O(6*:1*4307.?*+3*J(

R*(B.(6*.)0g.-,(2+.(16,Q6.?.405+(*:32-0.-.(-*().(Q*:305+(-*(),:(R*67040,:(!6,70+40.)*:(-.+-,(
160,60-.-( .( .f2*)),:( :*67040,:( -*( 4.6a43*6( *:*+40.)9( :0Q20*+-,( .:<( ).( :*+-.( ?.64.-.( *+( *D*64040,:(
.+3*60,6*:9(-0:30+Q20-,:(1,6(*+4.;*g.6().(-0:360;2405+(-*(̀ ,+-,:(16,70+40.)*:(4,+(4603*60,:(-*(:*+:0;0)0-.-(
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*4,+5?04.(F(:,40.)9(1*6:0Q20*+-,(F(.)4.+g.+-,(2+.(Q*:305+(*`04.g(-*( ),:( 6*426:,:(16,70+40.)*:(f2*(
Q.6.+30g.().(4.)0-.-(-*(),:(:*67040,:(1d;)04,:(F(*)(-*:.66,)),(*4,+5?04,(-*(),:(?2+04010,:(-*().(16,70+40.J(

/*+36,( -*)( 4.1<32),( :*b3,( -*( 0+7*6:0,+*:( 6*.)*:9( 4,+( 2+( 0?1,63*( -*( =>JLKNJNLN9>A( O9( ),( f2*(
:21,+*(2+( 0+46*?*+3,(-*(N@L9LNp9(B.F(f2*(-*:3.4.6( 4,+(EJN>=JAMI9=N(O(*)( Q.:3,(-*( ).( 6*-(70.60.(
16,70+40.)J(

%+( 42.+3,( .( ).:( 36.+:`*6*+40.:( -*( 4.103.)9( 4,+(2+( 0?1,63*( 3,3.)( -*(NMJAE=J@@>9K>(O9( B.F(f2*(
-*:3.4.6( *+( *:1*40.)( *)( !).+( -*( q2+3.:( V*40+.)*:9( 4,+( 2+.( -,3.405+( -*( >JEM@J@NA9EK( O( F( *)( !).+(
!6,70+40.)(-*(S,,1*6.405+($2+0401.)9(-,3.-.(4,+(AJMM=JNMK9LA(OJ(

%+( 6*).405+( 4,+( ),:( 0+Q6*:,:9( F( *+3*+-0*+-,( f2*( ).( `0+.+40.405+( 16,70+40.)( 1,6( ?.+-.3,(
4,+:303240,+.)(:*(:2:3*+3.(*+(Q6.+(1.63*(*+().(1.630401.405+(-*(360;23,:(-*)(%:3.-,9(*+(*:3*(*:4*+.60,9(
:*6<.(+*4*:.60,(3,?.6(4,?,(Q2<.(6*)*7.+3*(*)(16,F*43,(-*(!6*:212*:3,(C*+*6.)(-*)(%:3.-,9(-,42?*+3,(
*:*+40.)( 1.6.( ,60*+3.6( ).:( -*40:0,+*:( -*( ).:( 6*:3.+3*:( X-?0+0:36.40,+*:( !d;)04.:( F( 1.6.( -*:1*D.6(
0+4*630-2?;6*:(6*)*7.+3*:(1.6.(3,-,:(),:(.Q*+3*:(*4,+5?04,:(F(:,40.)*:J(

%+(70632-(-*(),(*b12*:3,9(12*-*(.`06?.6:*(f2*().(/0123.405+(!6,70+40.)(-*(8*5+(:*(*+`6*+3.9(4,?,(
).:(-*?a:(%+30-.-*:(8,4.)*:9(.(2+(*:4*+.60,(4.6.43*60g.-,(1,6().:(:0Q20*+3*:(+,3.:(4.6.43*6<:304.:'(

Y+,'(!.6.(*)(165b0?,(*D*64040,(4,+3.6<.?,:(4,+(),:(0+Q6*:,:(16,4*-*+3*:(-*().(1.630401.405+(-*(
0+Q6*:,:(-*)(%:3.-,(H!#%P9(f2*(6*16*:*+3.+().(?.F,6(1.63*(-*(),:(0+Q6*:,:(16,70+40.)*:J(

/,:'(S,+30+d.().(-*7,)2405+(1.640.)(-*().:()0f20-.40,+*:(-*().(1.630401.405+(*+(),:(0+Q6*:,:(-*)(
%:3.-,(-*(*D*64040,:(.+3*60,6*:(*+(),:(42.)*:().()0f20-.405+(`2*(+*Q.307.(1.6.(*:3.(*+30-.-J(

(

)#-".*$.)$'+8&)#*#$
"#$%&'&"#'&()!*)!%$&+,%-.!/*0!*.%#/-!1!2-)/-!'-3"0*3*)%#$&-!/*!2&)#)'&#'&()4!

R*(B.(*:30?.-,(1.6.(*)(.h,(=@=E().(4.+30-.-(-*(NEEJN>=JKNM9IK(OJ(R*(6*.)0g.(2+.(16*70:05+9(*+(
).( f2*( :*( 30*+*+(*+( 42*+3.9( 1,6( 2+( ).-,9( ).( *7,)2405+(-*)(!#^( F9( 1,6( ,36,9( 4,?,(F.( :*(B.( 0+-04.-,(
.+3*60,6?*+3*9().:(-*7,)240,+*:(-*().:(*+36*Q.:(.(42*+3.(f2*().(/0123.405+(-*;*(6*.)0g.6(*+(;.:*(.().:(
)0f20-.40,+*:(+*Q.307.:(-*)(%:3.-,(4,66*:1,+-0*+3*:(.(*D*64040,:(.+3*60,6*:9(1,6( ),(f2*(:*(.1)04.(2+(
160+4010,(-*(162-*+40.(.)(42.+30`04.6(),:(0+Q6*:,:(-0:1,+0;)*:(1.6.(B.4*6(`6*+3*(.(),:(-0`*6*+3*:(Q.:3,:(
f2*(:*(16,F*43.+9(),(f2*(-.6a(;.:*(.().(4,;*6326.(3,3.)(-*)(16*:212*:3,(-*(Q.:3,:9(6*:1*3.+-,(*)(3*4B,(
-*(Q.:3,(1.6.(*)(*D*64040,(*4,+5?04,(f2*(.`6,+3.?,:J(

%+(42.+3,(.)(4.1<32),(N(:*(16,-24*(2+(0+46*?*+3,(6*:1*3,(-*)(*D*64040,(.+3*60,6(-*)(N@9E=p9(:,;6*(
3,-,(6*:1*43,(.().:(42,3.:(?2+0401.)*:(#JXJ%(H"J&J%PJ(%+(*)(4.1<32),(=(:*(16,-24*(2+(0+46*?*+3,(-*)(
N>9M=pJ(%+(*)(4.1<32),(A(:*(16,-24*(2+(0+46*?*+3,(-*)(K9K=p9(*+(*)(f2*(:*(0+4)2F*(*)(4,+4*13,(jo,+-,(
S,?1)*?*+3.60,(-*(o0+.+40.405+rJ(

(

%#.#.!1!"$*'&-.!"5+0&'-.4!

"*:1*43,(.)(S.1<32),(I9( 0+3*Q6.-,(1,6( ),:( 0+Q6*:,:(-*607.-,:(-*( 3.:.:(F(16*40,:(1d;)04,:9( :*(
.16*40.(2+.(-0:?0+2405+(-*)(@9IMp(6*:1*43,(-*)(*D*64040,(.+3*60,6J(

(

%$#).2*$*)'&#.!'-$$&*)%*.4!

"*:1*43,(.(),:(0+Q6*:,:(f2*(*+36.+(1,6(*:3*(4.1<32),9(:*(16*7G(2+(0+46*?*+3,(-*)(K9K=p9(f2*(
:21,+*+(N@JLENJ@NM9MK(O(?a:(f2*(*)(.h,(.+3*60,6(H0+4)2F*(*)(o,+-,(S,?1)*?*+3.60,(-*(o0+.+40.405+(
.+3*:(.)2-0-,PJ(

8,:(0+Q6*:,:(f2*(0+3*Q6.+(*:3*(4.1<32),(:,+(*+(:2(?.F,6(1.63*(),:(*b0:3*+3*:(36.-040,+.)?*+3*J(
X-*?a:(-*)(o,+-,(S,?1)*?*+3.60,(-*(o0+.+40.405+9(:*(*+42*+36.+().:(-0:30+3.:( )<+*.:(-*)(X42*6-,(
$.64,(-*(R*67040,:(R,40.)*:(f2*(16,70*+*+(-*( ).(q2+3.(-*(S.:30)).(F(8*5+9(42F.(.1,63.405+(1.6.(*)(
*D*64040,(=@=E(.:40*+-*(.().(4.+30-.-(-*(NLJ=MEJ>ML9@A(O9(),(f2*(:*(36.-2406a(*+(2+(?.F,6(Q.:3,(4,+(
-*:30+,(:,40.)(1.6.(16*:3.6(:*67040,:(f2*(:,+(4.:0(<+3*Q6.?*+3*(-*(:2(4,?1*3*+40.(,60Q0+.)J(
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X-*?a:(-*(),(:*h.).-,9(4,+30+d.+().:(36.-040,+.)*:()<+*.:9(oS8](!.43,(8,4.)9(.F2-.:(`0+.)0:3.:(
-060Q0-.:(.)(:,:3*+0?0*+3,(-*().:(,`040+.:(-*)(RX$9().(6*.)0g.405+(-*().(%+42*:3.(-*(#+`6.*:3624326.(F(
%f201.?0*+3,(8,4.)(H%#%8P9(*)(!6,Q6.?.($0b3,(-*(o,6?.405+(F(%?1)*,(-*(S.:30)).(F(8*5+(j$,+3*(R.+(
#:0-6,(s#k(F().(6*`*60-.(*+(?.3*60.(-*(-*)*Q.405+(-*(`2+40,+*:(-*(16,?,405+(-*1,6307.J(

(

&)6$*.-.!"#%$&3-)&#0*.4!

^.D,( *:3*( 4,+4*13,( -*( 0+Q6*:,:( ).( 16*70:05+( *b1*60?*+3.( 2+( 0+46*?*+3,( -*)( M9MKp( f2*( :*(
?.3*60.)0g.(*+().(16*70:05+(0+040.)(1.6.(*)(=@=E(-*(IJEIAJLIK9LL(O9(160+401.)?*+3*(-*;0-,(.(),:(0+3*6*:*:(
-*(42*+3.:(*+(;.+4,:(F(4.D.:J(

(

&)6$*.-.!"-$!*)#7*)#'&-)*.!/*!&)8*$.&-)*.!$*#0*.4!

T,(:*(16*7G+(0+Q6*:,:(1,6(*:3*(4,+4*13,J(

(

%$#).2*$*)'&#.!/*!'#"&%#04!

"*:1*43,(.().:(36.+:`*6*+40.:(-*(4.103.)9(6*4,Q0-.:(*+(*)(S.1<32),(>9(4,+(2+.(16*70:05+(1.6.(*)(
=@=E(-*(AJKNLJE=A9LA(O9(:*(,;:*67.(2+(0+46*?*+3,(-*((((((M>NJKE>9MK(O9(),(f2*(:21,+*(2+(=I9=Kp(?a:(
f2*(*)(*D*64040,(.+3*60,69(?,307.-,(160+401.)?*+3*(1,6(*)(.2?*+3,(-*().(16*70:05+(-*().(:2;7*+405+(-*().(
q2+3.(-*(S.:30)).(F(8*5+(o,+-,(-*("*421*6.405+(F("*:0)0*+40.(1.6.(R*67040,:(R,40.)*:J(

/*:3.4.+().(.1,63.405+(-*(>>IJLLM9IN(O(-*().(:2;7*+405+(-*().(q2+3.(-*(S.:30)).(F(8*5+(1.6.(
/*:.`<,:(/*?,Q6a`04,:( Ho,?*+3,P( F( ).(?0:?.( 4.+30-.-( 1.6.( *)( o,+-,( -*(S,,1*6.405+(%4,+5?04.(
C*+*6.)(Ho,?*+3,PJ(

(

#'%&8-.!2&)#)'&*$-.!

R*(?.+30*+*().(?0:?.(16*70:05+(f2*().(.+2.)0-.-(.+3*60,69(4,+(2+(0?1,63*(1.6.().(.+2.)0-.-(=@=E(
-*(=@=J@>L9N>(OJ(

(

(

(

"#.&8-.!2&)#)'&*$-.4!

!.6.(`0+.)0g.6(*)(.+a)0:0:(1,6?*+,60g.-,(1,6(4.1<32),:(f2*(:*(70*+*(6*.)0g.+-,9(*+(6*).405+(4,+(
),:(1.:07,:(`0+.+40*6,:(+,(:*(16*7G+(0+Q6*:,:(1,6(+,(3*+*6(16*3*+:0,+*:(-*(4,+4*63.6(,1*6.40,+*:(-*(
46G-03,9( 1,6( ),( f2*( ),:( 6*426:,:( 16,70+40.)*:( :*( -*:30+.6a+( .( ).( 6*.)0g.405+( -*( Q.:3,:( -*( 0+7*6:05+9(
?*D,6.+-,(F(),Q6.+-,(?.F,6(*`040*+40.(*+().(Q*:305+(-*(),:(6*426:,:(16,70+40.)*:J(

$
)#-".*$.)$8"#-*#$

8.( -*3*6?0+.405+( -*( ),:( Q.:3,:( .( 6*.)0g.6( *+( 2+( *D*64040,( *4,+5?04,( *:3a( )0?03.-.( 1,6( ).(
1,:0;0)0-.-(F(4.+30-.-(-*(,;3*+405+(-*(6*426:,:(4,+(),:(f2*(B.4*6(`6*+3*(.(-04B,:(Q.:3,:J(

X432.)?*+3*(+,(*b0:3*()<?03*(-*(3*4B,(-*(Q.:3,(.16,;.-,(1,6().()*Q0:).405+(*:3.3.)(+,(,;:3.+3*(:0(
:*(.162*;.(.(),().6Q,(-*)(*D*64040,(16*:212*:3.60,9(:*(3*+-6a(*+(42*+3.(.(),:(*`*43,:(,1,632+,:J(

(

6#.%-.!/*!"*$.-)#0!9'#"4!:;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A(( !U&J(#T#SJ(=@=E( (/#o%"%TS#X(=Ac=E( p(VX"J(

K=JALNJM@I9IA(O(( KAJEMIJAEI9A>(O( =J@LNJKE@9NI(O( I9IEp(
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%)( 4.1<32),( -*(1*6:,+.)( .;:,6;*9( 4,+(KAJEMIJAEI9A>(O9( *)( =M9=N(p(-*)( 16*:212*:3,9( 4,+(2+.(
1).+30)).(.(N(-*(*+*6,(-*(=@=E(-*(NJ=KE(12*:3,:J(

R0(:*(.162*;.(7.60.405+(*+(),:(:2*)-,:9(-*;*6a+(*`*432.6:*(),:(.D2:3*:(1*630+*+3*:(*+(),:(-0:30+3,:(
4,+4*13,:(6*360;2307,:(-*)(1*6:,+.)9(.:<(4,?,().:(-*?a:(.432.40,+*:(+*4*:.60.:(F(-*3*6?0+.+3*:(1.6.(
.-*42.6:*(.().()*Q.)0-.-(*:3.;)*40-.(*+().(8!C%J(

(

6#.%-.!*)!+&*)*.!'-$$&*)%*.!1!.*$8&'&-.!9'#"4!=;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A( !U&J(#T#SJ(=@=E(( /#o%"%TS#X(=Ac=E( p(VX"J(

(>LJELAJ@LK9LN(O( MEJK>KJN>M9NK(O( KJ@M=J@MN9=K(O( >9KAp(

/04B,(0+46*?*+3,(:*(-*;*(*+(:2(?.F,6(1.63*(.)(!6,Q6.?.(-*(XF2-.(.(/,?040)0,9(4,+(2+(Q.:3,(
-*(=>JLLIJM@>9EI(O9(f2*(:21,+*(2+(.2?*+3,(6*:1*43,(.().(.+2.)0-.-(.+3*60,6(-*(N@JME=JKNI9LI(OJ(

8,:(46G-03,:(4,+:0Q+.-,:(*+(*)(4.1<32),(-*(Q.:3,:(-*(;0*+*:(4,660*+3*:(F(:*67040,:(:,+(:2`040*+3*:(
1.6.().(:.30:`.4405+(-*().:(,;)0Q.40,+*:(*b0Q0;)*:(.().(/0123.405+(!6,70+40.)(1.6.(Q.:3,:(4,660*+3*:(F(-*(
`2+40,+.?0*+3,( H4,+:2?,(-*(*+*6Q<.9( 3*)*4,?2+04.40,+*:9( 4,?16.(-*(?.3*60.)9( *34JP9( :*( 6*.)0g.( :0+(
?*6?.( *+( ).( 16*:3.405+( -*)( :*67040,9( 3*+0*+-,( *+( 42*+3.( ).( *7,)2405+( -*( 16*40,:9( .:<( 4,?,( *)(
42?1)0?0*+3,(-*(4,+36.3,:(-*(),:(f2*(-*607.+(4,?16,?0:,:(1.6.(*)(165b0?,(*D*64040,J(

/*( 0Q2.)(?.+*6.9( *)),( *:( 1,:0;)*( 1,6( ).( 4,+30+20-.-( -*( ).:( 1.23.:( F( 160+4010,:( -060Q0-,:( .( ).(
B,?,Q*+0g.405+(-*( ).:(4,+36.3.40,+*:(*+( ).(?0:?.(?.3*60.9(4,+:0Q20*+-,(4,+(*)),(2+.(?*D,6(,`*63.(
*4,+5?04.( 4,+( ).( 1.630401.405+( -*( 16*:3.-,6*:( -*( :,)7*+40.9( ),( f2*( Q*+*6.( 2+( .B,66,( ,;3*+0*+-,(
*4,+,?<.:(-*(*:4.).(f2*(B.+(1*6?030-,(.;:,6;*6(,36,:(Q.:3,:9(3.+3,(-*(?.+3*+0?0*+3,(F(4,+:*67.405+(
-*( 0+7*6:0,+*:(-*(Q6.+(:0Q+0`04.405+(*( 0+3*6G:J(/04B,:(4603*60,:(+,(:5),(:*(.-,13.+(*+(*)(+.40?0*+3,(
16*:212*:3.60,(F.(f2*(:*(16,),+Q.6a+(4,+(:2(.1)04.405+(*+().(*D*42405+(16*:212*:3.60.(-*)(*D*64040,(
4,+3*+0*+-,(.d+(?a:(*)(Q.:3,(.(),().6Q,(-*)(?0:?,9(F(16,-240*+-,(*+(),(1,:0;)*(?.F,6*:(.B,66,:J(

(

6#.%-.!2&)#)'&*$-.!9'#"4!>;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A( !U&J(#T#SJ(=@=E(( /#o%"%TS#X(=Ac=E(( p(VX"J(

KNIJE>=9@>(O( E@>JNIL9KK(O( ]N@KJAI=9AN(O( ]N>9IEp(

/04B.( 7.60.405+( *:( -*;0-.( .( 2+.( 6*-24405+( *+( *)( 0?1,63*( -*( ),:( 0+3*6*:*:( -*( 16G:3.?,:( -*)(
!6,Q6.?.(-*(U6.3.?0*+3,(-*("*:0-2,:J(

(

%$#).2*$*)'&#.!'-$$&*)%*.!9'#"4?;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A( !U&J(#T#SJ(=@=E(( /#o%"%TS#X(=Ac=E(( p(VX"J(

=IJ@@MJL@I9>L(O( =LJ@NKJ@KE9>>(O( KJ@@>JNKN9LM(O( =K9NNp(

8.(16*:*+3.405+(-*().:(?,-0`04.40,+*:(,;:*67.-.:(*+(*:3*(4.1<32),(-*(Q.:3,:9(*+(6*).405+(4,+(*)(
.h,(.+3*60,69(:*(.+.)0g.+(.(4,+30+2.405+9(-*:3.4.+-,(1,6(0?1,63*:(),:(Q.:3,:(:0Q20*+3*:'(

N@@(LANLL(AK=@@( U"XTRo%"%TS#XR(!X"U#S#!XS#iT(#TC"%R&R(
!"&V#TS#X8%R( =JE@@J@@@9@@(

N@@(LAILL(AK>@N( S&TR&"S#&(!"&V#TS#X8(/%(UY"#R$&( IE@J>@L9ML(

N@@(LAILL(AK>@I( S&TR&"S#&(X%"&!Y%"U&(/%(8%iT( NJ=E@J@@@9@@(

N@@(LAALL(A=ILN( S&TR&"S#&(YT%/( EIIJLNA9KM(

I@N(AN=>K(AK=@@( o%"#XR(Z(S&TSY"R&R(XC"X"#&R( IE@J@@@9@@(

I@=(AII>>(A>@@@( !"&C"X$X(XYU&%$!8%&(qiV%T%R(
%$!"%T/%/&"%R( NJ@@@J@@@9@@(
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I@=(AII>>(A>L@@( &U"XR(RY^V%TS#&T%R(X(%$!"%RXR(
!"#VX/XRJ( E@@J@@@9@@(

I@=(AII>>(AML@=( !"&C"X$X(!"&/YSU&R(/%(8%&T( =E@J@@@9@@(

I@=(AII>>(AML=>( !"&C"J(/%RX""&88&(8&SX8( I@@J@@@9@@(

I@I(AI=>M(AK=@M( XZY/XR(!X"X(XU%TS#iT(X8(SX$#T&(/%(
RXTU#XC&( =MLJIE=9@@(

I@A(N>@AE(AK=@I( S&TV&SXU&"#X(RY^V(S%TR&R(X$#XTU&( MI=J@@@9@@(

A@N(AE@AI(AK=@@( !8XT(!"&V#TS#X8(/%(S&&!%"XS#iT(
$YT#S#!X8( NJNNKJLNI9@K(

A@N(AE@AI(AK=@N( !8XT(/%(%$!8%&( IJ@@@J@@@9@@(

A@N(AE@AI(AK=@E( !8XT(/%(%$!8%&(!#RS#TXR(XZU&R( K>LJ>=E9@@(

A@E(NIKNA(AK=@@( S&TV%T#&(XZU&R(t(=@J@@@(WX^(!"%V(#TS( NJ>@@J@@@9@@(

E@N(=IN@@(AM@@@( RY^V%TS#&T%R(/%(SX"nSU%"(R&S#X8( A>@J@@@9@@(

E@N(=INNE(AK=@M( XJ($X"S&(!"&C"X$X(S"%S%$&R( NJANLJKNN9>K(

K@N(IANEI(AK=@@( RY^V%TS#&T%R(/%!&"U%R(XZYTUX$#%TU&R( >A@J@@@9@@(

K@N(IANEI(AML@@( /%!&"U%R(XYU&SU&T&RJ( =L@J@@@9@@(

K@N(IANEI(AMLN@( X(S8Y^%R(Z(/%!&"U#RUXR([8#U%J( E=@J@@@9@@(

K@N(IANEI(AMLNI( X8(/%!&"U%(!"&V#TS#X8(o%/%"X/&( =E@J@@@9@@(

K@=(II>NK(AK=@@( RY^V%TS#&T%R(XZU&RJ(XSU#V#/X/%R(
qYV%T#8%R( I@@J@@@9@@(

KN@(II@LM(AN@@@( U"XTRo%"%TS#XR(X8(#TRUJ8%&T%R(/%(
SY8UY"X( EJE@@J@@@9@@(

(

/*:3.4.6(4,?,(+2*7.(-,3.405+(*+(*)(!6*:212*:3,(-*(=@=E(*)(0?1,63*(-*:30+.-,(.().(1.630401.405+(
-*( ),:(.F2+3.?0*+3,:(*+( ),:( 0+Q6*:,:(16,70+40.)*:(1,6( 0?1,63*(-*(=JE@@J@@@9@@(O9( ).:(:2;7*+40,+*:(
1.6.( ).( *).;,6.405+( -*( 2+( 4*+:,( -*( 0+:3.).40,+*:( F( *?1).g.?0*+3,:( 4,+( .?0.+3,( 1,6( 0?1,63*( -*(
MI=J@@@9@@(O9(.:<(4,?,(*)(0+46*?*+3,(-*().:(.F2-.:(.(),:(.F2+3.?0*+3,:(1.6.(*)(?.+3*+0?0*+3,(-*().:(
:*-*:(-*(),:(S%XR(4,+(2+(0?1,63*(-*(NM@J@@@9@@(OJ((

U.?;0G+(:*(0+4)2F*+(*+(-04B,(4.1<32),(.)Q2+.:(-*().:(:2;7*+40,+*:(-*(4.6a43*6(:,40.)(6*4,Q0-.:(
*+(*)(X42*6-,($.64,(-*(R*67040,:(R,40.)*:(-*().(q2+3.(-*(S.:30)).(F(8*5+(=@=A]=@=>(4,+(2+.(*:30?.405+(
-*(0?1,63*(?<+0?,(0Q2.)(f2*(*)(.h,(.+3*60,6J(

(

2-)/-!/*!'-)%&)6*)'&#!9'#"!@;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A( !U&J(#T#SJ(=@=E(( /#o%"%TS#X(=Ac=E( p(VX"J(

=E@J@@@9@@(O( =E@J@@@9@@(O( @9@@(O( @9@@p(

!
&)8*$.&-)*.!$*#0*.!9'#"4!A;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A( !U&J(#T#SJ(=@=E(( (((/#o%"%TS#X(=Ac=E( p(VX"J(

NIJI=@JIM>9=E(O( =>JLKNJNLN9>A(O( ((((NAJKA@JM@A9AL(O(((((((N@L9LNp(

/*:3.4.+-,(1,6(0?1,63*:(),:(:0Q20*+3*:(Q.:3,:'(
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N@N(ALNN@(K=K@@( %\Y#!&R(!X"X(!"&S%R&(#To&"$XS#&TJ(U#S( EA=J@@@9@@(

NNN(L=@N=(KI=@@( %/#o#S#&R(Z(&U"XR(S&TRU"YSS#&T%R( K>MJ=L@9@@(

NNN(L=@N=(KI>@@( $%q&"X(%o#S#%TS#X(%T%"C[U#SX(%/#o#S#&R(
!"&V#TS#X8%R( NJNKIJAME9EI(

I@I(AI=EA(KII@A( "%!&R#S#iT("%$&TU%R($%SnT#S&R( NJA@NJIK>9M=(

I@A(N>@AE(K@N@@( #T$&V#8#uXS#&T%R($XU%"#X8%R(U%""%T&R(Z(
^#%T%R(TXUY"X8%R( LAMJKEA9>@(

I@E(NK=I@(KI=@@( "%!&R#S#iT(%/#o#S#&R(U"XUJ("%R#/Y&R( AJK@IJMMI9@A(

A@I(NEI=I(K@LLM( W&T&"X"#&R("%/XSS#&T(!"&Z%SU&RJ( M@@J@@@9@@(

A@I(NEI=I(KNL@N( &^"XR(/%(#$!%"#&RX(Y"C%TS#X((Z(
%$%"C%TS#X( NJ@@@J@@@9@@(

A@I(NEI=I(KNLNI( "%/(V#X"#X(!"&V#TS#X8( EJN>=JAMI9=N(

A@A(NEINA(KIA@@( $XU%"#X8(/%(U"XTR!&"U%("%!&R#S#iT( KI@J@@@9@@(

E@=(I=IIA(K==@@( %/#o#S#&R(Z(&U"XR(S&TRU"YSS#&T%R( IJAEAJ@EM9>M(

(

%$#).2*$*)'&#.!/*!'#"&%#0!9'#"4!B;<!

!U&J(#T#SJ(=@=A( !U&J(#T#SJ(=@=E(( /#o%"%TS#X(=Ac=E( p(VX"J(

I=JE@MJKN=9NA(O( NMJAE=J@@>9K>(O( ]NAJ@EKJK@A9A>(O( ]AI9=Ap(

%)( ?,+3.+3*( Q),;.)( 1.6.( 0+7*6:0,+*:9( 4,?,( 12*-*( ,;:*67.6:*9( *b1*60?*+3.( 2+.( 6*-24405+(
6*:1*43,(.)(*D*64040,(.+3*60,6(?,307.-.(`2+-.?*+3.)?*+3*(1,6(2+.(6*-24405+(-*(NLJNN>JMNI9@K(O(*+().(
.1,63.405+(.)(!).+(!6,70+40.)(-*(S,,1*6.405+($2+0401.)J(

Z(:*h.).6(4,?,(+2*7.:(-,3.40,+*:(,(0+46*?*+3,:(6*:1*43,(.)(*D*64040,(.+3*60,69(*+36*(,36,:9(),:(
:0Q20*+3*:(Q.:3,:'(

I@N(ANAKE(>E=@@( X!&"UXS#iT(!XU"#$&T#&(R#!X$( I@J@@@9@@(
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PERSONAL LABORAL ILC PLANTILLA 2025 

centcos
1 

centcos
2 

clave_dotacio
n 

descpue
s 

codiemp
l 

descniv
e 

 imp_salbase   imp_antigue   cd_p.extra   total básicas  codiexc
l 

 imp_exclus   total complem   total retribuc.   imp_segsoci  
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PERSONAL EVENTUAL ILC PLANTILLA 2025 

centcos1 centcos2 clave_dotacion descpues codiempl descnive  imp_salbase   total retribuc.   imp_segsoci  

611 91280 61000602 COORDINADOR PROYECTOS Y 
ACTIV.CULTURALES 205742 UNICO           46.535,68                 46.535,68               14.900,72  

'

'
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codiempl nombre Gr  S. Base   C. Antig.   CD. Extra   SUMA BÁSICAS  Cod.E  C.Exclusiv   SUMA COMPLEM  TOTAL  S.SOCIAL 

204069 PEREZ SUAREZ, JUAN LUIS I 26.365,35       2.711,99 1.913,86              30.991,20 61       20.166,53       20.166,53       51.157,73       16.483,02 

204564 CRESPO PRADA, LUISA INES II 22.102,99 2.595,76 1.314,06 26.012,81 69 8.125,28 8.125,28 34.138,09       10.999,29  

204646 CELIS MIGUELEZ, JIMENA II 22.102,99 2.518,28   1.314,06 25.935,33 69 8.125,28 8.125,28       34.060,61 10.974,33 
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' ' ' '

+"-G.@'(#(
.C!"#*&+(
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('CG45360.'D'.5AVCE1' (?:89<>+9'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'CG45360.'D'.5AVCE1' 98:;;8>@('
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('CG45360.'D'.5AVCE1' +=:??(>;8'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'CG45360.'D'.5AVCE1' ;,:=?=><,'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+,,8' .60C-\32.2'CG45360.'D'.5AVCE1' +;:<+<><+'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'CG45360.'D'.5AVCE1' (+:??@>;+'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+(,,' A:23/0C61'CG45360.'D'.5AVCE1' ?8:8??>(;'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'CG45360.'D'.5AVCE1' (,,:???>=8'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'CG45360.'D'.5AVCE1' +=:+@(>=8'
FH6AC16.5C1/' ((9' @+,,@' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'CG45360.'D'.5AVCE1' (,=:@;;>@('
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(>>8( 8<>5771:79(
.*&#"@#*-.3*(
)#*#"+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('C6035E36ACJ6' <<:+9(>+,'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('C6035E36ACJ6' 9?:;9=>(+'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'C6035E36ACJ6' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+,,8' .60C-\32.2'C6035E36ACJ6' 9(:99?>@,'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'C6035E36ACJ6' (?:(+;>98'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+(,,' A:23/0C61'C6035E36ACJ6' (,+:?;+>?<'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'C6035E36ACJ6' +,@:<?+>(@'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'C6035E36ACJ6' 88:@<+><+'
FH6AC16.5C1/' (+,' @=(?+' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'C6035E36ACJ6' (+?:,+,>?;'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(>01( ;0>5>92:;8(
.*&#"@#*-.3*F(
6%*-.3*(
.*&#"@#*&'"+( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('FH6ACJ6'C6035E36015.' <<:+9(>+,'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'FH6ACJ6'C6035E36015.' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('FH6ACJ6'C6035E36015.' @;:,<8>+9'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'FH6ACJ6'C6035E36015.' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+,,8' .60C-\32.2'FH6ACJ6'C6035E36015.' ;9:8+9>@;'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'FH6ACJ6'C6035E36015.' +,:(9,>=;'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+(,,' A:23/0C61'FH6ACJ6'C6035E36015.' (+,:<9+>,<'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'FH6ACJ6'C6035E36015.' (88:(8(>,?'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'FH6ACJ6'C6035E36015.' =@:(@<>@?'
FH6AC16.5C1/' (++' @=(?+' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'FH6ACJ6'C6035E36015.' (8,:;,;>@@'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(>00( ;<1587=:98(
.*&#"@#*-.3*F(
-'*&+B.,./+/( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A160.BC7C2.2' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A160.BC7C2.2' =;:8;?>=9'
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (+,,8' .60C-\32.2'A160.BC7C2.2' @:<8,>=?'
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'A160.BC7C2.2' 9:<;(>99'
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (+(,,' A:23/0C61'A160.BC7C2.2' +@:(,<>8='
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A160.BC7C2.2' =@:==<>8,'
FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A160.BC7C2.2' <:=@=>=@'
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' ' ' '

FH6AC16.5C1/' (+8' @=(?+' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A160.BC7C2.2' =8:(?;>?='
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(>07( >;<5=18:8;(
&#$'"#"E+(
)#*#"+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('03/1535I.' ;+:@99>?+'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'03/1535I.' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('03/1535I.' =;:8;?>=9'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'03/1535I.' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+,,8' .60C-\32.2'03/1535I.' +;:+=@>(9'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'03/1535I.' (+:9@+>8;'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+(,,' A:23/0C61'03/1535I.' ?9:@;;>@+'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'03/1535I.' (;(:8=;>8='
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'03/1535I.' 99:=@+>(9'
FH6AC16.5C1/' (=,' @=9?=' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'03/1535I.' @=:,(@>,,'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(>91( 2>25=91:0;(
)#$&.3*(
&".B%&+".+(D(
"#-+%/+-.3*( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('53A.H2.ACJ6' (?:89<>+9'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'53A.H2.ACJ6' (=@:8?,>?='
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('53A.H2.ACJ6' 8<@:=?;>+9'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'53A.H2.ACJ6' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+,,8' .60C-\32.2'53A.H2.ACJ6' +,@:,;=>;<'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'53A.H2.ACJ6' <+:@@?>++'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+(,,' A:23/0C61'53A.H2.ACJ6' 9@?:@<=>=,'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'53A.H2.ACJ6' 89;:9(?>,8'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'53A.H2.ACJ6' (9@:9;?>,9'
FH6AC16.5C1/' (=(' @=+?9' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'53A.H2.ACJ6' 8<,:9?=>;;'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(>9>( 95>905002:8<(
"#-%"$'$(
G%C+*'$( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('53AH5/1/'VHG.61/' (+=:;=?>8<'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'53AH5/1/'VHG.61/' @=:((=><+'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('53AH5/1/'VHG.61/' ;@:9+<>@,'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'53AH5/1/'VHG.61/' ;,:=?=><,'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+,,8' .60C-\32.2'53AH5/1/'VHG.61/' ;9:(@8>8<'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'53AH5/1/'VHG.61/' +@:;+(>88'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+(,,' A:23/0C61'53AH5/1/'VHG.61/' (??:(+@>@8'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'53AH5/1/'VHG.61/' +++:8(,>@('
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'53AH5/1/'VHG.61/' 9?:@8;><<'
FH6AC16.5C1/' +,(' @+,,9' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'53AH5/1/'VHG.61/' +=8:(?8>?8'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(01>( >51=85127:12(
/#$+""',,'(
"%"+,F(/#$5(
+)"'!#-%+".'(
)#*#"+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' ;+:@99>?+'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' (;:;(<>@?'
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' ' ' '

FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' +=:??(>;8'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+,,8' .60C-\32.2'23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' (?:?<?>;@'

FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+,,@'
4.-./'3]05.152C6.5C./'23/.551771'.-5143AH.5C1'
-5.7:' <:88?>+8'

FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+(,,' A:23/0C61'23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' ;+:,,=>;<'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' ?=:888>?+'

FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'23/.551771'
.-5143AH.5C1'-5.7:' (?:<+<>;9'

FH6AC16.5C1/' =,(' 9(98;' (8,,+'
/3-:/1AC.7'FH6AC16:'23/.551771'.-5143AH.5C1'
-5.7:' 8@:=+,>8?'

/5("%"+,F(6.*-+(
B%$&.,,'( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'FC6A.'23'BH/0C771' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (+,,8' .60C-\32.2'FC6A.'23'BH/0C771' ;:9+?>,,'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'FC6A.'23'BH/0C771' (:?@,>@('
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (+(,,' A:23/0C61'FC6A.'23'BH/0C771' (,:?9;>9?'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'FC6A.'23'BH/0C771' (+:;(,>9<'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'FC6A.'23'BH/0C771' +:<<?>9,'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(988' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'FC6A.'23'BH/0C771' (=:<=+>;9'
/5("%"+,F(@.@#"'(
!"'@.*-.+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'ECE351'451EC6AC.7' =,:++9>+<'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'ECE351'451EC6AC.7' @:+==>(;'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (+,,8' .60C-\32.2'ECE351'451EC6AC.7' <:<,(>=?'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'ECE351'451EC6AC.7' =:=8;><@'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (+(,,' A:23/0C61'ECE351'451EC6AC.7' +,:(@;>=+'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'ECE351'451EC6AC.7' +;:;(,><<'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'ECE351'451EC6AC.7' ;:??9><,'
FH6AC16.5C1/' =,(' 9(9?(' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'ECE351'451EC6AC.7' +8:8;+><+'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(91>( 20<57>>:88(
#5-5.5&5( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('3:A:C:0:' (,;:<<@>99'
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('3:A:C:0:' =;:8;?>=9'
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (+,,8' .60C-\32.2'3:A:C:0:' (<:(+?>+,'
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'3:A:C:0:' (=:,?9>=('
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (+(,,' A:23/0C61'3:A:C:0:' ?<:99;><;'
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'3:A:C:0:' (((:98<><?'
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'3:A:C:0:' +;:,@(>,<'
FH6AC16.5C1/' =,+' 9==?;' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'3:A:C:0:' (,<:9@=>99'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(910( 8=7508;:29(
&%".$C'F(#5.5$+*(
.$./"'( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('3:C:/.6'C/C251' (?:89<>+9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('3:C:/.6'C/C251' ((:<<;>?<'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'3:C:/.6'C/C251' +=(:?(@>9<'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'3:C:/.6'C/C251' @:+==>(;'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+,,8' .60C-\32.2'3:C:/.6'C/C251' ;<:8?8>(@'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'3:C:/.6'C/C251' +9:8=(>,,'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+(,,' A:23/0C61'3:C:/.6'C/C251' (9?:?<;>@<'
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' ' ' '

FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'3:C:/.6'C/C251' (@(:+;,>(9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'3:C:/.6'C/C251' 9(:=<@>?9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;9' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'3:C:/.6'C/C251' +(9:++@>@9'
&%".$C'F(
#5.5@+,,#(
,+-.+*+F
,#.&+".#)'$( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('3:C:'73C0.5C3-1/' ((:<<;>?<'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'3:C:'73C0.5C3-1/' 9,:+@@>,9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (+,,8' .60C-\32.2'3:C:'73C0.5C3-1/' ?:,;=>(+'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'3:C:'73C0.5C3-1/' 9:<8(>@='
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (+(,,' A:23/0C61'3:C:'73C0.5C3-1/' +@:(?(>;@'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'3:C:'73C0.5C3-1/' =?:8++>?8'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'3:C:'73C0.5C3-1/' <:9;=>9;'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;;' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'3:C:'73C0.5C3-1/' 9+:@9<><('
&%".$C'F(-%#@+(
@+,!'"H%#"'( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'AH3E.'23'E.7415^H351' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'AH3E.'23'E.7415^H351' ;,:=?=><,'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (+,,8' .60C-\32.2'AH3E.'23'E.7415^H351' (@:+?8>??'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'AH3E.'23'E.7415^H351' ;:?@(>=9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (+(,,' A:23/0C61'AH3E.'23'E.7415^H351' =9:?9<>,('
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'AH3E.'23'E.7415^H351' 9,:+=,>=;'

FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'AH3E.'23'
E.7415^H351' <:+?;>=+'

FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+;8' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'AH3E.'23'E.7415^H351' 98:9,9>(='
&%".$C'F(
+/C3*5)#*#"+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('0H5C/G1' ;+:@99>?+'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'0H5C/G1' =(:,=?>@9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('0H5C/G1' =;:8;?>=9'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'0H5C/G1' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+,,8' .60C-\32.2'0H5C/G1' +9:,+;>?('
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'0H5C/G1' (+:(;?>9?'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+(,,' A:23/0C61'0H5C/G1' ?+:@99><('
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'0H5C/G1' @@:<(;>+;'
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'0H5C/G1' +=:((+>,='
FH6AC16.5C1/' =,=' 9=+?<' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'0H5C/G1' @@:8<9>(('
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(919( >5<>05<><:=2(
'' '' '' '' '' ''
C#/.'(+CB.#*&#:(
/#$+""',,'(
$'$&#*.B,#(D(
&"+*$.-.3*(
#-',3).-+( ( ! ! ! ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('G32C1'.GBC3603' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'G32C1'.GBC3603' 98:;;8>@('
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('G32C1'.GBC3603' +=:??(>;8'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'G32C1'.GBC3603' @:+==>(;'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+,,8' .60C-\32.2'G32C1'.GBC3603' +,:88=>,@'
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FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'G32C1'.GBC3603' (,:+,+>89'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+(,,' A:23/0C61'G32C1'.GBC3603' 8(:+(;><9'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'G32C1'.GBC3603' ?=:?==>,,'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'G32C1'.GBC3603' (9:,@=>99'
FH6AC16.5C1/' =,9' (?,9;' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'G32C1'.GBC3603' <;:(@<>+;'
C#/.'(+CB.#*&#F(
C'*&#($+*(.$./"'( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'G1603'/.6'C/C251' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'G1603'/.6'C/C251' ;;:=@<>@,'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (+,,8' .60C-\32.2'G1603'/.6'C/C251' @:@9?>?9'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'G1603'/.6'C/C251' 9:@?+>;<'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (+(,,' A:23/0C61'G1603'/.6'C/C251' +@:<=;>9;'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'G1603'/.6'C/C251' 9=:?<8>8<'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'G1603'/.6'C/C251' (,:(,;>@,'
FH6AC16.5C1/' =,9' 9(9?,' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'G1603'/.6'C/C251' 98:((8>?9'
'' '' '' '' &'&+,($#"@.-.'(918( 2=15019:>>(
'' '' '' '' (( ((
&"+&+C.#*&'(/#(
"#$./%'$( ( ! ! '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('05.0:'53/C2H1/' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'05.0:'53/C2H1/' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'05.0:'53/C2H1/' 9:=<(>+8'
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (+(,,' A:23/0C61'05.0:'53/C2H1/' +8:+<?>;9'
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'05.0:'53/C2H1/' +?:+;+>=='
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'05.0:'53/C2H1/' =:@+@>,='
FH6AC16.5C1/' =,;' (8+=,' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'05.0:'53/C2H1/' =;:+8=>;='
'' '' '' '' &'&+,($#"@.-.'(912( >8;5=0=:>8(
'' '' '' '' '' ''
-''!#"+-.3*( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('A11435.ACJ6' ?,:;@+>@8'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A11435.ACJ6' 98:;;8>@('
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A11435.ACJ6' =;:8;?>=9'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A11435.ACJ6' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+,,8' .60C-\32.2'A11435.ACJ6' =8:,,(><?'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'A11435.ACJ6' (8:;(8>@+'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+(,,' A:23/0C61'A11435.ACJ6' @@:(,(>;,'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A11435.ACJ6' (=8:(@;>,?'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A11435.ACJ6' +@:8<@>@+'
FH6AC16.5C1/' 9,(' 9;,9=' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A11435.ACJ6' (=<:<9;>=?'
'' '' '' '' &'&+,($#"@.-.'(81>( 70=591;:9<(
$5+5C5( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('/:.:G:' (+=:;=?>8<'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'/:.:G:' ??:;@9><;'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('/:.:G:' @;:,<8>+9'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'/:.:G:' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+,,8' .60C-\32.2'/:.:G:' <<:,8=>8<'
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FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'/:.:G:' =,:,;<>,?'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+(,,' A:23/0C61'/:.:G:' (<,:=9<>9('
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'/:.:G:' +(<:8<8>;,'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'/:.:G:' 9;:8<?>?;'
FH6AC16.5C1/' 9,+' @+,,<' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'/:.:G:' +=?:,<;><<'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(810( >5>>750=<:2<(
6'C#*&'( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('F1G3601' <<:+9(>+,'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'F1G3601' ??:;@9><;'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('F1G3601' (;9:;(;>(9'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'F1G3601' =;+:8(8>8,'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'F1G3601' +?:8@@>9;'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,8' .60C-\32.2'F1G3601' ((<:=;@>?;'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'F1G3601' ;?:?(@>,+'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+(,,' A:23/0C61'F1G3601' =98:=(9>(('
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'F1G3601' 9@,:=9<>9<'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'F1G3601' (,@:9=+>@9'
FH6AC16.5C1/' 9,=' (;=+=' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'F1G3601' ;@(:,(;>,?'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(819( 058>95<27:7>(
!+"H%#(C3@.,(D(
!"'&#--.3*(-.@.,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('4.5^H3'GJEC7' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('4.5^H3'GJEC7' =;:8;?>=9'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'4.5^H3'GJEC7' 9<=:;<<>9<'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'4.5^H3'GJEC7' @:+==>(;'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+,,8' .60C-\32.2'4.5^H3'GJEC7' ?@:@=;>;,'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'4.5^H3'GJEC7' ;,:?9@>;+'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+(,,' A:23/0C61'4.5^H3'GJEC7' =,9:9@?>(+'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'4.5^H3'GJEC7' 9,+:+9@>9('
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'4.5^H3'GJEC7' <;:=9,>;9'
FH6AC16.5C1/' 9,9' (;=(9' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'4.5^H3'GJEC7' 9@=:=99><@'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(818( >5=;=5<=0:89(
$5#5!5#5.5$5( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' ;+:@99>?+'
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' @=:((=><+'
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' @?9:8==>@8'
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+,,8' .60C-\32.2'3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' ;+:?+;>?='
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' @;:+8=><9'
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+(,,' A:23/0C61'3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' ;?(:;<=>,('
FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' (:(;+:8=@>+9'

FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'3]0C6ACJ6'D'453E:'
C6A362C1/' (;,:9<=>,;'

FH6AC16.5C1/' 9,;' (=8(9' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'3]0C6ACJ6'D'453E:'C6A362C1/' (:++=:,@<>8,'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(812( 8597758<2:=;(
(
(
(
( '' '' '' '' ''
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/#"#-G'$(
$'-.+,#$F(
-''!#"+-.3*(+,(
/#$+""',,'(
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A11435.ACJ6'.7'23/.551771' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A11435.ACJ6'.7'23/.551771' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (+,,8' .60C-\32.2'A11435.ACJ6'.7'23/.551771' ;:,+(>88'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (+,,@'
4.-./'3]05.152C6.5C./'A11435.ACJ6'.7'
23/.551771' +:=<;>(?'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (+(,,' A:23/0C61'A11435.ACJ6'.7'23/.551771' (9:=((>,,'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A11435.ACJ6'.7'23/.551771' (8:9??>;+'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A11435.ACJ6'.7'
23/.551771' =:<@@>+9'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=(,,' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A11435.ACJ6'.7'23/.551771' (?:=@;>@,'
/-G'$5($'-.+,#$F(
+/C3*()#*#"+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('2353AV1/'/1AC.73/' (9(:(<;>@+'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'2353AV1/'/1AC.73/' (+9:(;(>?8'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('2353AV1/'/1AC.73/' <=:+,,>98'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'2353AV1/'/1AC.73/' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+,,8' .60C-\32.2'2353AV1/'/1AC.73/' <;:9(+>+9'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'2353AV1/'/1AC.73/' =+:+=9>9('
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+(,,' A:23/0C61'2353AV1/'/1AC.73/' (@=:9,8>9@'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'2353AV1/'/1AC.73/' +==:<98>=<'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'2353AV1/'/1AC.73/' 9=:8=8>(('
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((;' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'2353AV1/'/1AC.73/' +;;:@@<>;('
/-G'$5($'-.+,#$F(
-#+$( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' (:9(+:++8>+?'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' ((:<<;>?<'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' +;(:<8@>,,'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+,,8' .60C-\32.2'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' =?9:,,(>?9'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+,,@'
4.-./'3]05.152C6.5C./'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'
WA3./Y' (98:9,?>8?'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+(,,' A:23/0C61'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' <?<:998>,;'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' (:,,+:9=<>9='

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A36051/'23'.AACJ6'
/1AC.7'WA3./Y' (9,:(,;>=8'

FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((?' (8,,+'
/3-:/1AC.7'FH6AC16:'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'
WA3./Y' (:(?=:(+;><,'

/-G'$5($'-.+,#$F(
#5!5+5!5( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('34.4' ;+:@99>?+'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'34.4' @=:((=><+'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (+,,8' .60C-\32.2'34.4' 8:=<@>=@'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'34.4' (+:=;=>9<'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (+(,,' A:23/0C61'34.4' ?9:(+,><8'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'34.4' <(:?;8>@@'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'34.4' ((:=9(>=;'
FH6AC16.5C1/' ;,(' +=((<' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'34.4' (,9:,<<>99'
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' ' ' '

/-G'$5($'-.+,#$F(
-'*$%C'( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A16/HG1' =(:,=?>@9'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A16/HG1' ((:<<;>?<'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A16/HG1' +,:(9@>;+'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+,,8' .60C-\32.2'A16/HG1' (;:+,(>+9'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'A16/HG1' ;:;@<>(;'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+(,,' A:23/0C61'A16/HG1' ==:;<<>@+'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A16/HG1' =@:,;?>=9'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A16/HG1' ?:9;8>;<'
FH6AC16.5C1/' ;,(' 9@=(<' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A16/HG1' 9=:<9=>9?'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(21>( ;592;5=7>:<9(
-5+5#5F(+/C3*(
)#*#"+,( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' (?:89<>+9'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' (;:;(<>@?'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' ((:<<;>?<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+,,8' .60C-\32.2'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' (?:+;8>(<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' ;:=;8>;;'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+(,,' A:23/0C61'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' =+:(=@>=('
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' 9?:+?;>,8'

FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A36051/'.0:'
3/43AC.7CU.2.' (+:=88>@+'

FH6AC16.5C1/' ;,+' +=((;' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A36051/'.0:'3/43AC.7CU.2.' 9(:;;9><8'
-5+5#5F("#$./#*-.+(
$&+5(,%.$+( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('53/C236AC.'/0.:'7HC/.' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' (;;:(<@>?,'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('53/C236AC.'/0.:'7HC/.' 9+?:<<<>,<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' (9(:,98>89'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' ((,:?@?><,'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,8' .60C-\32.2'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' (=(:=(;>@,'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' ?(:<9<>@<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+(,,' A:23/0C61'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' 9=(:,@=><;'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' ;(<:,98>9='
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' <?:,;@>@('
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(+(' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' 8((:8<(>+@'
-5+5#5F(*%#$&"+(
$"+5(/#,(@+,,#( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('A36051'605.:/5.:'237'E.773' (?:89<>+9'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A36051'605.:/5.:'237'E.773' (?,:?,<>8?'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A36051'605.:/5.:'237'E.773' (:,;?:<=9>9+'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A36051'605.:/5.:'237'E.773' ((,:<++>=8'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'A36051'605.:/5.:'237'E.773' (?,:<(=>+<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,8' .60C-\32.2'A36051'605.:/5.:'237'E.773' =+9:=8+>=9'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'A36051'605.:/5.:'237'E.773' (+<:+,(>;+'
FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+(,,' A:23/0C61'A36051'605.:/5.:'237'E.773' ?8@:+,@>(+'
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' ' ' '

FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A36051'605.:/5.:'237'E.773' (:,=8:+<+>(+'

FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A36051'605.:/5.:'237'
E.773' (;@:+,?>;('

FH6AC16.5C1/' ;,+' +=(++' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A36051'605.:/5.:'237'E.773' (:(=9:9++>+('
-5+5#5F(-'$+C+.( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' ??:;@9><;'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' ;++:@?9>=+'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' (9(:,98>89'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,;' /H3721/'.-5:451F:'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' (+@:+89>(,'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,8' .60C-\32.2'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' (<8:=(=>9,'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' ?8:?(?>99'
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+(,,' A:23/0C61'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' 98,:=,9>8('
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' 8++:(9;>(('

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A173-C1'A1/.G.C'
W./015-.Y' (,9:9@<>@?'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==9' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' 8@;:(?,>(,'
-5+5#5F(-',#).'(
$+)"+/'(
-'"+I3*( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,,'
/H3721/'-5H41'.('A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' (?:89<>+9'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,('
/H3721/'-5H41'.+'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' 8+:,?;><<'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,='
/H3721/'-5H41'A('A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' +(=:@99>,9'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,9'
/H3721/'-5H41'A+'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' ?,:;+=>=+'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,;'
/H3721/'.-5:451F:'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' 98:(8;>?;'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,8' .60C-\32.2'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'W73J6Y' (=(:@(8>??'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+,,@'
4.-./'3]05.152C6.5C./'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' =9:8,@>89'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+(,,' A:23/0C61'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'W73J6Y' +,?:8;?><('
FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'W73J6Y' +?<:=<,>?,'

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (;,,,'
4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'A173-C1'/.-5.21'
A15.UJ6'W73J6Y' 9=:?9=><('

FH6AC16.5C1/' ;,+' =+==;' (8,,+'
/3-:/1AC.7'FH6AC16:'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' =,?:8@<>+,'

(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(210( >058;;5289:77(
/#!'"&#$( '' '' '' '' ''
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('2341503/' <<:+9(>+,'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'2341503/' 98:;;8>@('
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('2341503/' +=:??(>;8'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+,,9' /H3721/'-5H41'A+'2341503/' (,:,?9>?8'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+,,8' .60C-\32.2'2341503/' =<:+,8><8'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'2341503/' (9:<(<>@?'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+(,,' A:23/0C61'2341503/' <<:@(=><('
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'2341503/' ((=:888>,;'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'2341503/' +9:+<<>+;'
FH6AC16.5C1/' 8,(' =9(;=' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'2341503/' ((@:88+>8@'
(( (( (( (( &'&+,($#"@.-.'(71>( 27<501>:17(
( '' '' '' '' ''
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' ' ' '

4%@#*&%/(

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#(
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+,,,' /H3721/'-5H41'.('_HE360H2' =;:+@8>9<'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+,,(' /H3721/'-5H41'.+'_HE360H2' =(:,=?>@9'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+,,=' /H3721/'-5H41'A('_HE360H2' ((:<<;>?<'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+,,8' .60C-\32.2'_HE360H2' @:8(;>=<'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+,,@' 4.-./'3]05.152C6.5C./'_HE360H2' 8:@?8>,?'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+(,,' A:23/0C61'_HE360H2' 9(:<;8>9,'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (+(,(' A:'3/43AIFCA1'_HE360H2' 8,:8+?>??'
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (;,,,' 4512HA0CEC2.2'FH6AC16.5C1/'_HE360H2' (;:++9>=('
FH6AC16.5C1/' 8,+' ==?(8' (8,,+' /3-:/1AC.7'FH6AC16:'_HE360H2' 8=:?;+>(+'

' ! ! ! &'&+,($#"@.-.'(710( 0;750;0:02(

( ! ! ! ! !

! ! ! ! $%$&'()'&*$!''&(+,*-!%*&.!%/( 875<;=51;;:7;(

( ! ! ! (,@=' !X*KLMK'

' ! ! ! ! !
! ! ! ! ! !

!#"$'*+,(,+B'"+,( ( '' '

! ! ! ! ! !
!

! ! ! ! ! !
!

+$%*&'$()#*#"+,#$F(C+*&#*.C.#*&'(
#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' (((' @+,(+' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'G.6036CGC3601' 9+:,<=>??' !

7.B15.73/' (((' @+,(+' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'G.6036CGC3601' (9:89?>?+' !

7.B15.73/' (((' @+,(+' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'G.6036CGC3601' +,:?8=>?+' !

)#$&.3*(
&".B%&+".+(D(
"#-+%/+-.3*( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' (=(' @=+?9' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'-3/0CJ6'05CB:'D'53A.H2.ACJ6' ;?:(,@>8?' !

7.B15.73/' (=(' @=+?9' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'-3/0CJ6'05CB:'D'53A.H2.ACJ6' @:,@,>+,' !

7.B15.73/' (=(' @=+?9' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'-3/0CJ6'05CB:'D'53A.H2.ACJ6' +,:?<8>?;' !

/#$+""',,'(
"%"+,F(/#$5(
+)"'!#-%+".'(
)#*#"+,( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' =,(' 9(98;' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' +@:,,9>?9' !

7.B15.73/' =,(' 9(98;' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'23/.551771'.-5143AH.5C1'-5.7:' (:?98>,@' !

7.B15.73/' =,(' 9(98;' (8,,='
/3-:/1AC.7'4:7.B15.7'23/.551771'.-5143AH.5C1'
-5.7:' @:8;;>?8'

!

&%".$C'F(#5.5$+*(
.$./"'( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' =,=' 9=+;9' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'3:C:/.6'C/C251' 8(+:,==>8;' !

7.B15.73/' =,=' 9=+;9' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'3:C:/.6'C/C251' +=,:+8@>98' !

7.B15.73/' =,=' 9=+;9' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'3:C:/.6'C/C251' +?+:=9(>+9' !

&%".$C'F(
#5.5@+,,#(
,+-.+*+F
,#.&+".#)'$( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' =,=' 9=+;;' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'3:C:'73C0.5C3-1/' =;+:+<?>?8' !
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' ' ' '

7.B15.73/' =,=' 9=+;;' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'3:C:'73C0.5C3-1/' (;8:8;=>8+' !

7.B15.73/' =,=' 9=+;;' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'3:C:'73C0.5C3-1/' (89:?;8>+=' !

&%".$C'F(-%#@+(
@+,!'"H%#"'( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' =,=' 9=+;8' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'AH3E.'23'E.7415^H351' (9;:?<8><(' !

7.B15.73/' =,=' 9=+;8' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'AH3E.'23'E.7415^H351' ;=:+((>=(' !

7.B15.73/' =,=' 9=+;8' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'AH3E.'23'E.7415^H351' 8=:@,8>+?' !

&%".$C'F(
+/C3*5)#*#"+,( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' =,=' 9=+?<' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'0H5C/G1' +<:+@<>89' !

7.B15.73/' =,=' 9=+?<' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'0H5C/G1' <:(+;>+<' !

7.B15.73/' =,=' 9=+?<' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'0H5C/G1' ((:9@(>?;' !

&"+&+C.#*&'(/#(
"#$./%'$( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' =,;' (8+=,' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'05.0:'53/C2H1/' <?:<,=>;8' !

7.B15.73/' =,;' (8+=,' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'05.0:'53/C2H1/' =8:?9,>;?' !

7.B15.73/' =,;' (8+=,' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'05.0:'53/C2H1/' =@:(<8>,9' !

$5+5C5( '' '' '' '' '' !

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' 9,+' @+,,<' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'/:.:G:' ;=:8(,>;,' !

7.B15.73/' 9,+' @+,,<' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'/:.:G:' =:=8+>(?' !

7.B15.73/' 9,+' @+,,<' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'/:.:G:' (?:<<@>9+' !

6'C#*&'( '' '' '' '' '' !

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' 9,=' (;=+=' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'F1G3601' (9:@,(>(8' !

7.B15.73/' 9,=' (;=+=' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'F1G3601' 8:;;;>=;' !

7.B15.73/' 9,=' (;=+=' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'F1G3601' ?:<;=>,<' !

/-G'$5($'-.+,#$F(
-#+$( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' ;,(' +=((?' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' ;=?:@@@>?;' !

7.B15.73/' ;,(' +=((?' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'WA3./Y' (8;:8<?>+(' !

7.B15.73/' ;,(' +=((?' (8,,='
/3-:/1AC.7'4:7.B15.7'A36051/'23'.AACJ6'/1AC.7'
WA3./Y' +++:,(=>+;'

!

/-G'$5($'-.+,#$F(
-'*$%C'( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' ;,(' 9@=(<' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'A16/HG1' +<:+@<>89' !

7.B15.73/' ;,(' 9@=(<' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'A16/HG1' ?:=;=>;9' !

7.B15.73/' ;,(' 9@=(<' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'A16/HG1' ((:(@9>?<' !

-5+5#5F("#$./#*-.+(
$&+5(,%.$+( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' ;,+' +=(+(' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' ;8:9<<>=,' !

7.B15.73/' ;,+' +=(+(' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' +,:+?(>89' !

7.B15.73/' ;,+' +=(+(' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'53/C236AC.'/0.:'7HC/.' +8:+,+>9=' !

-5+5#5F(*%#$&"+(
$"+5(/#,(@+,,#( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' ;,+' +=(++' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'A36051'605.:/5.:'237'E.773' (98:<8,>8<' !

7.B15.73/' ;,+' +=(++' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'A36051'605.:/5.:'237'E.773' ;=:,8,><=' !



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 30 de diciembre de 2024                          Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 248 • Página 105

' ' ' '

7.B15.73/' ;,+' +=(++' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'A36051'605.:/5.:'237'E.773' ?9:;?8>=;' !

-5+5#5F(-'$+C+.( '' '' '' '' '' !

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' ;,+' =+==9' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' +@<:;9<>??' !

7.B15.73/' ;,+' =+==9' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' @;:<?;>88' !

7.B15.73/' ;,+' =+==9' (8,,=' /3-:/1AC.7'4:7.B15.7'A173-C1'A1/.G.C'W./015-.Y' (+;:99,><8' !
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$+)"+/'(
-'"+I3*( '' '' '' '' ''

!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

7.B15.73/' ;,+' =+==;' (=,,,' 5305CB:'B`/CA./'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'W73J6Y' 9;:+@;>9+' !

7.B15.73/' ;,+' =+==;' (=,,=' 5305CB:'A1G473G:'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'W73J6Y' (9:<,<>@8' !

7.B15.73/' ;,+' =+==;' (8,,='
/3-:/1AC.7'4:7.B15.7'A173-C1'/.-5.21'A15.UJ6'
W73J6Y' (@:;(;><,'

!

'' '' '' '' '' '' !
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!
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!
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!
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!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

3E360H.73/' (,,' @(+,+' ((,,,' 5305CB:B`/CA./'4:3E360H.7'453/C236AC.' +9+:8<;>+8' !

3E360H.73/' (,,' @(+,+' (8,,(' /3-:/1AC.7'4:3E360H.7'453/C236AC.' ??:9,;>@@' !

)+B.*#&#(!"#*$+( '' '' '' '' '' !

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

3E360H.73/' (,,' @(+,=' ((,,,' 5305CB:B`/CA./'4:3E360H.7'-.BC6303'4536/.' ++?:8@(>9=' !

3E360H.73/' (,,' @(+,=' (8,,(' /3-:/1AC.7'4:3E360H.7'-.BC6303'4536/.' ?+:@,8><,' !

)"5!',E&.-'$( '' '' '' '' '' !

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

3E360H.73/' (,,' @(+,9' ((,,,' 5305CB:B`/CA./'4:3E360H.7'-5H41/'417I0CA1/' =??:<+;>,9' !

3E360H.73/' (,,' @(+,9' (8,,(' /3-:/1AC.7'4:3E360H.7'-5H41/'417I0CA1/' (+,:9(+><9' !

' ! ! ! &'&+,(!#"$'*+,(#@#*&%+,( >5>><5=0;:97( !

( ! ! ! +9' !X*KLMK' !

! ! ! ! ! !
!

! ! ! ! '' '
!

/.!%&+/'$(!"'@.*-.+,#$( ''

! ! ! ! '' '
!

#$&+&%$( '")( !"')( #-'*5( /#$-".!-.3*( .C!'"&#( !

2C4H0.21/'451E:' (,,' @(+,(' (,,,,' 5305CB:B`/CA./'2C4H0.21/'451EC6AC.73/' <@;:,+=>,9' !

2C4H0.21/'451E:' (,,' @(+,(' (8,,,' /3-:'/1AC.7'2C4H0.21/'451EC6AC.73/' +?,:(99>+=' !

' ! ! ! &'&+,(/.!%&+/'$( >5>725>7;:0;( !

( ! ! ! (9' !X*KLMK' !

! ! ! ! $%$&'()'&*$!''&(6!),$&-!7*( 18"590"53:405( !

( ! ! ! (+8;' !X*KLMK' !
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$"+)9*$.)$'+:)&#'*+)#$.)$.'(/-";'<+$.)$%)<+=$

&!($ !"#$ R*S&$ +&!S$ (+,&2%$ 2ST+",2'S$9:9@$ *+$ +,-.(!$ U&V/$ +S-$/!&./$W$
."-$=?8X$ "+&*",!,$%"!%2!,$

,% .;% ,//% -,./.% 1.0/,% O3+C)2(+H%H*'#DI!3)H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

.% .;% ,/,% ;-,,/% 1.1//% )ND*O+H%O!3!%O3+2)H+%*'G+3&!2*+'"%(*2% :;."///7//% %% %% %% %% :;."///7//%

0% .;% ,/,% ;-,,/% 1.1/.% !4&*'*H(3!2*E'%)I)2(3E'*2!%C%H*H()&!H%
*'G+3&!2*E'% ./"///7//% %% %% %% %% ./"///7//%

;% .;% ,/,% ;-,,/% 101//% 3)O+H*2*E'%H)36*2*+%D'*G*2!4+%
()I)2+&D'*2!2*+')H% ,."///7//% %% %% %% %% ,."///7//%

:% .;% ,/,% ;-,,/% 1;,/,% I*2)'2*!H%H+G(R!3)% ,:0"///7//% %% %% %% %% ,:0"///7//%

1% .;% ,,,% -.//:% 1////% 2+&O3!%4)%H+I!3)H% .//"///7//% %% %% %% %% .//"///7//%

8% .;% ,,,% -.//:% 1..//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

9% .;% ,,,% -.//:% 1.0//% &!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*+')H%C%D(*II!F)% :"///7//% %% %% %% %% :"///7//%

-% .;% ,,,% -.//:% 1.0/,% 4)HG*B3*I!4+3)H%)4*G*2*+H%O3+6*'2*!I)H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,/% .;% ,,,% -.//:% 1.://% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H"H)36*2*+H%#)')3!I)H% ,."///7//% %% %% %% %% ,."///7//%

,,% .;% ,,,% -.//:% 1.1//% )ND*O+H%O3+2)H+H%4)%*'G+3&!2*E'% 9"///7//% %% %% %% %% 9"///7//%

,.% .;% ,,,% -.//:% 10://% &+B*I*!3*+%4)%3)O+H*2*E'% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,0% .;% ,,,% -.//:% 1;///% #!H(+H%)'%*'6)3H*+')H%4)%2!3S2()3%*'&!()3*!I% :/"///7//% %% %% %% %% :/"///7//%

,:% .;% ,,,% -./,.% 10.//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H% 189".-/7//% %% %% %% %% 189".-/7//%

,1% .;% ,,,% -./,.% 108//% &)F+3!%)G*2*)'2*!%)')3#P(*2!%)4*G*2*+H%
O3+6*'2*!I)H% ,",10";9:7:0% %% %% %% %% ,",10";9:7:0%

,8% .;% ,,,% -./,0% 1..//% !2+'4*2*+'!&*)'(+%)4*G*2*+H% ./"///7//% %% %% %% %% ./"///7//%

,9% .;% ,,,% -./,0% 1../,% !O!32!&*)'(+%O!B)IIE'%6*3#)'%&!3T!% 0,"///7//% %% %% %% %% 0,"///7//%

,-% .;% ,,,% -./,0% 1.://% &+B*I*!3*+%C%)ND*O!&*)'(+%O!B"%'*U+%F)HDH% .;:"10/7//% %% %% %% %% .;:"10/7//%

.,% .;% ,,0% -.//8% 1;,/,% !OI*2!2*E'%#)H(*E'%*'6)'(!3*+% ,:"///7//% %% %% %% %% ,:"///7//%

..% .;% ,,;% -.//-% 1.-//% +(3!H%*'6)3H*+')H%'D)6!H%!H+2%!I%GD'2%
+O)3!(*6+%H)36*2*+H% ,/"///7//% %% %% %% %% ,/"///7//%

.0% .;% ,,;% -.//-% 10.//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H% ,//"///7//% %% %% %% %% ,//"///7//%

.;% .;% ,,;% -.//-% 10://% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H% ,."///7//% %% %% %% %% ,."///7//%

.:% .;% ,0,% -0.8;% 1..//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H% ::"///7//% %% %% %% %% ::"///7//%
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.1% .;% ,0,% -0.8;% 1.:/,% &+B*I*!3*+%H)36*2*+%3)2!D4!(+3*+% :"///7//% %% %% %% %% :"///7//%

.8% .;% ,0,% -0.8;% 1.1//% )ND*O+H%O3+2)H+%4)%*'G+3&!2*E'% :"///7//% %% %% %% %% :"///7//%

.-% .;% ./,% -.//;% 1;,//% !OI*2!2*+')H%*'G+3&S(*2!H% ,9/"///7//% %% %% %% %% ,9/"///7//%

0/% .;% 0/,% ;,;1:% 1..//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H%H*O!&%&+'(!U!%
4)%I)E'% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

0,% .;% 0/,% ;,;8,% 1.0//% &!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*+')H%C%D(*II!F)% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

0.% .;% 0/.% ;008:% 101//% 3)O+H*2*E'%)ND*O+H%*'G+3&S(*2+H% -"///7//% %% %% %% %% -"///7//%

00% .;% 0/.% ;008:% 1;///% *'6)3H*+')H%*'&!("%)2*(% ,"///7//% %% %% %% %% ,"///7//%

0;% .;% 0/.% ;008:% 1;//,% &!'()'*&"%&!32!H%)2*(% ,"///7//% %% %% %% %% ,"///7//%

0:% .;% 0/.% ;0088% 1;,//% *'6)3H*E'%O+3(!I%2+&)32*+%6*3(D!I%O3+"I)E'% ,/"///7//% %% %% %% %% ,/"///7//%

01% .;% 0/.% ;0088% 1;,/,% 3)#*H(3+%C5+%&!'()'*&"%&!32!H% :"///7//% %% %% %% %% :"///7//%

08% .;% 0/0% ;0.:;% 1/---% V+'+3!3"%3)4!22*+'%O3+C)2(+H%)"*"%H!'%*H*43+% 0:"///7//% %% %% %% %% 0:"///7//%

09% .;% 0/0% ;0.:;% 1,-//% &)F+3!%4)%G*3&)H% .:/"///7//% %% %% %% %% .:/"///7//%

0-% .;% 0/0% ;0.:;% 1.,/,% O*H(!H%)H(!2*E'%*'6)3'!I% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

;/% .;% 0/0% ;0.:;% 1..//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H%H!'%*H*43+% ,-."9007-;% %% %% %% %% ,-."9007-;%

;,% .;% 0/0% ;0.:;% 1../.% 3)&+4)I!2*E'%)4*G*2*+H%H!'%*H*43+% .1:"/8179.% %% %% %% %% .1:"/8179.%

;.% .;% 0/0% ;0.:;% 1.0//% &!ND"*'H("C%D(*II!F)%H!'%*H*43+% 01.".:/7//% %% %% %% %% 01.".:/7//%

;0% .;% 0/0% ;0.:;% 1.0/.% !4ND*H*2*E'%(+3'+H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

;;% .;% 0/0% ;0.:;% 1.0/0% &SND*'!%O*H!O*H(!H%)"*"%H!'%*H*43+% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

;:% .;% 0/0% ;0.:;% 1.0/;% 3)&+'()H%&)2S'*2+H%)H(!2*E'%*'6)3'!I%H!'%
*H*43+% ../"///7//% %% %% %% %% ../"///7//%

;1% .;% 0/0% ;0.:;% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

;8% .;% 0/0% ;0.:;% 1.://% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H%)"*"%H!'%*H*43+% ,/"///7//% %% %% %% %% ,/"///7//%

;9% .;% 0/0% ;0.:;% 1.:/,% !4ND*H*2*E'%)ND*O+H%)HNDT% .:"///7//% %% %% %% %% .:"///7//%

;-% .;% 0/0% ;0.:;% 100//% 3)O+H*2*E'%&!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*E'%C%D(*II!F)% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

:/% .;% 0/0% ;0.:;% 100/;% 3)O+H*2*E'%3)&+'()H%&)2S'*2+H% ,";/,"01879.% %% %% %% %% ,";/,"01879.%

:,% .;% 0/0% ;0.::% 1////% !4ND*H*2*E'%G*'2!%6!II)%4)%I!2*!'!$%I)*(!3*)#+H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%
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:.% .;% 0/0% ;0.::% 1/---% V+'+3"%3)4!22"%O3+C)2("%)"*"6!II)%4)%I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% ,9"///7//% %% %% %% %% ,9"///7//%

:0% .;% 0/0% ;0.::% 1.,//% 3)O!3!2*E'%!O!32!&*)'(+%6!II)%4)%I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% :/"///7//% %% %% %% %% :/"///7//%

:;% .;% 0/0% ;0.::% 1../,% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(%6!II)%4)%I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% ,0/"///7//% %% %% %% %% ,0/"///7//%

::% .;% 0/0% ;0.::% 1.0/,% !4ND*H*2*E'%(+3'+H%!22)H+%%3)&+'()H%6"%I!2*!'!$%
I)*(% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

:1% .;% 0/0% ;0.::% 1.0/.% &!N%*'H(!I!2*+')H%C%D(*II!F)%6!II)I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% -:"///7//% %% %% %% %% -:"///7//%

:8% .;% 0/0% ;0.::% 1.0/0% &SND*'!%O*H!O*H(!H%6!II)%4)%I!2*!'!$%I)*(!3*)#+H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

:-% .;% 0/0% ;0.::% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()%6!II)%4)%I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% ,8:"///7//% %% %% %% %% ,8:"///7//%

1/% .;% 0/0% ;0.::% 1.://% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H%6!II)%4)%I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% ,/"///7//% %% %% %% %% ,/"///7//%

1,% .;% 0/0% ;0.::% 1.:/,% &!()3*!I%4)%)HNDT%6!II)%4)%I!2*!'!$%I)*(!3*)#+H% ::"///7//% %% %% %% %% ::"///7//%

1.% .;% 0/0% ;0.::% 1.1//% &!()3*!I%*'G+3&!(*2+%6!II)%4)%I!2*!'!$%
I)*(!3*)#+H% ,"://7//% %% %% %% %% ,"://7//%

10% .;% 0/0% ;0.::% 101//% 3)O+H*2*E'%4)%&!()3*!I%*'G%6!II)%4)%I!2*!'!$%I)*(% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

1;% .;% 0/0% ;0.:1% 1/---% V+'+3!3*+H%3)4!22*E'%O3+C)2(+H% 0:"///7//% %% %% %% %% 0:"///7//%

1:% .;% 0/0% ;0.:1% 1,-//% 3)O+H*2*E'%&)F+3!%4)%G*3&)H%C%2!&*'+H% ;/"///7//% %% %% %% %% ;/"///7//%

11% .;% 0/0% ;0.:1% 1.,/,% ()33)'+H%C%B*)')H%'!(D3!I)H% ,:"///7//% %% %% %% %% ,:"///7//%

18% .;% 0/0% ;0.:1% 1.0//% &!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*+'%D(*II!F)%$%6!IO+3ND)3+% ,:"///7//% %% %% %% %% ,:"///7//%

19% .;% 0/0% ;0.:1% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

1-% .;% 0/0% ;0.:1% 1.1//% )ND*O+H%O!3!%O3+2)H+%4)%*'G+3&!2*E'% ,"://7//% %% %% %% %% ,"://7//%

8/% .;% 0/0% ;0.:1% 10.//% )4*G*2*+H%C%+(3!H%2+'H(3D22*+')H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

8,% .;% 0/0% ;0.:1% 100//% &!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*+'%D(*II!F)%$%3)O+H*2*E'% ,/"///7//% %% %% %% %% ,/"///7//%

8.% .;% 0/0% ;0.:1% 10://% 3)O+H*2*E'%&+B*I*!3*+%C%)'H)3)H%2D)6!%
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9;% .;% 0/;% ;,;8/% 1.0//% &!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*E'%C%D(*II!F)% ./"///7//% %% %% %% %% ./"///7//%

9:% .;% 0/;% ;,;8/% 10./-% HDH(*(D2*E'%FD)#+H%*'G!'(*I)H%&+'()%H!'%*H*43+% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%
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99% .;% 0/:% ,1.0/% 1;///% (3!B!F+H%C%)H(D4*+H%(P2'*2+H%(3!(%3)H*4D+H% .//"///7//% %% %% %% %% .//"///7//%

9-% .;% ;/.% -.//9% 1.0//% *'6)3H*+')H%*'()3')(%Q+'!H%3D3!I)H% ,//"///7//% %% %% %% %% ,//"///7//%

-,% .;% ;/.% -.//9% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()%H!&% ;/"///7//% %% %% %% %% ;/"///7//%

-0% .;% ;/.% -.//9% 1;,/,% ()33*(+3*+%3D3!I%*'()I*#)'()%2!H(*II!%C%I)E'% 1/"///7//% %% %% 1/"///7//% %% /7//%

-;% .;% ;/0% ,:0.0% 1///,% )MO3+O*!2*E'%()33)'+H% ;/"///7//% %% %% %% %% ;/"///7//%

-:% .;% ;/0% ,:0.0% 1/-0/% &)F+3!%2!33)()3!H%2+'6)'*+%&W%4)G)'H!% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

-1% .;% ;/0% ,:0.0% 1/-0,% 2+'6)'*+%3)4%6*!3*!%4)%*'()3)H%!#3*2+I!%F2I"% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

-8% .;% ;/0% ,:0.0% 1/-;/% 'D)6+H%2+'6)'*+H%OI!'%&*')3% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

-9% .;% ;/0% ,:0.0% 1/--9% V+'+3!3*+H%3)4!22*+'%O3+C)2(+H"% 9//"///7//% %% %% %% %% 9//"///7//%
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,.:% .;% :/.% .0,.,% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()% ,;/"-9/7/;% %% %% %% %% ,;/"-9/7/;%

,.1% .;% :/.% .0,.,% 1.://% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H%3)H*4)'2*!%H(!"%ID*H!% -";--7/:% %% %% %% %% -";--7/:%
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,0/% .;% :/.% .0,..% 1.0/,% &!ND*'!3*!7%*'H(!I!2*+')H%C%D(*II!F)%(!II)3)H% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,0,% .;% :/.% .0,..% 1.0/.% !O!3!(+H%3)V!B"$'(3!"H3!"4)I%6!II)% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,0.% .;% :/.% .0,..% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()% ,;/"-9/7/;% %% %% %% %% ,;/"-9/7/;%

,00% .;% :/.% .0,..% 1.://% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H%'(3!"%H3!"%4)I%6!II)% ;:"///7//% %% %% %% %% ;:"///7//%

,0;% .;% :/.% .0,..% 1.:/,% )ND*O!&*)'(+%&P4*2+% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,0:% .;% :/.% .0,..% 1.1//% )ND*O+H%C%O3+#3!&!H%*'G+3&S(*2+H% :"///7//% %% %% %% %% :"///7//%

,01% .;% :/.% .0,..% 10./0% +B3!H%6!3*!H%!2+'4*2*+'!&*)'(+%'(3!%H3!%6!II)% .0"///7//% %% %% %% %% .0"///7//%
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,09% .;% :/.% .0,..% 10://% *'6)3H*E'%4)%3)O+H*2*E'%&+B*I*!3*+% .:"///7//% %% %% %% %% .:"///7//%
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,;0% .;% :/.% 0.00;% 1.;//% &!()3*!I%4)%(3!'HO+3()% ,;/"-9/7/;% %% %% %% %% ,;/"-9/7/;%

,;;% .;% :/.% 0.00;% 1.:/.% &+B*I*!3*+%C%)'H)3)H% 0/"///7//% %% %% %% %% 0/"///7//%
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H)36*2*+H% ;:"///7//% %% %% %% %% ;:"///7//%
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,:.% .;% :/.% 0.00:% 100//% *'6)3H*E'%4)%3)O+H*2*E'%!H+2%!I%GD'2%+O)3%
H)36*2*+H% ,/"///7//% %% %% %% %% ,/"///7//%

,:0% .;% 1/,% 0;,:0% 1.0//% 2+'6)'*+%*'H(!I!2*+')H%4)O+3(*6!H$%F2I% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,:;% .;% 1/,% 0;,:0% 1.8//% &!()3*!I%O!3!%*'H(!I!2*+')H%4)O+3(*6!H% ,:"///7//% %% %% %% %% ,:"///7//%

,::% .;% 1/,% 0;,:0% 10./:% 3)G+3&!%6)H(D!3*+H%23*H2%2!&O+%GD(B+I%C%O!B"%H"%
F+H)% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

%% %% %% %% %% -!-./$&.%$?$ 9=)8?;);8;Y=>$ :Y::$ :Y::$ <)>@>)@:=Y;>$ :Y::$ 9>)@:?)?A>Y?:$

,:1% .;% ,//% -,./.% 81.//% !2(D!2*+')H%)'%))"II% 0//"///7//% %% %% %% %% 0//"///7//%

,:8% .;% 0/,% ;,;1:% 8:.//% !O+3(!2*E'%O!(3*&+'*+%H*O!&% 0/"///7//% %% %% %% %% 0/"///7//%

,:9% .;% 0/.% ;0088% 81.//% O+IT#+'+H%*'4DH(3*!I)H% -//"///7//% %% %% %% %% -//"///7//%

,:-% .;% 0/0% ;0.89% 8.//.% HDB6"%4*3)2(!%!%GD'4!2*E'%G)33+2!33*II)H%
)HO!U+I)H% ,-/"///7//% %% %% %% %% ,-/"///7//%

,1/% .;% 0/0% ;0.89% 8:.//% (3!'HG"%!2(D!2*+')H%3)4%'!(D3!%.///% ,"///7//% %% %% %% %% ,"///7//%

,1,% .;% 0/0% ;0.89% 81.0:% !()'2*+'%!I%2!&*'+%4)%H!'(*!#+% ,."///7//% %% %% %% %% ,."///7//%

,1.% .;% 0/0% ;0.89% 81.08% 3D(!%3)(!BI+H%4)I%H"%M6*% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,10% .;% 0/0% ;0.89% 819/,% 2+'6)'*+%F"6"%II!'!6)H%4)%I!%3)*'!%KH!'%#I+3*+L% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,1;% .;% 0/0% ;0.89% 819/.% HDB6"%F6"%G)I&T'%!2+'4*2"%S3)!%6)H(D!3*+H%2D)6!%
6!IO"% .."8:/7//% %% %% %% %% .."8:/7//%

,1:% .;% 0/0% ;0.89% 89-09% HDB6"%!H+2"%+(3+H%2!&*'+H%4)%H!'(*!#+% :/"///7//% %% %% %% %% :/"///7//%

,11% .;% 0/;% ,8/;:% 8:0//% OI!'%4)OD3!4+3!H%F2CI% ,"9./"/107//% %% %% %% %% ,"9./"/107//%

,18% .;% 0/;% ,8/;:% 8:0/,% OI!'%3)4)H%!B(+"%F2CI% ://"///7//% %% %% %% %% ://"///7//%

,19% .;% 0/;% ,8/;:% 8:0/.% OI!'%#3!I%!B!H()2*&*)'(+%!#D!%O+(!BI)% .//"///7//% %% %% %% %% .//"///7//%

,1-% .;% 0/;% ,8/;:% 81.//% !4N"%H*H()&!H%)G*2*)'2*!%O!3!%!B!H()2*&*)'(+%
!#D!% ,//"///7//% %% %% %% %% ,//"///7//%

,8/% .;% 0/;% ,8/;:% 81./,% !4ND*H*2*E'%2+'()')4+3)H%3)2+#*4!%H)I)2(*6!% 8/"///7//% %% %% %% %% 8/"///7//%

,8,% .;% 0/;% ,8/;:% 81./.% HDB6"%3)H(%O!(3*&+'*+%*'4DH(3*!I%)'%4)HDH+%4)%I!%
&*')3T!% ,;/"///7//% %% %% %% %% ,;/"///7//%

,8.% .;% 0/;% ,8/;:% 81./;% !%!C(+H%!4ND*H*2*E'%)ND*O+H%&)F+3!%H)2(+3)H% ,0/"///7//% %% %% %% %% ,0/"///7//%
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,80% .;% 0/;% ,8/;:% 81./9% 2+'6)'*+%2+'%)I%!C(+%H!'(!%&!3T!%4)I%OS3!&+% ,//7//% %% %% %% %% ,//7//%

,8;% .;% ;/,% ;:/;0% 81.//% OI!'%O3+6*'2*!I%4)%2++O)3!2*E'%&D'*2*O!I% ;"99.",917-;% %% %% %% %% ;"99.",917-;%

,8:% .;% ;/,% ;:/;0% 81./.% G+'4+%4)%2+V)H*E'%()33*(+3*!I% :.-";-07,8% %% %% :.-";-07,8% %% /7//%

,81% .;% ;/,% ;:/;0% 819//% OI!'%FD'(!H%6)2*'!I)H% 8":9/"/,;7:1% %% %% %% %% 8":9/"/,;7:1%
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!CD'(!&*)'(+H% ,//"///7//% %% %% %% %% ,//"///7//%
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ANEXO DE INVERSIONES 2025 

 

GASTOS  INGRESOS  
 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN IMPORTE  SUBVENCION UE  OTRAS SUBVENCIONES FONDOS PROPIOS 

 

 

43900 64100 
INVER. INMATERIALES  APLICACIONES INFORMÁTICAS. 
WEB 35.000,00 €      35.000,00 € 

 

    TOTAL ANEXO 35.000,00 €     35.000,00 € 
 

(

"+)9*$.)$'+:)&#'*+)#$"8&/(";'<+$)/&*()"$.)$;**()&";'<+$-)&&'-*&'"%$%)<+?$,&"8"+@"=$

ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO 2025 

GASTOS  INGRESOS  
 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN IMPORTE  SUBVENCION UE  SUBVENCION NACIONAL FONDOS PROPIOS 

 

 

43900 62600 
INV NUEVA. EQUIPOS PROCESOS DE 
INFORMACIÓN     1.000,00 €                      1.000,00 €  

 

    TOTAL ANEXO     1.000,00 €                      1.000,00 €  
 

(

"#$%&'(!)*%#+',*%-.,#/#*,(&%!0(1!2,345/0%!0(!6/*,(#0/7!0(1!8,94,(#5(!5(#%&!1,5(&/1:!

FGHIJKL4#4MJHNLGMJOIGHPHMG4KJ#Q4R#QG9STPQJ#Q4#UPMG4HQP#

%+(42?1)0?0*+3,(-*(),(-0:12*:3,(*+(*)(.63J(NKMJNJQP(-*)(U*b3,("*`2+-0-,(-*().(8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(
8,4.)*:9( .16,;.-,( 1,6("*.)(/*46*3,( 8*Q0:).307,( =c=@@A9( -*( E( -*(?.6g,9( *+( 6*).405+( .)( !6*:212*:3,( -*( ).(%b4?.J(
/0123.405+(!6,70+40.)(-*(8*5+(1.6.(*)(*D*64040,(=@=E9(:*(*?03*(*)(:0Q20*+3*(#+`,6?*(%4,+5?04,]o0+.+40*6,J(

(
%)(16*4*13,(0+-04.-,(:*h.).(f2*(-*;*6a(2+06:*(.)(16*:212*:3,(vY+(0+`,6?*(*4,+5?04,]`0+.+40*6,9(*+(*)(f2*(:*(

*b1,+Q.+().:(;.:*:(230)0g.-.:(1.6.().(*7.)2.405+(-*(),:(0+Q6*:,:(F(-*().:(,1*6.40,+*:(-*(46G-03,(16*70:3.:9().(:2`040*+40.(
-*(),:(46G-03,:(1.6.(.3*+-*6(*)(42?1)0?0*+3,(-*().:(,;)0Q.40,+*:(*b0Q0;)*:(F(),:(Q.:3,:(-*(̀ 2+40,+.?0*+3,(-*(),:(:*67040,:(
F9(*+(4,+:*42*+40.9().(*`*4307.(+07*).405+(-*)(16*:212*:3,wJ(
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42.+303.307.?*+3*(B.;).+-,(:,+(H0Q2.)*:(,(:21*60,6*:(.(=J@@@J@@@(*26,:P'(

(
S.1(='(
I@EJNK=I@J==>NN(S.+,+(%b1),3.405+(U6.3J("*:0-2,:(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(LJ@ALJKNM9>I((
I@EJNK=I@J==>NI(#+-*?+0gJ(R,;6*4,:3*:(!*6:,+.)J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(=JEN=JME@9K@(
I@EJNK=I@J==>NA("*70:05+(S.+,+(#+-*?J(%DJ(.+3*60,6J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(=J@LEJLK@9M@(
I@EJNK=I@J==>=N(S.+,+(%b1),3J(V*63*-*6,(U6J("*:0-J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(>J>IAJMKK9@@(
A@IJNEI=IJ=N@N@(S,+:*67.405+(-*(S36.:J(uJ&440-*+3J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(IJ@@@J@@@9@@(
A@IJNEI=IJ=N@NN(S,+:*67.405+(-*(S36.:J(uJ&60*+3.)(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(IJ@@@J@@@9@@(
E@NJ=INN>J==L@N(!6,Q6.?.(XF2-.(/,?040)0,(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(=>JLLIJM@>9EI(
(
(
S.1(A'(
N@@JLANLLJAK=@@(U6.+`J(!.630401.4J(#+Q6*:,:(!6,70+4J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(=JE@@J@@@9@@(
A@NJAE@AIJAK=@N(!).+(%?1)*,(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(IJ@@@J@@@9@@(
KN@JII@LMJAN@@@(U6.+:`(.(#8S(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(EJE@@J@@@9@@(
(
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S.1J(K'(
I@EJNK=I@JKI=@@("*1,:0405+(%-0`040,:(U6J("*:0-J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(AJK@IJMMI9@A(
A@IJNEI=IJKNLNI("*-(V0.60.(!6,70+40.)(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(EJN>=JAMI9=N(
E@=JI=IIAJK==@@(%-0`040,:(F(,36.:(4,+36J(S&RX$X#(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(IJAEAJ@EM9>M(
(
(
S.1(>'(
A@NJAE@AIJ>K=@@(!).+(!6,70+40.)(-*(S,,1J($1.)J(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(AJMM=JNMK9LA(
A@NJAE@AIJ>KM@@(!).+(q2+3.:(V*40+.)*:(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(>JEM@J@NA9EK(
H).:(qqVV(-*(%)(^0*6g,(:2?.+(LE>JK@@9@@(*26,:(.(*:3.(40`6.P(
(
S.1J(L'(
N=IJLIN>=JLNN@@(X?,630g.4J(!6G:3.?,:(.(8!(JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ(=J=NAJNEA9AL(
(
(
C#$! D,0*0!&4(.(E,-,0!6,2,!.,!*?,.&,)(>+!-*!./0!(+92*0/0!)/+0(9+,-/0!*+!*.!52*0&6&*04/F!
S,+(6*).405+(.)( 6*+-0?0*+3,(16*70:3,(-*( ),:(6*426:,:(16*:212*:3.60,:(*+( ),:(-0:30+3,:(4.1<32),:(-*)(%:3.-,(-*(

#+Q6*:,:(-*)(!6*:212*:3,(1.6.(*)(*D*64040,(=@=E9(B.F(f2*(:*h.).6(f2*(:*(B.(3*+0-,(*+(42*+3.(*)(%:3.-,(-*(%D*42405+(
-*)(*D*64040,(16*4*-*+3*(F(:2(*7,)2405+(6*:1*43,(.(*D*64040,:(.+3*60,6*:(1.6.( ),:(-0:30+3,:(4,+4*13,:(f2*( 0+3*Q6.+(*)(
?0:?,9(.:<(4,?,(*)(0+46*?*+3,(-*(),:(0+Q6*:,:(-*607.-,:(-*(1.630401.405+(-*(360;23,:(-*)(%:3.-,(H!#%P9(:*h.).+-,().:(
:0Q20*+3*:(1*42)0.60-.-*:'(

NeJ( %)(S.1<32),(!60?*6,( *:3a( `,6?.-,( 1,6( -0:30+3,:( 4,+4*13,:( -*( 4*:05+( -*( 360;23,:( -*)( %:3.-,9( D2+3,( 4,+( ).(
6*4.2-.405+(1,6( #X%J(%:3.(16*70:05+(*:3a(;.:.-.(*+( ),:(-.3,:(*+70.-,:(1,6(*)($0+0:3*60,(-*(W.40*+-.(*+(
42.+3,( .( 4*:05+( -*( 360;23,:9( ),:( 1.-6,+*:( -*)( 0?12*:3,( -*( ),:( .F2+3.?0*+3,:9( .:<( 4,?,( *+( ),:( -.3,:(
16,1,640,+.-,:(1,6(*)(R*67040,("*4.2-.3,60,J(

=eJ( %)(S.1<32),(R*Q2+-,(0+4)2F*().:(16*70:0,+*:(;.:a+-,:*(*+().(3*+-*+40.(*+(),:(4,+4*13,:(4,66*:1,+-0*+3*:(
*+().(4*:05+(-*(360;23,:(-*)(%:3.-,J(

IeJ( %)(S.1<32),(U*64*6,(:*(B.(16*:212*:3.-,(4,+(;.:*(*+(),:(1.-6,+*:(F(*+(),:(0+Q6*:,:(16,-240-,:(*+(*D*64040,:(
.+3*60,6*:9(.:<(4,?,().:(16*70:0,+*:(6*.)0g.-.:(:,;6*().:(3.60`.:(-*607.-.:(-*().:(,6-*+.+g.:(6*Q2).-,6.:(-*(
).:(?0:?.:J(

AeJ( %)( S.1<32),( S2.63,9( 4,+( 2+.( 16*70:05+( -*( N>KJAK=JIKA9MI( O9( *:( -*( :0*?16*( *)( ?a:( 0?1,63.+3*(
42.+303.307.?*+3*(-*(3,-,:J(R2(4,+4*13,(160+401.)(*:(*)(o,+-,(S,?1)*?*+3.60,(-*(o0+.+40.405+(.(6*40;06(-*)(
%:3.-,( 4,+( 2+.( 42.+3<.( 16*70:3.( -*( NILJN>KJA@E9EA( OJ( %b0:3*( 2+( 0+46*?*+3,( 16*70:3,( 1.6.( =@=E( *+( ).:(
*+36*Q.:(.(42*+3.9(F(+,(B.F(-.3,:(.d+(:,;6*( ).( )0f20-.405+(f2*(:*(.162*;*(-*(=@=I(-26.+3*(*)(*D*64040,J(
U.?;0G+(*)(4.1<32),(0+4)2F*().:(:2;7*+40,+*:(-*().(q2+3.(-*(S.:30)).(F(8*5+(16,4*-*+3*:(-*)(X42*6-,($.64,(
-*(R*67040,:(R,40.)*:J(

EeJ( %)(S.1<32),(\20+3,(*b1*60?*+3.(.2?*+3,(0?1,63.+3*9(42F,(6*:1,+:.;)*(*:(*)(4,+4*13,(6*).307,(.)(6*+-0?0*+3,(
-*().:(42*+3.:(F(-*15:03,:(;.+4.60,:9(f2*(72*)7*+(.(:21,+*6(42.+3<.:(:2:3.+40.)*:J(

KeJ( %+(42.+3,(.)(S.1<32),(R*b3,9(+,(4,+3*?1).(16*70:05+(-*(0+Q6*:,:(1,6(*+.D*+.40,+*:(-*(0+7*6:0,+*:(6*.)*:J(
>eJ( %+(*)(S.1<32),(RG130?,().:(16*70:0,+*:(.:40*+-*+(B.:3.().(40`6.(-*(AJKNLJE=A9LA(O9(0?1,63*(:21*60,6(*+(2+(

=I9=KpJ(R0(;0*+(:*(*:1*6.+(?a:(:2;7*+40,+*:(-*+36,(-*(*:3*(4.1<32),(-26.+3*(=@=E9(:*(:0Q2*(4,+(*)(4603*60,(
-*(162-*+40.(-*(4,+:0Q+.6(d+04.?*+3*().:(F.(4,+4*-0-.:(-*(`,6?.(,`040.)(,(4,+(6.g,+.;)*(Q6.-,(-*(4*63*g.J(

MeJ( %)(S.1<32),(&43.7,(6*4,Q*().:(-*7,)240,+*:(-*(.+30401,:(F(16G:3.?,:(16*70.?*+3*(4,+4*-0-,:(F(f2*(30*+*(:2(
4,66*:1,+-*+40.(-06*43.(4,+(*)(4.1<32),(,43.7,(-*(Q.:3,:J(

LeJ( !,6(d)30?,9(:*h.).6(f2*(6*:1*43,(.)(S.1<32),(T,7*+,(+,(*b0:3*(16*70:05+(.)Q2+.(-*(0+Q6*:,:(1,6(,1*6.40,+*:(
-*(46G-03,J(

(
(
G#$! :'*)4(?,!+(?*.,)(>+!-*.!52*0&6&*04/F!
U,?.+-,(*+(4,+:0-*6.405+( 3,-,:( ),:(-.3,:(.+3*60,6*:9( :*( ))*Q.(.(2+(!6*:212*:3,( 3,3.)(+07*).-,(*+(Q.:3,:(*(

0+Q6*:,:(-*(==MJLK@JNL@9LK(*26,:J(
(
(
R0*+-,(),(f2*(3*+Q,(f2*(0+`,6?.6(*+(4.)0-.-(-*(6*:1,+:.;)*(-*)(n6*.(-*(W.40*+-.J(
Jk(
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(

SJ=J]("*:1*43,(.)(!6*:212*:3,(-*)(-LQERMPNK!#IHYRKNK!#SNMRMPHLEHMWK!SORKNMRESK!Z&RPHMHIHK!0OKRXP!SO!

'IJHILE[9(:*(.-D2+3.'(

.P( /043.?*+( `.7,6.;)*( -*( ).( .16,;.405+( -*)( !6*:212*:3,( 1,6( *)( S,+:*D,( "*43,69( *?030-,( *+( :*:05+(
4*)*;6.-.( *)( -<.( NL( -*( +,70*?;6*( -*( =@=A9( 16,1,+0*+-,( :2( .16,;.405+( .)( !)*+,( -*( ).( S,61,6.405+9( 4,+( ).(
:0Q20*+3*(-,42?*+3.405+'(

.P( $*?,60.(:2:4603.(1,6(*)(16*:0-*+3*9(*b1)04.307.(-*(:2(4,+3*+0-,(F(-*().:(160+401.)*:(?,-0`04.40,+*:(
f2*(16*:*+3.J((

;P( 80f20-.405+(-*)(!6*:212*:3,(-*)(*D*64040,(.+3*60,69(=@=I9(F(.7.+4*(-*().(-*)(4,660*+3*(=@=AJ(
4P( X+*b,(-*(1*6:,+.)(*(0+`,6?*(-*().(Y+0-.-(X-?0+0:36.307.(*+(6*).405+(4,+().(1).+30)).(F(6*).405+(-*(

12*:3,:(-*(36.;.D,(-*)(#J8JSJ(1.6.(=@=E(
-P( X+*b,(-*().:(#+7*6:0,+*:(.(6*.)0g.6(*+(*)(*D*64040,(=@=EJ(
*P( #+`,6?*(*4,+5?04,]`0+.+40*6,(*+(*)(f2*(:*(*b1,+*+().:(;.:*:(230)0g.-.:(1.6.().(*7.)2.405+(-*(),:(

0+Q6*:,:(F(-*().:(,1*6.40,+*:(-*(46G-03,(16*70:3.:9().(:2`040*+40.(-*(),:(46G-03,:(1.6.(.3*+-*6(*)(42?1)0?0*+3,(-*(
).:( ,;)0Q.40,+*:( *b0Q0;)*:( F( ),:( Q.:3,:( -*( `2+40,+.?0*+3,( -*( ),:( :*67040,:( F9( *+( 4,+:*42*+40.9( ).( *`*4307.(
+07*).405+(-*)(16*:212*:3,J(

(
X:0?0:?,9(:*(.4,?1.h.(16,12*:3.(-*(:2;7*+40,+*:(+,?0+.307.:(1.6.(*)(165b0?,(*D*64040,(.(`0+(-*(f2*(:*(

0+4)2F.+(*+(*)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(-*().(%b4?.J(/0123.405+(!6,70+40.)(.(.16,;.6(1.6.(*)(*D*64040,(=@=EJ((

(

SJIJ]("*:1*43,(.)(!6*:212*:3,(-*)(S,+:,640,(1.6.().(C*:305+(-*().(!6,?,405+(-*)(X*6,12*63,(-*(8*5+9(
4,?16*+-*().(:0Q20*+3*(-,42?*+3.405+'((

.P(/043.?*+(`.7,6.;)*(-*().(X:.?;)*.(C*+*6.)9(*?030-,(*+(:*:05+(4*)*;6.-.(*)(-<.(I@(-*(,432;6*(-*(=@=A9(
1,6(*)(f2*(:*(16,1,+*(:2(.16,;.405+(.)(!)*+,(-*().(S,61,6.405+J((

(
;P(^.:*:(-*(%D*42405+(-*)(!6*:212*:3,(-*)(*D*64040,(=@=EJ((
4P($*?,60.(*b1)04.307.(-*(:2(4,+3*+0-,(F(-*().:(160+401.)*:(?,-0`04.40,+*:(f2*(16*:*+3.J((
-P(80f20-.405+(-*(),:(!6*:212*:3,:(-*(),:(*D*64040,:(=@=I(F(=@=A(H.7.+4*PJ((
*P(#+`,6?*(-*(#+3*67*+405+J((
`P(X1,63.405+(-*().:(*+30-.-*:(`2+-.-,6.:(1.6.(*)(.h,(=@=E((
(

SJAJ]("*:1*43,(.)(!6*:212*:3,(-*)(S,+:,640,(j!.36,+.3,(!6,70+40.)(-*(U260:?,k9(4,?16*+-*().(:0Q20*+3*(
-,42?*+3.405+'((

.P(/043.?*+(`.7,6.;)*(-*().(S,?0:05+($0b3.9(*?030-,(*+(:*:05+(4*)*;6.-.(*)(-<.(=@(-*(+,70*?;6*(-*(=@=A9(
1,6(*)(f2*(:*(16,1,+*(:2(.16,;.405+(.)(!)*+,(-*().(S,61,6.405+J((

(
;P($*?,60.(*b1)04.307.(-*(:2(4,+3*+0-,(F(-*().:(160+401.)*:(?,-0`04.40,+*:(f2*(16*:*+3.J((
4P(80f20-.405+(-*)(!6*:212*:3,(-*)(*D*64040,(=@=I(F(.7.+4*(-*().(-*)(*D*64040,(=@=AJ((
-P(X+*b,(-*(!*6:,+.)9(4,?16*+:07,(-*().(!).+30)).(f2*(4,+:3.(*+(*)(*b1*-0*+3*J((
*P(X+*b,(-*(#+7*6:0,+*:J((
`P(#+`,6?*(%4,+5?04,]o0+.+40*6,(-*)(!6*:0-*+3*J((
QP(#+`,6?*(-*().(#+3*67*+3,6.J(
#

SJKJ]("*:1*43,( .)(!6*:212*:3,( -*( ).(XQ621.405+(%26,1*.(-*(S,,1*6.405+(U*6603,60.)( 8*5+( ]^6.Q.+g.9(
4,?16*+-*().(:0Q20*+3*(-,42?*+3.405+'((

.P(/043.?*+(`.7,6.;)*(-*().(X:.?;)*.(C*+*6.)(-*().(XQ621.405+(%26,1*.(-*(S,,1*6.405+(U*6603,60.)(-*(
8*5+]( ^6.Q.+_.( -*( `*4B.( N>( -*( :*130*?;6*( -*( =@=A9( 1,6( *)( f2*( :*( 16,1,+*( :2( .16,;.405+( .)( !)*+,( -*( ).(
S,61,6.405+J(
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;P($*?,60.(*b1)04.307.(-*(:2(4,+3*+0-,(F(-*().:(160+401.)*:(?,-0`04.40,+*:(f2*(16*:*+3.9(f2*(0+4,61,6.(*)(
#+`,6?*(*4,+5?04,]`0+.+40*6,J(

4P(X7.+4*(-*().()0f20-.405+(-*)(!6*:212*:3,(-*(=@=AJ(
-P(X+*b,(-*(#+7*6:0,+*:J(
(
SJ>J](#+`,6?*(-*)(#+3*67*+3,6(X-D2+3,(!60?*6,9(*?030-,(*+(42?1)0?0*+3,(-*(),(-0:12*:3,(*+(*)(.63J(NKMJA(-*)(

U*b3,("*`2+-0-,(-*().(8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(8,4.)*:9(42F,(3*+,6(*:(*)(:0Q20*+3*'((
(
F/*(4,+`,6?0-.-(4,+(),(*:3.;)*40-,(*+(*)(.63<42),(NKMJA(-*)(U*b3,("*`2+-0-,(-*().(8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(

8,4.)*:(.16,;.-,(1,6("*.)(/*46*3,(8*Q0:).307,(=c=@@A9(-*(E(-*(?.6g,(H*+(.-*).+3*(U"8"W8P(F(*)(.63<42),(NMJA(-*)("*.)(
/*46*3,(E@@cNLL@9(-*(=@(-*(.;60)9(:*(*?03*(*)(16*4*1307,(#+`,6?*(:,;6*(*)(!6*:212*:3,(C*+*6.)(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)(
-*(8*5+(4,66*:1,+-0*+3*(.)(*D*64040,(-*(=@=EJ(

(
(
61?;ABCDBEFA$FDG$(HDIJKJDICA$8DBDHLG=$
!
#J]( %)( .63<42),( NKAJN( -*)( U"8"W8( 0+-04.( f2*( jJEP! ORHMSESOP! JKVEJOP! OJE\KLEL]R! T! EFLK\EL]R! ERIEJNORHO! IR!

FLOPIFIOPHK!QOROLEJ!OR!OJ!^IO!PO!MRHOQLEL]R<!
E;!*J!FLOPIFIOPHK!SO!JE!FLKFME!ORHMSES4!
\;!*J!FLOPIFIOPHK!SO!JKP!KLQERMPNKP!EIHYRKNKP!SOFORSMORHOP!SO!XPHE4!
V;! 0KP! OPHESKP! SO! FLOWMPMYR! SO! QEPHKP! O! MRQLOPKP! SO! JEP! PKVMOSESOP! NOLVERHMJOP! VITK! VEFMHEJ! FOLHORO_VE!
GRHOQLENORHO!E!JE!ORHMSES!JKVEJ4[!

!
%)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(*:3a(0+3*Q6.-,(1,6(*)(-*().(16,10.(/0123.405+(!6,70+40.)9(1,6(*)(-*)(,6Q.+0:?,(.235+,?,(

-*+,?0+.-,(#+:30323,(8*,+G:(-*(S2)326.9(1,6(),:(-,:(S,+:,640,:(.-:4603,:(.(36.7G:(-*(:2:(%:3.323,:(.().(/0123.405+(F(1,6(
*)( -*( ).( X%SU( 8*5+]^6.Q.+_.J( R*( -*;*( 0+-04.6( f2*( 4.-.( 2+.( -*( ).:( *+30-.-*:( -*1*+-0*+3*:( .+3*:( :*h.).-.:( B.+(
.16,;.-,( :2:( 6*:1*4307,:( 16*:212*:3,:( *+( ),:( 56Q.+,:( f2*( 30*+*+( .360;20-.( 3.)( 4,?1*3*+40.9( F( 42*+3.+( 4,+( ),:(
4,66*:1,+-0*+3*:(#+`,6?*:(-*(#+3*67*+405+(`.7,6.;)*:(*?030-,:(1,6(:2:(0+3*67*+3,6*:J(

(
8.(X%SU(8*5+]^6.Q.+_.(:*(*+42*+36.(1*+-0*+3*(-*(4).:0`04.405+(1,6().(#CX%J(%+(*)(4.:,(-*(),:(4,+:,640,:9(G:3,:(

B.+(:0-,(4).:0`04.-,:(1,6( ).( #+3*67*+405+(C*+*6.)(-*( ).(X-?0+0:36.405+(-*)(%:3.-,(-*+36,(-*)( :*43,6(X-?0+0:36.40,+*:(
!d;)04.:J(

(
8.(4,+:*42*+40.(0+?*-0.3.(-*(-04B.(4).:0`04.405+(*:().(-*`0+0405+(-*(),:(*+3*:(42F,:(*:3.-,:(-*(Q.:3,:(*(0+Q6*:,:(

4,+:,)0-.+(4,+(),:(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)9(:*Qd+(:*(*b1,+*(*+(*)(:0Q20*+3*(.1.63.-,J(
(
##J](!6*:212*:3,(S,+:,)0-.-,'(%)(!6*:212*:3,(C*+*6.)9(42F,(0?1,63*(4,+:,)0-.-,(.:40*+-*(.(=I@J>EKJLAM9N=(*26,:9(

*:3a(0+3*Q6.-,(1,6'(
(

.P( %)( FLOPIFIOPHK! SO! JE! /MFIHEVMYR! "LKWMRVMEJ9( 42F,( 0?1,63*( *+( Q.:3,:( *( 0+Q6*:,:( .:40*+-*( .(
==MJLK@JNL@9LK(*26,:J(

;P( %)( FLOPIFIOPHK! SOJ! -4#4! &RPHMHIHK! 0OKRXP! SO! 'IJHILE (̀ 4,+( 2+(?,+3.+3*( *+( Q.:3,:( *( 0+Q6*:,:( -*(
EJMMLJNLN9ME(*26,:x(B.(:0-,(.16,;.-,(*+(:*:05+(-*)(S,+:*D,("*43,6(-*(`*4B.(NL(-*(+,70*?;6*(-*(
=@=AJ(

4P(%)(FLOPIFIOPHK!SOJ!'KRPKLVMK!FELE!JE!6OPHMYR!SO!JE!"LKNKVMYR!SOJ!#OLKFIOLHK!SO!0OYR9(4,+(2+(?,+3.+3*(-*(
=JE@@J@@@9@@(*26,:J(%)(16*:212*:3,(B.(:0-,(.16,;.-,(1,6().(X:.?;)*.(C*+*6.)(*+(:*:05+(-*(̀ *4B.(I@(-*(,432;6*(
-*(=@=AJ(

-P(%)(FLOPIFIOPHK!SOJ!'KRPKLVMK!"EHLKREHK!"LKWMRVMEJ!SO!%ILMPNK9(4,+(2+(?,+3.+3*(-*(E@MJ=>E9=@(*26,:J(%:3a(
4,+:30320-,(1,6(*)(XF2+3.?0*+3,(-*(8*5+9().(o*-*6.405+(-*(X:,40.40,+*:(j8*5+("26.)k(F().(/0123.405+(!6,70+40.)9(
F( :*( .-:460;*( .( *:3.( #+:3032405+(!6,70+40.)9( *+( 70632-( -*( ),( -0:12*:3,( *+( *)( .63<42),( =J=( -*( ),:(%:3.323,:J( %)(
16*:212*:3,( B.( :0-,( .16,;.-,( 1,6( ).( S,?0:05+($0b3.( *+( :*:05+( -*( `*4B.( =@( -*( +,70*?;6*( -*( =@=AJ( 8.:(
.1,63.40,+*:( ,;)0Q.3,60.:9( 4,+`,6?*( *)( .63<42),( NL9( :*6a+( -*)( KLp( 1.6.( ).( /0123.405+9( -*)( I@p( 1.6.( *)(
XF2+3.?0*+3,(-*(8*5+(F(-*)(Np(1.6.().(o*-*6.405+(-*(X:,40.40,+*:J(

(
8.:(36.+:`*6*+40.:(0+3*6+.:(-*().(/0123.405+(.(`.7,6(-*(:2:(*+3*:(-*1*+-0*+3*:(:*(*b1,+*+(.(4,+30+2.405+'(
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)+-'.".$ '!(*&-)$

#8S( EJE@@J@@@9@@(
S!X8( NJ=E@J@@@9@@(
S!U8( IE@J>@L9ML(
U&UX8( >JN@@J>@L9ML(

(
%+(*)(%:3.-,(-*(S,+:,)0-.405+9(f2*(:*(.4,?1.h.(4,?,(.+*b,(.)(16*:212*:3,(Q*+*6.)9(:*(6*`)*D.(*)(6*:2?*+(1,6(

4.1<32),:(-*(),:(16*:212*:3,:(-*(4.-.(2+,(-*(),:(*+3*:(F(-*)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(4,+:,)0-.-,9(4,+(),:(.D2:3*:(0+-04.-,:(
.+3*60,6?*+3*(4,?,(36.+:`*6*+40.:(0+3*6+.:'(

&&!
!
(
###J](%)(16*:212*:3,(-*().(X%SU(8*5+]^6.Q.+_.(
(
8.(*+30-.-(+,(`0Q26.(4,?,(4).:0`04.-.(*+().(^.:*:(-*(/.3,:(-*(%+30-.-*:(8,4.)*:9(?,307,(1,6(*)(42.)9(:0(;0*+(:*(

*+42*+36.(;.D,().(323*).(-*().(/0123.405+(-*(8*5+9(+,(4,+:,)0-.(D2+3,(4,+(*)(6*:3,(-*(*+3*:J(R0+(1*6D2040,(-*(),(.+3*60,69(:2:(
16*:212*:3,:(`,6?.+(1.63*(-*(),:(!6*:212*:3,:(C*+*6.)*:(-*().(/0123.405+J(

(
%:3,:( 16*:212*:3,:( B.+( :0-,( .16,;.-,:( 1,6( *)( !)*+,( -*( :2(X:.?;)*.(C*+*6.)( *+( :*:05+( 4*)*;6.-.( *)( N>( -*(

:*130*?;6*(-*(=@=A9(F(:2(0?1,63*(.:40*+-*(.(K@J@@@9@@(*26,:J(
(
(
#VJ(/,42?*+3.405+(*b0Q0-.(*+(),:(.63<42),:(NKEJN9(NKKJN9(F(.1.63.-,:(160?*6,9(:*Q2+-,(F(3*64*6,(-*)(.63<42),(NKM(

-*)(U"8W8J(
(
%)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(4,+30*+*().(-,42?*+3.405+(*b0Q0-.(*+(),:(403.-,:(16*4*13,:9(*+(1.63042).6(:*(.4,?1.h.'(
(
•( 8,:(*:3.-,:(-*(Q.:3,:9(*+(),:(f2*(:*(0+4)2F*(4,+().(-*;0-.(*:1*40`04.405+(),:(46G-03,:(+*4*:.60,:(1.6.(.3*+-*6(
*)(42?1)0?0*+3,(-*().:(,;)0Q.40,+*:(*b0Q0;)*:(F(),:(*:3.-,:(-*(0+Q6*:,:9(-*().(/0123.405+(!6,70+40.)(F(-*(4.-.(
2+,(-*(),:(*+3*:(-*1*+-0*+3*:J(

(
8,:( *:3.-,:( -*( Q.:3,:( F( -*( 0+Q6*:,:( :*( B.+( 4).:0`04.-,( -*( .42*6-,( 4,+( ).( *:3624326.( *:3.;)*40-.( *+( ).(&6-*+(
%WXcIEKEc=@@M9(-*(I(-*(-040*?;6*9(1,6().(f2*(:*(.162*;.().(*:3624326.(-*(),:(16*:212*:3,:(-*().:(*+30-.-*:(),4.)*:(
F(),:(4603*60,:(*:3.;)*40-,:(*+().:(;.:*:(-*(*D*42405+(-*)(16*:212*:3,(Q*+*6.)J(

(
•( 8.:(^.:*:(-*(%D*42405+(-*)(16*:212*:3,(Q*+*6.)J(
•( %)(%:3.-,(-*(S,+:,)0-.405+(-*)(16*:212*:3,(-*().(16,10.(*+30-.-(4,+(*)(-*(3,-,:(),:(16*:212*:3,:(-*(),:(*+3*:(
-*1*+-0*+3*:J(
(

•( %)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(0+4,61,6.().(:0Q20*+3*(-,42?*+3.405+'(
o( $*?,60.(-*)(16*:0-*+3*(:,;6*(:2(4,+3*+0-,J(
o( 80f20-.405+(-*)(16*:212*:3,(-*)(*D*64040,(=@=I(F(.7.+4*(-*().(-*)(=@=AJ(
o( X+*b,(-*(1*6:,+.)'(/*(.42*6-,(4,+(),(-0:12*:3,(*+(*)(.1.63.-,(42.63,(-*().(^.:*(A(-*().:(-*(%D*42405+(-*)(

!6*:212*:3,(C*+*6.)(1.6.(=@=A9(*)(.+*b,(-*(1*6:,+.)(-*;*(*:3.6(`,6?.-,(1,6().(:0Q20*+3*(-,42?*+3.405+'(
.P(%)(4,:3*(3,3.)(-*().(1).+30)).(16*:212*:3.60.9(-*:Q),:.-.(1,6(4.-.(*+3*(0+3*Q6.+3*(-*)(16*:212*:3,(F(1,6(
4.-.(301,(-*(*?1)*.-,(1d;)04,J(X:0?0:?,9(:*(0+4)206a(*)(4,:3*(-*(),:(?0*?;6,:(-*().(S,61,6.405+(f2*(
3*+Q.+(.)Qd+(6GQ0?*+(-*(-*-04.405+(F(*)(4,:3*(Q),;.)(-*().(R*Q260-.-(R,40.)(.(4.6Q,(-*(4.-.(*+3*J(

;P( #+`,6?*( -*)( 6*:1,+:.;)*( -*( ).( Y+0-.-( -*( !*6:,+.)( *+( *)( f2*( :*( .46*-03*( -*( ?.+*6.( D2:30`04.-.( *)(
42?1)0?0*+3,( -*( ).:( -*3*6?0+.40,+*:( f2*( ).:( )*F*:( .+2.)*:( -*( 16*:212*:3,:( Q*+*6.)*:( -*)( *:3.-,(
*:3.;)*4*+(*+(?.3*60.(-*(Q.:3,:(-*(1*6:,+.)(6*:1*43,'(
o( X)( 0+46*?*+3,(-*( ).:(6*360;240,+*:(Q),;.)*:(-*( ),:(*?1)*.-,:(1d;)04,:9(4.)42).-,(*+(3G6?0+,:(-*(
B,?,Q*+*0-.-( 1.6.( ),:( -,:( 1*60,-,:(-*( 4,?1.6.405+9( 3.+3,( 1,6( ),( f2*( 6*:1*43.( .( *`*4307,:( -*(
1*6:,+.)(4,?,(.().(.+30Qy*-.-(-*)(?0:?,J(

o( /*().(-*3*6?0+.405+(-*().(?.:.(:.).60.)(-*)(1*6:,+.)().;,6.)(F(:2(0+46*?*+3,(H.63J(N@I(;0:(8^"8PJ(
o( /*().(D2:30`04.405+(-*().:(.-*42.40,+*:(6*360;2307.:(-*(4.6a43*6(:0+Q2).69(1.6.(),(f2*(:*(.4,?1.h.6a(
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*)(16*4*1307,(.42*6-,(-*(?,-0`04.405+(-*().(6*).405+(-*(12*:3,:(-*(36.;.D,9(.:<(4,?,(*)(0+`,6?*(-*(
).(:*46*3.60.(Q*+*6.)J(

o( %+(Q*+*6.)9(6*:1*43,(-*().(D2:30`04.405+(-*().:(7.60.40,+*:(f2*(4,+30*+*().(1).+30)).(*+(42.+3,(.(.)3.:(
F(;.D.:(F(.().:(6*360;240,+*:(*+(*)).:(4,+3*?1).-.:(4,+(*:1*40`04.405+(-*(),:(0+46*?*+3,:(16*70:3,:(
F(:2(.-*42.405+(.().:(-0:1,:040,+*:()*Q.)*:J(

4P( X43.(-*( ).($*:.(C*+*6.)(-*(T*Q,40.405+9(*+(*)(f2*(:*(.46*-03*(*)( 42?1)0?0*+3,(-*607.-,(-*( ).:(
,;)0Q.40,+*:( 4,+3*+0-.:( *+( *)( .63<42),( IK( -*)( U*b3,( 6*`2+-0-,( -*( ).( 8*F( -*)( %:3.323,( ^a:04,( -*)(
%?1)*.-,(!d;)04,9(.16,;.-,(1,6("/8(Ec=@NE9(-*(I@(-*(,432;6*J(

(
%+(*)(*b1*-0*+3*(.432.)9(.)(+,(B.;*6:*(16.4304.-,(0+46*?*+3,(.)Q2+,(+0(*b0:306(?,-0`04.40,+*:(*+(),:(12*:3,:(-*(

36.;.D,9(:*(B.+(:0?1)0`04.-,(+,3.;)*?*+3*(),:(36a?03*:x(4,+:3.(*+(*)(*b1*-0*+3*(#+`,6?*(-*)(R*67040,(-*("*426:,:(W2?.+,:(
.46*-03.307,(-*)( 6*:3,(-*(*b36*?,:(f2*(-*;*+( 3*+*6:*(*+(42*+3.9( 4,+:0-*6.-,(42?1)0-,:( ),:( 6*f20:03,:(-*( ).:(^.:*:(-*(
%D*42405+(F(-*?a:(+,6?.307.(-*(.1)04.405+J(
(

o( X+*b,(-*(0+7*6:0,+*:(.(6*.)0g.6(*+(*)(*D*64040,J(
o( X+*b,(-*(;*+*`040,:( `0:4.)*:(*+( ),:( 360;23,:( ),4.)*:( 4,+3*+0*+-,( 0+`,6?.405+(-*3.)).-.(-*( ),:(;*+*`040,:(

`0:4.)*:(F(:2(0+40-*+40.(*+(),:(0+Q6*:,:(-*().(*+30-.-J(
o( %:3.-,(-*(?,70?0*+3,:(F(:032.405+(-*().(/*2-.J(
o( X+*b,(4,+(0+`,6?.405+(6*).307.(.(),:(4,+7*+0,:(:2:4603,:(4,+().:(SSXX(*+(?.3*60.(-*(Q.:3,(:,40.)J(
o( #+`,6?*(*4,+5?04,(`0+.+40*6,J(

(
!
T,(:*(.4,?1.h.'(
(
o( %)(.+*b,(*b0Q0-,(*+(*)(.1.63.-,(;P(-*)(.63JNKKJN(-*)(U"8"W89(.)(+,(3*+*6().(/0123.405+(!6,70+40.)(:,40*-.-*:(

?*64.+30)*:J(
o( %)(.+*b,(.(f2*(:*(6*`0*6*(*)(.1.63.-,(.P(-*)(.63JNKKJN(-*)(U"8"W89(-*(0+4)2:05+(1,3*:3.307.9(6*`*60-,(.(jJKP!

FJEROP!T!FLKQLENEP!ERIEJOP!^IO`!FELE!IR!FJE_K!SO!VIEHLK!EaKP`!FKSL]R!bKLNIJEL!JKP!NIRMVMFMKP!T!SON]P!
ORHMSESOP!JKVEJOP!SO!]N\MHK!PIFLENIRMVMFEJ[4(

!
!
84c!3EPE!PEJELMEJ!SOJ!FOLPKREJ!JE\KLEJ!
(
%:(16*40:,(3*+*6(*+(42*+3.(f2*(*)(.63<42),(N@I(;0:(-*().(8*F(-*(̂ .:*:(-*)("GQ0?*+(8,4.)(-*3*6?0+.().(,;)0Q.3,60*-.-(

-*(.16,;.6().(?.:.(:.).60.)(-*)(1*6:,+.)().;,6.)(-*)(:*43,6(1d;)04,(),4.)9(*+(42F,(4a)42),(:*(0+4)2F*(*)(?,+3.+3*(-*().(?.:.(
-*(),:(4,+:,640,:(.-:4603,:J(

%+(-*`*43,(-*(2+.(8*F(-*(!6*:212*:3,:(C*+*6.)*:(-*)(%:3.-,(1.6.(=@=E9(-*;*(.1)04.6:*().(+,6?.307.(-*().(-*(
=@=I9(16,66,Q.-.(1.6.(=@=A9(f2*(0+-04.;.(2+.(?.:.().;,6.)(-*3*6?0+.-.(4,+`,6?*(),:(4603*60,:(*:3.;)*40-,:(*+(*)(.63<42),(
NLJA(-*)(!6,F*43,(-*().(?0:?.J(

(
%)(0?1,63*(-*().(?.:.(:.).60.)(.:40*+-*(.(AJMLAJ@@@9NL(O(*26,:9(4,+(*)(:0Q20*+3*(-*:Q),:*'(

$XRX(RX8X"#X8(!%"R&TX8(8X^&"X8(
%TU#/X/( #$!&"U%(

/0123.405+(!6,70+40.)(-*(8*5+( AJ>INJIK>9ML(O(
#+:30323,(8*,+G:(-*(S2)326.( AIJ=>E9M>(O(
S,+:,640,(!.36,+.3,(!6,70+40.)(-*(U260:?,( NNLJIEK9AI(O(
S,+:,640,(X*6,12*63,(-*(8*5+( @9@@(O(

#/!"$ 012301444563$7$
!
(
M1?$(HDIJKJDICA$FD$GL$.EKJCLNEOB$FD$%DOB$
!
%)(!6*:212*:3,(-*().(16,10.(*+30-.-(4,+30*+*9(-*(4,+`,6?0-.-(4,+(),(-0:12*:3,(*+(*)(.63<42),(NKE(-*)(U"8"W89(),:(

%:3.-,:(-*(C.:3,:(F(-*(#+Q6*:,:9(:,;6*(),:(f2*(16,4*-*(6*.)0g.6().:(:0Q20*+3*:(4,+:0-*6.40,+*:'(
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(
#J](%RUX/&(/%(CXRU&R'(
(
.P( 8,:(6EPHKP!SO!"OLPKREJ'(%)(X+*b,(-*(!*6:,+.)(4,+30*+*(*b4)2:07.?*+3*().(1).+30)).9(42F,(4,:3*(3,3.)(.1.6*4*(
-*:Q),:.-,( 1,6( `2+40,+.60,:9( ).;,6.)*:( F( 1*6:,+.)( *7*+32.)J( X( `*4B.( .432.)9( ).( +,6?.307.( 70Q*+3*( *:( ).(
4,66*:1,+-0*+3*( .( ),:( !6*:212*:3,:( C*+*6.)*:( -*)( %:3.-,( 1.6.( =@=I9( 16,66,Q.-,:( 1.6.( =@=AJ( T,( :*( B.+(
16.4304.-,(0+46*?*+3,:(6*360;2307,:(1.6.(=@=E(*+(6*).405+(4,+(),:(70Q*+3*:(.(IN]N=]=@=A9(+0(?,-0`04.405+(.)Q2+.(
6*:1*43,(.().(!).+30)).(F("!U(.().(403.-.(`*4B.J((
(
X(*:3,:(-.3,:(:*(.h.-*+(),:(46G-03,:(4,66*:1,+-0*+3*:(.(),:(4.6Q,:(*)*4307,:(4,+(-*-04.405+x(3.?;0G+(46G-03,:(
1.6.(.3*+-*6(Q.:3,:(-*(1*6:,+.)(`2*6.(-*().(1).+30)).9(:0*?16*(0?16*:40+-0;)*:(1.6.(,36,(301,(-*(6*?2+*6.40,+*:(
.-040,+.)*:(,(+,?;6.?0*+3,:(3*?1,6.)*:J(
(

;P( 8,:(46G-03,:(4,+:0Q+.-,:(*+(*)(4.1<32),(-*(6EPHKP!OR!+MOROP!'KLLMORHOP!T!.OLWMVMKP(:,+(:2`040*+3*:(1.6.( ).(
:.30:`.4405+(-*().:(,;)0Q.40,+*:(*b0Q0;)*:(.().(/0123.405+(!6,70+40.)J(
(

4P( "*:1*43,(.)(*PHESK!SO!JE!/OISE9().(/0123.405+9(4,+(`*4B.(-*(*`*43,:(-*(N(-*(*+*6,(-*(=@=A9(:*(:2;6,Q5(*+().:(
36*:(,1*6.40,+*:(-*(46G-03,(f2*(B.;<.(`,6?.)0g.-,(*)(4,+:,640,(C%"RY8x(-26.+3*(=@=A(`0+.)0g5(2+.(-*(*)).:9(
1*6,(4,+30+d.+().:(,36.:(-,:(*+(=@=EJ(%:(1,6(*:3*(?,307,9(f2*(*+(*)(!6*:212*:3,(:<(:*(0+4)2F*(2+(%:3.-,(-*(
/*2-.'(R*(7*60`04.(f2*(:*(B.(4,+:0Q+.-,(42.+3<.(:2`040*+3*(*+( ),:(4,+4*13,:(-*)(4.1<32),( 3*64*6,(F(+,7*+,(
-*:30+.-,:(.(.:2?06(),:(Q.:3,:(`0+.+40*6,:(-*607.-,:(-*(*:3.:(,1*6.40,+*:J(
(

-P( .I\WORVMKROP'(%+(*)( *:3.-,(-*(Q.:3,:( :*( 6*`)*D.+( ).:( :2;7*+40,+*:(*+(4,+4266*+40.( 4,?1*30307.9( .:<( 4,?,(
.f2*)).:(:2;7*+40,+*:(+,?0+.307.:(H;0*+(1,6f2*(:*(-*3.)).+(+,?0+.307.?*+3*(*+(),:(16*:212*:3,:9(;0*+(1,6f2*(
:*(-*3.)).+(4,+(-04B,(4.6a43*6(*+().(-0:1,:0405+(.-040,+.)(:*Q2+-.(-*().:(^.:*:(-*(%D*42405+(-*)(!6*:212*:3,9(
*+(70632-(-*().(16*70:05+(4,+3*+0-.(*+(*)(.63<42),(NIJN(-*)("*Q).?*+3,(-*(R2;7*+40,+*:PJ(R*(0+4)2F*+(*+(*)(?0:?,(
4.1<32),().:(16*:3.40,+*:(f2*(:*(.:0Q+.+(.(-*3*6?0+.-,:(;*+*`040.60,:(*+(:032.405+(-*(26Q*+40.(,(+*4*:0-.-(
:,40.)(,(*4,+5?04.(F(f2*(+,(:*(60Q*+(1,6().(+,6?.307.(-*(:2;7*+40,+*:J(
#Q2.)?*+3*9(`,6?.+(1.63*(-*)(4.1<32),(A().:(:2;7*+40,+*:(1.6.(`0+.+40.6(),:(C.:3,:(-*(`2+40,+.?0*+3,(-*(),:(
C621,:(!,)<304,:J(
(
%+(42.+3,(.().:(:2;7*+40,+*:(+,?0+.307.:9(-.-,(f2*().:(^.:*:(-*(%D*42405+(*:3a+(:2:4603.:(1,6(*)(#+3*67*+3,69(
:*(4,+:0-*6.(f2*(42*+3.+(F.(4,+().(?,307.405+(+*4*:.60,(1.6.(:2(4,+:0-*6.405+(-*(T,?0+.307.:J(
(

*P( 8,:(46G-03,:(4,+:0Q+.-,:(*+(*)(4.1<32),(f20+3,(:*(4,66*:1,+-*+(4,+().(.1)04.405+(16*:212*:3.60.(NNN]L=L@@]
E@@@@J(v2KRSK!SO!'KRHMRQORVMEd`(46*.-.(*+(70632-(-*(),(-0:12*:3,(*+(*)(.63<42),(IN(-*().(8&%!RoJ(8.(42.+3<.(
-,3.-.(.:40*+-*(.(=E@J@@@9@@(*26,:9(f2*(4,+:3032F*(*)(@9NNp(-*(),:(Q.:3,:(+,(`0+.+40*6,:(H==MJ>EMJNNN9>L(OP9(
:21*60,6(.)(?<+0?,(*b0Q0-,(*+().(;.:*(IJ=(-*(*D*42405+(-*)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(=@=E(H@9N@p(-*(),:(Q.:3,:(+,(
`0+.+40*6,:PJ(
(

`P( 8,:(46G-03,:(4,+:0Q+.-,:(1.6.(&RWOLPMKROP!T!%LERPbOLORVMEP!SO!'EFMHEJ(12*-*+(6*:2?06:*(*+(*)(:0Q20*+3*(42.-6,9(
-*(4,+`,6?0-.-(4,+(*)(X+*b,(-*(#+7*6:0,+*:'(
(
(

$ P'+"+;'";'<+$"Q)+"$RQ;S%T$ P'+"+;'";'<+$(&*('"$ -*-"%$
SX!J(V#J(#TV%"R#&T%R("%X8%R( IJAEAJE@>9NA( =AJE@KJKMA9K@( =>JLKNJNLN9>A(
SX!J(V##J(U"XTRo%"%TS#XR(/%(SX!#UX8( E=LJALI9N>( N>JL==JENA9E@( NMJAE=J@@>9K>(

-*-"%$ U132014445U6$ 0M10M31633564$ 0V106U1633506$
(
8.(-0:1,+0;0)0-.-(-*(),:(46G-03,:(16*:212*:3.60,:(`0+.+40.-,:(4,+(:2;7*+40,+*:9(.)(:*6(2+(6*426:,(.`*43.-,9(-*(
4,+`,6?0-.-(4,+(),(*:3.;)*40-,(*+(*)(.63<42),(N>IJK(-*)(U*b3,(6*`2+-0-,(-*().(8*F("*Q2).-,6.(-*().:(W.40*+-.:(
8,4.)*:(F( ).(^.:*(NNJ=(-*(%D*42405+(-*)(!6*:212*:3,9(f2*-.6a(4,+-040,+.-.(.().(*b0:3*+40.(-*(-,42?*+3,:(
`*B.40*+3*:(f2*(.46*-03*+(4,?16,?0:,:(`06?*:(-*(.1,63.405+(1,6(3*64*6,:(-*)(0?1,63*(16*70:3,(*+(*)(%:3.-,(-*(
#+Q6*:,:J(
(
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QP( 8,:(46G-03,:(4,+:0Q+.-,:(*+(*)(4.1<32),(-*+,?0+.-,(#VHMWKP!2MRERVMOLKP9(6*4,Q*(),:(.+30401,:(-*(B.;*6*:(-*)(
1*6:,+.)( `2+40,+.60,(f2*(:*(6*Q2).+(1,6(*)("*.)(/*46*3,]8*F(-*(NK(-*(-040*?;6*(-*(NL=L(F( ),:(.+30401,:(-*(
B.;*6*:(F(16G:3.?,:(-*(7070*+-.(-*)(1*6:,+.)().;,6.)(f2*(:*(60Q*+(1,6(),(-0:12*:3,(*+(),:(.63<42),:(A@(F(AN(-*)(
#V(S,+7*+0,(S,)*4307,J(!,6(,36.(1.63*9(3.?;0G+(),:(6*0+3*Q6,:(-*(),:(16G:3.?,:(4,+4*-0-,:(.(36.7G:(-*().(S.D.(
-*(S6G-03,(!6,70+40.)J(
(
(

##J](%RUX/&(/%(#TC"%R&R'(
(
.P( 'OPMYR!SO!MNFIOPHKP!SOJ!*PHESK!T!2KRSK!'KNFJONORHELMK!SO!2MRERVMEVMYR'(X)(-<.(-*().(`*4B.9(+,(*b0:3*(8*F(
-*(!6*:212*:3,:(C*+*6.)*:(-*)(%:3.-,(1.6.(=@=E9(+,6?.(f2*(+,:(16,1,640,+.6<.(-*(`,6?.(,`040.)(),:(-.3,:(-*)(
16*:*+3*(.1.63.-,J(8,:(-.3,:(-*)(*:3.-,(-*(#+Q6*:,:(?2*:36.+(f2*(1,6(),:(-0:30+3,:(4,+4*13,:(:*(B.+(0+4)20-,(
16*70:0,+*:(0Q2.)(.().(16,F*4405+(-*(-*6*4B,:(6*4,+,40-,:(-26.+3*(=@=A9(.)(0Q2.)(f2*(*)(o,+-,(S,?1)*?*+3.60,(
-*(o0+.+40.405+9(4,+(0Q2.)(4603*60,J(!.6.(*)),(:*(B.(3*+0-,(*+(42*+3.9(.-*?a:(-*().:(*+36*Q.:(.(42*+3.(.(1*640;069(
),:( 6*0+3*Q6,:( .( *`*432.6( 1,6( 42*+3.( -*( ).:( )0f20-.40,+*:( +*Q.307.:( -*( ),:( *D*64040,:( =@@M( F( =@@L9( 4,+( ),:(
:0Q20*+3*:(-.3,:'(
((

"W*$$ $
"$.):*%:)&$

=@@M( =IEJ>NA9=M((((
=@@L( NJ@@AJKIK9NK((((
#/!"$ 61M041UX4500$$$$

(
X)(-<.(-*().(`*4B.(+,(B.F(-.3,:(,`040.)*:(f2*(*:30?*+().:(*+36*Q.:(.().:(*+30-.-*:(),4.)*:(-*(=@=E9(1,6(),(f2*(*)(
4603*60,(*?1)*.-,(-*(162-*+40.(:*(4,+:0-*6.(.-*42.-,(F(4,66*43,J(
(

;P( &RQLOPKP!SOLMWESKP!SOJ!$OVELQK!"LKWMRVMEJ!SOJ!&NFIOPHK!PK\LO!#VHMWMSESOP!*VKRYNMVEP'(
•( 'IKHEP!3IRMVMFEJOP!&#*<!8.(42.+3<.(16*:212*:3.-.(*:(1,6(7.),6(-*(=JIEAJL@N9=I(*26,:J(%)(-.3,(.d+.(),:(
7.),6*:(f2*(:*(-*:16*+-*+(-*(),:(1.-6,+*:(-*)(6*4.6Q,(f2*(+,(Q*:30,+.(/0123.405+9(D2+3,(4,+(),:(-.3,:(-*(
),:(d)30?,:(*D*64040,:(-*(),:(1.-6,+*:(f2*(:<(6*4.2-.(.(36.7G:(-*("&%().(/0123.405+x(:<(:*(12*-*(-*-2406(f2*(
:,+(16*70:0,+*:(`.430;)*:J(

•( 'IKHEP!FLKWMRVMEJOP!T!REVMKREJOP!SOJ!&#*<!T,(*b0:3*+(*)*?*+3,:(f2*(12*-.+(.-7*6306(.(*:3*(56Q.+,(-*().(+,(
6*.)0g.405+(-*(-04B.(16*70:05+J(
(

4P( %EPEP!T!KHLKP! &RQLOPKP'(8.:(16*70:0,+*:(4,+:0Q+.-.:(:*(.D2:3.+(.( ),:(4603*60,:(;a:04,:(-*(*).;,6.405+J(8,:(
0+Q6*:,:(1,6(6*40;,(B.+(:0-,(16*:212*:3.-,:(4,+(;.:*(*+(),:(!.-6,+*:(F(),:(0+Q6*:,:(1,6(4,+36.<-,(16*70,(4,+(
;.:*(*+(),:(0+Q6*:,:(6*.)0g.-,:(*+(*)(*D*64040,(.+3*60,6J(
X+.)0g.-,:(),:(-*6*4B,:(6*4,+,40-,:9(3.+3,(-*().(80f20-.405+(-*(=@=I9(4,?,(-*)(.7.+4*(-*().(-*(=@=A9(:*(12*-*(
.`06?.6(f2*(),:(0+Q6*:,:(16*:212*:3.-,:(:,+(1*6`*43.?*+3*(6*.)0g.;)*:J(
(

(
U1?(HDIJKJDICA$FD$GLI$DBCEFLFDI$FDKDBFEDBCDI$Y$ZJD$EBCD[HLB$DG$(HDIJKJDICA$8DBDHLG$
!
U,-,:(),:(16*:212*:3,:(f2*(0+3*Q6.+(*)(16*:212*:3,(Q*+*6.)(B.+(:0-,(.16,;.-,:(:0+(-G`0403(0+040.)x(:*(.4,?1.h.+(

0+`,6?*:(̀ .7,6.;)*:(-*(),:(6*:1*4307,:(0+3*67*+3,6*:(-*)*Q.-,:9(-*;0G+-,:*(1,6(3.+3,(*+3*+-*6(f2*9(:,;6*().(;.:*(-*(3.)*:(
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2;' %)(S,+:*D,(-*($0+0:36,:(4*)*;6.-,(*)(N@(-*(:*130*?;6*(-*(=@=A(B.(.-,13.-,(.42*6-,(1,6(*)(f2*(:*( `0D.+( ),:(
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=@=>9(:0(;0*+(.(-<.(-*(B,F(+,(*b0:3*(2+.(4,+46*405+(1.6.(:2(.1)04.405+(.().:(*+30-.-*:(),4.)*:x(:0+(1*6D2040,(-*(),(
.+3*60,69(-*(*b0:306(*+(2+(?,?*+3,(1,:3*60,6(B.;6<.(f2*(*`*432.6(),:(.D2:3*:(f2*(4,66*:1,+-.+J(%+(3,-,(4.:,9(*)(
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8,(f2*(:*(B.4*(1d;)04,(1.6.(Q*+*6.)(4,+,40?0*+3,(F(*`*43,:(16,4*-*+3*:9(:0Q+0`04a+-,:*(f2*(4,+36.( ).(
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4,+`,6?*(),(-0:12*:3,(*+(),:(.63<42),:(N@JN(;P(F(AKJN(-*().(8*F(=LcNLMM9(-*(NI(-*(D2)0,9(6*Q2).-,6.(-*().(D260:-04405+(
4,+3*+40,:,].-?0+0:36.307.J(

(
( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (
(

(
León, 26 de diciembre de 2024.–El Diputado delegado de Hacienda, Santiago Dorado cañón.

92055
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Excma. Diputación Provincial de León
resolución de Procesos Selectivos de Estabilización de Empleo Temporal
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de las plazas de Técnico/a de atención Directa

coNvocaTorIa y BaSES rEguLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTura
MEDIaNTE EL SISTEMa DE oPoSIcIóN DE LaS PLazaS DE TécNIco/a DE aTENcIóN
DIrEcTa, ofErTaDaS Por La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN

La Junta de gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de
2024, acordó aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo para
la cobertura en propiedad once plazas vacantes, encuadradas en la escala de administración
Especial, Subescala, Servicios Especiales, clase de cometidos Especiales, grupo/Subgrupo
c/c1, con la denominación de Técnico/a de atención Directa mediante el sistema de oposición
libre, contempladas en las ofertas de Empleo Público de los años 2021 a 2024. La convocatoria
se realiza con sujeción a las bases reguladoras aprobadas, que a continuación se transcriben y
literalmente dicen:

BaSES rEguLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTura MEDIaNTE EL
SISTEMa DE oPoSIcIóN, DE LaS PLazaS DE TécNIco/a DE aTENcIóN DIrEcTa, ofErTaDaS
Por La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN

Base primera. Objeto y características de la plaza
1.1- objeto: Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo que se convoca

para la cobertura en propiedad como personal funcionario de carrera, mediante el sistema de
oposición de las plazas vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León y
correspondiente a la oferta de Empleo Público recogida en el anexo I adjunto, en el que se
establecen las normas específicas para la cobertura de las plazas ofertadas.

1.2- Turno discapacidad: En el supuesto de existencia de plazas vacantes reservadas en la
oEP para su acceso a través del turno reservado para personas con discapacidad, las personas
aspirantes que concurran por el mismo, sólo podrán hacerlo por dicho turno.

Las plazas reservadas del turno de personas con discapacidad si no son cubiertas, no se
acumularán a las plazas del turno general.

1.3- Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.4- Las plazas convocadas están dotadas económicamente en la plantilla presupuestaria de
personal de la Diputación con las retribuciones básicas correspondientes al grupo y Subgrupo de
pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las retribuciones complementarias acordadas
por la corporación para los correspondientes puestos de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1- Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. También se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía,
recursos Humanos y Empleo, convocatorias de Empleo ordinarias) y en el tablón de anuncios
electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León https://sede.dipuleon.es.

El anuncio del extracto de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial del Estado. La fecha
de publicación del anuncio en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para la presentación de
instancias.

2.2- Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo,
convocatorias de Empleo ordinarias), y en el tablón de anuncios electrónico en Sede electrónica
(https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa.

Base tercera. Requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros
estados.
b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de
la plaza a la que se opta.
c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.
d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del
acceso al empleo público.
e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo I o tener cumplidas
las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Este requisito no será exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las
disposiciones de derecho comunitario.
f) requisitos específicos: recogidos en el anexo I
g) El abono de la tasa correspondiente.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.

En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar
a los aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la presente convocatoria.

Base cuarta. Acceso de personas con discapacidad.
En el supuesto de que en el anexo I se contemple la cobertura de plazas por el turno de

discapacidad, las personas aspirantes que concurran por dicho turno, además de reunir los requisitos
exigidos en el apartado anterior, deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por ciento.

Esta circunstancia deberá acreditarse documentalmente al presentar la solicitud. Quien se
presente por este turno deberán comunicar al órgano gestor del proceso selectivo cualquier
modificación en su grado de discapacidad que se produzca durante el desarrollo del proceso
selectivo. El órgano gestor resolverá de oficio la incorporación del aspirante, en su caso, al turno
general con la puntuación conseguida hasta ese momento. El reconocimiento de una discapacidad
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese
con efectos retroactivos, no conllevará en ningún caso la admisión por el turno reservado a personas
con discapacidad.

con carácter general, las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios
para la realización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán manifestarlo en
su solicitud.

con anterioridad a la realización del primer ejercicio, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes admitidos que solicitaron adaptación de tiempos y/o medios, indicando para cada uno
de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.
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Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro general de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa, deberán
presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) Para la presentación por el turno de discapacidad deberá presentarse copia del certificado
de discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento emitido por el órgano compe-
tente.

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa,
etc.) a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que junto con la solicitud aporte la documentación acreditativa
de estas circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle
la citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos
técnicos imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si el interesado se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su verificación
por la administración, deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. En esta convocatoria figurará la referencia al número y fecha del BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los que con anterioridad
se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
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los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad se señala en el anexo I, en la cuenta restringida de la Diputación
Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco unicaja (ordenanza fiscal n.º
16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a la condición
de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el Pleno de la
corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
Núm. 187, de 29 de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de justificación del pago de la tasa, así como la falta de justificación de la bonificación
o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo. No obstante, podrá subsanarse
el pago incompleto de dicha tasa.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por
causa imputable a los aspirantes, ni en caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1.–gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha
de la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado
oferta de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por
el EcyL u organismo competente).
b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).
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6.2.2.–Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. Admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución aprobando las listas
provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas de exclusión,
publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la resolución se
publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
personas admitidas, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas. Las listas, junto a la resolución, se publicarán según se indica
en la Base Segunda, apartado 2.2.

En la citada resolución de aprobación de listas definitivas, se señalará la fecha, lugar y hora
de realización del primer ejercicio de la oposición, así como la composición nominal del Tribunal
de Selección.

Base octava. Tribunal de Selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarias de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden la plaza convocada en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

una vez conocido el número de aspirantes se podrá fijar el número máximo de asistencias que
puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el número de aspirantes,
el tiempo necesario para elaboración de cuestionarios, corrección de ejercicios escritos y otros
factores de tipo objetivo.
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8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo de las pruebas.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de asesores especialistas para todas o
alguna de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de sus especialidades técnicas,
en base a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores
especialistas que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada norma.

8.7 Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinen-
tes.
b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases
reguladoras de los mismos.
c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y demás normativa aplicable.
e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos
y adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.
f) Elaborar, desarrollar y calificar los ejercicios.
g) vigilar y custodiar de los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6.º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo
9.1 Duración: El calendario para la realización de las pruebas será el que determine el Tribunal

una vez constituido.
9.2 contenido y cláusulas generales: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en el

artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa
aplicable. constará, en todo caso, de una fase de oposición, con las pruebas, valoraciones, ejercicios
y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

Las pruebas y temario que han de regir la fase de oposición son las que se detallan en el en
el anexo I de estas bases.

La resolución de los ejercicios deberá realizarse de conformidad con la normativa europea,
estatal o autonómica que resulte de aplicación al ámbito de la entidad convocante, Diputación de
León.

con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica
que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal de selección deberá publicar, con anterioridad
a la realización de la prueba, el tiempo o los medios de los que dispone la persona aspirante para
su ejecución, número de supuestos o pruebas a realizar, así como los criterios de valoración y
superación, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse
pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.
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La realización de los ejercicios o pruebas de este proceso selectivo podrá ser coincidente en
el tiempo (día y hora) con la realización de los ejercicios o pruebas de otros procesos selectivos
convocados por esta administración.

Se habilita al Tribunal de Selección para la adopción de cuantas instrucciones o resoluciones
sean precisas en el desarrollo de las pruebas o de alguna de sus fases, incluidos la forma, el
procedimiento y el orden de actuación de los aspirantes, en aras a garantizar el cumplimiento de
los principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación, así como el normal desarrollo
del proceso selectivo.

9.3. calificación: La calificación final se obtendrá de acuerdo con las particularidades que para
la calificación del proceso selectivo se especifican en el anexo I, adjunto.

Base décima. Desarrollo del proceso selectivo
10.1. Plazo de publicación del anuncio de celebración de pruebas: El anuncio del primer ejercicio

se realizará junto con la publicación de la lista definitiva de las personas admitidas.
una vez realizado el primer ejercicio, la publicación de los sucesivos anuncios de celebración

de las restantes pruebas se harán públicos por el Tribunal, según se recoge en la base segunda,
apartado 2.2, con 12 horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

10.2. Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la total conclusión
de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas. Estos anuncios se harán públicos, de conformidad con la Base segunda,
apartado 2.2, con la antelación detallada en el punto anterior.

10.3. Llamamientos: Quienes participen podrán ser convocados para cada ejercicio en llamamiento
único o en varios llamamientos, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el tri-
bunal.

El orden de actuación se iniciará por las personas aspirantes cuyo primer apellido comience
por la letra “v” y, en el supuesto de no existir aspirantes cuyo apellido comience con la citada letra,
se continuará sucesivamente por orden alfabético, según resolución de 25 de julio de 2024, de
la Secretaría de Estado de Política Territorial y función Pública (BOE n.º 184, de 31 de julio de
2024) por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la administración general del Estado y de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración
general del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto, alguna
de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo,
su situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que
hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas no podrá conllevar una demora que
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

10.4. Identificación: Las personas aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistas
de DNI, pasaporte, permiso de conducir o documento que acredite fehacientemente su identidad.
En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán requerir
a quien participa la acreditación de su identidad mediante la exhibición de estos documentos.

10.5. anonimato: El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar,
siempre que sea posible el anonimato de las personas aspirantes. Los ejercicios escritos y que
no deban ser leídos, sean corregidos sin que se conozca la identidad de quienes los han realizado.
En las pruebas escritas, en su caso, se utilizarán modelos impresos para examen en los que no
podrá constar ningún dato de identificación de la persona opositora en la parte de la hoja normalizada
de examen que haya de ser corregida por el Tribunal.

El Tribunal, en los casos que corresponda, podrá excluir a las personas en cuyas hojas de
examen, figuren, no debiendo figurar, nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad
de la autoridad o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de
los ejercicios, perdiendo todos los derechos derivados de su participación.

10.6 Desarrollo del proceso: El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se
presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de la convocatoria en todo
lo no previsto en estas bases.
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así mismo, adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas opositoras con
discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas de
proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, incluidos los requisitos
exigidos para gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que
no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada,
deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera
aprobado la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos
pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos
que procedan. Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar
participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Si durante la realización de las pruebas se suscitaran dudas respecto de la capacidad de la
persona aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por el personal
funcionario del cuerpo y especialidad a la que opta, el tribunal correspondiente podrá solicitar de
oficio el correspondiente dictamen del órgano competente a través del Servicio de recursos
Humanos. En este caso, y hasta tanto se emita dictamen, la persona afectada podrá seguir
participando condicionalmente en el procedimiento selectivo, quedando en suspenso la resolución
definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

10.7. alegaciones a la calificación: celebrado un ejercicio, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la
puntuación obtenida. asimismo, el Tribunal hará pública, en listado independiente, la relación de
calificaciones obtenidas por el resto de aspirantes que, habiendo concurrido a la realización del
ejercicio, no lo hubieran superado. Las listas serán expuestas al público según se recoge en la
base segunda apartado 2.2., si es posible, el mismo día en que se acuerden.

En el plazo de tres días hábiles desde la publicación de las calificaciones las personas interesadas
podrán plantear las alegaciones o las reclamaciones que estimen oportunas dirigiéndolas debidamente
documentadas a la sede del Tribunal, órgano competente para su resolución. El Tribunal resolverá
las mismas con carácter previo al siguiente ejercicio, si lo hubiera, y hará pública su decisión en
la resolución de aprobados del correspondiente ejercicio.

Base undécima. Resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
11.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

11.2. Número de aspirantes seleccionados: El Tribunal elevará al órgano competente la relación
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar que han superado el
mismo un número de aspirantes superior al de la plaza convocada. No obstante, para asegurar la
cobertura de la plaza convocada, el órgano convocante podrá requerir al órgano de selección la
relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan a las personas propuestas,
cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar
cualquier otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes
que hayan superado el proceso selectivo.
b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la
convocatoria.

11.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto, junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

11.4 Plazo y documentación a presentar: Las personas seleccionadas deberán presentar en
el plazo y forma la documentación que se indica a continuación:

Plazo: veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución del
proceso selectivo.
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forma: Debe dirigirse al Servicio de recursos Humanos de la Diputación de León, indicando
el proceso selectivo al que corresponde. Se presentará a través de la Sede Electrónica de la
Diputación de León, en su registro general o por alguno de los demás medios a los que se refiere
el art. 16.4 de la Ley 39/2015.

Documentación a presentar: En el caso de no obrar en poder de esta administración, deberán
presentar, pudiendo presentar los documentos originales o copias auténticas de acuerdo con la
Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación
está expedida en el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En
el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
c) Declaración o promesa de no hallarse en situación de inhabilitación por sentencia firme,
para el ejercicio de funciones públicas, ni en situación de separación mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquier administración Pública. aquellas personas que posean
nacionalidad distinta a la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidas a
sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso a la función pública en su Estado.

Las personas opositoras que hubieran concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
en su caso la documentación acreditativa de tal condición, así como la compatibilidad con el
desempeño de las funciones y tareas correspondientes.

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera, estará exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar, en su caso, certificación de la administración de la que dependieran,
para acreditar su condición y aquellas circunstancias que obran en su hoja de servicio

11.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrado personal funcionario de carrera, quedando anuladas, sin efectos, todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad
en la solicitud de participación.

11.6 adjudicación de destino: La adjudicación del puesto definitivo, se efectuará, cuando proceda,
de acuerdo con las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre
que se reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente
relación de puestos de trabajo. No obstante, si el procedimiento incluye plazas reservadas a
personas con discapacidad se aplicará lo previsto en el artículo 9 del real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de personas con discapacidad.

Base duodécima. Nombramiento de funcionarios de carrera
12.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento la persona

aspirante que haya sido propuesto para ser nombrado como personal funcionario de carrera de
la Escala a la que se aspira. El nombramiento será publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN.

12.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quien hubiese superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE
LEóN. Transcurrido el plazo de un mes, quien no haya tomado posesión, perderá todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. Creación de Bolsa de Empleo
13.1 confección Bolsa de Empleo:
13.1.1: requisitos para formar parte de la bolsa: Haber superado alguna de las partes eliminatorias

o bien alguno de los ejercicios, de carácter igualmente eliminatorio, de que conste el proceso se-
lectivo.

13.1.2: orden: El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la Bolsa de Empleo se
establecerá en orden al mayor número de partes eliminatorias o ejercicios eliminatorios superados
y mayor puntuación obtenida. Si se produjera el empate, este se dirimirá de acuerdo con lo
establecido en el apartado “calificación final” del anexo que acompaña estas bases.
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13.2 Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de la Excma. Diputación de León, vigente.

13.3 funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimocuarta. Régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPacaP.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

En todo caso, si a fecha de celebración de los ejercicios o pruebas del proceso selectivo no se
hubieran resuelto los recursos presentados, las personas afectadas podrán realizar dichos ejercicios
o pruebas, si bien no tendrán validez en el caso de ser desestimadas los recursos de las que de-
penden.

Base decimoquinta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 72, de 12 de abril de 2019) por el que la
Diputación de León se compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre
mujeres y hombres, en todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El Texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local,
aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de administración Local.
- El reglamento general de ingreso del personal al servicio de la administración general
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la administración general del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia de la Diputación
de León, en virtud de la delegación efectuada por el Presidente de la Diputación de León, mediante
Decreto n.º 10355 de 13 de septiembre de 2023 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa 177/2023 de 15
de septiembre).
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aNEXo I

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEguLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para
EL INgrESo coMo PErSoNaL fuNcIoNarIo DE carrEra MEDIaNTE EL SISTEMa DE
oPoSIcIóN a LaS PLazaS ofErTaDaS DE La EXcMa. DIPuTacIóN DE LEóN DE:

TécNIco/a DE aTENcIóN DIrEcTa

uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Empleo Público: 2021-2024
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/cometidos Especiales
- grupo/Subgrupo: c/c1
- Denominación: Técnico/a de atención Directa
- Turno libre: 12

Dos. Titulación: Los aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de Bachiller o Técnico.
asimismo, se estará a lo dispuesto en la orden EDu/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de
junio), por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación Secundaria
obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
modificada mediante la orden EDu/520/2011, de 7 de marzo.

adicionalmente deberán estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones o certificados
o las que se establezcan con posterioridad en su sustitución:

a) Título de Técnico en atención a Personas en Situación de Dependencia, regulado por el
real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de Técnico de atención
Sociosanitaria, establecido por el entonces real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, o en su
caso, cualquier otro título que se publique con los mismos efectos profesionales.
b) Título de Técnico en cuidados auxiliares de Enfermería establecido por el real Decreto
546/1995, de 7 de abril, o los títulos equivalentes de Técnico auxiliar clínica, Técnico auxiliar
Psiquiatría y Técnico auxiliar de Enfermería que se establecen en el real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, o, en su caso, cualquier otro título que se publique con los mismos efectos
profesionales.
c) certificado de profesionalidad o la cualificación profesional de atención sociosanitaria a
personas en situación de dependencia en instituciones sociales.
d) certificado de profesionalidad o la cualificación profesional de atención sociosanitaria a
personas en el domicilio.

Las personas aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, deberán
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación, o en su caso,
del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 20 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección oposición.
fase de oposición:
La fase de oposición estará integrada por dos ejercicios de carácter eliminatorio.
Las pruebas que integran los ejercicios deben ser fijadas por el Tribunal en sesión celebrada,

con la inmediatez precisa, a la realización de los mismos.
Primer ejercicio:
consistirá en contestar, un cuestionario formado por 50 preguntas que versará sobre todo el

temario recogido en este anexo. Las preguntas tendrán 4 respuestas alternativas, de las cuales
sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario que se proponga contendrá 4 preguntas adicionales
de reserva, las cuales sustituirán, por orden correlativo, aquellas preguntas que, en su caso, sean
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba.

Las personas aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 60 minutos para la realización
de este ejercicio.
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calificación del primer ejercicio:
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos debiendo alcanzar una puntuación mínima de

un 5 para poder superarlo.
Se aplicará el baremo:

 respuesta correcta: + 1,00 punto
 respuesta errónea: -0,33 puntos
 respuesta en blanco o no contestada: -0,00 puntos

El Tribunal publicará la relación de respuestas correctas a las preguntas formuladas (incluidas
las de reserva), a los efectos de posible presentación de reclamaciones de los interesados durante
un plazo de tres días hábiles. En caso de que el tribunal anule alguna de las preguntas formuladas
en la citada prueba, bien a consecuencia de las reclamaciones presentadas, bien de oficio, se
publicará, asimismo, su acuerdo al respecto, sustituyendo las preguntas anuladas por las que
figuren de reserva e indicando la correspondiente respuesta válida.

La puntuación de este ejercicio vendrá determinada por la resultante de multiplicar la puntuación
obtenida en el test por 10 y dividido entre el número de preguntas de test consideradas válidas,
incluso aunque dicho número fuera inferior 50, a causa de la anulación de un número de preguntas
superior al de preguntas de reserva. La calificación final vendrá determinada con cuatro decima-
les.

Segundo ejercicio:
consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos (manuales o escritos) relacionados

con el temario, propuestos y en la forma que establezca el Tribunal, acorde en todo caso con las
funciones asignadas a la plaza convocada.

De ser necesario para el buen funcionamiento del proceso, estos supuestos podrán realizarse
por grupos, en días y lugares distintos, concretándose estas circunstancias en el anuncio de la
convocatoria para la celebración de los mismos. En el caso de que se pongan varias cuestiones
prácticas se indicará previamente por el Tribunal la puntuación de cada una de ellas, concretándose,
si los hubiera, la puntuación de cada subapartado.

Las personas aspirantes dispondrán del tiempo y los medios que fije el Tribunal para realizar
el ejercicio, haciéndolo público con antelación, de acuerdo a lo previsto en la Base Novena.

Se calificará de 0 a 10 puntos debiendo alcanzar una puntuación mínima de un 5 para poder
superarlo.

calificación del segundo ejercicio:
La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los

miembros presentes en el Tribunal, debiendo concretarse hasta diezmilésimas para evitar en lo
posible que se produzcan empates. cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros
del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las
calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.
En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima se excluirá una sola de ellas.
Este criterio de exclusión se aplicará una única vez en cada aspirante y ejercicio, aunque continúe
habiendo una diferencia de tres o más enteros en las puntuaciones de los miembros del Tribunal.

calificación final:
La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en los

ejercicios de la oposición. En caso de empate se dirimirá, de forma sucesiva, a favor de la mayor
puntuación obtenida el segundo ejercicio y, posteriormente la obtenida en el primero. De continuar
produciéndose el empate, este se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación
de León, según el cual en caso de empate, entre dos personas candidatas en los procesos selectivos,
se aplicará la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto de
trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no equilibrada
por sexos y respetando siempre los principios de igualdad, mérito y capacidad, de dicho plan. Si
persistiera el empate se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes publicado
mediante la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y función Pública y en
último lugar se acudirá a resolver mediante sorteo.

cinco. Programa o temario
Bloque I- Materias comunes

Tema 1.–La constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios generales
La reforma de la constitución.
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Tema 2.–Derechos y deberes fundamentales de los españoles. garantía y suspensión. La
corona en la constitución Española.
Tema 3.–Las cortes generales, el gobierno y la administración en la constitución. La
organización territorial del Estado en la constitución. Especial referencia a la comunidad
de castilla y León: Instituciones de autogobierno de la comunidad. Ideas generales sobre
la unión Europea. Instituciones y organismos principales.
Tema 4.–La administración Local. El principio de autonomía local. La provincia en el régimen
local: concepto, elementos, organización provincial. órganos de gobierno provinciales.
competencias. Especial referencia a la asistencia y cooperación jurídica y técnica a los
municipios de la provincia.
Tema 5.–Principios de protección de datos. Derechos y ejercicio. La transparencia de
publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública.
Tema 6.–Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
Principios generales de las políticas públicas para la igualdad de la Ley orgánica 3/2007,
de 22 de marzo.
Tema 7.–aspectos generales de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de
riesgos Laborales. objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones
en materia de prevención de riesgos. La prevención de riesgos laborales en la administración
Pública.
Tema 8.–El procedimiento administrativo común. Principios generales de la Ley 39/2015.
garantías del procedimiento administrativo. Los interesados. La solicitud y la notificación.
Tema 9.–El personal al servicio de las entidades locales. clases. adquisición y pérdida de
la relación de servicio.

Bloque II- Materias específicas
Tema 1.–funciones y tareas del personal de atención directa en la atención y cuidado a
personas con discapacidad.
Tema 2.–Principios deontológicos. Normas del ámbito profesional.
Tema 3.–El secreto profesional. concepto y regulación jurídica
Tema 4.–Plan de atención centrada en la persona y buenas prácticas.
Tema 5.–Las habilidades básicas de la vida diaria. El apoyo y la intervención del TaD en
las personas con discapacidad intelectual y con personas ancianas.
Tema 6.–actividades ocupacionales y de ocio. Planificación y ocupación del tiempo libre y
el ocio en las personas con discapacidad intelectual. El papel del TaD en las actividades
de ocio y tiempo libre.
Tema 7.–Habilidades sociales y comunicativas. Trastornos del lenguaje. Sistemas alternativos
de comunicación.
Tema 8.–Promoción y cuidado de la salud en las personas con discapacidad intelectual. La
alimentación: Trastornos y problemas. Dietas terapéuticas: concepto y tipos.
Tema 9.–El modelo de apoyo conductual positivo.
Tema 10.–conductas desadaptativas y /o problemáticas. Tipos y procesos de intervención.
Tema 11.–Los contextos residenciales y la calidad de vida. El centro de atención a personas
con discapacidad intelectual. Misión y valores. Papel del TaD en la gestión de la calidad de
vida de los residentes.
Tema 12.–Inclusión y participación social en las personas discapacitadas: Las viviendas
tuteladas como alternativa a las residencias.
Tema 13.–Importancia de la relación con la familia el nuevo rol del profesional en la atención
centrada en las personas y peligros del internamiento absoluto.
Tema 14.–La estimulación basal. actividades multisensoriales.
Tema 15.–El síndrome de Down. El síndrome X frágil. Definición y características más fun-
damentales de cada uno de ellos.
Tema 16.–El autismo y otros trastornos generalizados del desarrollo.
Tema 17.–Discapacidad intelectual y envejecimiento. Manifestaciones físicas, psíquicas y
sociales del envejecimiento. vejez y calidad de vida.
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Tema 18.–Demencias: signos y síntomas. Papel del TaD en el trato diario con los usuarios
envejecidos y con demencias.
Tema 19.–La discapacidad sensorial, tipos y características.
Tema 20.–Personas con discapacidad física. características de las enfermedades musculo-
esqueléticas. Nociones básicas.
Tema 21.–Personas encamadas: Efectos de la inmovilidad. conocimientos de ulceras por
presión. cambios posturales.
Tema 22.–vv Deambulación, movilización y transporte del usuario. caídas y accidentes.
valor preventivo de la psicomotricidad. Ejercicios y prácticas a llevar a cabo por los TaD.
actuación del TaD ante las caídas y accidentes de los usuarios.
Tema 23.–Los trastornos mentales. Intervención en personas con discapacidad intelectual.
Tema 24.–Las conductas depresivas. Signos y síntomas. actuación del TaD.
Tema 25.–Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos.
Tema 26.–La epilepsia: concepto, características y formas de intervención ante una crisis.
Significado de “crisis comiciales” y el porqué de este eufemismo.
Tema 27.–Primeros auxilios: concepto y objetivos de los mismos. Intervenciones en caso
de accidentes y emergencias. La reanimación cardiorrespiratoria. La maniobra de Heimlich.
Tema 28.–La sexualidad de las personas con discapacidad intelectual. Esquema de formación
básica sobre sexualidad humana a ofrecer a personas adultas con discapacidad intelectual.
conceptos básicos: Sexo, sexualidad, conductas sociales aceptables e inaceptables en las
manifestaciones afectivas en la vida diaria común.
Tema 29.–La incapacitación legal y Tutela.
Tema 30.–Ergonomía. cuidado de la espalda.
Tema 31.–Malos tratos. Definición, clasificación, frecuencia, manifestaciones. actuación del
TaD. yatrogenia: concepto e importancia. actuación del TaD en su detección y prevención.
actuación del TaD para asegurar el cumplimiento terapéutico.
Tema 32.–El trabajo en Equipo. El equipo multidisciplinar.

León, 27 de diciembre de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de la plaza de Peón/a de Jardinería, reservada a personal con discapacidad intelectual

coNvocaTorIa y BaSES rEguLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTura
MEDIaNTE EL SISTEMa DE oPoSIcIóN, DE La PLaza DE PEóN/a DE JarDINEría, rESErvaDa
a PErSoNaL coN DIScaPacIDaD INTELEcTuaL DE La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN

La Junta de gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día veintisiete de
diciembre de 2024, acordó aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso
selectivo para la cobertura en propiedad una plaza vacantes, encuadrada en la escala de administración
Especial, Subescala, Servicios Especiales, clase Personal de oficios, agP, con la denominación
de Peón/a de Jardinería, mediante el sistema de oposición libre, reservada al turno de discapacidad
intelectual, contemplada en la oferta de Empleo Público del año 2021. La convocatoria se realiza
con sujeción a las bases reguladoras aprobadas, que a continuación se transcriben y literalmente
dicen:

BaSES rEguLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTura MEDIaNTE EL
SISTEMa DE oPoSIcIóN, DE La PLaza DE PEóN/a DE JarDINEría, rESErvaDa a PErSoNaL
coN DIScaPacIDaD INTELEcTuaL DE La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN

Base primera. Objeto y características de la plaza
1.1- objeto: Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo que se convoca

para la cobertura en propiedad como personal funcionario de carrera, mediante el sistema de
oposición, acceso libre, de la plaza reservada a personal con discapacidad intelectual, vacante
en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León y correspondiente a la oferta de Empleo
Público 2021.

1.2- Plaza convocada; Detallada en el anexo I adjunto, en el que se establecen las normas
específicas para la cobertura de la plaza ofertada por el turno de discapacidad intelectual.

Si no se cubre, no se acumulará a las plazas del turno general.
1.3- La convocatoria se realiza en cumplimiento del Texto refundido de la Ley general de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, reservando la participación para aquellas personas que
tengan la condición legal de personas con discapacidad, con un grado igual o superior al 33 por
ciento, en los términos que establece el art. 4.2, siguiendo el procedimiento establecido por el real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Las presentas bases, así como las instrucciones que sean precisas para la cumplimentación
de las solicitudes y desarrollo del proceso selectivo se publicarán en formato lectura fácil según
determina el aparto k) del art. 2 del rD 1/2013, modificado Ley 6/2022, de 31 de marzo de 2022.

1.3- La plaza convocada está clasificada de acuerdo con el texto refundido del Estatuto Básico
del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
y encuadrada en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen Local.

1.4- cuenta con la dotación económica reflejada en la plantilla presupuestaria de personal de
la Diputación con las retribuciones básicas correspondientes al grupo y Subgrupo de pertenencia
con arreglo a la legislación vigente y con las retribuciones complementarias acordadas por la
corporación para los correspondientes puestos de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1- Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. También se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía,
recursos Humanos y Empleo, convocatorias de Empleo ordinarias) y en el tablón de anuncios
electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León https://sede.dipuleon.es.

El anuncio del extracto de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial del Estado. La fecha
de publicación del anuncio en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para la presentación de
instancias.

2.2- Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
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la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo,
convocatorias de Empleo ordinarias), y en el tablón de anuncios electrónico en Sede electrónica
(https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa.

Base tercera. Requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
a) Discapacidad intelectual: Poseer una discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad
reconocido igual o superior al 33 por ciento.
b) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros
estados.
c) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de
la plaza a la que se opta.
d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.
e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del
acceso al empleo público.
f) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo I o tener cumplidas
las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Este requisito no será exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las
disposiciones de derecho comunitario.
g) requisitos específicos: recogidos en el anexo I
h) El abono de la tasa correspondiente.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.

En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar
a los aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso selectivo cualquier modificación
que se produzca en su grado discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo. La imposibilidad
de acreditar la condición de discapacidad por pérdida de la misma durante el desarrollo del proceso
selectivo supone la pérdida del requisito exigido para participar en el proceso selectivo y la
imposibilidad de adquirir en este proceso la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto
las actuaciones realizadas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en ningún caso la
admisión del aspirante.

En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar
a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: Adaptaciones de personas con discapacidad.
con carácter general, las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios

para la realización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán manifestarlo en
su solicitud.
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con anterioridad a la realización del primer ejercicio, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes admitidos que solicitaron adaptación de tiempos y/o medios, indicando para cada uno
de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

Base quinta. Presentación de la solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro general de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa, deberán
presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) copia del certificado de discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento emitido
por el órgano competente.

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa,
etc.) a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que junto con la solicitud aporte la documentación acreditativa
de estas circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle
la citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos
técnicos imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si el interesado se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su verificación
por la administración, deberá aportar la documentación referida a los mismos.
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5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. En esta convocatoria figurará la referencia al número y fecha del BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los que con anterioridad
se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad se señala en el anexo I, en la cuenta restringida de la Diputación
Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco unicaja (ordenanza fiscal n.º
16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a la condición
de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el Pleno de la
corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
Núm. 187, de 29 de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de justificación del pago de la tasa, así como la falta de justificación de la bonificación
o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo. No obstante, podrá subsanarse
el pago incompleto de dicha tasa.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por
causa imputable a los aspirantes, ni en caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1.–gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
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b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha
de la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado
oferta de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por
el EcyL u organismo competente).
b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2.–Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. Admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución aprobando las listas
provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas de exclusión,
publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la resolución se
publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
personas admitidas, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas. Las listas, junto a la resolución, se publicarán según se indica
en la Base Segunda, apartado 2.2.

En la citada resolución de aprobación de listas definitivas, se señalará la fecha, lugar y hora
de realización del primer ejercicio de la oposición, así como la composición nominal del Tribunal
de Selección.

Base octava. Tribunal de Selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarias de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden la plaza convocada en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.
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8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

una vez conocido el número de aspirantes se podrá fijar el número máximo de asistencias que
puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el número de aspirantes,
el tiempo necesario para elaboración de cuestionarios, corrección de ejercicios escritos y otros
factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo de las pruebas.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de asesores especialistas para todas o
alguna de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de sus especialidades técnicas,
en base a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores
especialistas que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada norma.

8.7 Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinen-
tes.
b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases
reguladoras de los mismos.
c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y demás normativa aplicable.
e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos
y adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.
f) Elaborar, desarrollar y calificar los ejercicios.
g) vigilar y custodiar de los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6.º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo
9.1 Duración: El calendario para la realización de las pruebas será el que determine el Tribunal

una vez constituido.
9.2 contenido y cláusulas generales: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en el

artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa
aplicable. constará, en todo caso, de una fase de oposición, con las pruebas, valoraciones, ejercicios
y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

Las pruebas y temario que han de regir la fase de oposición son las que se detallan en el en
el anexo I de estas bases.
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La resolución de los ejercicios deberá realizarse de conformidad con la normativa europea,
estatal o autonómica que resulte de aplicación al ámbito de la entidad convocante, Diputación de
León.

con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica
que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal de selección deberá publicar, con anterioridad
a la realización de la prueba, el tiempo o los medios de los que dispone la persona aspirante para
su ejecución, número de supuestos o pruebas a realizar, así como los criterios de valoración y
superación, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse
pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.

La realización de los ejercicios o pruebas de este proceso selectivo podrá ser coincidente en
el tiempo (día y hora) con la realización de los ejercicios o pruebas de otros procesos selectivos
convocados por esta administración.

Se habilita al Tribunal de Selección para la adopción de cuantas instrucciones o resoluciones
sean precisas en el desarrollo de las pruebas o de alguna de sus fases, incluidos la forma, el
procedimiento y el orden de actuación de los aspirantes, en aras a garantizar el cumplimiento de
los principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación, así como el normal desarrollo
del proceso selectivo.

9.3. calificación: La calificación final se obtendrá de acuerdo con las particularidades que para
la calificación del proceso selectivo se especifican en el anexo I, adjunto.

Base décima. Desarrollo del proceso selectivo
10.1. Plazo de publicación del anuncio de celebración de pruebas: El anuncio del primer ejercicio

se realizará junto con la publicación de la lista definitiva de las personas admitidas.
una vez realizado el primer ejercicio, la publicación de los sucesivos anuncios de celebración

de las restantes pruebas se harán públicos por el Tribunal, según se recoge en la base segunda,
apartado 2.2, con 12 horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

10.2. Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la total conclusión
de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas. Estos anuncios se harán públicos, de conformidad con la Base segunda,
apartado 2.2, con la antelación detallada en el punto anterior.

10.3. Llamamientos: Quienes participen podrán ser convocados para cada ejercicio en llamamiento
único o en varios llamamientos, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el tri-
bunal.

El orden de actuación se iniciará por las personas aspirantes cuyo primer apellido comience
por la letra “v” y, en el supuesto de no existir aspirantes cuyo apellido comience con la citada letra,
se continuará sucesivamente por orden alfabético, según resolución de 25 de julio de 2024, de
la Secretaría de Estado de Política Territorial y función Pública (BOE n.º 184, de 31 de julio de
2024) por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la administración general del Estado y de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración
general del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto, alguna
de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo,
su situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que
hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas no podrá conllevar una demora que
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

10.4. Identificación: Las personas aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistas
de DNI, pasaporte, permiso de conducir o documento que acredite fehacientemente su identidad.
En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán requerir
a quien participa la acreditación de su identidad mediante la exhibición de estos documentos.
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10.5. anonimato: El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar,
siempre que sea posible el anonimato de las personas aspirantes. Los ejercicios escritos y que
no deban ser leídos, sean corregidos sin que se conozca la identidad de quienes los han realizado.
En las pruebas escritas, en su caso, se utilizarán modelos impresos para examen en los que no
podrá constar ningún dato de identificación de la persona opositora en la parte de la hoja normalizada
de examen que haya de ser corregida por el Tribunal.

El Tribunal, en los casos que corresponda, podrá excluir a las personas en cuyas hojas de
examen, figuren, no debiendo figurar, nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad
de la autoridad o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de
los ejercicios, perdiendo todos los derechos derivados de su participación.

10.6 Desarrollo del proceso: El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se
presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de la convocatoria en todo
lo no previsto en estas bases.

así mismo, adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas opositoras con
discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas de
proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, incluidos los requisitos
exigidos para gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que
no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada,
deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera
aprobado la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos
pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos
que procedan. Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar
participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Si durante la realización de las pruebas se suscitaran dudas respecto de la capacidad de la
persona aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por el personal
funcionario del cuerpo y especialidad a la que opta, el tribunal correspondiente podrá solicitar de
oficio el correspondiente dictamen del órgano competente a través del Servicio de recursos
Humanos. En este caso, y hasta tanto se emita dictamen, la persona afectada podrá seguir
participando condicionalmente en el procedimiento selectivo, quedando en suspenso la resolución
definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

10.7. alegaciones a la calificación: celebrado un ejercicio, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la
puntuación obtenida. asimismo, el Tribunal hará pública, en listado independiente, la relación de
calificaciones obtenidas por el resto de aspirantes que, habiendo concurrido a la realización del
ejercicio, no lo hubieran superado. Las listas serán expuestas al público según se recoge en la
base segunda apartado 2.2., si es posible, el mismo día en que se acuerden.

En el plazo de tres días hábiles desde la publicación de las calificaciones las personas interesadas
podrán plantear las alegaciones o las reclamaciones que estimen oportunas dirigiéndolas debidamente
documentadas a la sede del Tribunal, órgano competente para su resolución. El Tribunal resolverá
las mismas con carácter previo al siguiente ejercicio, si lo hubiera, y hará pública su decisión en
la resolución de aprobados del correspondiente ejercicio.

Base undécima. Resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
11.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

11.2. Número de aspirantes seleccionados: El Tribunal elevará al órgano competente la relación
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar que han superado el
mismo un número de aspirantes superior al de la plaza convocada. No obstante, para asegurar la
cobertura de la plaza convocada, el órgano convocante podrá requerir al órgano de selección la
relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan a las personas propuestas,
cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar
cualquier otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes
que hayan superado el proceso selectivo.
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b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la
convocatoria.

11.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto, junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

11.4 Plazo y documentación a presentar: Las personas seleccionadas deberán presentar en
el plazo y forma la documentación que se indica a continuación:

Plazo: veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución del
proceso selectivo.

forma: Debe dirigirse al Servicio de recursos Humanos de la Diputación de León, indicando
el proceso selectivo al que corresponde. Se presentará a través de la Sede Electrónica de la
Diputación de León, en su registro general o por alguno de los demás medios a los que se refiere
el art. 16.4 de la Ley 39/2015.

Documentación a presentar: En el caso de no obrar en poder de esta administración, deberán
presentar, pudiendo presentar los documentos originales o copias auténticas de acuerdo con la
Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación
está expedida en el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En
el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
c) Declaración o promesa de no hallarse en situación de inhabilitación por sentencia firme,
para el ejercicio de funciones públicas, ni en situación de separación mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquier administración Pública. aquellas personas que posean
nacionalidad distinta a la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidas a
sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso a la función pública en su Estado.
d) certificación del órgano competente que acredite su compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto de trabajo correspondiente, así mismo, deberá expresar
la tipología y porcentaje de la discapacidad.

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera, estará exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar, en su caso, certificación de la administración de la que dependieran,
para acreditar su condición y aquellas circunstancias que obran en su hoja de servicio

11.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrado personal funcionario de carrera, quedando anuladas, sin efectos, todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad
en la solicitud de participación.

11.6 adjudicación de destino: La adjudicación del puesto definitivo, se efectuará, cuando proceda,
de acuerdo con las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre
que se reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente
relación de puestos de trabajo. con carácter general, si el procedimiento incluye plazas reservadas
a personas con discapacidad con otras que no lo estén, se aplicará lo previsto en el artículo 9 del
real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad.

Base duodécima. Nombramiento de funcionarios de carrera
12.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento la persona

aspirante que haya sido propuesto para ser nombrado como personal funcionario de carrera de
la Escala a la que se aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN.
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12.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quien hubiese superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE
LEóN. Transcurrido el plazo de un mes, quien no haya tomado posesión, perderá todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. Creación de Bolsa de Empleo
13.1 confección Bolsa de Empleo:
13.1.1: requisitos para formar parte de la bolsa: Haber superado alguna de las partes eliminatorias

o bien alguno de los ejercicios, de carácter igualmente eliminatorio, de que conste el proceso se-
lectivo.

13.1.2: orden: El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la bolsa de empleo se
establecerá en orden al mayor número de partes eliminatorias o ejercicios eliminatorios superados
y mayor puntuación obtenida. Si se produjera el empate, este se dirimirá de acuerdo con lo
establecido en el apartado “calificación final” del anexo que acompaña estas bases.

13.2 Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de la Excma. Diputación de León, vigente.

13.3 funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimocuarta. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPacaP.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

En todo caso, si a fecha de celebración de los ejercicios o pruebas del proceso selectivo no se
hubieran resuelto los recursos presentados, las personas afectadas podrán realizar dichos ejercicios
o pruebas, si bien no tendrán validez en el caso de ser desestimadas los recursos de las que de-
penden.

Base decimoquinta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 72, de 12 de abril de 2019) por el que la
Diputación de León se compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre
mujeres y hombres, en todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El Texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local,
aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de administración Local.
- El reglamento general de ingreso del personal al servicio de la administración general
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la administración general del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).
-real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público
y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
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-real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, según modificación realizada por Ley 6/2022, de 31 de marzo de 2022.

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia de la Diputación
de León, en virtud de la delegación efectuada por el Presidente de la Diputación de León, mediante
Decreto n.º 10355 de 13 de septiembre de 2023 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa 177/2023 de 15
de septiembre).
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aNEXo I

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEguLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para
EL INgrESo coMo PErSoNaL fuNcIoNarIo DE carrEra MEDIaNTE EL SISTEMa DE
oPoSIcIóN DE La PLaza ofErTaDa DE La EXcMa. DIPuTacIóN DE LEóN DE:

PEóN/a DE JarDINEría

uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Empleo Público: 2021
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/Personal de oficios
- grupo/Subgrupo: agP
- Denominación: Peón/a de jardinería
- Turno: reserva a personal con discapacidad intelectual
- N.º plazas: 1

Dos. Titulación:
Estar en posesión o estar en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de

solicitudes del certificado de Escolaridad o equivalente. En el supuesto de invocar título equivalente
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en materia
educativa, que acredite la equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho
comunitario.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 5 € al tener directamente aplicada la
bonificación del 50%. El ingreso de los 5 € debe realizarse según se indica en las bases quinta y
sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección oposición.
fase de oposición:
La fase de oposición estará integrada por dos ejercicios de carácter eliminatorio.
Las pruebas que integran los ejercicios deben ser fijadas por el Tribunal en sesión celebrada,

con la inmediatez precisa, a la realización de los mismos.
Primer ejercicio:
consistirá en contestar, un cuestionario formado por 20 preguntas que versará sobre todo el

temario recogido en este anexo. Las preguntas tendrán 3 respuestas alternativas, de las cuales
sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario que se proponga contendrá 5 preguntas adicionales
de reserva, las cuales sustituirán, por orden correlativo, aquellas preguntas que, en su caso, sean
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba.

Las personas aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 100 minutos para la realización
de este ejercicio.

calificación del primer ejercicio:
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos debiendo alcanzar una puntuación mínima de

un 5 para poder superarlo.
Se aplicará el baremo:

 respuesta correcta: + 0,5 puntos
 respuesta errónea: No suma y no resta
 respuesta en blanco o no contestada: No resta

El Tribunal publicará la relación de respuestas correctas a las preguntas formuladas (incluidas
las de reserva), a los efectos de posible presentación de reclamaciones de los interesados durante
un plazo de tres días hábiles. En caso de que el tribunal anule alguna de las preguntas formuladas
en la citada prueba, bien a consecuencia de las reclamaciones presentadas, bien de oficio, se
publicará, asimismo, su acuerdo al respecto, sustituyendo las preguntas anuladas por las que
figuren de reserva e indicando la correspondiente respuesta válida.
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La puntuación de este ejercicio vendrá determinada por la suma de las respuestas correctas.
La calificación final vendrá determinada con cuatro decimales.

Segundo ejercicio:
consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el temario.

Serán propuestos por el Tribunal que indicará la forma de realizarlos que en todo caso debe ser
acorde con las funciones asignadas a la plaza convocada.

De ser necesario para el buen funcionamiento del proceso, estos supuestos podrán realizarse
por grupos, en días y lugares distintos, concretándose estas circunstancias en el anuncio de la
convocatoria para la celebración de los mismos. En el caso de que se pongan varias cuestiones
prácticas se indicará previamente por el Tribunal la puntuación de cada una de ellas, concretándose,
si los hubiera, la puntuación de cada subapartado.

Las personas aspirantes dispondrán del tiempo y los medios que fije el Tribunal para realizar
el ejercicio, haciéndolo público con antelación, de acuerdo a lo previsto en la Base Novena.

Se calificará de 0 a 10 puntos debiendo alcanzar una puntuación mínima de un 5 para poder
superarlo.

calificación del segundo ejercicio:
La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los

miembros presentes en el Tribunal, debiendo concretarse hasta diezmilésimas para evitar en lo
posible que se produzcan empates. cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros
del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las
calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.
En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima se excluirá una sola de ellas.
Este criterio de exclusión se aplicará una única vez en cada aspirante y ejercicio, aunque continúe
habiendo una diferencia de tres o más enteros en las puntuaciones de los miembros del Tribunal.

calificación final:
La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en los dos

ejercicios de la oposición. En caso de empate se dirimirá, de forma sucesiva, a favor de la mayor
puntuación obtenida el segundo ejercicio y, posteriormente la obtenida en el primero. De continuar
produciéndose el empate, este se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación
de León, según el cual en caso de empate, entre dos personas candidatas en los procesos selectivos,
se aplicará la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto de
trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no equilibrada
por sexos y respetando siempre los principios de igualdad, mérito y capacidad, de dicho plan. Si
persistiera el empate se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes publicado
mediante la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y función Pública y en
último lugar se acudirá a resolver mediante sorteo.

cinco. Programa o temario
Tema 1: La Diputación Provincial de León.
Tema 2: condiciones comunes de trabajo de los empleados públicos de la Diputación de
León.
Tema 3: Maquinaria y herramientas de jardinería.
Tema 4: El suelo, labores en el suelo, el abonado.
Tema 5: Plantación, poda, trasplantes de árboles y arbustos.
Tema 6: El riego, tipo y características.
Tema 8: Prevención de riesgos laborales, ropa de trabajo, medidas de protección, plan de
emergencia.

León, 27 de diciembre de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE
Modificación de créditos número 9-2024

concluido el plazo de 15 días hábiles desde la aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria n.º 9-2024 créditos extraordinarios (sesión del Pleno de la corporación 27 de
noviembre de 2024 y publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 231 de 29 de noviembre
de 2024), sin que se hayan presentado alegaciones, conforme a lo establecido en el artículo 169.3
del Texto refundido 2/2004 y 20.3 del real Decreto 500/1990, es por lo que procede la publicación
del expediente de modificación de créditos n.º 09-2024 Extr. Del Presupuesto municipal vigente,
modalidad de crédito extraordinario, financiado con mayores ingresos y bajas por anulación en
otras partidas del Presupuesto de gastos 2024, conforme al siguiente detalle:

créDITo EXTraorDINarIo

1.–aumentos
gastos

Partida           Descripción                                                                                                  Importe

433.60901     Diferencias Exprop. PI Bierzo alto 9.ª fase sector 10 Parras                    378.148,93

                      Total                                                                                                          378.148,93

2.–financiación
Bajas por anulación

Partida           Descripción                                                                                                  Importe

130.218         ad. gral. Seg. Equipamiento para procesos de información                       7.000,00
134.200         arrendamiento de terrenos para aparcamiento                                           5.000,00
920.203         arrendamiento fotocopiadoras                                                                    7.698,94

                      Total                                                                                                           19.698,94

NuEvoS INgrESoS

Partida           Descripción                                                                                                  Importe

42000            Participación en los tributos de Estado (Liq. Definitiva 2022)                    358.449,99

                      Total financiación                                                                                       378.148,93

contra la aprobación definitiva del Presupuesto, es posible interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en los plazos y forma establecidos en las normas de la citada Jurisdicción. Todo ello,
conforme a lo establecido en el artículo 171 del Texto refundido 2/2004 y artículo 23 del r. Decreto
500/90 de 20 de abril.

La interposición de recursos no suspende, en principio, la ejecutividad de la modificación
presupuestaria número 9-2024 créditos extraordinarios citada y definitivamente aprobada (artículo
171 del T.r. 2/2004).

En Bembibre, a 26 de diciembre 2024.–La alcaldesa, Silvia cao fornís.
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Administración Local
ayuntamientos

Boca DE HuérgaNo
Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilizacion privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local por las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 2 de noviembre de 2024,
aprobatorio de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa
o el aprovechamiento especial del dominio público local por las instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las
Bases del régimen Local, y 17.5 TrLrHL

MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por La uTILIzacIoN
PrIvaTIva o EL aProvEcHaMIENTo ESPEcIaL DEL DoMINIo PúBLIco LocaL Por LaS
INSTaLacIoNES DE TraNSPorTE DE ENErgía ELécTrIca, gaS, agua E HIDrocarBu-
roS.

Preámbulo
a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución

Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de régimen Local sobre potestad
normativa en materia de tributos locales y de conformidad, asimismo, con lo establecido en los
artículos 57, 15 y siguientes, del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por
real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo,
en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la presente ordenanza
fiscal la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local
de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al
régimen y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza resultantes del previo Informe
técnico económico preceptivo, cuyo método y sistema de cálculo y parámetros previstos en el
mismo ha seguido la actual Jurisprudencia del Tribunal Supremo citándose, entre otras, las
sentencias n.º 2708/2016 [recurso de casación 1117/2016]; n.º 1649/2020 [recurso de casación
3508/2019], n.º 1659/2020 [recurso de casación 3099/2019], y la más reciente Jurisprudencia en
las Sentencias n.º 718/2024 [recurso de casación 6542/2022], n.º 730/2024 [recurso de casación
6655/2022] y n.º 735/2024 [recurso de casación 8971/2022], que sigue este modelo de ordenanza
y fijan el contenido, método seguido y exigencias del Tribunal supremo y, en igual sentido, el Informe
técnico jurídico – económico en el que se sustenta esta ordenanza.

Artículo 1.º.–Ámbito de aplicación: vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente
ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y
demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
Tributaria, que se beneficien de cualquier modo de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán,
o que vengan disfrutando de dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con
la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de
servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario
y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas
para el artículo 24.1.c).

Artículo 2.º.–Hecho imponible: constituye el hecho Imponible de la tasa, conforme al artículo
20 del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo,
con:

a) Instalaciones de transporte de energía eléctrica con todos sus elementos indispensables
que, a los meros efectos enunciativos, se definen como cajas de amarre, torres metálicas,
transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía
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eléctrica, y demás elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan
utilizaciones o aprovechamientos del dominio público local no recogidos en este apartado.
b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos, instalaciones de bombeo u otros
similares que realicen una utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local.

La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se producirá
siempre que se deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general.

a los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bienes
de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal, así como los
bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos, que grava la Tasa, exceptuándose por
ello los denominados bienes patrimoniales.

De conformidad con los artículos 20 y ss. TrLHL, el hecho imponible establecido en la ordenanza
solo exige, conforme al artículo 24.1.a), que las instalaciones disfruten utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular.

y en este caso lo que se grava es el ámbito espacial sobre el que las empresas tienen autorización
administrativa, cualquiera que fuera, para el desarrollo de su actividad como utilización privativa
o aprovechamiento especial.

y, como ha venido recogiendo el Tribunal Supremo, es esencial la existencia de “un informe
técnico económico en el que constan los diversos valores –del suelo, de la construcción, de los
solares, etc.,- a partir de los que pretende aproximarse al valor de mercado del dominio público,
del que luego estima un valor de usufructo, incluso con los criterios de otras normas fiscales, para
determinar ese valor de mercado de la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del
dominio que ha de utilizarse, por imperativo legal, para establecer la cuantía de esta clase de
tasas”.

Dicho informe forma parte del expediente por el que se aprueba la presente ordenanza y podrá
ser consultado por todos los interesados.

Artículo 3.º.–Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general Tributaria, Ley 58/2003,
que utilicen, disfruten o aprovechen el dominio público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
general Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de empresas o explotadores de los
sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siempre que utilicen, disfruten o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, tales como las empresas
que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos
(gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así como sus elementos anexos y necesarios para
prestar el servicio en este ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan,
afectando con sus instalaciones, el dominio público local.

Artículo 4.º.–Base imponible, tipos impositivos y cuotas tributarias:
4.1. conforme a lo establecido por el Tribunal Supremo en Sentencias, por todas la n.º 718/2024,

de 26 de abril, se establecen dos Bases imponibles diferenciadas según las formas de utilización
o aprovechamiento especial del dominio público local teniendo en cuenta la intensidad de uso de
cada una de las formas:

a) La base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la misma –y que,
según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales como torres metálicas,
postes, cajas de amarre, transformadores u otros tipos de elementos–, vendrá dada, como
recoge el Informe técnico económico, por el valor catastral del suelo rústico con construcciones
más el valor de las instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que, en consecuencia, no teniendo los
sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados merman, sin embargo, el uso o
aprovechamiento común y público del dominio público local obteniendo, sobre los mismos,
una utilización para su propia actividad empresarial.
b) La Base imponible en los supuestos de aprovechamiento especial del demanio público
vendrá conformada, como recoge el Informe técnico económico –y siguiendo lo dispuesto
por la jurisprudencia– por la utilidad que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento.
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4.2. Tipos impositivos:
Sobre las Bases imponibles definidas anteriormente se aplicarán, por el orden descrito, los

tipos impositivos del 5% y 100% respectivamente.
4.3. cuota Tributaria:
El resultado de la conjunción anterior será considerado la cuota tributaria y que está contenida

en las tarifas anexas a la presente ordenanza y que resultan, a su vez, del Informe técnico
económico. con ello se cumplen las previsiones del artículo 24.1.a) TrLHL distinguiendo la
utilización privativa –o supuestos similares– y el aprovechamiento especial del dominio público
local.

El importe de las tasas previstas por la utilización privativa –o supuestos similares– o por el
aprovechamiento especial del dominio público local se fija tomando como referencia el valor que
tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los
bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados a la vista de un informe técnico económico
en el que se pone de manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la Jurisprudencia del
Tribunal Supremo citada en el preámbulo, o la utilidad que reporta. Dicho informe se incorpora al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, conforme se establece en el artículo
25 del real Decreto Legislativo 2/2004 en vigor.

a tal fin, todo ello se recoge según el sistema y criterios validados por el Tribunal Supremo, de
conformidad con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa -o supuestos asimilados- y del apro-
vechamiento especial. Todo ello en consonancia con el artículo 64 de la Ley 25/1998, de 13 de
julio.

La cuota tributaria de la tasa está contenida en el anexo de tarifas correspondiente al Informe
Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la metodología empleada,
se ha obtenido y recogido, en casa caso, la cuota tributaria.

Artículo 5.º.–Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en el

uso o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá aplicar el
prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de uso o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el
trimestre en que tiene lugar el alta.
b) En caso de bajas por cese en la utilización o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos si-
guientes:

a) cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia correspon-
diente.
b) cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde
el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización del dominio público
local.

3. cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones del dominio público local se prolonguen
durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período
impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 6.º. Normas de gestión.
1.–La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. alternativamente al régimen de autoliquidación,

si así lo desea el sujeto pasivo, podrá presentar declaración en cuanto a los elementos y demás
para hallar las cuotas tributarias. En el supuesto de que el sujeto pasivo no presente autoliquidación
en el plazo que establece este artículo o, en su caso, no presente declaración, por parte de la
administración se exigirá el pago de la tasa mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo.
Las autoliquidaciones presentadas por las empresas obligadas podrán ser objeto de verificación
y comprobación por la administración municipal, que practicará, en su caso, las liquidaciones com-
plementarias que procedan
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2.–Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cum-
plimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el párrafo si-
guiente.
alternativamente, si así lo prefiere el sujeto pasivo, pueden presentarse en Secretaría los
elementos de la declaración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la
asistencia necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré
al interesado, al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel momento, o en el plazo
que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.
b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el pago
de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. con el fin de facilitar el pago, o
en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, una vez transcurrido dicho plazo,
el ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del sujeto
pasivo un documento liquidatorio apto para permitir el pago en entidad bancaria colaboradora
o en caja municipal.
No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de
satisfacer la tasa en el período determinado por el ayuntamiento reservándose este el
derecho a aplicar los mecanismos de la LgT.

3.–El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará
el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago voluntario.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de gestión y recaudación,
o que contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter
general.

Artículo 7.º.–Notificaciones de las tasas.
1.–La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a

que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el momento en que se presenta la
autoliquidación o en que se lleva a cabo la notificación de la liquidación de la misma, si aquella no
se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoliquidación resultara
incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.–En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales de forma continuada, objeto
de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, la presentación de autoliquidación o, en caso de
prescindir el sujeto pasivo de su presentación, de liquidación, se tendrá por notificado, entendiéndose
desde ese momento el alta en el registro de contribuyentes. caso de optar esta administración
por el mecanismo potestativo de la notificación colectiva, dicha alta le será notificada al sujeto
pasivo según el procedimiento legalmente establecido en la Ley general Tributaria. La tasa de
ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante
la exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del ayuntamiento, por el período
correspondiente que se anunciará en este último caso el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

3.–Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión o autorización
de aprovechamientos regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones administrativas u
otras autorizaciones legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal,
deberán solicitar la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta
de la misma les exima del pago de la tasa.

4.–una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve
el aprovechamiento, se entenderá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente
la declaración de baja por los sujetos pasivos y se proceda al cese del aprovechamiento.

5.–La presentación de la baja, con el consiguiente cese en el aprovechamiento, presentado en
el ayuntamiento, surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo siguiente
señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación
de continuar abonando la tasa.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de notificación, o que
contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter gene-
ral.
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Artículo 8.º.–Infracciones y sanciones
En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente

Ley general Tributaria.
Disposición final.
La presente ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en el

BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, y comenzará a aplicarse a partir del día 1.º de enero de 2025 per-
maneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.

aprobada inicialmente por el ayuntamiento de Boca de Huérgano en Pleno, en sesión extraordinaria
urgente de fecha 2 de noviembre de 2024. Elevada a definitiva al no haberse presentado recla-
maciones
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aNEXo 1

cuaDro DE TarIfaS IDENTIfIcaTIvaS coN La cuoTa TrIBuTarIa PrEvISTa EN La
orDENaNza
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contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, en la Sala de
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 19/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativo

En Boca de Huérgano, a 21 de diciembre de 2024.–El alcalde, óscar fernández del cojo.

62481
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Modificación ordenanza servicios de abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado

El alcalde-Presidente del Excmo. ayuntamiento de León, hace saber:
Primero.–Que el Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el día 25 de octubre de

2024, adoptó acuerdo aprobando inicialmente la modificación de los artículos 7 (cuantía), 9
(Exenciones y bonificaciones) y 13 (altas de abonados) de la vigente “ordenanza no tributaria
reguladora de las tarifas por la prestación de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua
potable, alcantarillado y demás servicios y actividades complementarias prestados en el municipio
de León”.

Segundo.–Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49,b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del régimen Local, el Expediente de aprobación inicial de la
modificación de la referida ordenanza ha estado sometido a información pública y audiencia de
los interesados por el plazo de treinta días hábiles legalmente establecido, sin que se hayan
producido reclamaciones o sugerencias contra el acuerdo municipal adoptado, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo final del apartado c) del artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, ya mencionada, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

Tercero.–Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículo 21.1,r) y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local, se procede a publicar el texto
íntegro de los acuerdos definitivamente adoptados en los términos establecidos en esta última
norma.

Tales acuerdos son los siguientes:
“Primero.–aprobar la revisión de precios del contrato de gestión de servicio público que, en

régimen de concesión administrativa, gestiona la Sociedad Mixta aguas de León, SL, consistente
en la prestación de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y
demás servicios y actividades complementarias prestados en el municipio de León, solicitada por
dicha Sociedad Mixta mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 2024 (registro de Entrada
n.º 48405/2024), en aplicación de lo dispuesto en la cláusula 25.ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares (PcaP) regulador de dicha contratación.

Segundo.–En su consecuencia, aprobar definitivamente la modificación de los artículos 7
(cuantía), 9 (Exenciones y bonificaciones) y 13 (altas de abonados) de la vigente “ordenanza no
tributaria reguladora de las tarifas por la prestación de los servicios de abastecimiento domiciliario
de agua potable, alcantarillado y demás servicios y actividades complementarias prestados en el
municipio de León”, mediante la inclusión en los mismos de la nueva tarifa destinada a financiar
las inversiones de mantenimiento y reposición de la redes de abastecimiento y distribución (tarifa
10.ª), así como la nueva estructura tarifaria propuesta por la Sociedad Mixta aguas de León, SL,
a la vista del estudio económico presentado por dicha Sociedad Mixta que da soporte a los cambios
tarifarios propuestos, que se consideran ajustados a Derecho.

Las modificaciones que se aprueban implican dar nueva redacción a los preceptos afectados
por la misma, que quedan redactados en los siguientes términos:

“Artículo 7.–Cuantía
El importe de las tarifas establecidas en esta ordenanza, conforme al artículo 77.2 del reglamento,

es el siguiente:
a) abastecimiento de agua potable
Tarifa 1.ª.–Suministro de agua para usos domésticos y asimilados
cuota fija de abono por vivienda o usuario: 6,9500 euros/trimestre.
cuota de aplicación al consumo personal y doméstico, conforme al siguiente cuadro de consumos

y tarifas:
Para consumos de:
Trimestralmente:

Desde 0 m3 hasta 15 m3 inclusive                                            0,2997 euros/m3

Desde 16 m3 hasta 35 m3 inclusive                                          0,3636 euros/m3
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Desde 36 m3 hasta 55 m3 inclusive                                          0,5898 euros/m3

Desde 56 m3 hasta 75 m3 inclusive                                          0,8567 euros/m3

Más de 75 m3                                                                           0,9213 euros/m3

Tarifa 2.ª.–Suministro de agua potable para usos comerciales, industriales, contra incendios y
de servicios

cuota fija de abono por dependencia o usuario: 10,9500 euros/trimestre.
cuota de aplicación al consumo de industrias de todo tipo, comercio espectáculos, locales de

recreo, establecimientos de hostelería, colegios públicos y privados, centros hospitalarios, oficinas
públicas o privadas y, en general, a todos aquellos establecimientos en que se realicen actividades
sociales, económicas o lucrativas, conforme al siguiente cuadro de consumos y tarifas:

Para consumos de:
Trimestralmente:

Desde 0 m3 hasta 30 m3 inclusive                                            0,5542 euros/m3

Desde 31 m3 hasta 60 m3 inclusive                                          0,7048 euros/m3

Desde 61 m3 hasta 100 m3 inclusive                                        0,8275 euros/m3

Desde 101 m3 hasta 1.000 m3 inclusive                                   0,9115 euros/m3

Desde 1.001 m3 hasta 10.000 m3 inclusive                              0,9555 euros/m3

Más de 10.000 m3                                                                    0,9958 euros/m3

Tarifa 3.ª.–Suministro de agua para obras en construcción
cuota fija de abono por obra o usuario: 10,9500 euros/trimestre.
cuota de aplicación al consumo de obras de todo tipo, conforme al siguiente cuadro de consumos

y tarifas:
Para consumos de:
Trimestralmente:

Desde 0 m3 hasta 30 m3 inclusive                                            0,4567 euros/m3

Más de 30 m3                                                                           0,8875 euros/m3

Tarifa 4.ª.–contratación del servicio
uno. cuando se produzcan altas o contrataciones del Servicio, bien sea la primera o se trate

de sucesivas contrataciones, y con independencia de la forma en que hubiese adquirido el uso de
la finca el interesado, se fija una tarifa de 94,41 €. Esta misma tarifa se aplicará igualmente para
las altas o contrataciones del servicio de alcantarillado.

(…)

Tarifa 5.ª.–Licencia de acometida
Por cada licencia de acometida a la red de abastecimiento de agua se abonará la cantidad de

67,28 euros.

Tarifa 6.ª.–Suministro agua en alta con convenios específicos
En los casos de suministro de agua potable en alta realizados a las localidades y/o municipios

con las que el ayuntamiento de León tiene establecidos convenios o acuerdos se facturará en
base a lo establecido en el convenio suscrito.

Los precios a aplicar serán los siguientes:

villaquilambre                                                                                0,2819 €/m3

valverde de la virgen (La virgen del camino)                                0,3687 €/m3

Tarifa 7.ª.–Suministro e instalación de contadores y acometidas

uno. Los importes del suministro e instalación de contadores serán los siguientes:

Instalación de contador mecánico clase c DN13 mm 87,62 euros
Instalación de contador mecánico clase c DN15 mm 96,04 euros
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Instalación de contador mecánico clase c DN20 mm 129,70 euros
Instalación de contador mecánico clase c DN25 mm 308,11 euros
Instalación de contador mecánico clase c DN30 mm 408,98 euros
Instalación de contador mecánico clase c DN40 mm 582,18 euros
Instalación de contador mecánico clase c DN50 mm 831,60 euros
Instalación de contador woltmann clase c DN65 mm 1.019,88 euros
Instalación de contador mecánico clase a DN50 mm paso libre (incendios) 641,97 euros
Instalación de contador mecánico clase a DN65 mm paso libre (incendios) 778,17 euros

En los casos que estas instalaciones no estén adecuadas de acuerdo con el reglamento para
la instalación de los contadores, la Sociedad redactará un presupuesto a mayores para su realización,
previa aprobación por el solicitante.

Para contadores con un diámetro mayor de 65 mm se presentará un presupuesto previo de
suministro e instalación según precios de tarifas vigentes.

Dos. Los importes del suministro e instalación de acometidas serán los siguientes:

acometida polietileno hasta 6 ml en tubería de 100 acometida de 1” 959,46 euros
coste adicional por metro lineal acometida de 1” 168,17 euros
acometida polietileno hasta 6 ml en tubería de 100 acometida de 1 1/4” 1.045,80 euros
coste adicional por metro lineal acometida de 1 1/4” 158,92 euros
acometida polietileno hasta 6 ml en tubería de 100 acometida de 1 1/2” 1.122,95 euros
coste adicional por metro lineal acometida de 1 1/2” 160,55 euros
acometida polietileno hasta 6 ml en tubería de 100 acometida de 2” 1.263,01 euros
coste adicional por metro lineal acometida de 2” 163,11 euros
apertura y cierre de acometida 45,48 euros
arqueta de válvulas de acometidas de fábrica de ladrillo 185,25 euros
arqueta de válvulas de acometida con Pvc 161,86 euros

cuando las condiciones técnicas de la acometida, o de las arquetas, como por ejemplo el
diámetro, el pavimento, etc., sean diferentes a las establecidas en el estudio económico, se realizará
un nuevo presupuesto adaptado a estas variables de acuerdo con el reglamento. También se
podrá realiza un nuevo presupuesto en función de las variables de las obras a ejecutar por parte
del solicitante.

a los importes indicados en este apartado se sumará un 10% en concepto de gastos de
administración, gestión, almacenaje y gastos indirectos.

Tarifa 8.ª.–Suministro de agua para empresas de limpieza de aguas residuales
Para las Empresas de limpieza de alcantarillado de instalaciones particulares que necesiten

para su funcionamiento tomar agua de la red pública, deberán darse de alta en el agua y alcantarillado
con un contador móvil boca de riego, por cada camión que realiza estos servicios, para su uso en
la ciudad de León. Se realizará un alta por cada camión autorizado, por lo que se identificarán las
matrículas autorizadas, aplicándoseles la tarifa industrial (tarifa 2.ª).

Se fija también en este apartado la cuantía de la sanción cuando por parte de estas empresas
u otras se conecten ilegalmente a las bocas de riego o tomen agua para el consumo de agua clan-
destinamente. La sanción será de 700,00 € y de otros 700,00 €, en el caso que evacuen los fangos
o lodos en los colectores del alcantarillado del municipio de León. En los casos que las empresas
sean reincidentes, se les duplicará la sanción progresivamente.

Tarifa 9.ª.–Servicios complementarios
uno.–Tendrán la consideración de servicios complementarios cuántos otros servicios puedan

ser demandados por los usuarios del servicio por tratarse de prestaciones accesorias a las principales
y que no están contempladas en las tarifas anteriores.

Para estos trabajos se aplicará el precio de compra tarifada del fabricante y la mano de obra
a los precios siguientes:
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categoría                                                       valor de la hora
                                                Diurna (€)          Nocturna (€)          festiva (€)

capataz                                      47,87                   61,89                    71,83
oficial                                         34,13                   44,37                    51,20
conductor                                  33,52                   43,36                    50,28
Peón                                           32,52                   39,94                    48,79

Los citados servicios se liquidarán en función del coste de los medios materiales y del personal
empleados para su prestación, más un porcentaje del 10 por 100 en concepto de gastos de
administración, gestión, almacenaje y gastos indirectos.

Dos. otros precios por servicios a realizar:

Por corte y reapertura de acometida por personal 45,48 €/ud.
Por corte y reapertura por impago 106,40 €
Por verificación del contador 59,11 €
Por venta de bombín maestro 33,09 €
Por venta de candado maestro 8,87 €
Por venta del cajetín del contador 69,15 €
Precio por enganche puntual en boca de riego 18,32 €/día

Nota común.–En todas las anteriores tarifas no está incluido el Iva que, en su caso, deba
devengarse con arreglo a la normativa fiscal en vigor.

Tarifa 10.ª.–Para todos los usos (domésticos, industriales, comerciales, contra incendios, otros
servicios y obras de construcción)

cuota fija de mantenimiento de infraestructura por vivienda o usuario de 1,20 euros/mes.

B) alcantarillado

Tarifa 1.ª.–usos domésticos
cuota fija de abono por vivienda o usuario: 1,2500 euros/trimestre.
cuota de aplicación al consumo personal y doméstico, conforme al siguiente cuadro de consumos

y tarifas:

Para consumos de:
Trimestralmente:

Desde 0 m3 hasta 15 m3 inclusive                                            0,1273 euros/m3

Desde 16 m3 hasta 35 m3 inclusive                                          0,1545 euros/m3

Desde 36 m3 hasta 55 m3 inclusive                                          0,2508 euros/m3

Desde 56 m3 hasta 75 m3 inclusive                                          0,3641 euros/m3

Más de 75 m3                                                                           0,3915 euros/m3

Tarifa 2.ª.–usos comerciales, industriales, contra incendios y de servicios
cuota fija de abono por dependencia o usuario: 2,5000 euros/trimestre.
cuota de aplicación al consumo de industrias de todo tipo, comercio espectáculos, locales de

recreo, establecimientos de hostelería, colegios públicos y privados, centros hospitalarios, oficinas
públicas o privadas y, en general, a todos aquellos establecimientos en que se realicen actividades
sociales, económicas o lucrativas, conforme al siguiente cuadro de consumos y tarifas:

Para consumos de:
Trimestralmente

Desde 0 m3 hasta 30 m3 inclusive                                            0,2875 euros/m3

Desde 31 m3 hasta 60 m3 inclusive                                          0,3575 euros/m3
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Desde 61 m3 hasta 100 m3 inclusive                                        0,4025 euros/m3

Desde 101 m3 hasta 1.000 m3 inclusive                                   0,4558 euros/m3

Desde 1.001 m3 hasta 10.000 m3 inclusive                              0,4025 euros/m3

Más de 10.000 m3                                                                    0,1520 euros/m3

Tarifa 3.ª.–usos para obras en construcción
cuota fija de abono por obra o usuario: 2,5000 euros/trimestre.
cuota de aplicación al consumo de obras de todo tipo, con una tarifa por un importe mínimo

de 5,4872 €/trimestre, conforme al siguiente cuadro de consumos y tarifas:
Para consumos de:
Trimestralmente:

Desde 0 m3 hasta 30 m3 inclusive                       0,2457 euros/m3

Más de 30 m3                                                      0,3772 euros/m3

Tarifa 4.ª.–otros usos
El agua proveniente de pozos o sondeos existentes en el interior de las fincas, y que viertan a

las redes de alcantarillado, vendrán obligados a instalar un aparato contador en los mismos para
la medición del agua producida por estos, y en función del uso al que se destine la finca, devengarán
los importes establecidos en las tarifas 1.ª, 2.ª y 3.ª anteriores.

Para los supuestos que no exista contador instalado, independientemente de la causa, la
facturación vendrá establecida por una estimación equivalente a la capacidad nominal del contador
que reglamentariamente hubiera correspondido colocar en las instalaciones utilizadas, con un
tiempo de tres horas diarias de utilización ininterrumpida al trimestre.

Tarifa 5.ª.–Licencia de acometida
Por cada licencia de acometida a la red de alcantarillado se abonará la cantidad de 63,84 euros.
Esta tarifa es compatible con los impuestos, tasas o precios públicos que se devenguen por

las obras a realizar u otras licencias a conceder.

Tarifa 6.ª.–Suministro e instalación acometidas
uno. Los importes del suministro e instalación de acometidas serán los siguientes:

acometida a la red general de saneamiento HM D200, hasta 8 ml 1.156,66 euros
coste adicional por metro HM D200 183,19 euros
arqueta de saneamiento registrable HM 40x40x60 cm 173,24 euros
acometida a la red general de saneamiento HM D315, hasta 8 ml 1.435,53 euros
coste adicional por metro HM D315 216,13 euros
arqueta de saneamiento registrable HM 60x60x60 cm 314,66 euros
Pozo registro en red de saneamiento hasta 3 m de profundidad 882,86 euros

cuando las condiciones técnicas de la acometida, o de las arquetas, como por ejemplo el
diámetro, el pavimento, etc., sean diferentes a las establecidas en el estudio económico, se realizará
un nuevo presupuesto adaptado a estas variables de acuerdo con el reglamento. También se
podrá realiza un nuevo presupuesto en función de las variables de las obras a ejecutar por parte
del solicitante.

a los importes indicados en este apartado se sumará un 10% en concepto de gastos de
administración, gestión, almacenaje y gastos indirectos.

Dos. Inspección y utilización de cámaras de Tv y camión impulsor-succionador:

Hora de inspección con cámara orión                               177,32 euros
Hora de inspección con cámara Panoramo                       260,59 euros
Hora de limpieza con camión cIS                                      153,21 euros

El tiempo mínimo de facturación será de 1 hora de trabajo.
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Tarifa 7.ª.–otros trabajos
Podrán ser demandados por los usuarios del Servicio otros trabajos por tratarse de prestaciones

accesorias a las principales y que no están contempladas en las tarifas anteriores.
Para estos trabajos se aplicará el precio de compra tarifada del fabricante y la mano de obra

a los precios siguientes:

categoría                                                       valor de la hora
                                                Diurna (€)          Nocturna (€)          festiva (€)

capataz                                      48,01                  62,07                    72,04
oficial                                         34,23                  44,50                    51,35
conductor                                   33,62                  43,49                    50,43
Peón                                           32,61                  40,05                    48,93

Los citados servicios se liquidarán en función del coste de los medios materiales y del personal
empleados para su prestación, más un porcentaje del 10 por 100 en concepto de gastos de
administración, gestión, almacenaje y gastos indirectos.

Nota común.–En todas las anteriores tarifas no está incluido el Iva que, en su caso, deba
devengarse con arreglo a la normativa fiscal en vigor.

(…)
Artículo 9.º- Exenciones y bonificaciones
9.1. Se establecen las siguientes exenciones en las tarifas reguladas en el artículo 7 de esta

ordenanza:
Primera.–gozarán de exención de los primeros 35 m3 de consumo a que se refiere la tarifa 1.ª

de abastecimiento y la tarifa 1.ª de alcantarillado de esta ordenanza, los titulares de viviendas
efectivamente ocupadas que tengan la consideración de cabeza de familia, que sean pensionistas
o jubilados, tengan pensión de asistencia social o que, siendo mayores de 65 años, no cobren
pensión ni otro tipo de ayuda, siempre que en todos los casos citados los ingresos familiares de
los que convivan con el titular en el domicilio no excedan, por todos los conceptos, del salario
mínimo interprofesional.

El exceso de consumo sobre los 35 m3 trimestrales de abastecimiento se liquidará con arreglo
a la tarifa 1.ª de abastecimiento y el exceso de consumo sobre los 35 m3 trimestrales de alcantarillado
se liquidará con arreglo a la tarifa 1.ª de alcantarillado de la presente ordenanza.

La citada exención no obrará en el supuesto de que los citados titulares estén incluidos en
comunidades de Propietarios que asuman la totalidad del consumo de agua de la comunidad,
siendo esta la titular del correspondiente contrato.

Segunda.–gozarán de exención en la tarifa 4.ª.uno de abastecimiento de esta ordenanza, el
cónyuge supérstite o cualquiera de los hijos menores de edad o hijos minusválidos legalmente
reconocidos como tales, del titular fallecido de un contrato de suministro de agua para uso doméstico,
cuando aquel se subrogue en el mismo, siempre que dicho contrato corresponda al de la vivienda
habitual del citado titular y de su familia.

9.2. Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota resultante de la aplicación de las
tarifas reguladas en el artículo 7 de esta ordenanza:

Primera.–gozarán de una bonificación del 50% en la cuantía resultante de la aplicación de la
tarifa 1.ª de abastecimiento y tarifa 1.ª de alcantarillado de las reguladas en esta ordenanza,
siempre que se trate de su vivienda habitual y tengan suscrito el correspondiente contrato de
consumo individual, los titulares de viviendas ocupadas por familias numerosas legalmente
reconocidas como tales, previa presentación de la documentación pertinente, debiendo renovar
la misma cuando finalice el plazo de validez del título de familia numerosa.

Segunda.–gozarán de una bonificación del 90% en la cuantía resultante de la aplicación de la
tarifa 2.ª de abastecimiento y de la tarifa 2.ª de alcantarillado de las reguladas en esta ordenanza,
por el importe correspondiente al consumo de los establecimientos benéficos, legalmente reconocidos,
que sean destinados a lugar de residencia o centro de acogida de personas con escasos o ningún
recurso económico.

9.3. El ayuntamiento de León podrá acordar la exención de la tarifa o la bonificación en la
cuantía de la misma, según proceda en cada caso concreto, cuando los obligados a pago sean
personas físicas carentes de recursos económicos.
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Dicha exención o bonificación se acordará por el ayuntamiento de León, previo informe de los
Servicios de asistencia Social de dicha Entidad Local.

El ayuntamiento también podrá acordar la bonificación en la cuantía de la tarifa aplicada en
caso de fuga interior, demostrada y no imputable a negligencia por parte del titular del suministro.

9.4. Los titulares de viviendas efectivamente ocupadas que formen parte de una unidad familiar
en la que todos sus miembros estén en situación de desempleo y hayan finalizado el subsidio por
desempleo, que estén al corriente de pago de los recibos por el suministro de agua potable y
saneamiento, que estén empadronados en el municipio de León y que sus ingresos anuales de
la unidad familiar no superen los equivalentes al doble del indicador público de rentas de efectos
múltiples, gozarán de exención de la tarifa 1.ª de abastecimiento y de la tarifa 1.ª de alcantarillado
de esta ordenanza, por los primeros 35 m3 trimestrales de agua consumida, así como del 50% de
las cuotas fijas de abono de abastecimiento y alcantarillado de las mencionadas tarifas.

Artículo 13.º- Altas de abonados
13.1. Toda alta como abonado del servicio exigirá la constitución de un depósito-fianza, en

metálico, dependiendo de la clase de contrato que se suscriba y que se fija en los siguientes im-
portes:

uso doméstico, por vivienda o usuario: 60,00 €
uso comercial, por dependencia o usuario: 75,00 €
uso industrial, por dependencia o usuario: 170,00 €
uso obras, por obra o usuario: 90,00 €
(…)”

No se acuerda acceder a la modificación de la disposición final primera de la ordenanza en
vigor, ya que no se considera ajustada a Derecho la modificación que se propone, debiendo
mantenerse la actual redacción de esta.

Tercero.–Las anteriores modificaciones entrarán en vigor a partir del día siguiente al de la
publicación de su texto íntegro en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, una vez que haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2, en relación con el artículo 70.2, ambos de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.

cuarto.–a la entrada en vigor de la modificación de la “ordenanza no tributaria reguladora de
las tarifas por la prestación de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua potable,
alcantarillado y demás servicios y actividades complementarias prestados en el municipio de León”
que ahora se aprueba, se producirá, en su caso, la absorción de la compensación económica a
la Sociedad Mixta aguas de León, SL aprobada por acuerdo de la Junta de gobierno Local de
fecha 25 de mayo de 2010, quedando sin efecto dicho acuerdo municipal.”

contra los anteriores acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de castilla
y León, con sede en valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere pertinente.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
En la ciudad de León, a 23 de diciembre de 2024.–El alcalde-Presidente, P.D., vicente canuria

atienza.
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Nombramiento funcionario carrera Enfermero/a

resolución de 7 de diciembre de 2024, del concejal delegado de régimen Interior, recursos
Humanos. Movilidad y Deportes del ayuntamiento de León, por el que se acuerda el nombramiento
como personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso
selectivo para la provisión por turno libre, mediante concurso, de 2 plazas de Enfermero/a, del
ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38395
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad y Deportes

de fecha 7 de diciembre de 2024, se acuerda el nombramiento como personal funcionario de
carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la provisión por
turno libre, mediante concurso, de 2 plazas de Enfermero/a del ayuntamiento de León, disponiendo
su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el tablón de edictos del ayuntamiento
de León situado en la Sede Electrónica (www.sedeaytoleon.es), cuyo contenido íntegro se repro-
duce:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38395 incoado de oficio relativo proceso selectivo para
la provisión, por turno libre, mediante concurso, de 2 plazas de Enfermero/a, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo del artículo 2.1 inciso
segundo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la
Temporalidad en el empleo público, y teniendo en cuenta los siguientes,

antecedentes de hecho:
1. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad,

Deportes y comercio de fecha 12/2/2022 (número 6916/2022), se procedió a la aprobación de la
convocatoria y las Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, por turno libre,
mediante concurso de méritos, de 2 plazas de Enfermero/a, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, las cuales fueron objeto de publicación en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 239 de 16 de diciembre de 2022 y en el Boletín
Oficial de Castilla y León número 243 de 20 de diciembre de 2022. asimismo fue insertado anuncio
del Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 313 de 30 de diciembre de
2022.

2. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos
Humanos, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 20 de noviembre de 2024 (número 11289/2024),
publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 229 de 27 de noviembre de 2024,
de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal de selección, se procedió a resolver el
Proceso selectivo, declarando como personas aspirantes que han superado el proceso selectivo
a las siguientes:

N.º             DNI                 Nombre y apellidos

1           ***0942**            Blanca Elena Sanmartín Diego
2           ***4873**            andrea Esteban garrido

3. Que, en el plazo habilitado, las personas aspirantes seleccionadas han presentado la
documentación señalada en la base décima y la solicitud de puestos vacantes por orden de pre-
ferencia.

fundamentos de derecho:
I. El presente proceso selectivo ha sido desarrollado de conformidad con los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, garantizado la publicidad de la convocatoria y
de sus Bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección,
adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en dichos procedimientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 55 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y las Bases reguladoras del
proceso selectivo.
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II. De conformidad con lo señalado en la base undécima, la adjudicación de puestos se efectuará,
de acuerdo con las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada.

III. Según lo señalado en la base duodécima, concluido el proceso selectivo correspondiente
a una plaza reservada a personal funcionario, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación
señalada en la base décima, serán nombrados personal funcionario de carrera por el titular del
órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de
aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, cuyo nombramiento será igualmente
publicado, añadiendo que la toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes desde esta
última publicación.

Iv. En virtud de cuanto antecede y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas
por delegación mediante Decreto de la alcaldía-Presidencia de fecha 14 y 21 de julio de 2023, re-
suelvo:

Primero.–acordar el nombramiento como personal funcionario de carrera de las personas
aspirantes que han superado el proceso selectivo para la provisión por turno libre de 2 plazas de
Enfermero/a, perteneciente a la escala de administración Especial, subescala Técnica, clase
Técnico/a Medio/a, clasificada dentro del grupo a, subgrupo a2, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo del artículo 2.1 inciso
segundo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, y que se relaciona en el anexo de esta resolución, adjudicando
con carácter definitivo los puestos que se señalan.

Segundo.–ordenar la publicación de la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el tablón de edictos del ayuntamiento de León, situado en su Sede Electrónica
(https://sede.aytoleon.es).

Tercero.–Significar a la personas interesadas que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62.1.c) del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la adquisición de la condición de funcionario
de carrera en la escala y subescala señalada estará condicionada a que presten el acto de
acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido en el real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
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aNEXo I

N.º        DNI          apellidos y nombre         código puesto            Denominación puesto    Área/Subárea/Servicio

 1     ***0942**     Blanca Elena                 10.0.01.4.0.1003          Enfermero/a                   Área de cohesión Social/Servicio de Infor. Social
                             Sanmartín Diego                                                                                        Prestac. e Igualdad residencia de Mayores 
                                                                                                                                                 virgen del camino
 2     ***4873**     andrea Esteban            10.0.01.4.0.1004          Enfermero/a                   Área de cohesión Social/Servicio de Infor. Social,
                             garrido                                                                                                       Prestac. e Igualdad residencia de Mayores 
                                                                                                                                                 virgen del camino

así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria municipal tomo razón.”

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá vd. interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrá vd.
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
Juzgado de León, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que contenga la resolución del recurso
de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al transcurso de un mes
desde la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd.
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que comunico a vd. para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 11 de diciembre de 2024.–La vicesecretaria general, Marta M.ª fuertes rodríguez.
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Nombramiento funcionario carrera Técnico/a Medio/a Medio ambiente

resolución de 7 de diciembre de 2024, del concejal delegado de régimen Interior, recursos
Humanos. Movilidad y Deportes del ayuntamiento de León, por el que se acuerda el nombramiento
como personal funcionario de carrera de la persona aspirante que ha superado el proceso
selectivo para la provisión por turno libre, mediante concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a
Medio ambiente del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38402
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad y Deportes

de fecha 7 de diciembre de 2024, se acuerda el nombramiento como personal funcionario de
carrera de la persona aspirante que ha superado el Proceso selectivo para la provisión por turno
libre, mediante concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a Medio ambiente del ayuntamiento de
León, disponiendo su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el tablón de
edictos del ayuntamiento de León situado en la Sede Electrónica (www.sedeaytoleon.es), cuyo
contenido íntegro se reproduce:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.2/19/2005 incoado de oficio relativo proceso selectivo
para la provisión, por turno libre, mediante concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a Medio
ambiente, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de
León, al amparo del artículo 2.1 inciso segundo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
urgentes para la reducción de la Temporalidad en el empleo público, y teniendo en cuenta los si-
guientes,

antecedentes de hecho:
1. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad,

Deportes y comercio de fecha 12/2/2022 (número 6912/2022), se procedió a la aprobación de la
convocatoria y las Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, por turno libre,
mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a Medio ambiente, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, las cuales fueron
objeto de publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 242 de 21 de diciembre
de 2022 y en el Boletín Oficial de Castilla y León número 246 de 23 de diciembre de 2022. asimismo
fue insertado anuncio del Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 313
de 30 de diciembre de 2022.

2. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos
Humanos, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 11 de noviembre de 2024 (número 10664/2024),
publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 221, de 21 de noviembre de 2024,
de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal de selección, se procedió a resolver el
proceso selectivo, declarando como persona aspirante que ha superado el proceso selectivo a la
siguiente:
                                              DNI                    Nombre y apellidos

                                         ***8691**                villalón robles, cristina

3. Que, en el plazo habilitado, la persona aspirante seleccionada ha presentado la documentación
señalada en la base décima y la solicitud de puestos vacantes por orden de preferencia.

fundamentos de derecho:
I. El presente proceso selectivo ha sido desarrollado de conformidad con los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, garantizado la publicidad de la convocatoria y
de sus Bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección,
adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en dichos procedimientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 55 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y las Bases reguladoras del
proceso selectivo.
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II. De conformidad con lo señalado en la base undécima, la adjudicación de puestos se efectuará,
de acuerdo con las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada.

III. Según lo señalado en la base duodécima, concluido el proceso selectivo correspondiente
a una plaza reservada a personal funcionario, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación
señalada en la base décima, serán nombrados personal funcionario de carrera por el titular del
órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de
aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, cuyo nombramiento será igualmente
publicado, añadiendo que la toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes desde esta
última publicación.

Iv. En virtud de cuanto antecede y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas
por delegación mediante Decreto de la alcaldía-Presidencia de fecha 14 y 21 de julio de 2023, re-
suelvo:

Primero.–acordar el nombramiento como personal funcionario de carrera de la persona aspirante
que ha superado el Proceso selectivo para la provisión por turno libre de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Medio ambiente, perteneciente a la escala de administración Especial, subescala Servicios
Especiales, clase cometidos Especiales, clasificada dentro del grupo a, subgrupo a2, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo del
artículo 2.1 inciso segundo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la
reducción de la Temporalidad en el empleo público, y que se relaciona en el anexo de esta
resolución, adjudicando con carácter definitivo el puesto que se señala.

Segundo.–ordenar la publicación de la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el tablón de edictos del ayuntamiento de León, situado en su Sede Electrónica
(https://sede.aytoleon.es).

Tercero.–Significar a la persona interesada que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62.1.c) del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la adquisición de la condición de funcionario
de carrera en la escala y subescala señalada estará condicionada a que presten el acto de
acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido en el real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
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aNEXo I

     DNI          apellidos y nombre                 código puesto        Denominación puesto         Área/Subárea/Servicio

***8691**      villalón robles, cristina        40.2.00.0.0.1016      Técnico/a Medio/a              Área de fomento y Hábitat urbano/Subárea de
                                                                                                     Medio ambiente                  Medio ambiente

así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria municipal tomo razón.”

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá vd. interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrá vd.
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
Juzgado de León, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que contenga la resolución del recurso
de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al transcurso de un mes
desde la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd.
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que comunico a vd. para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 11 de diciembre de 2024.–La vicesecretaria general, Marta M.ª fuertes rodríguez.
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Nombramiento funcionario carrera Técnico/a Medio/a Patrimonio

resolución de 7 de diciembre de 2024, del concejal Delegado de régimen Interior, recursos
Humanos. Movilidad y Deportes del ayuntamiento de León, por el que se acuerda el nombramiento
como personal funcionario de carrera de la persona aspirante que ha superado el proceso
selectivo para la provisión por turno libre, mediante concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a
Patrimonio, del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38403
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad y Deportes

de fecha 7 de diciembre de 2024, se acuerda el nombramiento como personal funcionario de
carrera de la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo para la provisión por turno
libre, mediante concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio del ayuntamiento de León,
disponiendo su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el tablón de edictos
del ayuntamiento de León situado en la Sede Electrónica (www.sedeaytoleon.es), cuyo contenido
íntegro se reproduce:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.2/20/2005 incoado de oficio relativo proceso selectivo
para la provisión, por turno libre, mediante concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio,
dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al
amparo del artículo 2.1 inciso segundo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes
para la reducción de la Temporalidad en el empleo público, y teniendo en cuenta los siguientes,

antecedentes de hecho:
1. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad,

Deportes y comercio de fecha 12/2/2022 (número 6911/2022), se procedió a la aprobación de la
convocatoria y las Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, por turno libre,
mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, las cuales fueron objeto de
publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 239 de 16 de diciembre de 2022
y en el Boletín Oficial de Castilla y León número 243 de 20 de diciembre de 2022. asimismo fue
insertado anuncio del Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 313 de
30 de diciembre de 2022.

2. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos
Humanos, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de noviembre de 2024 (número 11416/2024),
publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 233 de 3 de diciembre de 2024,
de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal de selección, se procedió a resolver el
proceso selectivo, declarando como persona aspirante que ha superado el proceso selectivo a la
siguiente:
                                              DNI                    Nombre y apellidos

                                         ***0123**                fernández Diez, Sandra

3. Que, en el plazo habilitado, la persona aspirante seleccionada ha presentado la documentación
señalada en la base décima y la solicitud de puestos vacantes por orden de preferencia.

fundamentos de derecho
I. El presente proceso selectivo ha sido desarrollado de conformidad con los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, garantizado la publicidad de la convocatoria y
de sus Bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección,
adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en dichos procedimientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 55 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y las Bases reguladoras del
proceso selectivo.

II. De conformidad con lo señalado en la base undécima, la adjudicación de puestos se efectuará,
de acuerdo con las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada.
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III. Según lo señalado en la base duodécima, concluido el proceso selectivo correspondiente
a una plaza reservada a personal funcionario, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación
señalada en la base décima, serán nombrados personal funcionario de carrera por el titular del
órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de
aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, cuyo nombramiento será igualmente
publicado, añadiendo que la toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes desde esta
última publicación.

Iv. En virtud de cuanto antecede y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas
por delegación mediante Decreto de la alcaldía-Presidencia de fecha 14 y 21 de julio de 2023, re-
suelvo:

Primero.–acordar el nombramiento como personal funcionario de carrera de la persona aspirante
que ha superado el Proceso selectivo para la provisión por turno libre de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Patrimonio, perteneciente a la escala de administración Especial, subescala Servicios
Especiales, dlase cometidos Especiales, clasificada dentro del grupo a, subgrupo a2, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo del
artículo 2.1 inciso segundo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la
reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, y que se relaciona en el anexo de esta
resolución, adjudicando con carácter definitivo el puesto que se señala.

Segundo.–ordenar la publicación de la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el tablón de edictos del ayuntamiento de León, situado en su Sede Electrónica
(https://sede.aytoleon.es).

Tercero.–Significar a la persona interesada que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62.1.c) del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la adquisición de la condición de funcionario
de carrera en la escala y subescala señalada estará condicionada a que presten el acto de
acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido en el real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
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aNEXo I

N.º           DNI           apellidos y nombre           código puesto           Denominación puesto          Área/Subárea/Servicio

 1        ***0123**      fernández Diez,             20.0.01.5.0.1003         Técnico/a Medio/a               Área de Servicios a La ciudadanía/
                                 Sandra                                                                 Patrimonio                           Servicio e Educación, cultura y Turismo, 
                                                                                                                                                           Sección de Patrimonio y arqueología

así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria municipal tomo razón.”

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá vd. interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrá vd.
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
Juzgado de León, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que contenga la resolución del recurso
de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al transcurso de un mes
desde la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd.
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que comunico a vd. para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 11 de diciembre de 2024.–La vicesecretaria general, Marta M.ª fuertes rodríguez.

60632
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Administración Local

ayuntamientos

LEóN

Tasa por la prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a domésticos y ordenanza fiscal reguladora

aProBacIóN DEfINITIva DEL ESTaBLEcIMIENTo DE La “TaSa Por La PrESTacIóN DE
LoS SErvIcIoS DE rEcogIDa, TraNSfErENcIa, cLaSIfIcacIóN, TraTaMIENTo y ELI-
MINacIóN DE rESIDuoS DoMéSTIcoS y aSIMILaBLES a DoMéSTIcoS” y DE La orDENaNza
fIScaL rEguLaDora.

El alcalde- Presidente del Excmo. ayuntamiento de León hace saber:
Primero.–Que el Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el día 25 de octubre de

2024, adoptó acuerdo aprobando inicialmente la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de
residuos domésticos y asimilables a domésticos en el término municipal de León, a fin de armonizar
la vigente regulación del tributo, que contempla, de un modo independiente, la definición y gestión
de los servicios de recogida y la de los servicios de transferencia, clasificación, tratamiento y
eliminación de los residuos domésticos y asimilables a domésticos.

Segundo.–Que el expediente relativo a la aprobación del establecimiento de la “Tasa por
prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de
residuos domésticos y asimilables a domésticos” y de la ordenanza fiscal reguladora del tributo,
ha estado sometido a información pública, a los efectos de posibles reclamaciones por quienes
resulten interesados, en los términos y durante el plazo establecido en la vigente Ley reguladora
de las Haciendas Locales, habiendo sido presentadas las siguientes:

1- Sociedad cooperativa de viviendas Bernesga de responsabilidad Limitada, con c.I.f
f24014524.–r.g. 12/12/2024.
2- federación Leonesa de Empresarios fELE, con cIf v-24030835.–r.g. 12/12/2024.

Tercero.–Que el Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el día 27 de diciembre
de 2024, adoptó los siguientes acuerdos:

1.º) Desestimar íntegramente las reclamaciones presentadas durante el período legal de
exposición pública por la Sociedad cooperativa de viviendas Bernesga de responsabilidad
Limitada, con c.I.f f24014524, y por la federación Leonesa de Empresarios fELE, con cIf v-
24030835, contra el acuerdo adoptado por el Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada
en fecha 25 de octubre de 2024, referente a la aprobación provisional de la ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación,
tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a domésticos, por los motivos
expuestos en el informe de la Jefe de Servicio de gestión de Ingresos de este ayuntamiento, de
fecha 17 de diciembre de 2024, obrante en el expediente administrativo.

2.º) En su consecuencia, aprobar definitivamente el establecimiento de la “Tasa por prestación
de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos
domésticos y asimilables a domésticos” y de la ordenanza fiscal reguladora de la citada Tasa.

cuarto.–Que en cumplimiento de lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del artículo 17 del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se hace público el texto íntegro de los acuerdos definitivamente adoptados
por el ayuntamiento Pleno y se ordena su inserción en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
a los efectos establecidos en el citado precepto legal, con el siguiente contenido:
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“orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE LoS SErvIcIoS DE rEcogIDa, TraNSfErENcIa,
cLaSIfIcacIóN TraTaMIENTo y ELIMINacIóN DE rESIDuoS DoMéSTIcoS y aSIMILaBLES
a DoMéSTIcoS.

Preámbulo
La realidad del cambio climático, y la creciente preocupación que genera en la sociedad actual,

se traduce en el desarrollo de políticas ambientales cada vez más complejas y ambiciosas.
ya la constitución Española de 1978, en su artículo 45, se recogió la materia ordenándola en

tres párrafos:
“1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo
de la persona, así como el deber de conservarlo.
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales,
con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente,
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.
3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se
establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de
reparar el daño causado.”

El 10 de abril de 2022 se produjo la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos
y Suelos contaminados para una Economía circular, mediante la cual se pretende el establecimiento
de un nuevo régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de los residuos y de los suelos
contaminados.

La gestión de residuos municipales constituye uno de instrumentos económicos, quizá el
principal, de la política municipal en materia medioambiental.

La recogida, la clasificación, el tratamiento y la eliminación de residuos, constituyen cuestiones
difíciles que generan numerosos estudios, por tratarse de una amenaza real al medio ambiente,
con directa relación con el cambio climático y consiguiente peligro para nuestra calidad de vida.

Para alcanzar los objetivos finales de la Ley 7/2022, obviamente se debe realizar una adecuada
gestión de los residuos, pero, sobre todo, una política eficiente que tienda a disminuir su producción,
así como mejorar y conseguir su adecuado tratamiento.

Estas acciones constituyen los pilares básicos sobre los que han de asentarse las políticas
municipales en la materia.

El principio básico de economía circular prioriza la prevención de la generación de residuos,
la preparación para la reutilización, el reciclaje, así como otras formas de valorización incluida la
energética, relegando al último lugar la eliminación de residuos mediante su depósito en verte-
dero.

Esta ordenanza se adecúa a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, y da cumplimiento al principio de seguridad jurídica, tratando de iniciar, en el ámbito de
las competencias y capacidad municipal en la señalada materia, el desarrollo de la normativa
comunitaria, estatal y autonómica, en especial la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y Suelos
contaminados para una Economía circular, ofreciendo un marco normativo preciso, y al mismo
tiempo flexible, para ofrecer solución a los desafíos presentes y futuros de la gestión, tratamiento
y valorización de los residuos urbanos.

La Ley 7/2022 impone, en definitiva, la adaptación de la gestión del servicio de recogida,
tratamiento y eliminación de los residuos domésticos a los fines de la norma, como son la prevención
y reducción de la generación de residuos, la mejora de la eficiencia en el uso de los recursos y la
transición a una economía circular baja en carbono, lo cual exige tanto la aprobación de una
ordenanza reguladora del servicio como, paralelamente, el establecimiento, antes del 10 de abril
de 2025, de una nueva y específica tasa que permita implantar sistemas de pago por generación
y que refleje el coste real, tanto directo como indirecto, de las citadas operaciones de recogida,
transferencia, tratamiento y eliminación de los residuos.

Implementar los sistemas de pago por generación obliga a rediseñar el sistema de gestión de
residuos, siendo necesario analizar cómo darles cabida en el servicio de recogida de residuos
municipal (a través de la ordenanza reguladora del servicio) para, posteriormente, trasladar su
cuantificación al ámbito de la hacienda local (a través de la ordenanza fiscal correspondiente).

En todo caso, pues, las entidades locales, y como tal este ayuntamiento, deberán ir incorporando
gradualmente elementos que tengan en cuenta el comportamiento de los ciudadanos en la

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 30 de diciembre de 2024                          Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 248 • Página 187



generación de residuos, tendiendo a situarse con el tiempo en un sistema avanzado que permita
la fijación, para cada contribuyente, de una cuota fija como receptor del servicio, y otra variable
en función de la cantidad de residuos que genere, teniendo presente, en todo caso, que no cabe
la interpretación de que la Ley 7/2022 imponga la obligación inmediata de exigir una tasa totalmente
individualizada para cada sujeto pasivo, sino la incorporación de tal sistema de una manera pro-
gresiva.

La aprobación de esta ordenanza se realiza atendiendo a lo dispuesto en el Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, siendo preceptivo el informe de Secretaría general (artículo 3.º. 3 punto 1.º del
apartado d) del real Decreto 128/2018, de 16 de marzo), Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del régimen Local y Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, siendo estas
normas las que regulan la competencia municipal, así como las particularidades del procedimiento
que exige trámites como el órgano competente para su aprobación o los referidos a aprobación
inicial, información pública y aprobación definitiva.

La ordenanza que regula esta prestación no vulnera la igualdad entre hombres y mujeres ya
que los obligados al pago de esta tasa lo son por el hecho de recibir el servicio obligatorio de
recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables
a doméstico, con independencia de cualquier otra circunstancia o condición.

La ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de los servicios de recogida,
transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables consta
de 13 artículos, dos disposiciones derogatorias, una disposición transitoria y dos disposiciones fi-
nales.

Artículo 1.º.–Fundamento y regulación legal
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 142 de la constitución, 4.1 b), 84.1 a) y

105 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, 15 al 27 y 57 del
real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Disposición adicional cuarta de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, el ayuntamiento de León establece la Tasa por
la prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación
de residuos domésticos y asimilables, que se regirá por lo establecido en las disposiciones legales
y reglamentarias de aplicación, así como por lo dispuesto en esta ordenanza fiscal.

Esta ordenanza se adecúa a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

La ordenanza da cumplimiento al principio de seguridad jurídica, al estar basada en la normativa
comunitaria, estatal y autonómica, en especial la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y Suelos
contaminados para una Economía circular, ofreciendo el marco normativo básico y al mismo tiempo
flexible, en consonancia con la ordenanza reguladora de la Limpieza en espacios públicos y
privados, residuos y Economía circular, aprobada definitivamente por el Pleno del ayuntamiento
de León en fecha 31 de mayo de 2024 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 112 de 12 de
junio de2024).

Artículo 2.º.–Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de

residuos domésticos y asimilables que se generen en viviendas, alojamientos, locales y establecimientos
donde se ejercen, o puedan ejercerse, actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas,
administrativas, de servicios o cualesquiera otras, ya sean públicas o privadas, dentro del término
municipal de León, así como su transporte a la planta de transformación y vertederos municipales,
para su clasificación, tratamiento y eliminación.

Se entiende de recepción obligatoria el servicio prestado a todas las viviendas, oficinas,
alojamientos, locales, centros oficiales, educativos, industrias y establecimientos en general, que
estén en condiciones de habitabilidad o utilización, con independencia de que se encuentren
deshabitados o desocupados, existiendo la obligación de contribuir desde el momento en que
comienza a prestarse el servicio en la zona cubierta por la organización municipal en la que se
sitúa la vivienda, local o establecimiento.

con la salvedad de lo establecido en el artículo 7.2 de esta ordenanza, se establece una
presunción de utilización de los servicios cuya prestación constituye el objeto de la presente
ordenanza, en todos aquellos inmuebles susceptibles de generar residuos domésticos y asimilables
a domésticos y, siempre y en todo caso, en aquellos que dispongan de conexión en situación de
alta en el servicio municipal de abastecimiento de agua.
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Artículo 3.º.–Objeto tributario
En relación con esta tasa, se consideran residuos domésticos y asimilables los residuos

peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las actividades
domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
a los anteriores, originados en comercios, industrias, mercados, oficinas, centros oficiales y
educativos y resto del sector servicios y que, además de no ser peligrosos, no precisen de una
recogida o vertido que exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de
seguridad, así como los residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes y
áreas recreativas.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, entre
otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores,
muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria.

y por residuos municipales se entiende:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen domés-
tico.
2.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de
otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos de tipo industrial procedentes de la
producción, residuos de construcción y demolición de obras, detritus humano, materias y materiales
contaminados, corrosivos o peligrosos en general, la agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas
sépticas y la red de alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos
de depuradora, ni los vehículos al final de su vida útil.

a los efectos de aplicación de esta ordenanza, se tendrán en cuenta las siguientes definicio-
nes:

vivienda: Inmueble en los que existen uno o más domicilios particulares de carácter familiar
que sirven de hogar a personas, con independencia de que estén o no habitadas efectivamente.

oficina: Inmueble de titularidad pública o privada en el que se realizan actividades profesionales,
incluidos los despachos, consultas, asesorías y gestorías, bancos y demás en los que se presten
servicios financieros de seguros, inversión o análogos.

comercio: Inmueble de titularidad pública o privada, se encuentre o no abierto al público y en
funcionamiento, destinado a la venta y/o distribución de productos elaborados o a la prestación
de servicios con contraprestación económica, como centros comerciales, grandes superficies e
hipermercados, cafeterías, bares, restaurantes, pubs, discotecas, salas de fiesta, bingos, cines y
teatros, almacenes, autoservicios, supermercados, economatos, cooperativas, pescaderías,
fruterías, carnicerías, panaderías y similares, talleres, gasolineras, cines, teatros, actividades
artísticas, gimnasios, centros y sociedades deportivos, centros de ocio, piscinas, peluquerías,
centros de estética, academias, hoteles, moteles, hostales, pensiones, apartamentos turísticos,
viviendas con fines turísticos, colegios mayores, residencias de estudiantes, así como cualquier
otro tipo de alojamiento, estaciones de tren o autobús, parkings y cocheras independientes, públicos
o privados, locales de fundaciones o asociaciones con o sin ánimo de lucro (políticas, sociales
etc.), y hospitales, residencias, clínicas en general, ambulatorios, residencias tercera edad, centros
de día, consultorios, tanatorios o cualquier otra actividad empresarial de similares características,
incluidas las de carácter meramente social, efectuadas sin contraprestación económica.

centros oficiales y centros educativos: Inmuebles de titularidad pública pertenecientes a la
administración general del Estado, comunidades autónomas, Entidades Locales y a los demás
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes de los anteriores,
en los que se ejerza una actividad administrativa para el desarrollo de las competencias que tienen
atribuidas, así como los museos y centros de enseñanza, de titularidad pública o privada. Se
incluyen también los cementerios, acuartelamientos, penitenciarías, así como los parques y jardines
de titularidad pública.

Industria: Inmueble de titularidad pública o privada destinado a la fabricación, elaboración y
transformación de materias primas en productos elaborados para su comercialización, producción
de energía y almacenamiento de gran tonelaje y distribución al por mayor. Se incluyen aquellas
construcciones que, sin necesidad de contar con techo, cuenten con puerta de acceso y, por tanto,
generen o sean susceptibles de generar residuos (huertas, parques solares etc.),

culto: Inmuebles de entidades religiosas dadas de alta en el correspondiente registro de
Entidades religiosas, destinados única y exclusivamente a los actos religiosos de culto.
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Artículo 4.º.- Sujetos pasivos
1. Quedan obligados al pago de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a título de sustituto

del contribuyente, las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley general Tributaria, que sean propietarios de los inmuebles donde se ubiquen las viviendas,
oficinas, alojamientos, locales, centros oficiales, industrias y establecimientos en general, respecto
de los cuales, y aun encontrándose deshabitados o desocupados, sean prestados los servicios
de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asi-
milables.

a su vez estarán obligados al pago de la cuota tributaria los beneficiarios del servicio que por
cualquier título ocupen bienes propiedad del ayuntamiento de León.

En el caso de que el beneficiario de los servicios no coincida con el propietario, éste, en su
condición de sustituto del contribuyente, podrá repercutir la cuota satisfecha sobre el citado
beneficiario, conforme se determina en el artículo 23.2 a) del real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

2. Son sujetos pasivos de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a título de contribuyente,
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios de recogida, transferencia,
clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables.

Su obligación es subsidiaria respecto de la señalada en el apartado 1.
Artículo 5.º.–Responsables
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere

el artículo 42 de la Ley general Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se

refiere el artículo 43 de la Ley general Tributaria.
Artículo 6.º.–Devengo y período impositivo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio, independientemente de su uso, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza
de recepción obligatoria del mismo, cuando el servicio municipal de recogida de residuos domésticos
se encuentre establecido y en funcionamiento en la zona o sector donde se ubiquen los inmuebles
sujetos a la tasa, a efectos de su posterior transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación.

2. El devengo de la tasa se producirá el día 1 de enero de cada año.
3. El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese

en la prestación o recepción del servicio, en los que el período impositivo será el siguiente:
a) En los supuestos de inicio, desde el día en que este tenga lugar, hasta el 31 de diciem-
bre.
b) En los supuestos de cese, desde el 1 de enero, hasta el día en que aquel se produzca.

4. cuando en los casos de inicio o cese de la prestación o recepción de los servicios, en los
términos señalados en el anterior apartado, el período impositivo de la tasa sea inferior al año
natural, su importe se prorrateará por semestres naturales, computándose como completo el del
inicio o cese.

5. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el
catastro inmobiliario, como compraventas y transmisiones hereditarias de inmuebles, o variaciones
de uso o actividad, tendrán efectividad en el devengo de esta tasa inmediatamente posterior al
momento en que produzcan efectos catastrales.

6. El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica deberá
realizarse dentro de los dos meses que sean fijados anualmente en el calendario del contribuyente,
así como en el acuerdo de aprobación del respectivo padrón tributario.

7. El pago del recibo de la Tasa por la prestación de los servicios de recogida, transferencia,
clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables se realizará de una
sola vez, salvo que por el sujeto pasivo se opte por su domiciliación, en cuyo caso se cobrará en
dos plazos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 de esta ordenanza.

Artículo 7.º.–Exenciones, bonificaciones y reducciones
1. al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del Texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, se establece una bonificación del 2% de la cuota líquida de la tasa por la
prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de
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residuos domésticos y asimilables, a favor de aquellos sujetos pasivos que tengan domiciliados
los recibos en una entidad financiera, de conformidad con las siguientes reglas:

Primera.–Podrán beneficiarse de dicha bonificación los sujetos pasivos que, en el plazo que a
continuación se señala, soliciten expresamente la domiciliación del pago de la Tasa en una entidad
financiera.

Segunda.–La solicitud de domiciliación debidamente cumplimentada se entenderá concedida
desde el mismo día de su presentación y surtirá efectos:

a) En el mismo período impositivo en el que se solicita, si la misma se presenta antes del
día 15 de marzo inclusive.
b) En el período impositivo siguiente, si la misma se presenta con posterioridad al día 15
de marzo.

Tercera.–La solicitud de domiciliación tendrá validez por tiempo indefinido, en tanto no exista
manifestación en contrario por parte del interesado o se produzca el cese del pago del tributo en
los términos establecidos en esta ordenanza.

cuarta.–La domiciliación de la Tasa, además de la bonificación del 2% de la cuota líquida,
conlleva necesariamente la aplicación de un plan especial de pago en dos plazos, que determinará
cada año el calendario del contribuyente. El importe del primer plazo, que tendrá el carácter de
pago a cuenta, se corresponderá con el 60% de la cuota líquida anterior a la aplicación de esta
bonificación y el segundo plazo con el 40% de la cuota líquida restante, que se minorará con la
bonificación del 2% sobre la cuota líquida total inicial.

Quinta.–En ningún caso será de aplicación la bonificación regulada en este precepto sin el
pago de los dos plazos del tributo en entidad financiera. Si por causas imputables al contribuyente
no se hiciera efectivo, a su vencimiento, el importe de cualquiera de los plazos del tributo domiciliado,
se perderá el derecho a la bonificación y al plan especial de pagos para todo el ejercicio y los
sucesivos, en tanto no sea renovada la solicitud de domiciliación en los términos señalados. En
tal supuesto, el importe total de la cuota líquida (los dos plazos), sin bonificación alguna, podrá
abonarse sin recargo, dentro del plazo voluntario de pago establecido para los recibos no domiciliados.
finalizado el plazo voluntario para el pago de los recibos no domiciliados sin haber sido efectuado
su ingreso, se iniciará el período ejecutivo por la totalidad de la cuota sin la bonificación del 2%
por domiciliación.

2. Se establece una reducción del 30 % de la cuota líquida de la Tasa a favor de los locales
comerciales que, aun encontrándose adecuados para su utilización, permanezcan desocupados
y sin actividad durante el período mínimo de un año anterior a la fecha de cada devengo anual.
En tal caso, el importe de la Tasa se prorrateará por semestres naturales, aplicándose la reducción
en el semestre siguiente al cese de la actividad.

a los efectos de acreditar que en un local comercial no se ha realizado actividad económica
alguna, el sujeto pasivo deberá formular solicitud, adjuntando a la misma una declaración responsable,
así como la documentación justificativa de la ausencia de suministro o consumo de agua y energía
eléctrica durante el periodo de desocupación que se declare, mediante copia de la solicitud de
baja en las compañías suministradoras o de los recibos correspondientes al citado período. En el
caso del suministro de agua, y para el supuesto de carecer de contador individual, se acompañará
certificado expedido por el Presidente o administrador de la comunidad de Propietarios indicando
que, conforme a la lectura del contador general de la comunidad, el local carece de consumo o
de suministro individual.

En los supuestos de inicio de la actividad de los locales desocupados, el sujeto pasivo vendrá
obligado a ponerlo en conocimiento de esta administración, y el importe de la Tasa, con supresión
de la reducción regulada en este artículo, se prorrateará, al igual que en el cese de la actividad,
por semestres naturales, computándose como completo el correspondiente al del señalado inicio
de actividad.

3. al margen de las establecidas en los anteriores apartados, no se contemplan otras exenciones,
bonificaciones o reducciones que las expresamente recogidas en disposiciones normativas con
rango de Ley.

Artículo 8.º.–No sujeción
No se encuentran sujetos a la Tasa:
1. La prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación

de los siguientes residuos:
a) residuos no clasificados en general como domésticos o asimilables.
b) residuos tóxicos y peligrosos.
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c) residuos industriales.
d) Escombros y restos de obras.
e) residuos agrícolas y ganaderos.

2. La prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación
de residuos en el caso de nuevas construcciones o instalaciones, respecto de las cuales no haya
sido presentada la correspondiente declaración responsable de primera ocupación o utilización
en el ayuntamiento de León.

3. La prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación
de los residuos generados en locales destinados a garaje y/o trastero, ubicados en el subsuelo y
vinculados constructivamente a edificios de viviendas, siempre y cuando no se destinen a explotación
comercial.

4. La prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación
de los residuos generados en los locales sin acondicionar, y que, por tanto, no se encuentren en
un estado adecuado para su utilización, siempre que no haya sido solicitada licencia alguna de
obras o presentado declaración responsable en el ayuntamiento de León.

5. La prestación de los servicios de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación
de los residuos generados en los inmuebles que se encuentren en estado de ruina, y así haya
sido declarado por el ayuntamiento de León.

Artículo 9.º.–Base imponible y base liquidable
En los servicios periódicos de recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación

de residuos domésticos y asimilables, la base imponible de la tasa será fijada en función de los
metros cuadrados de superficie del inmueble, determinada por los datos recogidos en el catastro
Inmobiliario, de conformidad con la siguiente tabla:

a) viviendas

Superficie m2                                                      vivienda €

0-50                                                                           31,95
51-100                                                                       62,53
101-200                                                                   103,19
201-500                                                                   189,46
501-1.000                                                                501,41
1.001-2.500                                                          1.268,56
Más 2.500                                                             2.574,11

b) comercio, industria, oficinas y centros oficiales y educativos:

Superficie m2          comercio €         Industria €      oficinas, centros oficiales y educativos €

0-50                               31,93                 30,13                                                34,06
51-100                           72,38                 74,45                                                69,46
101-200                       135,94               139,26                                               135,11
201-500                       286,25               318,02                                              293,03
501-1.000                    667,36               666,19                                               711,94
1.001-2.500              1.408,27            1.429,79                                           1.599,16
2.501-5.000              3.345,22            3.305.54                                           3.573.19
Más de 5.000           6.973,62            7.076,94                                           6.689,34

c) culto

Superficie m2                                                           culto €

0-100                                                                         60,46
101-500                                                                   294,19
501-1.000                                                                669,49
1.001-2.500                                                          1.479,92
Más de 2.500                                                        3.111,60

2. La base liquidable, al no ser de aplicación reducción alguna, coincide con la base imponi-
ble.
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Artículo 10.º.–Cuota íntegra, cuota líquida y tipo de gravamen.
1. Las cuotas tributarias siguientes se exigirán, por unidad de vivienda, comercio, industria,

oficina, centro oficial, educativo o inmueble de culto.
De la multiplicación de la base liquidable en euros, por el tipo de gravamen en unidades, se

obtiene el importe en euros de la cuota íntegra.
La cuota íntegra obtenida con la operación anterior tendrá el carácter de anual y será irreducible

para cada periodo, salvo en los casos de alta de un nuevo usuario por inicio en la prestación del
servicio, de cese en la misma, o de cambio de actividad en el inmueble durante el transcurso del
año, supuestos en los cuales la cuota se calculará de forma proporcional, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6.º apartados 3 y 4 de esta ordenanza.

2. El tipo de gravamen a aplicar en cada una de las clasificaciones de objetos tributarios, en
función de su uso o de la actividad que en los mismos se desarrolle, es el siguiente:

                           vivienda   comercio    Industria     oficinas, centros oficiales y educativos   culto

Tipo gravamen         1              1,9              1,9                                      1,1                                   1

3. La cuota íntegra anual, resultante de multiplicar la base liquidable por el tipo de gravamen
para cada una de las clasificaciones de objetos tributarios, es la siguiente:

a) viviendas.

Superficie m2                                                      vivienda €

0-50                                                                           31,95
51-100                                                                       62,53
101-200                                                                   103,19
201-500                                                                   189,46
501-1.000                                                                501,41
1.001-2.500                                                          1.268,56
Más 2.500                                                             2.574,11

b) comercio, industria y oficinas, centros oficiales y educativos:

Superficie m2          comercio €         Industria €      oficinas, centros oficiales y educativos €

0-50                               60,67                 57,25                                               37,47
51-100                         137,52               141,45                                               76,41
101-200                       258,29               264,60                                             148,62
201-500                       543,87               604,24                                             322,33
501-1.000                 1.267,99            1.265,76                                             783,13
1.001-2.500              2.675,71            2.716,60                                          1.759,08
2.501-5.000              6.355,91            6.280,53                                          3.930,51
Más de 5.000         13.249,88          13.446,19                                          7.358,27

c) culto:

Superficie m2                                                           culto €

0-100                                                                         60,46
101-500                                                                   294,19
501-1.000                                                                669,49
1.001-2.500                                                          1.479,92
Más de 2.500                                                        3.111,60

En el supuesto de que un mismo objeto tributario, inmueble con referencia catastral, se pueda
encuadrar en dos epígrafes diferentes, b) y c) del artículo 9.º (comercio, industria, oficina, centro
oficial y culto), se aplicará a todo el inmueble la cuota correspondiente al epígrafe de mayor
superficie, quedando subsumidos en él todos los demás.

4. La cuota líquida a pagar es equivalente a la cuota íntegra, al no estar contemplada bonificación
o reducción alguna, con la salvedad de la bonificación del 2% a favor de aquellos sujetos pasivos
que tengan domiciliados los recibos en una entidad financiera, a tenor del artículo 7.1 de esta
ordenanza.
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NorMaS DE gESTIóN DE La TaSa

Artículo 11.º.–Declaración de alta y baja
1. En el plazo de un mes, a contar desde que se devengue por primera vez la tasa con arreglo

a lo dispuesto en esta ordenanza, los sujetos pasivos formalizarán su inclusión en el Padrón
Municipal de la tasa por los servicios y actividades relacionados con la recogida, transferencia,
clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico, presentando
a tal fin la correspondiente declaración de alta, que contenga los elementos imprescindibles de la
relación jurídico-tributaria a efectos de la liquidación que proceda, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 9 y 10 de esta ordenanza.

2. El incumplimiento por el sujeto pasivo de la obligación establecida en el número anterior, en
el plazo concedido para ello, facultará a la administración municipal para incluir a aquel, de oficio,
en el Padrón de la tasa, practicándole la pertinente liquidación por el período que corresponda.

3. Los sujetos pasivos se presume que continúan incluidos en el Padrón municipal de la tasa
en tanto no presenten la correspondiente declaración de baja, al tratarse de servicios de recepción
obligatoria.

4. Los sujetos pasivos deberán presentar ante este ayuntamiento de León las oportunas
declaraciones de alta, baja y modificaciones suministrando los datos necesarios para la correcta
aplicación de esta tasa en el plazo de un mes desde que se produzca la adquisición, baja, transmisión
o modificación. a estos efectos bastará la declaración que se presente referida al Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

a continuación, se procederá a incluir al nuevo sujeto pasivo en el Padrón de la tasa, a los
efectos correspondientes.

Artículo 12.º.–Padrón de la tasa
1. El cobro de las liquidaciones de la tasa en los ejercicios siguientes al de la declaración de

alta se gestionará a partir del Padrón o Matrícula de la misma, que se formará anualmente y que
estará constituido por todas las viviendas, alojamientos, locales y establecimientos en general
sujetos al tributo, y en el que constarán los datos del titular o usuario, su domicilio fiscal, la cuota
tributaria y cuantos otros elementos se estimen convenientes para la mejor identificación del objeto
tributario.

2. aprobado el Padrón o Matrícula de la Tasa, se expondrá al público, por plazo de un mes, a
fin de que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas
dentro de dicho plazo. La exposición al público se anunciará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
y producirá los efectos de notificación de la liquidación del tributo a cada uno de los sujetos pasivos
obligados al pago. En el anuncio se harán saber los recursos procedentes contra las citadas liqui-
daciones.

3. aprobado el Padrón, se procederá a emitir los recibos correspondientes y se cargarán los
mismos, para su cobro en período voluntario, a la recaudación Municipal. El inicio del procedimiento
de cobro en período voluntario se anunciará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

4. con el fin de simplificar los trámites administrati-vos y facilitar a los contribuyentes el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, el ayuntamiento de León podrá incluir el importe de
las cuotas tributarias de esta tasa, conjuntamente con los correspondientes a otras tasas o
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, en un único recibo.

INfraccIoNES y SaNcIoNES

Artículo 13.º.–Régimen sancionador
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación

de las sanciones que, en cada caso, proceda imponer por causa de aquéllas, se aplicará el régimen
sancionador regulado en el Título Iv de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria y
demás disposiciones dictadas en desarrollo de la misma, así como en lo dispuesto en esta
ordenanza.

Disposiciones derogatorias
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto

en la presente ordenanza fiscal y, en particular, y con efecto de 31 de diciembre de 2024, las si-
guientes:

Primera.–La ordenanza fiscal reguladora de las tasas por recogida de basuras y otros residuos
sólidos urbanos, cuyas últimas modificaciones fueron aprobadas provisionalmente por acuerdo
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del Pleno del ayuntamiento de León adoptado en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2021,
elevado a definitivo en virtud de lo establecido en el artículo 17.º.3 del vigente Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas locales, al no haberse presentado reclamaciones contra el
mismo. Las modificaciones aprobadas fueron publicadas en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE
LEóN núm. 245, de fecha 28 de diciembre de 2021, entrando en vigor el día 1.º de enero de 2022.

Segunda.–La ordenanza fiscal reguladora de la tasa por los servicios de transferencia,
clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico cuya
aprobación provisional por el ayuntamiento Pleno, tuvo lugar en sesión celebrada en fecha 27 de
octubre de 2023, y posteriormente de manera definitiva, resolviendo las reclamaciones presentadas,
durante el período de exposición pública, en sesión celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023,
con publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN núm. 246, de fecha 29 de diciembre
de 2023.

Disposición adicional
En el supuesto de que fuese declarada la nulidad o anulabilidad de la presente ordenanza

fiscal reguladora de los servicios de recogida, transferencia, clasificación tratamiento y eliminación
de residuos domésticos y asimilables a domésticos, se recobrará automáticamente, desde la fecha
de dicha declaración, la vigencia de las dos ordenanzas cuya derogación ha sido establecida en
las Disposiciones derogatorias primera y segunda de esta ordenanza fiscal, y, en concreto, las
siguientes:

1.ª) La ordenanza fiscal reguladora de las tasas por recogida de basuras y otros residuos
sólidos urbanos, BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN núm. 245, de fecha 28 de diciembre
de 2021, y cuya entrada en vigor tuvo lugar el día 1.º de enero de 2022.
2.ª) La ordenanza fiscal reguladora de la tasa por los servicios de transferencia, clasificación,
tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico, BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN núm. 246, de fecha 29 de diciembre de 2023, y cuya entrada en
vigor tuvo lugar el día 1.º de enero de 2024.

Disposición transitoria
La derogación de la ordenanza fiscal reguladora de las tasas por recogida de basuras y otros

residuos sólidos urbanos a que se refiere la Disposición Derogatoria Primera, no afectará al señalado
tributo correspondiente al cuarto trimestre de 2024, cuya liquidación y cobro, a través del padrón
aprobado al efecto, deberá llevarse a efecto en fecha posterior a la finalización del mismo, 31 de
diciembre de 2024.

Disposiciones finales
Primera.–La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, tras su

aprobación con carácter definitivo y la publicación del texto íntegro de la misma en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, y continuará en vigor en tanto no se derogue o modifique por
acuerdo plenario o disposición legal de carácter general.

Segunda.–a efectos de dar cumplimiento a la exigencia del apartado c) del número uno del
artículo 16 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se incorporará a la presente ordenanza diligencia
suscrita por el/la Secretario/a general acreditativa de las fechas de aprobación provisional y
definitiva de la misma”

Quinto.–La anterior ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por prestación de los servicios de
recogida, transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables
a domésticos entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN del texto íntegro del acuerdo definitivo de aprobación de la misma.

contra el acuerdo adoptado por el Pleno del ayuntamiento de León en sesión celebrada el día
27 de diciembre de 2024, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso–administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de castilla y
León, con sede en valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere pertinente.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
León, 27 de diciembre de 2024.–El vicesecretario accidental, Miguel carpintero Suárez.

63118
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Administración Local
ayuntamientos

LuyEgo
Modificación ordenanza la tasa por suministro de agua potable, depuración de aguas residuales y mantenimiento de redes de saneamiento

aNuNcIo aProBacIoN DEfINITIva orDENaNza

El Pleno del ayuntamiento de Luyego, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de
2024, acordó la modificación provisional de la ordenanza municipal reguladora la tasa por suministro
de agua potable, depuración de aguas residuales y mantenimiento de redes de saneamiento en
el municipio de Luyego.

Insertado anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 217 el 11 de noviembre de
2024 y, no constando la presentación de alegación o recurso alguno en el plazo legalmente previsto
al efecto, se considera el acuerdo elevado a definitivo, quedando redactada en los términos indi-
cados.

orDENaNza rEguLaDora DE La TaSa Por La PrESTacIóN DEL SErvIcIo DE SuMINISTro
DE agua PoTaBLE, DE DEPuracIóN DE aguaS y MaNTENIMIENTo DE rEDES DE Sa-
NEaMIENTo DEL ayuNTaMIENTo DE LuyEgo

Artículo 1.º- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
el ayuntamiento de Luyego establece la “Tasa por la prestación del servicio de suministro de agua
potable, de depuración de aguas y mantenimiento de redes de saneamiento del ayuntamiento de
Luyego“, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de suministro de agua

potable, de depuración de aguas y mantenimiento de redes de saneamiento, así como el suministro
a establos, locales, establecimientos industriales, comercios y cualesquiera otros suministros que
se soliciten del ayuntamiento de Luyego, que se establecen como de recepción obligatoria.

Artículo 3.º- Disposiciones generales.
La concesión del servicio se otorgará mediante resolución de alcaldía, quedando sujeta a las

disposiciones de la presente ordenanza, a las normas de general aplicación y a las que se fijen
en el oportuno contrato, entendiéndose la misma concertada por tiempo indefinido, hasta tanto
las partes manifiesten por escrito su voluntad de rescindir el contrato y se cumplan por el suministrado
las condiciones prescritas en la presente regulación y contrato respectivo.

Artículo 4.º- Concesiones de suministro.
Las concesiones se clasificarán, según los usos a los que se destine el agua, en los siguientes

grupos:
a) Para usos domésticos, entendiendo por tales las aplicaciones que se dan al agua para
atender las necesidades de la vida y de la higiene privada, como son la bebida, preparación
de alimentos, limpieza personal y doméstica, etc., así como de aquellos establos anejos a
las propias viviendas.
b) Para usos industriales, considerando dentro de estos el suministro a cualquier local que
se sirva del agua como elemento necesario o auxiliar para el ejercicio de su industria,
comercio o actividad, con independencia de su naturaleza. a tales efectos, se consideran
como industriales las instalaciones en locales o establecimientos independientes.

Artículo 5.º- Prohibiciones de otros usos.
Ningún abonado podrá disponer de agua para usos distintos de aquellos para los que le fue

concedido.
El servicio de suministro de agua potable no alcanza al riego de huertos, jardines, llenado de

piscinas, lavado de coches o cualquier otro uso que no sea el contenido en las tarifas sin perjuicio
de que se puedan permitir tales usos cuando ello no perjudique el normal abastecimiento. La
infracción a los bandos o disposiciones que el alcalde, en uso de sus competencias, pueda dictar
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en materia de restricción del consumo, será sancionada con multa de quinientos (500) €, previo
expediente en que se acredite la infracción, con audiencia del interesado.

Artículo 6.º- Obras de acometida a la red.
Todas las obras para conducir el agua de la red general hasta la toma del abonado, serán de

cuenta de este, si bien se realizarán bajo la supervisión del ayuntamiento y en la forma que esta
indique.

Artículo 7.º- Autorización de acometidas y colocación de contadores.
cada edificio dispondrá de una sola acometida y tantos contadores como viviendas o industrias

se autoricen.
Todos los contadores deben estar instalados en el exterior de la finca correspondiente,

preferentemente en la acera, siendo accesibles con llave maestra normalizada.
La petición de acometida podrá formularse por el propietario de la finca, por el inquilino o persona

que lo represente. cuando el peticionario no sea el dueño del inmueble deberá llevar la conformidad
expresa de aquel.

Se concederá solamente agua por el sistema de contador, que deberá ser colocado en el exterior
del inmueble, en sitio visible y de fácil acceso y de manera que se permita la lectura del mismo.

En ningún caso el armario o arqueta donde esté colocado debe estar cerrado con candado o
similares.

El ayuntamiento instalará, a su cargo, el contador que medirá el consumo de los edificios de
su propiedad.

Artículo 8.º- Tipos de contadores.
Los usuarios del servicio deberán adquirir el contador correspondiente, del tipo que determine

el ayuntamiento. En caso de que sea adquirido por este, podrá ser repercutido su coste, incluido
el de colocación e Iva, al interesado.

Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados por el ayuntamiento.
Artículo 9.º- Abono previo de la cuota de enganche.
Para poder efectuar nueva acometida de agua a cualquier inmueble, por el interesado se ha

debido ingresar antes la cuota de enganche.
Artículo 10.º- Obras posteriores a los contadores.
La instalación que afecte a vías públicas se hará por la persona que el abonado tenga por

conveniente y a su costa, siempre que disponga de la habilitación profesional para ello y siempre
bajo la inspección del ayuntamiento.

Artículo 11.º- Ficha de instalación.
Terminada la instalación, se redactará una ficha por el mencionado instalador, en la que se

indicarán tuberías, llaves, arquetas y demás accesorios instalados. Esta ficha se conservará en
las oficinas del ayuntamiento.

Artículo 12.º- Conexión con los servicios de evacuación.
No se concederá agua a ninguna vivienda, edifico, local o industria que no tenga instalados,

previamente, todos los servicios de evacuación necesarios y conectados a la red.
Artículo 13.º- Corte de suministro.
El ayuntamiento podrá ordenar el corte del suministro en todo el núcleo o en parte de él, tanto

de día como de noche, si ello fuera necesario, para ejecutar nuevas acometidas, reparaciones o
limpiezas de las tomas, máquinas, depósitos y tuberías o lo motive otra causa análoga.

El ayuntamiento podrá decretar restricciones en el servicio, o ampliaciones del periodo de
lecturas, cuando por escasez u otras causas así sea preciso. cuando esas suspensiones, restricciones
o ampliaciones del periodo de lecturas puedan preverse se anunciarán al público con la posible
antelación, y si diera tiempo, se procurará pasar a los abonados el oportuno aviso por medio de
edictos, comunicados, etc.

Artículo 14.º- Inexistencia de daños y perjuicios por cortes.
Los abonados no tendrán derecho a indemnización por los perjuicios que pudieran causarse

con la suspensión del servicio de agua dimanado de las causas expresadas en el artículo anterior,
ni tampoco por aire que pudiera acumularse en la red como consecuencia de tales cortes.

Artículo 15.º- Obligación de contribuir.
La obligación de contribuir nace desde que se inicia la prestación del servicio. Están obligados

al pago:
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a) Los propietarios de las fincas a las que se les preste el suministro, estén o no ocupadas
por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación del pago recae sobre este
último.

Artículo 16.º- Cuota de enganche.
La cuota correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de

agua, llamada cuota de enganche, se exigirá por una sola vez (excepto caso de suspensión del
servicio), y solo a las viviendas, locales, industrias, etc., que no dispusieran de acometida de agua
en el momento de la entrada en vigor de la presente ordenanza; consistirá en una cantidad fija
en función del número de viviendas, y se abonará al comenzar a prestarse el servicio o cuando
se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al usuario,
de acuerdo con las siguientes tarifas:

uso doméstico y uso industrial
- conexión o cuota de enganche: 350,00 euros (enganche abastecimiento), 50,00 euros
(enganche a evacuación de aguas alcantarillado)
- cuota reanudación servicio: 220,00 euros.

Articulo 17.º-Tarifas
1.–La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas

en el apartado siguiente.
La tarifa de consumo doméstico tendrá dos conceptos:

a) fijos
-aquel que se pagará por una sola vez al comenzar el servicio y corresponde a lo previsto
en el artículo 16 de la presente ordenanza denominada cuota de enganche.
-aquel que corresponde a la cuota de mantenimiento de red y de enganche que será de
12,50 € trimestral por enganche (Que no supone el pago del contador por parte del
ayuntamiento, sino que la imposición de este y las reparaciones son a cargo del usua-
rio)

b) Proporcionales
-aquel que corresponde a los metros consumidos de 0 m3 hasta 60 m3 y que se pagará
a razón de 0,00 €/m3.
-aquel que corresponde a los metros consumidos de 61 m3 hasta 90 m3 y que se pagarán
a razón de 3,00 €/m3.
-aquel que corresponde a los metros consumidos en exceso a partir de 91 m3 en adelante
y que se pagará a razón de 6,00 €/m3.

La tarifa de agua de consumo con resto de usos tendrá dos conceptos:
a) fijos

-aquel que se pagará por una sola vez al comenzar el servicio y corresponde a lo previsto
en el artículo 5 de la presente ordenanza.
-aquel que corresponde a la cuota de mantenimiento de red y de enganche que será de
20,00 € trimestral por enganche (Que no supone el pago del contador por parte del
ayuntamiento, sino que la imposición de este y las reparaciones son a cargo del usua-
rio)

b) Proporcionales
-aquel que corresponde a los metros consumidos de 0 m3 hasta 100 m3 y que se pagará
a razón de de 0,00 €/m3.
-aquel que corresponde a los metros consumidos de 101 m3 a 120 m3 1,00 €/m3.
-aquel que corresponde a los metros consumidos de 121 m3 en adelante a 2,00 €/m3.

Artículo 17.º- Administración y cobranza.
Los encargados del servicio procederán a las lecturas de contador de manera trimestral en los

meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. a tal efecto los concesionarios quedan obligados
a permitir la entrada en las fincas donde exista el servicio.

Artículo 18.º- Periodo de cobro.
El pago de los recibos se hará de manera semestral y correlativamente, no siendo admisible

el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores
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Artículo 19.º- Averías en el contador.
Si al hacerse la lectura del contador se encuentra el mismo parado, sin causa imputable al

abonado, se retirará y reparará por su cuenta y se liquidará el consumo del tiempo en que esté
sin contador, facturándose en razón del consumo habido en igual época de años anteriores.

En los casos de nueva instalación o de carecer de datos de consumos anteriores, se calculará
el consumo discrecionalmente por la administración, por razón de analogía.

Artículo 20.º- Mal funcionamiento del contador.
En caso de mal funcionamiento de un contador, comprobado por los organismos y/o servicio

competentes, el ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o en
menos, por los consumos realizados, tomando como base los consumos anteriores del usuario o
analógicamente con otros de características similares.

Artículo 21.º- Cobro por vía de apremio.
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, cumplidos los trámites prescritos

en la legislación vigente, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, con arreglo a
las normas del reglamento general de recaudación.

Artículo 22.º- No residentes.
Los no residentes habitualmente en la localidad señalarán al solicitar el servicio un domicilio

para recibir notificaciones, así como para el pago de los recibos. Este último podrá ser una entidad
bancaria o caja de ahorros.

Artículo 23.º- Corte de suministro por impago.
cuando existan dos recibos sin pagar, el ayuntamiento procederá al corte del suministro, previo

apercibimiento.
Artículo 24.º- Inspección de obras e instalaciones.
Las obras de acometida a la red general, colocación de tuberías, llaves de paso y piezas para

la conducción de agua hasta el contador, así como la reparación de las averías producidas en las
mismas, se efectuará por el ayuntamiento, o bajo su dirección técnica, en ambos casos por cuenta
del usuario.

Las obras de distribución en el interior de las fincas podrán ser hechas libremente por el
concesionario, aunque sujeto a la inspección del servicio técnico.

Artículo 25.º- Inspección y vigilancia del servicio.
El ayuntamiento, por sus miembros, empleados o agentes, se reserva el derecho de inspección

y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de agua, tanto en vías
públicas como en privadas o edificios o fincas particulares, a cuyo fin los concesionarios deberán
facilitar la entrada en sus domicilios y propiedades para la inspección de este servicio al personal
debidamente acreditado para la realización del mismo. La oposición a la entrada para inspección
llevará consigo el corte del servicio.

En especial se vigilarán escrupulosamente las tomas de agua a la red general y la posible
existencia de injertos o derivaciones no controladas.

Artículo 26.º- Obras en las acometidas.
Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios serán solicitadas por escrito con 15

días de anticipación, siendo de cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.
Artículo 27.º- Infracciones y defraudaciones.
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones y sanciones que a las mismas

puedan corresponder, así como al procedimiento sancionador, se estará a cuanto al efecto se
disponga en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, y en las disposiciones que la
desarrollen, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan
incurrir los infractores.

En especial, serán sancionadas en los términos previstos en la misma:
-Por impedir la entrada del personal de servicio al lugar donde se encuentren las instalaciones,
acometidas y contadores del abonado, previa identificación del personal: 200 €.
-una vez instalado el contador será debidamente precintado por el ayuntamiento, la
manipulación de los precintos, la sustitución del contador sin autorización, supondrá una
sanción de 600 €, pudiendo dar lugar al corte del suministro, previo expediente tramitado
al efecto con audiencia del interesado.
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-consumo de agua sin registrar o la realización, por parte del usuario, de injertos o derivaciones
fraudulentas que traigan consigo un uso doloso del agua o: 1000 €, más el precio del consumo
de un año, del artículo 7, incrementado en un 50%.
-Por no reponer el contador en un plazo de quince días, si este está averiado, después de
ser fehacientemente avisado por parte del ayuntamiento por escrito: 500,00 €.
-No tener instalado el contador en en el exterior de la finca correspondiente, preferentemente
en la acera, siendo accesibles con llave maestra normalizada: 500

con independencia del establecimiento de sanciones económicas, la realización de los actos
previstos en los apartados anteriores, será castigada con la suspensión del servicio, sin perjuicio
de las responsabilidades penales a que pueda haber lugar.

En todo supuesto de suspensión del servicio, serán de cuenta del usuario los gastos ocasionados
tanto por la suspensión propiamente dicha como por la rehabilitación del mismo, para lo cual se
requerirá la concesión de la correspondiente autorización por el ayuntamiento, previo abono de
la tarifa vigente en el momento de su liquidación.

Artículo 28.º- Vigencia.
Entrará en vigor a partir de su publicación completa en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Luyego, 28 de agosto de 2023.–El alcalde, Manuel Dios Dios.

62366
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Administración Local
ayuntamientos

LuyEgo
aprobación definitiva del Presupuesto general para el ejercicio 2025

El Pleno del ayuntamiento de Luyego, reunido en legal forma en sesión ordinaria de fecha 27
de noviembre de 2024, tomó acuerdo de aprobación inicial del proyecto de Presupuesto general
de la Entidad Local para su vigencia y ejecución en el ejercicio 2024

Insertado anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 231, de 29 de noviembre
de 2024, así como en el tablón de edictos municipal, sin que conste la presentación de manifestación,
queja, reclamación o alegación alguna en el plazo establecido para ello, se estima el proyecto de
Presupuesto año 2025 definitivamente aprobado, sin perjuicio de la necesidad de su nueva
publicación para su plena vigencia conforme a las previsiones del real Decreto Leg. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba en Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, que se atiende ahora.

PrESuPuESTo INgrESoS

ayuNTaMIENTo DE LuyEgo

año 2025

Euros

Operaciones no financieras 324.000,00
Operaciones corrientes 324.000,00
cap. I.–Impuestos directos 117.000,00
cap. II.–Impuestos indirectos 2.000,00
cap. III.–asas, prec. públicos y otros 29.100,00
cap. Iv.–Transferencias corrientes 164.400,00
cap. v.–Ingresos patrimoniales 11.500,00
Operaciones de capital
cap. vI.–Enajenación inversion real
cap. vII.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. vIII.–activos financieros
cap. IX.–Pasivos financieros

Total 324.000,00
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PrESuPuESTo gaSToS

ayuNTaMIENTo DE LuyEgo

año 2025

Euros

Operaciones no financieras 324.000,00
Operaciones corrientes 301.000,00
cap. I.–Personal 122.000,00
cap. II.–corrientes y servicios 164.000,00
cap. III.–financieros 1.000,00
cap. Iv.–Transferencias corrientes 14.000,00
cap. v.–fondo contingencia
Operaciones de capital 23.000,00
cap. vI.–Inversion real 23.000,00
cap. vII.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. vIII.–activos financieros
cap. IX.–Pasivos financieros

Total 324.000,00

Luyego, a 20 de diciembre de 2024.–El alcalde, Manuel Dios Dios.

62358
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Administración Local
ayuntamientos

LuyEgo
Modificación de créditos. crédito extraordinario

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario, financiado con
cargo crédito extraordinario financiado con cargo a mayores ingresos por acuerdo del Pleno de
fecha 30 de octubre de 2024, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

aLTaS EN aPLIcacIoNES DE gaSToS

                                                                                                                      créditos             crédito             créditos
              aplicación      Descripción                                                                      iniciales        extraordinario         finales

Progr.    Económica                                                                                                     

  920            682            gastos inversión bienes patrimoniales edificios                    0                 30.000 €           30.000 €

                                      Total                                                                                       0                 30.000 €           30.000 €

Esta modificación se financia con cargo a mayores ingresos, en los siguientes términos:

aLTaS EN coNcEPToS DE INgrESoS

    aplicación: Económica      Descripción                                                                           Presupuestado       recaudado

cap.      art.      conc.         

   7          75      750.80         otras transferencias de capital de la administración                              0.00       19.223,87 €
                                              general de la comunidad autónoma.
   5          52         520           Intereses de depósito y cuenta remunerada                                   10.000 €       25.000,00 €

                                              Total ingresos                                                                                  10.000 €       44.223,87 €

Luyego, a 20 de diciembre de 2024.–El alcalde, Manuel Dios Dios.

62363
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Administración Local
ayuntamientos

LuyEgo
ordenanza del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

orDENaNza fIScaL rEguLaDora DEL IMPuESTo SoBrE coNSTruccIoNES, INSTa-
LacIoNES y oBraS

Artículo 1.º- Hecho imponible: constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro
del término municipal, de cualquier construcción, instalación y obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre
que su expedición corresponda a este municipio.

Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior, podrán consistir
en:

a) obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas las clases de nueva
planta.
b) obras de demolición
c) obras en edificios, tanto las que modifiquen su disposición interior como su aspecto ex-
terior.
d) obras de fontanería y alcantarillado.
e) alineaciones y rasantes.
f) cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra
urbanística.

Artículo 2.º- Sujetos pasivos: Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente,
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que refiere el artículo 33 de la Ley general
Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones
u obras siempre que sean dueños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente
a quien ostente la condición de dueño de la obra.

Artículo 3.–Base imponible, cuota y devengo
3.1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, para lo cual deberá presentarse un presupuesto o documento
técnico que lo acredite.
3.2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men.
3.3. La cuota mínima será de 3 euros para todas las construcciones, instalaciones y obras
por debajo de los 1.000 €.
3.4. Para el resto de construcciones, instalaciones y obras el tipo de gravamen será el 0,5%
excepto para construcciones, instalaciones, obras y actividades extractivas realizadas, fuera
de los cascos urbanos de los pueblos, que no tengan carácter agrícola-ganadero o turístico,
que tendrán un tipo de gravamen de 2%.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 4.º.–Gestión: cuando se conceda licencia preceptiva se practicará una liquidación
provisional, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el colegio oficial, correspondiente; de
no ser así la base imponible será determinada por la comisión informativa de obras, de acuerdo
con lo señalado en el artículo anterior.

a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real
efectivo de las mismas, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá
modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la
correspondiente liquidación definitiva, exigiendo del sujeto pasivo, o reintegrándole en su caso, la
cantidad que corresponda.

Artículo 5.º.–La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto
en la Ley general Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para el desarrollo.
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Artículo 6.º.–En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la de-
terminación de las sanciones que correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
por la Ley general Tributaria y demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

En Luyego, a 20 de diciembre de 2024.–El alcalde, Manuel Dios Dios.
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Administración Local
ayuntamientos

MoLINaSEca
Modificación de la tasa por recogida de basuras

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de fecha 7 de noviembre de
2024 y publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 217 de fecha 11 de noviembre, por
el que se aprueba la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de
basuras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público el texto íntegro de la modificación de la ordenanza en el anexo del presente anun-
cio.

En Molinaseca, a 27 de diciembre de 2024.–El alcalde, alfonso arias Balboa
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aNEXo

MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por rEcogIDa DE
BaSuraS (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN DE 22 DE NovIEMBrE DE 2011).

Por la presente se procede a modificar los siguientes artículos de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por recogida de basuras del ayuntamiento de Molinaseca que van a quedar redactados
de la siguiente manera:

Artículo 6.–Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará

en función de la naturaleza y destino de los inmuebles, pudiendo destinarse un inmueble a distintos
usos, tributando por cada uno de ellos en el epígrafe correspondiente.

a tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

concepto                                                                                                      categoría única semestre euros.

Epígrafe 1.–viviendas                                                                                                     23,40 €
(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar)

Epígrafe 2.–viendas destinadas a alojamiento                                                               40,00 €
(Se entiende por viviendas destinadas a alojamiento aquellas que no
excedan de diez plazas)

Epígrafe 3.–alojamientos                                                                                              120,00 €
(Se entienden por alojamiento aquellos locales de convivencia colectiva,
no familiar, entre los que se incluyen hoteles, moteles, hoteles-apartamentos,
pensiones, casas rurales, hostales, albergues y otros de naturaleza
análoga siempre que excedan de diez plazas)

Epígrafe 4.–Establecimientos de alimentación
Supermercados, ultramarinos, pescaderías, carnicerías, fruterías y resto                   120,00 €
de establecimientos

Epígrafe 5.–Establecimientos de restauración
a) restaurantes con comedor hasta 200 metros cuadrados                                   156,00 €
B) restaurantes con comedor de más de 200 metros cuadrados                           250,00 €
c) Bodegas y bares                                                                                                   95,00 €

(En el cómputo de los metros cuadrados de comedor, se incluirá el espacio
de terraza que tenga concedida)

Epígrafe 6.–otros locales industriales o mercantiles
a) Establecimientos industriales o mercantiles hasta 250 metros cuadrados:        120,00 €
B) Establecimientos industriales o mercantiles de más de 250 metros cuadrados 156,00 €

Epígrafe 7.–Establecimientos o naves ganaderas                                                          95,00 €
(Se entiende por establecimientos o naves ganaderas, a efectos de esta
ordenanza, aquellos locales o establecimientos que se dediquen a la ex-
plotación ganadera como actividad económica)

En Molinaseca, a 27 de diciembre de 2024.–El alcalde, alfonso arias Balboa.
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Administración Local
ayuntamientos

PozuELo DEL PÁraMo
Modificación de créditos número 2/2024

acuerdo del Pleno de fecha 28 de noviembre de 2024, de la Entidad Pozuelo del Páramo, por
el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 02/2024 exp.
232/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con
cargo remanente de Tesorería.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente del expediente de modificación de créditos
n.º 02/2024 exp. 232/2024, en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con cargo
remanente de Tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su
general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos:
                                                                                                                                                                 créditos       créditos         créditos
         aplicación            Descripción                                                                                                       iniciales  a incorporar            finales

Progr.    Económica

1532          60900          otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al           180.900,00     23.106,00    204.006,00
                                      uso general
 161           60900          otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al                  100,00       1.871,66        1.971,66
                                      uso general
 161           60901          otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al                  100,00       3.506,38        3.606,38
                                      uso general
 161           62300          Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje                                                        100,00       3.070,23        3.170,23
 338           22699          otros gastos diversos                                                                                     16.000,00       7.000,00      23.000,00
 320            4800           a familias e instituciones sin fines de lucro                                                       1.000,00       1.700,00        2.700,00
 920           22699          otros gastos diversos                                                                                          500,00        6618,51        7.118,51
 920           22700          Trabajos realizados por otras empresas                                                           8.000,00       5.000,00      13.000,00

                                      Total                                                                                                              206.700,00     51.872,78    258.572,78

Suplementos en concepto de ingresos:

            aplicación
           económica      Descripción                                                                         Euros

              870.00         remanente de Tesorería para gastos generales             51.872,78

                                   Total ingresos                                                                   51.872,78

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día de
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

Pozuelo del Páramo, 20 de diciembre de 2024.–El alcalde-Presidente, Hugo Pisabarro aldonza.
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Administración Local
ayuntamientos

PrIoro
Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilizacion privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local por las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos

El Pleno del ayuntamiento de Prioro, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de
2024, acordó la aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local por las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, con resolución expresa
de la reclamación presentada por red Eléctrica de España Sau., habiendo sido desestimadas ín-
tegramente las alegaciones formuladas, y cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las
Bases del régimen Local, y 17.5 TrLrHL.

MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por La uTILIzacIoN
PrIvaTIva o EL aProvEcHaMIENTo ESPEcIaL DEL DoMINIo PúBLIco LocaL Por LaS
INSTaLacIoNES DE TraNSPorTE DE ENErgía ELécTrIca, gaS, agua E HIDrocarBu-
roS.

Preámbulo
a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución

Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de régimen Local sobre potestad
normativa en materia de tributos locales y de conformidad, asimismo, con lo establecido en los
artículos 57, 15 y siguientes, del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por
real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo,
en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la presente ordenanza
fiscal la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local
de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al
régimen y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza resultantes del pervio Informe
técnico económico preceptivo, cuyo método y sistema de cálculo y parámetros previstos en el
mismo ha seguido la actual Jurisprudencia del Tribunal Supremo citándose, entre otras, las
sentencias n.º 2708/2016 [recurso de casación 1117/2016]; n.º 1649/2020 [recurso de casación
3508/2019], n.º 1659/2020 [recurso de casación 3099/2019], y la más reciente Jurisprudencia en
las Sentencias n.º 718/2024 [recurso de casación 6542/2022], n.º 730/2024 [recurso de casación
6655/2022] y n.º 735/2024 [recurso de casación 8971/2022], que sigue este modelo de ordenanza
y fijan el contenido, método seguido y exigencias del Tribunal supremo y, en igual sentido, el Informe
técnico jurídico – económico en el que se sustenta esta ordenanza.

Artículo 1.º.–Ámbito de aplicación: vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente
ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y
demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
Tributaria, que se beneficien de cualquier modo de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán,
o que vengan disfrutando de dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con
la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de
servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario
y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas
para el artículo 24.1.c).

Artículo 2.º.–Hecho imponible: constituye el hecho Imponible de la tasa, conforme al artículo
20 del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo,
con:

a) Instalaciones de transporte de energía eléctrica con todos sus elementos indispensables
que, a los meros efectos enunciativos, se definen como cajas de amarre, torres metálicas,
transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 30 de diciembre de 2024                          Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 248 • Página 209



eléctrica, y demás elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan
utilizaciones o aprovechamientos del dominio público local no recogidos en este apartado.
b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos, instalaciones de bombeo u otros
similares que realicen una utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local.

La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se producirá
siempre que se deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general.

a los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bienes
de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal, así como los
bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos, que grava la tasa, exceptuándose por
ello los denominados bienes patrimoniales.

De conformidad con los artículos 20 y ss. TrLHL, el hecho imponible establecido en la ordenanza
solo exige, conforme al artículo 24.1.a), que las instalaciones disfruten utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular.

y en este caso lo que se grava es el ámbito espacial sobre el que las empresas tienen autorización
administrativa, cualquiera que fuera, para el desarrollo de su actividad como utilización privativa
o aprovechamiento especial.

y, como ha venido recogiendo el Tribunal Supremo, es esencial la existencia de “un informe
técnico económico en el que constan los diversos valores –del suelo, de la construcción, de los
solares, etc.,- a partir de los que pretende aproximarse al valor de mercado del dominio público,
del que luego estima un valor de usufructo, incluso con los criterios de otras normas fiscales, para
determinar ese valor de mercado de la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del
dominio que ha de utilizarse, por imperativo legal, para establecer la cuantía de esta clase de
tasas”.

Dicho informe forma parte del expediente por el que se aprueba la presente ordenanza y podrá
ser consultado por todos los interesados.

Artículo 3.º.–Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general Tributaria, Ley 58/2003,
que utilicen, disfruten o aprovechen el dominio público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
general Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de empresas o explotadores de los
sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siempre que utilicen, disfruten o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, tales como las empresas
que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos
(gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así como sus elementos anexos y necesarios para
prestar el servicio en este ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan,
afectando con sus instalaciones, el dominio público local.

Artículo 4.º.–Base imponible, tipos impositivos y cuotas tributarias:
4.1. conforme a lo establecido por el Tribunal Supremo en Sentencias, por todas la n.º 718/2024,

de 26 de abril, se establecen dos Bases imponibles diferenciadas según las formas de utilización
o aprovechamiento especial del dominio público local teniendo en cuenta la intensidad de uso de
cada una de las formas:

a) La base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la misma –y que,
según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales como torres metálicas,
postes, cajas de amarre, transformadores u otros tipos de elementos–, vendrá dada, como
recoge el Informe técnico económico, por el valor catastral del suelo rústico con construcciones
más el valor de las instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que, en consecuencia, no teniendo los
sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados merman, sin embargo, el uso o
aprovechamiento común y público del dominio público local obteniendo, sobre los mismos,
una utilización para su propia actividad empresarial.
b) La base imponible en los supuestos de aprovechamiento especial del demanio público
vendrá conformada, como recoge el Informe técnico económico –y siguiendo lo dispuesto
por la jurisprudencia– por la utilidad que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento.
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4.2. Tipos impositivos:
Sobre las bases imponibles definidas anteriormente se aplicarán, por el orden descrito, los

tipos impositivos del 5% y 100% respectivamente.
4.3. cuota tributaria:
El resultado de la conjunción anterior será considerado la cuota tributaria y que está contenida

en las tarifas anexas a la presente ordenanza y que resultan, a su vez, del Informe técnico
económico. con ello se cumplen las previsiones del artículo 24.1.a) TrLHL distinguiendo la
utilización privativa – o supuestos similares – y el aprovechamiento especial del dominio público
local.

El importe de las tasas previstas por la utilización privativa – o supuestos similares – o por el
aprovechamiento especial del dominio público local se fija tomando como referencia el valor que
tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los
bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados a la vista de un informe técnico económico
en el que se pone de manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la Jurisprudencia del
Tribunal Supremo citada en el preámbulo, o la utilidad que reporta. Dicho informe se incorpora al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, conforme se establece en el artículo
25 del real Decreto Legislativo 2/2004 en vigor.

a tal fin, todo ello se recoge según el sistema y criterios validados por el Tribunal Supremo, de
conformidad con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa - o supuestos asimilados - y del
aprovechamiento especial. Todo ello en consonancia con el artículo 64 de la Ley 25/1998, de 13
de julio.

La cuota tributaria de la tasa está contenida en el anexo de tarifas correspondiente al Informe
Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la metodología empleada,
se ha obtenido y recogido, en casa caso, la cuota tributaria.

Artículo 5.º.–Periodo impositivo y devengo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en el

uso o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá aplicar el
prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de uso o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el
trimestre en que tiene lugar el alta.
b) En caso de bajas por cese en la utilización o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos si-
guientes:

a) cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia correspon-
diente.
b) cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde
el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización del dominio público
local.

3. cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones del dominio público local se prolonguen
durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período
impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 6.º. Normas de gestión.
1.–La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. alternativamente al régimen de autoliquidación,

si así lo desea el sujeto pasivo, podrá presentar declaración en cuanto a los elementos y demás
para hallar las cuotas tributarias. En el supuesto de que el sujeto pasivo no presente autoliquidación
en el plazo que establece este artículo o, en su caso, no presente declaración, por parte de la
administración se exigirá el pago de la tasa mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo.
Las autoliquidaciones presentadas por las empresas obligadas podrán ser objeto de verificación
y comprobación por la administración municipal, que practicará, en su caso, las liquidaciones com-
plementarias que procedan
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2.–Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cum-
plimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el párrafo si-
guiente.
alternativamente, si así lo prefiere el sujeto pasivo, pueden presentarse en Secretaría los
elementos de la declaración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la
asistencia necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré
al interesado, al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel momento, o en el plazo
que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.
b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el pago
de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. con el fin de facilitar el pago, o
en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, una vez transcurrido dicho plazo,
el ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del sujeto
pasivo un documento liquidatorio apto para permitir el pago en entidad bancaria colaboradora
o en caja municipal.
No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de
satisfacer la tasa en el período determinado por el ayuntamiento reservándose este el
derecho a aplicar los mecanismos de la LgT.

3.–El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará
el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago voluntario.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de gestión y recaudación,
o que contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter
general.

Artículo 7.º.–Notificaciones de las tasas.
1.–La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a

que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el momento en que se presenta la
autoliquidación o en que se lleva a cabo la notificación de la liquidación de la misma, si aquella no
se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoliquidación resultara
incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.–En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales de forma continuada, objeto
de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, la presentación de autoliquidación o, en caso de
prescindir el sujeto pasivo de su presentación, de liquidación, se tendrá por notificado, entendiéndose
desde ese momento el alta en el registro de contribuyentes. caso de optar esta administración
por el mecanismo potestativo de la notificación colectiva, dicha alta le será notificada al sujeto
pasivo según el procedimiento legalmente establecido en la Ley general Tributaria. La tasa de
ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante
la exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del ayuntamiento, por el período
correspondiente que se anunciará en este último caso el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

3.–Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión o autorización
de aprovechamientos regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones administrativas u
otras autorizaciones legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal,
deberán solicitar la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta
de la misma les exima del pago de la tasa.

4.–una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve
el aprovechamiento, se entenderá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente
la declaración de baja por los sujetos pasivos y se proceda al cese del aprovechamiento.

5.–La presentación de la baja, con el consiguiente cese en el aprovechamiento, presentado en
el ayuntamiento, surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo siguiente
señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación
de continuar abonando la tasa.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de notificación, o que
contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter gene-
ral.
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Artículo 8.º.–Infracciones y sanciones
En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente

Ley general Tributaria.
Disposición final.
La presente ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en el

BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, y comenzará a aplicarse a partir del día 1.º de enero de 2025 per-
maneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.

aprobada definitivamente por el ayuntamiento de Prioro en Pleno, en sesión ordinaria de fecha
27 de diciembre de 2024.
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aNEXo 1

cuaDro DE TarIfaS IDENTIfIcaTIvaS coN La cuoTa TrIBuTarIa PrEvISTa EN La
orDENaNza.
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contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, en la Sala de
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 19/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativo

En Prioro, a 27 de diciembre de 2024.–El alcalde, Manuel Herrero guerra.
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Administración Local
ayuntamientos

rIaño
Modificación de la ordenanza de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado

Expediente n.º: 588/2024
Providencia de alcaldía
Procedimiento: Modificación ordenanza alcantarillado

aNuNcIo DE aProBacIóN DEfINITIva DE La MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza rEguLaDora
DE La TaSa Por La PrESTacIóN DEL SErvIcIo DE aLcaNTarILLaDo

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de la prestación del servicio de alcantarillado, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En riaño, a 26 de diciembre de 2024.–El alcalde, Senén Presa fernández.
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orDENaNza rEguLaDora DE La TaSa Por La PrESTacIóN DEL SErvIcIo DE aLcaN-
TarILLaDo

Artículo 1.–Fundamento y objeto
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, establece la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración
de aguas residuales, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
previsto en el artículo 57 y el artículo 20.1.b) y 20.4.r) del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2.–Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta ordenanza:

— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.
— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y
residuales a través de la red de alcantarillado municipal.
— La conducción de las aguas pluviales de los inmuebles que vierten a la vía pública, sin
enganche a la red de alcantarillado.

Estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición
de solar o terreno, en tanto que el servicio se presta al tener que conducir las aguas pluviales, con
independencia de que tengan enganche o no.

Artículo 3.–Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general Tributaria, que resulten beneficiadas por los
servicios de alcantarillado o que viertan agua a la vía pública, así como de tratamiento y depuración
de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 23 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los
inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos
beneficiarios del servicio.

Artículo 4.–Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
general Tributaria.

Artículo 5.–Cuota tributaria
                                                                                                                                                                 reparto
clases                                                                                                                                                    por unidad

viviendas y viviendas turísticas                                                                                                                61,96 €            Por vivienda
cafeterías, bares y similares                                                                                                                    74,35 €            Por establecimiento
restaurantes y similares                                                                                                                          99,14 €            Por establecimiento
Locales comerciales, mercados, supermercados y similares                                                                   43,37 €            Por establecimiento
Naves industriales y ganaderas                                                                                                               108,43 €           Por establecimiento
Hoteles, hostales, apartamentos turísticos y establecimientos similares con 20 o menos plazas           148,71 €           Por establecimiento
Hoteles, hostales, apartamentos turísticos y establecimientos similares con más de 20 plazas             247,84 €           Por establecimiento
camping y áreas de aparcamiento similares                                                                                           185,88 €           Por establecimiento
Locales o inmuebles sin ocupación ni actividad; oficinas                                                                         24,78 €            Por establecimiento
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Artículo 6.–Exenciones y bonificaciones
No se admitirá en materia de tasas beneficio alguno.
Artículo 7.–Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la prestación

del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo
la formulase expresamente.
— cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente
regulación.
— cuando un inmueble, finca o solar vierta aguas a la vía pública.
— cuando se produzca el hecho imponible.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su depuración
tiene carácter obligatorio para todas las fincas del municipio, que tengan fachadas a calles, plazas
o vías públicas en que exista alcantarillo, se devengará la tasa aun cuando los interesados no
procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.–Normas de gestión
I.–La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

II.–Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca
la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

III.–La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red.

Iv.–Las cuotas correspondientes a la tasa serán objeto de recibo único de periodicidad anual,
cualquiera que sea su importe.

v.–anualmente se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las
cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente ordenanza, el cual será expuesto
al público por veinte días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa y resto de medios previstos por la legislación.

vI.–En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud
y los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación
que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los
artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria.

vII.–Para que se categorice como “local o inmueble sin ocupación ni actividad”, en aquellos
locales que anteriormente hayan tenido una actividad, será necesaria el cese y renuncia expresa
a la actividad que ya estuviese concedida.

vIII.–Las categorías que incluyen actividades que comprenden otras actividades categorías
inferiores, quedarán subsumidas en la superior. así, la categoría de restaurante incluye también
la de bar-cafetería. La categoría de hotel subsume la de restaurante y bar.

IX.–El periodo de devengo coincide con el año natural, devengándose la tasa el primer día del
periodo impositivo (1 de enero). Sin perjuicio de lo anterior, En casos de nuevos enganches, que
se devengue con posterioridad al 1 de enero, se repercutirá la parte proporcional de la anualidad,
prorrateándose por trimestres.

Artículo 9.–Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, general Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10.–Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, la Ley
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58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas, a partir de la entrada en vigor de esta modificación, todas las normas

anteriores que afecten al servicio que se recogen en la presente ordenanza.
Disposición final
La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 04/11/2024 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2024 permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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Administración Local
ayuntamientos

rIaño
Modificación de la ordenanza del impuesto sobre bienes imuebles

Expediente n.º: 589/2024
Publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa

Procedimiento: Modificación ordenanza IBI

aNuNcIo DE aProBacIóN DEfINITIva DE La MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza rEguLaDora
DEL IMPuESTo SoBrE BIENES IMuEBLES

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En riaño, a 26 de diciembre de 2024.–El alcalde, Senén Presa fernández.
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orDENaNza fIScaL rEguLaDora DEL IMPuESTo SoBrE BIENES INMuEBLES

a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución
Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de régimen Local sobre potestad
normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos
15 y siguientes, así como el Título II, y artículo 61 y siguientes, todos ellos de la Ley 39/1988 de
28 de diciembre reguladoras de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley 51/2002
de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, y Ley 48/2002 reguladora del catastro
Inmobiliario, se regula mediante la presente ordenanza fiscal el impuesto sobre bienes inmue-
bles.

Artículo 1.–Fundamento legal.
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos
60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento
establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto refundido de la Ley del
catastro Inmobiliario aprobado por real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el real
Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto refundido de la Ley del catastro
Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario
dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente ordenanza fiscal tratamiento
pormenorizado.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
Artículo 2.–Hecho imponible.
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está constituido por la titularidad

sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características
especiales, de los siguientes derechos:

I. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que
se hallen afectos.
II. De un Derecho real de superficie.
III. De un Derecho real de usufructo.
Iv. Del derecho de propiedad.

2. La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes
inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del
catastro inmobiliario. El carácter urbano u rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del
suelo.

4. Se consideran bienes inmuebles de características especiales los comprendidos en los
siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción energética eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las
centrales nucleares.
b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho, excepto las destinadas
exclusivamente al riego.
c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 3.–Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, que
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este
impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El
ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo
la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales
o patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de
ellos.

Artículo 4.–Responsables.
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen

el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de
la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria. a estos efectos, los Notarios
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, si figuran inscritos como tales en el catastro
Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 5.–Supuestos de no sujeción
No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público
marítimoterrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados:

– Los de dominios públicos afectos a uso público.
– Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el
ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante con-
traprestación.
– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 6.–Exenciones.
Sección primera. Exenciones de oficio.
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto refundido de la Ley reguladora

de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes
bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las Entidades
Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado Español
y la Santa Sede sobre asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16
de la constitución.
d) Los de la cruz roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios Internacionales
en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a su
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 30 de diciembre de 2024                          Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 248 • Página 225



destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fa-
briles.

Sección segunda. Exenciones de carácter rogado.
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos,
total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada
a la enseñanza concertada. Esta exención deberá ser compensada por la administración
competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a que
se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo
de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos,
que reúnan las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior
a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Planeamiento para el Desarrollo
y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y ordenación urbana, como objeto de
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25
de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración
de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por
la administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

gozarán asimismo de exención que se aplicará de oficio en el momento de aprobación del
Padrón-lista cobratoria de cada ejercicio:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 6 €. a estos efectos,
se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento
de cobro todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 77.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por
real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6 €. con carácter
general, la concesión de exenciones surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha
de solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal
se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo
del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 7.–Base imponible.
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se

determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas
reguladoras del catastro Inmobiliario.

Artículo 8.–Base liquidable.
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su

caso, legalmente corresponda.
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de

valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la
indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción
y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será
competencia de la Dirección general del catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
administrativos del Estado.

Número 248 • Página 226                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                        Lunes, 30 de diciembre de 2024

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una
nueva Ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio
mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en
el de origen.

Artículo 9.–Reducciones de la base imponible.
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que

a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados
como de características especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de
valoración colectiva de carácter general, en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1
de enero de 1997.
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez
transcurrido el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales.

b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de
valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior
y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las
siguientes causas:

1.º.–Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.º.–Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.º.–Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.º.–Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes,
subsanación de discrepancias e inspección catastral.

La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por
los sujetos pasivos del impuesto de conformidad con los requisitos determinados en los artículos
67, 68, 69 y 70 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Las reducciones establecidas
en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles
que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes
establecidos en las Leyes de Presupuestos generales.

Artículo 10.–Cuota tributaria.
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de

gravamen.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones

previstas en la presente ordenanza.
Artículo 11.–Tipo de gravamen.
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del

0,60%.
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del

0,70%.
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán

del 1,3%.
Artículo 12.–Bonificaciones.
a) Se estable una bonificación del 50% a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de

la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra
nueva como de rehabilitación equiparable a esta. En virtud del artículo 73.1 del Texto refundido
de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando
la siguiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción
de que se trate. Lo cual se hará mediante certificación del Técnico o Director competente
de las mismas, visado por el colegio Profesional.
2. acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente
inscrita en el registro Mercantil.
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3. acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante
copia compulsada de la Escritura de propiedad, certificación del registro de la Propiedad
o alta catastral.
4. acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado,
mediante certificación del administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último
balance presentado ante la agencia Estatal de administración Tributaria, a efectos del
Impuesto de Sociedades.
5. fotocopia compulsada del alta o último recibo del impuesto sobre actividades económicas
o justificación de la exención de dicho Impuesto.
6. El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas,
siempre que durante ese período se realicen efectivamente obras de urbanización o
construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la
normativa de la comunidad autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra
del impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación
definitiva. En virtud del artículo 73.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la
terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. a la solicitud se acompañará: certificado
de la calificación definitiva como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la
titularidad de la vivienda, escritura pública inscrita en el registro de la Propiedad. Transcurridos
los tres años previstos en el párrafo anterior, disfrutarán de una bonificación del 10% durante cinco
años.

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del impuesto,
al que se refiere el artículo 153 del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales
aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de
las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las cooperativas, en virtud del
artículo 73.3 del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real
Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 13.–Periodo impositivo y devengo del impuesto.
1.–El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período

impositivo.
2.–Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de

titularidad, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en que se produzcan
dichas variaciones.

3.–cuando el ayuntamiento conozca la conclusión de las obras que originen una modificación
de valor catastral, respecto al que figura en su padrón, liquidará el IBI en la fecha en que el catastro
le notifique el nuevo valor catastral.

4.–La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios valorados
no prescritos, entendiéndose por estos los comprendidos entre el siguiente a aquel en que van a
finalizar las obras que han originado la modificación del valor y el presente ejercicio.

En su caso, se deducirá la liquidación correspondiente a este ejercicio y a los anteriores, la
cuota satisfecha por el IBI a razón de otra configuración del inmueble diferente a la que haya tenido
en realidad.

Artículo 14.–Gestión.
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria

de este Impuesto, serán competencia de este ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto
en los artículos 76 (Declaraciones y comunicaciones ante el catastro inmobiliario) y 77 (gestión
tributaria del impuesto) del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado
por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos
que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al contribuyente
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referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para
el pago voluntario. Sin perjuicio de lo anterior, el ayuntamiento se reserva la facultad de delegar
en la Diputación Provincial de León una o varias de las potestades anteriores.

Las liquidaciones tributarias son practicadas por el ayuntamiento, tanto las que corresponden
a valores-recibo como las liquidaciones por ingreso directo, sin perjuicio de la facultad de delegación
de la facultad de gestión tributaria. El período de cobro para los valores-recibo notificados
colectivamente se determinará cada año y se anunciará conforme al real Decreto 417/2006, de
7 de abril por el que se desarrolla el Texto refundido de la Ley del catastro Inmobiliario y al Texto
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 15.–Régimen de declaraciones, comunicaciones y solicitudes.
1.–Los sujetos que sean titulares de los derechos constitutivos del hecho imponible del impuesto

a que se refiere el artículo 2 de esta ordenanza están obligados a declarar las circunstancias
determinantes de alta, baja o modificación de la descripción catastral de los inmuebles.

2.–Serán objeto de declaración o comunicación, según proceda, los siguientes hechos o ne-
gocios:

i) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, rehabilitación, demolición o
derribo de las ya existentes, ya sea parcial o total. No se considerarán tales obras o
reparaciones que tengan por objeto la mera conservación y mantenimiento de los edificios
y las que afecten tan solo a circunstancias ornamentales o decorativas.
ii) La modificación de uso o destino y los cambios de la clase de cultivo o aprovechamiento.
iii) La segregación, división, agregación y agrupación de los inmuebles.
iv) La adquisición de la propiedad por cualquier título, así como su consolidación.
v) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una concesión administrativa
y de los derechos reales de usufructo y de superficie.
vi) Las variaciones en la composición interna o en la cuota de participación de los copropietarios
o los cotitulares de las entidades del artículo 33 de la Ley general Tributaria.

Artículo 16.–Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación

de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria y en las disposiciones que la contemplan
y desarrollan.

Artículo 17.–Impugnación de los actos de gestión del impuesto.
1. Los actos dictados por el catastro objeto de notificación podrán ser recurridos en vía eco-

nómica-administrativa sin que la interposición de la reclamación suspenda su ejectuvidad, salvo
que excepcionalmente se acuerde la suspensión por el Tribunal Económico-administrativo
competente, cuando así lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pudiera causar
perjuicios de imposible o difícil reparación.

2. contra los actos de gestión tributaria, competencia del ayuntamiento, los interesados pueden
formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente al de la notificación expresa o al de la finalización del periodo de exposición
pública de los padrones correspondientes.

En desarrollo de lo determinado en el artículo 104 de la LgT, para su aplicación a los tributos
municipales, en los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo
de resolución, fijado en las leyes o disposiciones reglamentarias, tendrá efectos desestimatorios
de la pretensión.

3. contra los actos de determinación de la base liquidable en los supuestos que corresponde
tal función al ayuntamiento, se puede interponer recurso de reposición previsto en el apartado an-
terior.

4. La interposición del recurso de reposición ante el ayuntamiento no suspende la acción
administrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer recurso, el
interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el
total de la deuda tributaria. No obstante, la alcaldía puede acordar la suspensión del procedimiento
sin prestación de garantía cuando el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna o bien
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación que se impugna.

contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse recurso contencioso
administrativo en los plazos previstos en la normativa vigente.
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Disposición adicional.
En todo lo no dispuesto en la presente ordenanza, se estará a lo determinado en la Ley general

Tributaria, en el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las disposiciones que las
desarrollan.

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos generales del Estado o cualquier
otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición derogatoria.
La entrada en vigor de la presente modificación deroga la normativa anterior relacionada con

la materia aprobada por este ayuntamiento, en la medida en que se contradiga con esta ordenanza.
Disposición final.
La presente ordenanza, aprobada por el Pleno del ayuntamiento de riaño con fecha 4 de

noviembre de 2024, entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor mientras
no se acuerde su modificación o derogación expresa.

62988
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Administración Local
ayuntamientos

SarIEgoS
Modificación de la ordenanza fiscal única, para derogar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento de residuos domésticos de competencia municipal

El Pleno del ayuntamiento de Sariegos en su sesión de 11 de noviembre de 2024, ha aprobado
inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal única, para derogar la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento de residuos domésticos de competencia
municipal y refundirla con la ordenanza fiscal de recogida de residuos sólidos urbanos.

Expuesto el expediente sin alegaciones, se eleva a definitivo procediendo a publicar la modificación
de la ordenanza fiscal única:

a) Derogación íntegra del capítulo XXII de la ordenanza fiscal única, que queda sin contenido:

“caPíTuLo XXII: orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por La PrESTacIóN
DEL SErvIcIo DE TraTaMIENTo DE rESIDuoS DoMéSTIcoS DE coMPETENcIa
MuNIcIPaL, arTícuLoS 162 a 171

B) Modificación del texto de la ordenanza IX por refundición:

“caPíTuLo IX: orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por rEcogIDa Do-
MIcILIarIa DE BaSuraS o rESIDuoS SóLIDoS urBaNoS

Se cambia el título, que pasaría a:

“caPíTuLo IX: orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por rEcogIDa Do-
MIcILIarIa DE BaSuraS o rESIDuoS SóLIDoS urBaNoS y Por La PrESTacIóN
DEL SErvIcIo DE TraTaMIENTo DE rESIDuoS DoMéSTIcoS DE coMPETENcIa
MuNIcIPaL.

Se modifica el artículo por refundición de los artículos 50.1 y 163, quedando el texto del artículo
50.1 como sigue:

50.1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida directa;
por los de conducción, trasiego, vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias,
de desperdicios industriales o comerciales y otros similares. constituye además el hecho imponible
de esta tasa la prestación del servicio público consistente en el tratamiento de residuos domésticos
de competencia municipal generados en bienes inmuebles ubicados en vía públicas del municipio
donde se preste el servicio de recogida de basuras, de acuerdo con los principios, categorías y
jerarquía de residuos previstos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y Suelos contaminados
para una Economía circular.

Se modifica además la tarifa del artículo 51, que tiene la siguiente redacción:

artículo 52.º.–cuota tributaria.
La cuantía de la cuota que se ha de pagar vendrá determinada por la siguiente tarifa:

a) viviendas de carácter familiar: 51 euros.
b) cualquier tipo de establecimientos, locales industriales o comerciales: 51 euros.

con la incorporación del coste de reciclado, la tarifa pasaría a 120 euros anuales.
El expediente se encuentra alojado en la página oficial del ayuntamiento de Sariegos:

www.sariegos.es.

Sariegos, 30 de diciembre de 2024.–El alcalde, roberto aller Llanos

63239
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Administración Local
ayuntamientos

SoTo y aMío
Modificación de créditos número 6/2024

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 6/2024 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o
bajas de créditos de otras aplicaciones, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo
para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos:
                                                                                                                                                       créditos       Suplemento             créditos
                aplicación       Descripción                                                                                             iniciales          de crédito                finales

Progr.      Económica

 161           13002          otras retribuciones                                                                             3.691,36 €            795,87 €          4.487,23 €
 163             131            Laboral temporal                                                                              30.429,00 €            354,25 €        30.783,25 €
 163           22103          combustibles                                                                                     2.200,00 €            700,00 €          2.900,00 €
 323           13000          retribuciones básicas                                                                      15.800,40 €              75,60 €        15.876,00 €
 326           48000          ayudas material escolar                                                                     5.000,00 €            117,00 €          5.117,00 €
 342           16000          Seguridad Social                                                                                3.505,20 €              65,89 €          3.571,09 €
 920           16000          Seguridad Social                                                                              21.884,04 €            141,23 €        22.025,27 €
 920           22103          combustibles                                                                                     5.000,00 €         1.700,00 €          6.700,00 €
 932           22708          Servicio recaudatorio                                                                        12.000,00 €         6.366,03 €        18.366,03 €
 943             466            a otras entidades que agrupen municipio                                         17.500,00 €         4.709,08 €        22.209,08 €

                                        Total                                                                                                117.010,00 €       15.024,95 €      132.034,95 €

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones,
en los siguientes términos:

Bajas o anulaciones en concepto de gastos:
                                                                                                                                                       créditos              Bajas o             créditos
                aplicación       Descripción                                                                                             iniciales       anulaciones                finales

Progr.      Económica

 130             623             Maquinaria, instalaciones técnicas                                                  13.124,95 €       13.124,95 €                 0,00 €
 334           48003           actividades culturales                                                                        3.500,00 €         1.900,00 €          1.600,00 €

                                        Total                                                                                                 16.624,95 €       15.024,95 €          1.600,00 €

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen Local, y según el artículo 171 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 del Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

Soto y amío, a 21 de diciembre de 2024.–La alcaldesa, ana María arias gonzález.
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Administración Local
ayuntamientos

SoTo y aMío
Propuesta de contratación de una plaza de operario/a de Servicios Múltiples y una plaza de Limpiador/a

Por resolución de alcaldía número 2022-0183 de fecha 22/12/2022 se aprobaron las Bases y la
convocatoria para la selección de 1 plaza de operario/a de Servicios Múltiples y 1 plaza de
Limpiador/a en régimen de personal laboral fijo por el sistema de concurso de valoración de
méritos dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público.
Por resolución de alcaldía n.º 2024/0158, de fecha 19/12/2024, se ha dictado resolución por

la que se ha acordado aprobar la propuesta de contratación de 1 plaza de operario/a de Servicios
Múltiples y 1 plaza de Limpiador/a como personal laboral fijo realizada por la comisión de valoración
dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, de
los siguientes candidatos:

- operario/a de Servicios Múltiples

Nombre y apellidos                                        DNI

Miguel Ángel Martínez de vega                     ***001***

- Limpiador/a

Nombre y apellidos                                        DNI

Blanca Inés Diez garcía                                ***811***

así como, no constituir de bolsa de trabajo porque ningún otro candidato, aparte del propuesto,
ha obtenido puntuación en el caso de la plaza de operario/a de Servicios Múltiples y no haber
más candidatos/as aspirantes a la plaza en el caso de Limpiador/a

De acuerdo con lo establecido en la base octava de la convocatoria el aspirante deberá presentar
documentación justificativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las Bases
que regulan la presente convocatoria de acuerdo con la propuesta realizada por la comisión de
valoración para que en el plazo 20 días naturales presente la mencionada documentación.

contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, pueden los interesados interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo sito en
León en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación del acto. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. No obstante, lo anterior,
podrá ejercer cuantas acciones estime convenientes para la defensa de sus derechos o intere-
ses.

En Soto y amío, a 19 de diciembre de 2024.–La alcaldesa, ana María arias gonzález.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaBLINo
ordenanza de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público por instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos

rESoLucIóN DE aLcaLDía Por La QuE SE DISPoNE La PuBLIcacIóN DEL acuErDo
DEfINITIvo DE aProBacIóN DE La orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por
aProvEcHaMIENTo ESPEcIaL DEL DoMINIo PúBLIco Por INSTaLacIoNES DE TraNSPorTE
DE ENErgía ELécTrIca, gaS, agua E HIDrocarBuroS, y DEL TEXTo íNTEgro DE La
orDENaNza fIScaL rEguLaDora. EXP 1302/2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público el acuerdo Provisional elevado a definitivo, adoptado por el Pleno del ayuntamiento
de villablino en sesión de 5 de noviembre de 2024, de aprobación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público por instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, así como el texto íntegro de la ordenanza fiscal
reguladora de dicha tasa, procediendo a su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE
LEóN y tablón de edictos municipal alojado en la Sede Electrónica municipal.

“Primero. aprobar la tasa por aprovechamiento especial del dominio público por instalaciones
de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos (…)*

Segundo. Exponer al público el expediente por plazo de treinta días hábiles, mediante anuncio
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, tablón de anuncios del ayuntamiento y portal de transparencia,
a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, entendiéndose que de
no producirse las mismas, el acuerdo hasta entonces provisional se entenderá definitivamente
adoptado.

Tercero. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN el acuerdo definitivo o el provisional
elevado automáticamente a tal categoría y el texto de la citada ordenanza fiscal.

cuarto. La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, tras su
aprobación con carácter definitivo, una vez se haya procedido a la publicación del texto íntegro
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.”
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*aNEXo

TEXTo íNTEgro DE La orDENaNza aProBaDa

orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por La uTILIzacIóN PrIvaTIva o EL
aProvEcHaMIENTo ESPEcIaL DEL DoMINIo PúBLIco LocaL Por LaS INSTaLacIoNES
DE TraNSPorTE DE ENErgía ELécTrIca, gaS, agua E HIDrocarBuroS.

Preámbulo
a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución

Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de régimen Local sobre potestad
normativa en materia de tributos locales y de conformidad, asimismo, con lo establecido en los
artículos 57, 15 y siguientes, del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por
real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo,
en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la presente ordenanza
fiscal la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local de
las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen
y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza resultantes del previo informe técnico
económico preceptivo, cuyo método y sistema de cálculo y parámetros previstos en el mismo ha
seguido la actual Jurisprudencia del Tribunal Supremo citándose, entre otras, las sentencias n.º
2708/2016 [recurso de casación 1117/2016]; n.º 1649/2020 [recurso de casación 3508/2019],
n.º 1659/2020 [recurso de casación 3099/2019], y la más reciente Jurisprudencia en las Sentencias
n.º 718/2024 [recurso de casación 6542/2022], n.º 730/2024 [recurso de casación 6655/2022]
y n.º 735/2024 [recurso de casación 8971/2022], que sigue este modelo de ordenanza y fijan el
contenido, método seguido y exigencias del Tribunal Supremo y, en igual sentido, el Informe técnico
jurídico – económico en el que se sustenta esta ordenanza.

Artículo 1.º.–Ámbito de aplicación:
vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las personas

físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere
el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, que se beneficien de
cualquier modo de la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local
con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando de
dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con
la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de
servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario
y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas
para el artículo 24.1.c).

Artículo 2.º.–Hecho imponible:
constituye el hecho imponible de la tasa, conforme al artículo 20 del Texto refundido de la Ley

de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo, con:

a) Instalaciones de transporte de energía eléctrica con todos sus elementos indispensables
que, a los meros efectos enunciativos, se definen como cajas de amarre, torres metálicas,
transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía
eléctrica, y demás elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan
utilizaciones o aprovechamientos del dominio público local no recogidos en este apartado.
b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos, instalaciones de bombeo u otros
similares que realicen una utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local.

La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se producirá
siempre que se deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general.

a los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bienes
de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal, así como los
bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos, que grava la tasa, exceptuándose por
ello los denominados bienes patrimoniales.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 30 de diciembre de 2024                          Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 248 • Página 235



comprende desde el punto de vista subjetivo, tanto el demanio de titularidad del ayuntamiento
como el demanio de las Entidades Locales menores del municipio de villablino.

De conformidad con los artículos 20 y ss. TrLHL, el hecho imponible establecido en la ordenanza
solo exige, conforme al artículo 24.1.a), que las instalaciones disfruten utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular.

y en este caso lo que se grava es el ámbito espacial sobre el que las empresas tienen autorización
administrativa, cualquiera que fuera, para el desarrollo de su actividad como utilización privativa
o aprovechamiento especial.

y, como ha venido recogiendo el Tribunal Supremo, es esencial la existencia de “un informe
técnico económico en el que constan los diversos valores –del suelo, de la construcción, de los
solares, etc.,- a partir de los que pretende aproximarse al valor de mercado del dominio público,
del que luego estima un valor de usufructo, incluso con los criterios de otras normas fiscales, para
determinar ese valor de mercado de la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del
dominio que ha de utilizarse, por imperativo legal, para establecer la cuantía de esta clase de
tasas”.

Dicho informe forma parte del expediente por el que se aprueba la presente ordenanza y podrá
ser consultado por todos los interesados.

Artículo 3.º.–Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general Tributaria, Ley 58/2003,
que utilicen, disfruten o aprovechen el dominio público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
general Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de empresas o explotadores de los
sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siempre que utilicen, disfruten o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, tales como las empresas
que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos
(gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así como sus elementos anexos y necesarios para
prestar el servicio en este ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan,
afectando con sus instalaciones, el dominio público local.

Artículo 4.º.–Base imponible, tipos impositivos y cuotas tributarias:
4.1. conforme a lo establecido por el Tribunal Supremo en Sentencias, por todas la n.º 718/2024,

de 26 de abril, se establecen dos bases imponibles diferenciadas según las formas de utilización
o aprovechamiento especial del dominio público local teniendo en cuenta la intensidad de uso de
cada una de las formas:

a) La base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la misma – y que,
según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales como torres metálicas,
postes, cajas de amarre, transformadores u otros tipos de elementos –, vendrá dada, como
recoge el Informe técnico económico, por el valor catastral del suelo rústico con construcciones
más el valor de las instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que, en consecuencia, no teniendo los
sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados merman, sin embargo, el uso o
aprovechamiento común y público del dominio público local obteniendo, sobre los mismos,
una utilización para su propia actividad empresarial.
b) La base imponible en los supuestos de aprovechamiento especial del demanio público
vendrá conformada, como recoge el Informe técnico económico – y siguiendo lo dispuesto
por la jurisprudencia – por la utilidad que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento.

4.2. Tipos impositivos:
Sobre las bases imponibles definidas anteriormente se aplicarán, por el orden descrito, los

tipos impositivos del 5% y 100% respectivamente.
4.3. cuota Tributaria:
El resultado de la conjunción anterior será considerado la cuota tributaria y que está contenida

en las tarifas anexas a la presente ordenanza y que resultan, a su vez, del Informe técnico
económico. con ello se cumplen las previsiones del artículo 24.1.a) TrLHL distinguiendo la
utilización privativa – o supuestos similares – y el aprovechamiento especial del dominio público
local.
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El importe de las tasas previstas por la utilización privativa – o supuestos similares – o por el
aprovechamiento especial del dominio público local se fija tomando como referencia el valor que
tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los
bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados a la vista de un informe técnico económico
en el que se pone de manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la Jurisprudencia del
Tribunal Supremo citada en el preámbulo, o la utilidad que reporta. Dicho informe se incorpora al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, conforme se establece en el artículo
25 del real Decreto Legislativo 2/2004 en vigor.

a tal fin, todo ello se recoge según el sistema y criterios validados por el Tribunal Supremo, de
conformidad con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa - o supuestos asimilados - y del
aprovechamiento especial. Todo ello en consonancia con el artículo 64 de la Ley 25/1998, de 13
de julio.

La cuota tributaria de la tasa está contenida en el anexo de Tarifas correspondiente al Informe
Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la metodología empleada,
se ha obtenido y recogido, en casa caso, la cuota tributaria.

Artículo 5.º.–Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en el

uso o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá aplicar el
prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de uso o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el
trimestre en que tiene lugar el alta.
b) En caso de bajas por cese en la utilización o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos si-
guientes:

a) cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia correspon-
diente.
b) cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde
el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización del dominio público
local.

3. cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones del dominio público local se prolonguen
durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período
impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 6.º. Normas de gestión.
1.–La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. alternativamente al régimen de autoliquidación,

si así lo desea el sujeto pasivo, podrá presentar declaración en cuanto a los elementos y demás
para hallar las cuotas tributarias. En el supuesto de que el sujeto pasivo no presente autoliquidación
en el plazo que establece este artículo o, en su caso, no presente declaración, por parte de la
administración se exigirá el pago de la tasa mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo.
Las autoliquidaciones presentadas por las empresas obligadas podrán ser objeto de verificación
y comprobación por la administración municipal, que practicará, en su caso, las liquidaciones com-
plementarias que procedan

2.–Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cum-
plimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el párrafo si-
guiente.
alternativamente, si así lo prefiere el sujeto pasivo, pueden presentarse en Tesorería los
elementos de la declaración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la
asistencia necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré
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al interesado, al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel momento, o en el plazo
que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.
b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el pago
de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. con el fin de facilitar el pago, o
en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, una vez transcurrido dicho plazo,
el ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del sujeto
pasivo un documento liquidatorio apto para permitir el pago en entidad bancaria colaboradora
o en caja municipal.
No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de
satisfacer la tasa en el período determinado por el ayuntamiento reservándose este el
derecho a aplicar los mecanismos de la LgT.

3.–El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará
el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago voluntario.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de gestión y recaudación,
o que contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter
general.

Artículo 7.º.–Notificaciones de las tasas.
1.–La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a

que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el momento en que se presenta la
autoliquidación o en que se lleva a cabo la notificación de la liquidación de la misma, si aquella no
se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoliquidación resultara
incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.–En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales de forma continuada, objeto
de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, la presentación de autoliquidación o, en caso de
prescindir el sujeto pasivo de su presentación, de liquidación, se tendrá por notificado, entendiéndose
desde ese momento el alta en el registro de contribuyentes. caso de optar esta administración
por el mecanismo potestativo de la notificación colectiva, dicha alta le será notificada al sujeto
pasivo según el procedimiento legalmente establecido en la Ley general Tributaria. La tasa de
ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante
la exposición pública del Padrón en el tablón de anuncios del ayuntamiento, por el período
correspondiente que se anunciará en este último caso el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

3.–Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión o autorización
de aprovechamientos regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones administrativas u
otras autorizaciones legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal,
deberán solicitar la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta
de la misma les exima del pago de la tasa.

4.–una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve
el aprovechamiento, se entenderá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente
la declaración de baja por los sujetos pasivos y se proceda al cese del aprovechamiento.

5.–La presentación de la baja, con el consiguiente cese en el aprovechamiento, presentado en
el ayuntamiento, surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo siguiente
señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación
de continuar abonando la tasa.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de notificación, o que
contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter gene-
ral.

Artículo 8.º.–Infracciones y sanciones
En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente

Ley general Tributaria.
Disposición adicional
La presente ordenanza es aplicable a los hechos imponibles que se produzcan en el dominio

público local municipal y en el de titularidad de las Entidades Locales menores del municipio de
villablino: villaseca, rioscuro, Sosas, robles, rabanal de abajo y rabanal de arriba, Llamas de
Laciana, Lumajo, villager, orallo, caboalles de abajo y caboalles de arriba, y el villar de Santiago.
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Disposición final.
La presente ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en el

BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, y comenzará a aplicarse a partir del día 1.º de enero de 2025 per-
maneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.

En villablino, a 24 de diciembre de 2024.–El alcalde, Mario rivas López.

62789
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaBLINo
Modificación de la tasa por los servicios de transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico

rESoLucIóN DE aLcaLDía Por La QuE SE DISPoNE La PuBLIcacIóN DEL acuErDo
DEfINITIvo DE MoDIfIcacIóN DE La TaSa Por LoS SErvIcIoS DE TraNSfErENcIa,
cLaSIfIcacIóN, TraTaMIENTo y ELIMINacIóN DE rESIDuoS DoMéSTIcoS y aSIMILaBLES
a DoMéSTIco EN EL TérMINo MuNIcIPaL DE vILLaBLINo, y DEL TEXTo íNTEgro DE La
orDENaNza fIScaL rEguLaDora. EXP 1588/2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público el acuerdo Provisional elevado a definitivo, adoptado por el Pleno del ayuntamiento
de villablino en sesión de 5 de noviembre de 2024, de modificación de la tasa por la prestación
de los servicios de transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos
y asimilables a doméstico del ayuntamiento de villablino, así como el texto íntegro de la ordenanza
fiscal reguladora de dicha tasa, procediendo a su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y tablón de edictos municipal alojado en la Sede Electrónica municipal.

“Primero. aprobar la modificación de la tasa por los servicios de transferencia, clasificación,
tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico en el término municipal
de villablino, siguiente (…)*

Segundo. Exponer al público el expediente por plazo de treinta días hábiles, mediante anuncio
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, tablón de anuncios del ayuntamiento y portal de transparencia,
a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, entendiéndose que de
no producirse las mismas, el acuerdo hasta entonces provisional se entenderá definitivamente
adoptado.

Tercero. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN el acuerdo definitivo o el provisional
elevado automáticamente a tal categoría y el texto de la citada ordenanza fiscal.

cuarto. La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, tras su
aprobación con carácter definitivo, una vez se haya procedido a la publicación del texto íntegro
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.”
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*aNEXo

TEXTo íNTEgro DE La orDENaNza aProBaDa

orDENaNza rEguLaDora DE La TaSa Por LoS SErvIcIoS DE TraNSfErENcIa, cLa-
SIfIcacIóN, TraTaMIENTo y ELIMINacIóN DE rESIDuoS DoMéSTIcoS y aSIMILaBLES
a DoMéSTIco.

Preámbulo
Se procede a la modificación de la tasa como contraprestación por los servicios y actividades

relacionados con la transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos
y asimilables a doméstico en el término municipal de villablino, en base a lo dispuesto en los
artículos 15 al 27 y 57 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Hasta el ejercicio 2023, el servicio de referencia se viene gestionando por el consorcio Provincial
para la gestión de los residuos Sólidos urbanos de la Provincia de León, gErSuL, adscrito a la
Diputación Provincial de León, y del que forma parte el propio ayuntamiento de villablino.

El servicio se presta de forma indirecta, mediante concesión, siendo el operador concesionario
la uTE Legio vII, venciendo este contrato en el año 2024.

al amparo de lo establecido por el artículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen
Jurídico del Sector Público, el consorcio Provincial para la gestión de los residuos Sólidos urbanos
de la Provincia de León, gersul, ha entrado en fase de disolución, lo que dará lugar a su liquidación
y extinción. actualmente, y como situación previa se está tramitando la cesión global de activos y
pasivos a la Diputación Provincial de León.

En esta situación, desde enero de 2024, el ayuntamiento de villablino presta los servicios de
transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, mediante
convenio con la Diputación de León, manteniéndose la forma indirecta de prestación del servicio
a través de la empresa concesionaria uTE Legio vII.

La ordenanza que regula esta prestación no vulnera la igualdad entre hombres y mujeres ya
que los obligados al pago de esta tasa lo son por el hecho de recibir el servicio obligatorio de
transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a
doméstico, debiéndose hacer frente a la cuota tributaria por recibir el servicio y no por otras cir-
cunstancias.

El establecimiento de esta tasa cumple con el mandato de contribuir al sostenimiento de los
servicios públicos recibidos. con los ingresos obtenidos se procederá a hacer frente al coste del
servicio y a la mejora de las prestaciones para los usuarios. Para ello es necesario establecer y
aprobar la ordenanza fiscal que lo regula al ser el instrumento del que dispone esta Entidad Local
para fijar la cuota tributaria a repercutir.

La modificación de la ordenanza es el instrumento necesario para el establecimiento de la tasa
y la cuota tributaria a repercutir a los usuarios. Es el único instrumento de que dispone esta Entidad
Local dentro de sus competencias. Siendo esta medida, la de aprobación de la ordenanza la que
permite cumplir con ese fin sin imponer obligaciones adicionales a los ciudadanos.

La modificación de esta ordenanza se realiza atendiendo al ordenamiento jurídico establecido
y en especial a lo dispuesto en el Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, Ley reguladora
de Bases de régimen Local, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, siendo estas
normas las que regulan la competencia municipal, así como las particularidades del procedimiento
que exige trámites como el órgano competente para su aprobación o los referidos a aprobación
inicial, información pública y aprobación definitiva.

Esta modificación no supone cargas administrativas innecesarias al aplicar un procedimiento
marcado por la normativa de haciendas locales, utilizando para ellos los recursos públicos de que
dispone esta administración, suponiendo eso sí un gasto por las publicaciones exigidas por la nor-
mativa.

La imposición de esta tasa va a generar unos ingresos en cuantía equivalente a los gastos que
soporta el ayuntamiento repercutidos por los servicios de transferencia, clasificación, tratamiento
y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico. El impacto económico se analiza
con el estudio económico de la imposición de la tasa.

Artículo 1.º.–Fundamento.
En virtud de las facultades reconocidas en los artículos 31 y 142 de la constitución, 4.1.b),

84.1.a) y 105 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, los
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artículos 15 al 27 y 57 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este ayuntamiento establece
la tasa por los servicios de transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos
domésticos y asimilables a doméstico.

Artículo 2.º.–Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la presente tasa, la prestación de los servicios de recepción

obligatoria de transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y
asimilables a doméstico en el término municipal de villablino, hasta su eliminación, una vez
superados los procesos de selección, clasificación y reciclaje.

Se entiende de recepción obligatoria el servicio prestado a todas las viviendas, oficinas,
comercios, centros oficiales, industrias, etc… que estén en condiciones de habitabilidad o utilización,
con independencia de que se encuentren deshabitados o desocupados.

Se considera que no está en condiciones de habitabilidad el inmueble que se encuentra en
estado de ruina declarado por este ayuntamiento.

Se establece una presunción de utilización del servicio cuya prestación constituye el objeto de
esta ordenanza, para todos aquellos inmuebles susceptibles de generar residuos domésticos y
asimilables a domésticos. así como a todos aquellos inmuebles a los que se presta el servicio de
recogida de residuos domésticos y asimilables a doméstico.

Los bienes inmuebles de las Entidades Locales o de las distintas confesiones religiosas que
estén siendo utilizados, aun cuando no figuren en los Padrones de recogida de residuos del
ayuntamiento.

Artículo 3.º.–Sujetos pasivos.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de sustituto del contribuyente las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general Tributaria, que
sean propietarios de los inmuebles donde se ubiquen las viviendas, locales, oficinas, comercios,
centros oficiales, industrias, establecimientos, etc… en los que se preste el referido servicio de
recepción obligatoria, aun cuando tales viviendas, locales, establecimientos y demás se encuentren
deshabitados o desocupados. Sin perjuicio de que estos puedan exigir del contribuyente las
obligaciones tributarias satisfechas.

a su vez estarán obligados al pago de la cuota tributaria los beneficiarios del servicio que por
cualquier título ocupen bienes de cualquier naturaleza cuya titularidad corresponda al ayuntamiento
de villablino.

a los efectos de aplicación de esta ordenanza se considera:
vivienda: Inmueble en el que existen uno o más domicilios particulares de carácter familiar
que sirven de hogar a personas, con independencia de que estén o no habitadas efectiva-
mente.
oficinas: Inmueble de titularidad pública o privada en el que se realizan únicamente actividades
profesionales incluidos los bancos y demás que prestan servicios financieros de seguros,
inversión o análogos.
comercio: Inmueble de titularidad pública o privada destinado a la venta y/o distribución de
productos elaborados o a la prestación de servicios con contraprestación económica, como
cafeterías, bares, restaurantes, pubs, discotecas, salas de fiesta, bingos, almacenes, su-
permercados, economato, cooperativas, pescaderías, fruterías, carnicerías, panaderías y
similares, talleres, gasolineras, cines, teatros, actividades artísticas, gimnasios, centros
deportivos, centros de ocio, piscinas. Peluquerías, centros de estética, academias, hoteles,
moteles, hostales, pensiones, apartamentos turísticos y viviendas con fines turísticos,
hospitales, residencias, así como todo tipo de alojamientos, clínicas, consultorios y tanatorios
o cualquier otra actividad empresarial de similares características, incluidas las de carácter
meramente social, efectuadas sin contraprestación económica, y las contempladas en la
normativa que regule los espectáculos públicos.
centros oficiales: Inmuebles de titularidad pública pertenecientes a la administración general
del Estado, comunidades autónomas, Entidades Locales y a los demás organismos públicos
y entidades de derecho público, vinculadas o dependientes de las anteriores, en las que se
ejerza una actividad administrativa para el desarrollo de las competencias que tienen
atribuidas. Se incluyen también los cementerios, acuartelamientos, penitenciarias, centro
de enseñanza de titularidad pública o privada y parques y jardines de titularidad pública.
Industria: Inmueble de titularidad pública o privada, destinado a la fabricación, elaboración
y transformación de materias primas en productos elaborados para su comercialización.
Producción de energía y almacenamiento de gran tonelaje y distribución al por mayor.
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culto: Inmuebles de las distintas entidades religiosas, dadas de alta en el registro de
Entidades religiosas, destinados única y exclusivamente a los actos religiosos de culto.

Artículo 4.º.–Responsables.
1. Serán responsables solidarios de la deuda las personas o entidades a que se refiere el

artículo 42 de la Ley general Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios de la deuda las personas o entidades a que se refiere el

artículo 43 de la Ley general Tributaria.
Artículo 5.º.–Devengo.
El hecho imponible surge desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. Siendo

este un servicio de recepción obligatoria, se entiende iniciado cuando el servicio se encuentre
establecido y en funcionamiento.

La tasa se devengará el día primero de cada período anual, tomando en consideración el año
natural.

Para aquellos usuarios que se incorporen por primera vez al servicio una vez este sea establecido
y se encuentre en funcionamiento, el devengo se producirá el día primero de ese período anual.

Para el resto de usuarios cuando el servicio ya estuviera establecido y en funcionamiento el
devengo se producirá el primer día de cada año natural.

Artículo 6.º.–Pago y notificación colectiva.
Las deudas originadas por la prestación de este servicio se pueden girar por liquidación individual

o por padrón de notificación colectiva y periódica.
una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o

matrícula, se notificarán colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo
adviertan.

El pago en periodo voluntario de las liquidaciones practicadas por la administración deberá
hacerse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica deberá realizarse
dentro de los dos meses que se fijen en el acuerdo de aprobación del respectivo padrón, que podrá
fijar el día en que se realice el cobro de los recibos domiciliados.

Artículo 7.º.–Exenciones y bonificaciones
No se contemplan exenciones o bonificaciones diferentes a las recogidas en disposiciones

normativas con rango de Ley.
Artículo 8.º.–Base imponible y liquidable.
1.En los servicios periódicos la base imponible en euros de la tasa se fija en función de los

metros cuadrados de superficie del inmueble de acuerdo a la siguiente tabla:
a) viviendas:

Base m2                                                              vivienda €

0-100                                                                      47,50 €
101-500                                                                  47,50 €
501-1000                                                                47,50 €
1001-2500                                                              47,50 €
2501-5000                                                              47,50 €
Más 5000                                                                47,50 €

b) comercio, Industria y oficinas, centros oficiales:

Base m2                   comercio €             Industria €       oficinas, centros oficiales €

0-100                             43,75 €                  43,75 €                            43,75 €
101-500                       120,00 €                115,00 €                          125,00 €
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Base m2                   comercio €             Industria €       oficinas, centros oficiales €

501-1000                     250,00 €                225,00 €                          262,50 €
1001-2500                   600,00 €                450,00 €                          625,00 €
2501-5000                   775,00 €                600,00 €                          852,50 €
Más 5000                  2.000,00 €             1.500,00 €                       2.272,50 €

c) culto:

Base m2                                                                   culto €

Hasta 100                                                                  48,13
Hasta 500                                                                  68,75
Hasta 1000                                                              156,25
Hasta 2500                                                              312,50
Hasta 5000                                                              375,00
Mas 5000                                                              1.125,00

La superficie de los inmuebles viene determinada por los datos recogidos en el catastro
Inmobiliario, sin perjuicio de las facultades de inspección tributaria que correspondan a este
ayuntamiento.

2. La base liquidable al no aplicarse reducciones coincide con la base imponible.
Artículo 9.º.–Cuota íntegra. Cuota líquida. Tipo de gravamen.
1. Las cuotas tributarias siguientes se exigirán, por unidad de vivienda, comercio, industria,

oficina, centro oficial, culto. La multiplicación de la base liquidable en euros por el tipo de gravamen
en unidades da como resultado el importe en euros de la cuota íntegra.

La cuota íntegra obtenida con la operación anterior tendrá el carácter de anual y será irre-
ducible para cada periodo. Salvo lo recogido en el caso de alta de un nuevo usuario, ya sea por
inicio en la prestación del servicio que se produzca durante el transcurso del año, la cuota se
calculará de forma proporcional al número de trimestres que queden hasta que finalice el año
natural. Incluyendo el trimestre en que se produce ese alta o cambio de actividad en la cuota a
satisfacer

2. El tipo de gravamen a aplicar en cada una de las clasificaciones de objetos tributarios en
función del uso o de la actividad es el siguiente:

                             vivienda      comercio       Industria   oficinas, centros oficiales  culto

Tipo gravamen           1                 2,5                 2,5                         1,1                       1

3.La cuota íntegra anual resultante de multiplicar la base liquidable por el tipo de gravamen
para cada una de las clasificaciones de objetos tributarios es la siguiente:

a) viviendas.

Base m2                                                              vivienda €

0-100                                                                      47,50 €
101-500                                                                  47,50 €
501-1000                                                                47,50 €
1001-2500                                                              47,50 €
2501-5000                                                              47,50 €
Más 5000                                                                47,50 €

b) comercio, Industria y oficinas, centros oficiales:

Base m2                   comercio €              Industria €      oficinas, centros oficiales €

0-100                           109,38 €                 109,38 €                           48,13 €
101-500                       300,00 €                 287,50 €                         137,50 €
501-1000                     625,00 €                 562,50 €                         288,75 €
1001-2500                1.500,00 €              1.125,00 €                         687,50 €
2501-5000                1.937,50 €              1.500,00 €                         937,75 €
Más 5000                  5.000,00 €              3.750,00 €                      2.499,75 €
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c) culto:

Base m2                                                                   culto €

Hasta 100                                                                  48,13
Hasta 500                                                                  68,75
Hasta 1000                                                              156,25
Hasta 2500                                                              312,50
Hasta 5000                                                              375,00
Más 5000                                                              1.125,00

En el supuesto de que en un mismo objeto tributario, inmueble con referencia catastral, se
pueda encuadrar en dos clasificaciones diferentes (vivienda, comercio, industria, oficina, centro
oficial, culto), se aplicará para todo el inmueble la cuota correspondiente a la clasificación que más
metros cuadrados ocupe del total.

4.La cuota líquida a pagar es equivalente a la cuota íntegra al no contemplarse bonificaciones
o deducciones en la cuota.

NorMaS DE gESTIóN DE La TaSa

Artículo 10.º.–Declaración de alta y de baja
1. Todo sujeto pasivo de la tasa por recogida de basuras y otros residuos sólidos urbanos o

cualquier otra que regule la recogida de residuos domésticos y asimilables a doméstico, será a su
vez obligado al pago de la tasa por los servicios y actividades relacionados con la transferencia,
clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a doméstico y viceversa.
Por lo que el alta en alguno de los dos padrones permite el alta en el otro. No obstante se puede
solicitar el alta en cualquiera de los dos padrones.

así en el plazo de un mes, a contar desde que se devengue por primera vez la tasa con arreglo
a lo dispuesto en esta ordenanza, los sujetos pasivos podrán formular su inclusión en el Padrón
municipal de esta tasa, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta, e ingresando
simultáneamente la cuantía correspondiente.

2. El incumplimiento de lo recogido en el párrafo anterior, faculta a la administración municipal
para incluir a aquel, de oficio, en el Padrón de la tasa, practicándole la correspondiente liquida-
ción.

3. Los sujetos pasivos de esta tasa lo seguirán siendo en tanto en cuanto sigan recibiendo el
servicio de recepción obligatoria.

4. En el supuesto de que se produzca la baja y el alta en el Padrón de esta tasa dentro de un
mismo año, con referencia a un mismo objeto tributario (vivienda, alojamiento, local o establecimiento,
etc), por cambio de utilidad del mismo, corresponderá al sujeto pasivo presentar la baja y el pago
de la cuantía correspondiente. Sin perjuicio que la administración pueda de oficio tramitar ese
cambio.

asimismo, se procederá a notificar el alta en el Padrón de la tasa al nuevo sujeto pasivo, a los
efectos correspondientes.

Artículo 11.º.–Liquidaciones sucesivas de la tasa.
1. El cobro de las liquidaciones de la tasa en los periodos siguientes al de la declaración de

alta se gestionará a partir del Padrón o Matrícula de la misma, que se formará anualmente y que
estará constituido por todas las viviendas, alojamientos, locales, establecimientos, etc… sujetos
a la tasa, y en el que constarán las características de los mismos que permita la aplicación de la
cuota, los datos del sujeto pasivo, la cuota a ingresar y cuantos otros elementos se estimen
convenientes para la mejor identificación del objeto gravado.

2. aprobado el Padrón o Matrícula se expondrá al público, por plazo de un mes, a fin de que
los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas dentro de
dicho plazo. La exposición al público se anunciará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y producirá
los efectos de notificación de la liquidación de la tasa a cada uno de los obligados al pago. En el
anuncio se harán saber los recursos procedentes contra las citadas liquidaciones.

3. aprobado el correspondiente Padrón, se procederá a emitir los recibos correspondientes y
se cargarán los mismos, para su cobro en período voluntario, a la recaudación Municipal. El inicio
del procedimiento de cobro en período voluntario se anunciará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN.
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Artículo 12.º.–Cobro de la cuota tributaria.
con el fin de simplificar los trámites administrativos y facilitar a los obligados al pago el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias o no tributarias, el ayuntamiento de villablino podrá
incluir el importe de las cuotas, conjuntamente con los correspondientes a otras prestaciones o
tasas, en un único recibo.

INfraccIoNES y SaNcIoNES

Artículo 13.º.–Régimen sancionador
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones, así como a la determinación de las

sanciones que, en cada caso, proceda imponer por causa de aquéllas, se aplicará el régimen
sancionador regulado en el Título Iv de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria y
en las demás disposiciones dictadas en desarrollo de los mismos, así como en lo dispuesto en
esta ordenanza.

Disposiciones finales.–
Primera. - La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, tras su

aprobación con carácter definitivo, una vez se haya procedido a la publicación del texto íntegro
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

En villablino, a 24 de diciembre de 2024.–El alcalde, Mario rivas López.

62788

Número 248 • Página 246                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                        Lunes, 30 de diciembre de 2024

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
ayuntamientos

vILLaQuEJIDa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2025

acuerdo del Pleno de fecha 26 de diciembre de 2024, de la entidad villaquejida, por el que se
aprueba inicialmente el Presupuesto municipal para el ejercicio 2025.
El Pleno de esta corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2024, ha aprobado,

inicialmente, el Presupuesto general para el ejercicio de 2025.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del real Decreto Legislativo 2/2004 de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
el expediente completo queda expuesto al público en la Sede Electrónica del ayuntamiento de
villaquejida, por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el artículo
170 de dicho real Decreto Legislativo, puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas
y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno de esta
corporación.

En el supuesto de que, durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, no se produjeran reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del predicho real Decreto Legislativo, el Presupuesto
se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En villaquejida, a 27 de diciembre de 2024.–El alcalde Presidente, David gonzález Navarro.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQuILaMBrE
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para una plaza de oficial/a fontanero de Primera

Por resolución de la alcaldía número 2024/2554, de fecha 26 de diciembre de 2024, se aprueba
el listado provisional de admitidos y excluidos para la provisión, mediante turno libre, de una
plaza de oficial/a fontanero de Primera del ayuntamiento de villaquilambre. a continuación,
se transcribe:
“Títiulo: Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión como personal laboral fijo,

mediante turno libre, de una plaza grupo Iv de oficial/a fontanero de Primera del ayuntamiento
de villaquilambre.

visto el informe emitido por el Técnico de rrHH, de fecha 24 de diciembre de 2024, y que se
transcribe a continuación:

………
vista la propuesta de la concejalía de personal y régimen Interior que obra en el expediente.
En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de la Ley de Bases de régimen Local, he resuelto:
Primero – aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión como personal

Laboral fijo, mediante turno libre, de una plaza de oficial/a fontanero de Primera del ayuntamiento
de villaquilambre, la cual se adjunta como anexo, señalando un plazo de 10 días hábiles para
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas.

Segundo – Publicar la presente resolución junto al anexo de la misma, en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa, en el tablón de edictos de esta corporación y en el tablón virtual de la Sede
Electrónica del ayuntamiento.
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aNEXo

LISTa ProvISIoNaL DE aDMITIDoS y EXcLuIDoS Para La ProvISIóN coMo PErSoNaL
LaBoraL fIJo, MEDIaNTE TurNo LIBrE, DE uNa PLaza gruPo Iv DE ofIcIaL/a foNTaNEro
DE PrIMEra DEL ayuNTaMIENTo DE vILLaQuILaMBrE

Admitidos:
DNI

71438518-N
71436318-c
12389792-z
71432010-J
09770536-K
09755632-K
71456094-Q
71022127-J
09766944-v
09792064-K
71445847-g
09799352-H
10202534-X
09755218-K
11967263-H
71462621-B

Excluidos y causa de exclusión:

DNI                                                       causa

71452613-P                                         DNI ilegible
71419476-z                                          Titulación

“

Esta resolución será publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, tablón de edictos
de este ayuntamiento, en la sede del Tribunal, y tablón virtual de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de villaquilambre (www.aytovilllaquilambre.es), concediendo un plazo único e improrrogable de
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su
no inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

villaquilambre, a 26 de diciembre de 2024.–El alcalde, Jorge Pérez robles.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQuILaMBrE
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para una plaza de oficial/a albañil de Primera

Por resolución de la alcaldía n.º. 2024/2553, de fecha 26 de diciembre de 2024, se aprueba el
listado provisional de admitidos y excluidos para la provisión, mediante turno libre, de una plaza
de oficial/a albañil 1.ª del ayuntamiento de villaquilambre. a continuación, se transcribe:
“Títiulo: Lista de admitidos y excluidos provisional para la provisión como personal laboral fijo,

mediante turno libre, de una plaza grupo Iv de oficial/a albañil de Primera del ayuntamiento de
villaquilambre

visto el informe emitido por el Técnico de rrHH de fecha 23 de diciembre de 2024, y que se
transcribe a continuación:

…….
vista la propuesta de la concejalía de personal y régimen Interior que obra en el expediente.
En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de la Ley de Bases de régimen Local, He resuelto:
Primero – aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión como personal

Laboral fijo, mediante turno libre, de una plaza de oficial/a albañil del ayuntamiento de villaquilambre,
la cual se adjunta como anexo, señalando un plazo de 10 días hábiles para cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Publicas.

Segundo – Publicar la presente resolución junto al anexo de la misma, en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa, en el tablón de edictos de esta corporación y en el Tablón virtual de la Sede
Electrónica del ayuntamiento.
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aNEXo

LISTa DE aDMITIDoS y EXcLuIDoS ProvISIoNaL Para La ProvISIóN coMo PErSoNaL
LaBoraL fIJo, MEDIaNTE TurNo LIBrE, DE uNa PLaza gruPo Iv DE ofIcIaL/a aLBañIL
DE PrIMEra DEL ayuNTaMIENTo DE vILLaQuILaMBrE

Admitidos:
DNI

09789924c
20476478S
09795648v
09773751Q
71433125r
71551337Q
71448304T
12779808L
71435918B
09758026T
09766944v
71424856N
71456094Q
10201169W
09747526B
09808430B
09739672T
09755632K

Excluidos y causa de exclusión:

DNI                                                       causa

……                                                      ……
“

Esta resolución será publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, tablón de edictos
de este ayuntamiento, en la sede del Tribunal, y tablón virtual de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de villaquilambre (www.aytovilllaquilambre.es), concediendo un plazo único e improrrogable de
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su
no inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

villaquilambre, a 26 de diciembre de 2024.–El alcalde, Jorge Pérez robles.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQuILaMBrE
Nombramiento de personal funcionario. Peón Especialista

Publicacion declaración como personal laboral fijo, de una plaza de Peón Especialista, grupo
v, mediante concurso oposición del articulo 2.1 de la Ley 20/2021 incluida en la oferta de Empleo
Público para la Estabilización del Empleo Temporal en el ayuntamiento de villaquilambre

Por resolución de la alcaldía n.º 2023/2555, de fecha 26 de diciembre de 2024, se aprueba la
declaración como personal laboral fijo de una plaza de Peón Especialista, grupo v, de conformidad
con lo establecido en la base decimotercera de las Bases reguladoras por las que se rige el
procedimiento para la provisión como personal laboral fijo, mediante concurso oposición del
artículo 2.1 de la ley 20/2021 incluida en la oferta de Empleo Público para la Estabilización del
Empleo Temporal en el ayuntamiento de villaquilambre, en la forma que se transcribe a conti-
nuación:
“Título: Declaracion como personal laboral fijo, de una plaza de Peón Especialista, grupo v,

incluida en la oferta de Empleo Público para la Estabilización del Empleo Temporal en el ayuntamiento
de villaquilambre

visto el informe del Técnico de rrHH, de fecha 24 de diciembre de 2024, el cual se transcribe
a continuación:

“visto el expediente relativo al proceso selectivo convocado para cubrir como personal laboral
fijo, la convocatoria para la provisión de plazas de personal funcionario de carrera y personal laboral
fijo incluidas, mediante los procedimientos de estabilización de empleo temporal (artículo 2.1) de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la Temporalidad
en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la oferta Pública de Empleo
extraordinaria de 2022, aprobada por resolución de alcaldía de 18 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 94 de fecha 24 de mayo de 2022.

Los puestos objeto de provisión en la actual relación de puestos de trabajo son los siguientes:

 Área   Subárea      Serv.      Neg.       Puesto         Des. Área                            Puesto                              grup.     Esc.

  05          02             03          02          2017           Negociado de Jardines        Peón Especialista                v          55

Por resolución de la alcaldía 2022/1997 de fecha 5 de diciembre de 2022, se aprueban las
Bases reguladoras y la convocatoria del proceso selectivo para la provisión como personal laboral
fijo, de una plaza Peón Especialista grupo v, como personal laboral fijo, proceso estabilizacion
articulo 2.1 Ley 20/2021 publicadas en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIan.º 236 de 13 de diciembre
de 2022, Boletín Oficial de Castilla y León n.º 240 de 15 diciembre de 2022, y en el BOE n.º 307
de 23 de diciembre de 2022.

finalizado el proceso selectivo desarrollado de conformidad con las Bases reguladoras aprobadas,
el Tribunal calificador en sesión celebrada el día 23 de julio de 2024, ha adoptado entre otros el
acuerdo relativo a la aprobación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, elevando
propuesta al órgano competente:

N.º orden          aspirante          fase de oposición          fase de concurso       calificación final

  1                   09773751Q                    43,5                                 40                             83,5

Por resolución de alcaldía n.º 2024/2332, de fecha, 27 de noviembre de 2024, se publica la
relación de aprobados definitiva, concediéndoles el plazo de 20 días naturales para la presentación
de la documentación oportuna, trámite que ha cumplido en tiempo y forma, al haber presentado
toda la documentación a la que se refiere la base undécima punto 1 de las que rigen la convocatoria,
por lo que se está en el caso de proceder a su declaración como personal laboral fijo.

En virtud de lo establecido en la base decimotercera la cual se reproduce a continuación:
“Base decimotercera. Nombramiento como funcionario de carrera o declaración como personal

laboral fijo.
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13.1. Nombramiento como personal funcionario y toma de posesión. concluido el proceso
selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario, quienes lo hubieran
superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en
la convocatoria, serán nombrados funcionarios de carrera por el titular del órgano competente, en
el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de aprobados en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como funcionarios de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, los aspirantes que no hayan tomado posesión perderán todos
los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

13.2. Declaración como personal laboral fijo y formalización del contrato. concluido el proceso
selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal laboral, quienes lo hubieran superado
y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria,
serán declarados como personal laboral fijo mediante resolución del órgano competente, en el
plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de aprobados en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

La resolución por la que se declara personal laboral fijo del ayuntamiento a los aspirantes que
superen el proceso selectivo y acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria
será publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

La formalización de los contratos de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo
se llevará a efecto en la fecha señalada por el Decreto que declara su condición de personal laboral
fijo.”

El nombramiento se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
con base a lo expuesto informo que procede:”
vista la Propuesta de la concejalía de régimen Interior y personal fiscalizada de conformidad

por la Intervención municipal.
En su virtud y en ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 21.1 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, he resuelto:
Primero. – Declarar personal laboral fijo en el puesto de Peón Especialista, Servicio Medio

ambiente, Negociado de jardines, perteneciente al grupo v del convenio colectivo de aplicación,
al siguiente aspirante que ha superado el proceso selectivo:

Puesto rPT         Nombre y apellidos                        aspirante

050203022017     Marcelino Mateos rodríguez       09773751Q

Segundo. - Notificar la resolución declarando al interesado personal laboral fijo del ayuntamiento
de villaquilambre. La formalización del contrato de personal laboral fijo con esta administración
se efectuará en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Tercero. - Publicar la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y, en el
tablón virtual y de Edictos del ayuntamiento de villaquilambre.”

contra esta resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, contando
desde el día siguiente a la publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Publicas
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la publicación, ante el Juzgado de lo contencioso –administrativo de León (artículo
8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

villaquilambre, a 26 de diciembre de 2024.–El alcalde, Jorge Pérez robles.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQuILaMBrE
aprobación oferta de Empleo Público

Por resolución de alcaldía 2024/2570 de este ayuntamiento, de fecha 27 diciembre 2024, se
aprobó la oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan
para el año 2024;
Personal funcionario:

                                                                                                                                                                             reserva
                                                                                                                                       Sistema     Plantilla  personas con
gr.     Subgr.       Escala/cD      N.º vacantes      Denominación                              de acceso      2023     discapacidad

  a          a2             ag/22                  1               Técnico/a de contratación                 PI               SI
  a          a2             ag/22                  1               Técnico/a de contratación              o-co            SI                SI

Personal laboral:
                                                                                                   N.º                                                                              Sistema          Plantilla
grupo/convenio                            Especialidad                   vacantes          Denominación                                      de acceso          2023

III/convenio Personal laboral        Escuelas Infantiles                2                 Técnico/a de Escuela Infantil                 o-co-c              SI
ayto. villaquilambre
III/ convenio Personal laboral       Escuelas Infantiles                2                 Técnico/a de Escuela Infantil                      PI                   SI
ayto. villaquilambre
II/convenio colectivo de               Servicio de Limpieza             2                 conductor 1.ª                                              PI                   SI
Trabajo de la Empresa                  viaria y rSu
Seralia Sa.(villaquilambre)
II/ convenio colectivo de              Servicio de Limpieza             1                 Peón de Limpieza y recogida               o-co-c              SI
Trabajo de la Empresa                  viaria y rSu
Seralia Sa (villaquilambre)           
Iv/convenio colectivo para           Servicio Polideportivo            1                 auxiliar administrativo                           o-co-c              SI
los empleados de la Junta             de Navatejera
vecinal de Navatejera
Iv/convenio de Ámbito                 Servicio de Limpieza             1                 Personal no cualificado Limpiador/a      o-co-c              SI
Provincial del Sector de                 de Edificios
Limpieza de Edificios y Locales 
de León

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las
Bases de régimen Local, el artículo 70 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
o recurso de reposición potestativo ante la alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si este radica en castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

villaquilambre, a 27 de diciembre de 2024.–El alcalde, Jorge Pérez robles.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

aLTo órBIgo
Modificación de la ordenanza de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras

acuerdo del Pleno de la Mancomunidad alto órbigo por el que se aprueba definitivamente la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
recogida de basuras.
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras,
adoptado en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2024, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

visto el expediente tramitado por esta Mancomunidad para la modificación de la “ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras” a fin de adaptar
las tarifas de dicha ordenanza al coste del servicio que presta esta Mancomunidad.

considerando que es competencia del Pleno del consejo de esta Mancomunidad la aprobación,
por mayoría simple, de la imposición o modificación de sus tributos, siendo necesaria la aprobación
de las ordenanzas fiscales modificadas correspondientes, según los artículos 15 y 16 del real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales; debiéndose cumplir posteriormente los trámites que
establecen los artículos 17 a 19 de la referida norma.

El Pleno del consejo de esta Mancomunidad, por unanimidad de los ocho miembros presentes
de los nueve que legalmente lo componen, y por tanto, con el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de sus miembros, acuerda:

Primero.–aprobar provisionalmente la imposición y ordenación de la modificación del “artículo
4.–cuota tributaria” de la citada ordenanza fiscal, con la siguiente redacción:

“Artículo 4.–Cuota tributaria.
1.–La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual por vivienda unifamiliar y local, que

se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.
2.–a tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

vivienda unifamiliar: 39,00
comercio minorista, oficinas y asimilados: 70,00
carnicerías, pescaderías, panificadoras, talleres, bares, 100,00
locales industriales de < 500 m2 construidos:
Bancos, cafeterías, restaurantes, pubs, discotecas, 270,00
hoteles, locales industriales de 500 a 2.000 m2 construidos:
camping, supermercados, grandes almacenes, fabricación 540,00
y asimilados, locales industriales > 2.000 a 5.000 m2 construidos:
Locales industriales > 5.000 a 10.000 m2 construidos: 1.300,00
Locales industriales de > 10.000 m2 construidos: 4.000,00

Segundo.–Que de conformidad con el artículo 17 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
este acuerdo, su expediente y ordenanza reguladora según el texto aprobado, se expongan al
público durante treinta días hábiles, para que durante dicho plazo los interesados puedan examinar
el expediente, pudiendo presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas.

Tercero.–Que se dé cuenta al Pleno de la asamblea de esta Mancomunidad de las reclamaciones
que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que no se presenten, el
acuerdo provisional se elevará automáticamente a definitivo.

cuarto: Que el acuerdo definitivo, se publique en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, para su
vigencia y posible impugnación jurisdiccional, tal como establece el artículo 17 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con sede en valladolid, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En carrizo de la ribera, a 20 de diciembre de 2024.–El Presidente, alberto gonzález Martínez.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

MaNcoMuNIDaD DE MuNIcIPIoS MoNTaña DE rIaño
Modificación de la ordenanza de la tasa por recogida de basuras y otros residuos sólidos urbanos 

Expediente n.º: 14/2024
Publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa

Procedimiento: Modificación ordenanza basuras

aNuNcIo DE aProBacIóN DEfINITIva DE La MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza rEguLaDora
DE La TaSa Por rEcogIDa DE BaSuraS y oTroS rESIDuoS SóLIDoS urBaNoS

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras y otros residuos sólidos
urbanos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En riaño, a 27 de diciembre de 2024.–El Presidente, Manuel Herrero guerra.
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orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por rEcogIDa DE BaSuraS y oTroS
rESIDuoS SóLIDoS urBaNoS

Artículo. 1.–Fundamento y naturaleza
1.1.–En el uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y

por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, esta Mancomunidad establece la “Tasa por recogida de basuras”, que
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo58
de la citada Ley 39/88.

1.2. -Por el carácter higiénico-sanitario del servicio, es obligato ria la aplicación de esta tasa y
ninguna persona física o jurídica quedará excluida de su aplicación.

1.3. -El régimen de utilización del servicio se ajustará a las disposiciones generales dictadas
por esta Mancomunidad y a las resoluciones y bandos dictados por el Sr. Presidente de la misma.

Artículo 2.–Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de

recogida de basuras domiciliarias y demás residuos sólidos urbanos procedentes de viviendas,
alojamientos, locales, inmuebles y establecimientos, en general, donde se ejerzan actividades
industriales, comerciales, profesionales, artísticas, de servicios o que se encuentren sin actividad
u ocupación, a los que viene obligada a hacerse cargo la Mancomunidad de municipios Montaña
de riaño.

Artículo 3.º.–Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 33 de la Ley general Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas, así como
los propietarios de aquellas viviendas susceptibles de ser ocupadas o utilizadas, y locales ubicados
en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario,
usufructuario, habitacionista, arrendatario, o incluso de precario.

Artículo 4.º.–Responsables
1. -Serán responsables subsidiarios los propietarios de viviendas, naves, locales o, en general,

los inmuebles ocupados por los beneficiarios de los servicios que constituyen el objeto de esta
tasa.

2. -responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley general Tributaria.

3.–Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.

Artículo 5.º.–Devengo
1.–Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio, entendiéndose iniciado, dada la naturaleza de recepción obligatoria del
mismo, cuando el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos
se encuentre establecido y en funcionamiento, no siendo admisible la alegación de que viviendas
o locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa.

2.–Las cuotas tributarias se devengarán por año completo, el primer día de cada ejercicio.
Artículo 6.–Exenciones
1.–gozarán de exención subjetiva los contribuyentes en los que concurra alguna de las siguientes

circunstancias:
a/ Que la unidad familiar a la que pertenezcan disponga de unos ingresos anuales, por todos
los conceptos, inferiores al importe del salario mínimo interprofesional.
b/ Que sean beneficiarias de los ingresos mínimos de inserción establecidos, en cada
momento, por la comunidad autónoma.

2, -La concesión de las anteriores exenciones se hará a petición del interesado, previa acreditación
y comprobación, si procede, de los datos expuestos.

3. -gozarán también de exención las instalaciones del patrimonio perteneciente a las Entidades
Locales que conforman la Mancomunidad de municipios Montaña de riaño afectas al uso de
utilidad pública, que no contengan concesión administrativa de explotación privada.
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Artículo 7.–Cuota tributaria
1.–La cuotas tributarias se exigirán, por unidad de vivienda, alojamiento, local, inmueble o es-

tablecimiento conforme al cuadro de tarifas recogido en este artículo.
2. -Las cuotas tributarias consistirán en una cantidad fija con carácter anual.
3. - Para que se categorice como “local o inmueble sin ocupación ni actividad”, en aquellos

locales que anteriormente hayan tenido una actividad, será necesario el cese y renuncia expresa
a la actividad que ya estuviese concedida.

4.–Las categorías que incluyen actividades que comprenden otras actividades de categorías
inferiores, quedarán subsumidas en la superior. así, la categoría de restaurante incluye también
la de bar-cafetería. La categoría de hotel subsume la de restaurante y bar.

        clase                                                                                                Tarifa

1      vivienda, viviendas turísticas, casas rurales de menos de seis 
        plazas, apartamentos turísticos de un solo apartamento.             79,78 €
2      Pescaderías, carnicerías                                                            147,34 €
3      Supermercados que no cuentan con pescadería o carnicería    105,77 €
4      Tiendas de comestibles, heladerías                                            111,52 €
5      restaurantes y similares                                                             150,18 €
6      cafeterías                                                                                   108,61 €
7      Discotecas y pubs                                                                       108,61 €
8      Bares, Tabernas y similares                                                        108,61 €
9      Hoteles y hostales con servicios de bar o restaurante                262,15 €
10    casas de huéspedes y pensiones                                                97,79 €
11    camping                                                                                     194,98 €
12    Sucursales bancarias y despachos                                               94,30 €
13    centros públicos oficiales                                                             94,30 €
14    Talleres mecánicos, forja                                                            101,93 €
15    comercios en general                                                                 101,93 €
16    Locales que no consten en otros epígrafes                                  98,69 €
17    casas rurales y similares de más de 6 plazas                              97,79 €
18    apartamentos turísticos de más de un apartamento                   197,38 €
19    Hoteles rurales, albergues                                                          113,78 €
20    Locales sin actividad ni uso residencial                                        19,74 €

Artículo 8. -Declaración e ingreso
1.–Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por primera vez

la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la co-
rrespondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer ejercicio.

2. -cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación
de los datos figurados en la matrícula se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes,
que surtirán efecto a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado
la declaración.

3. -El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matricula.
4. -Las bajas deberán presentarse antes del último día laborable del respectivo ejercicio, para

surtir efectos a partir del ejercicio siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al
pago de la exacción.

5. -Los ayuntamientos remitirán a la Mancomunidad, el último mes de cada semestre, las altas,
bajas y variaciones que haya habido en la matrícula de su término y con indicación del concepto
gravado.

Artículo 9.–Infracciones y sanciones
1. -En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto y estipulado en los artículos
77 y siguientes de la Ley general Tributaria.

Disposición final
La presente ordenanza fiscal fue aprobada por el Pleno de la Mancomunidad en sesión celebrada

el día 04/11/2024, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

MaNcoMuNIDaD DE MuNIcIPIoS MoNTaña DE rIaño
Modificación de la ordenanza de la tasa por el servicio de depuración de aguas residuales

Expediente n.º: 13/2024
Publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa

Procedimiento: Modificación ordenanza depuración

aNuNcIo DE aProBacIóN DEfINITIva DE La MoDIfIcacIóN DE La orDENaNza rEguLaDora
DE La TaSa Por EL SErvIcIo DE DEPuracIóN DE aguaS rESIDuaLES

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de depuración de aguas residuales,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En riaño, a 27 de diciembre de 2024.–El Presidente, Manuel Herrero guerra.
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orDENaNza rEguLaDora DE La TaSa Por PrESTacIóN DEL SErvIcIo DE DEPuracIóN
DEL SaNEaMIENTo DE LoS MuNIcIPIoS DEL La MaNcoMuNIDaD DE MuNIcIPIoS MoNTaña
DE rIaño.

Exposición de motivos
cada uno de los ayuntamientos que componen la Mancomunidad de Montaña de riaño tras

la entrega por parte de la Junta de castilla y León de las depuradoras de aguas residuales dentro
del ámbito de la Mancomunidad se ha organizado para acometer las gestión, que permita el fun-
cionamiento y explotación de dichas plantas.

Tras el acuerdo de todos los municipios que componen la Mancomunidad de municipios Montaña
de riaño para que esta entidad asuma la gestión del servicio público de depuración de aguas
residuales de los municipios que componen dicha Mancomunidad. El Pleno de esta Mancomunidad
acuerda dotarse de la presente ordenanza reguladora de la Tasa por el Servicio de Depuración
y establecer la misma en su ámbito.

Para el resto de los servicios de saneamiento de competencia local – exceptuando la gestión
de las depuradoras para acometer el funcionamiento y explotación de las plantas depuradoras-,
corresponde la competencia de la gestión de tales servicios a los municipios, por sí o asociados.

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de régimen Local y la legislación básica en materia de tratamiento de las aguas residuales
urbanas, los municipios ostentan competencias específicas en materia de tratamiento de aguas
residuales y la Mancomunidad de municipios de la Montaña de riaño entre sus competencias
estatutarias, ostenta las de depuración de aguas residuales.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real Decreto 2/2004, de 5 de marzo por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, esta Mancomunidad
de municipios Montaña de riaño establece la Tasa por el Servicio de Depuración de aguas residuales
por medio de estaciones depuradoras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

La prestación del servicio de depuración de aguas residuales podrá ser prestado por la
Mancomunidad de municipios Montaña de riaño o quien de ella traiga causa para asumir la
ejecución y gestión de las normas contenidas en la presente ordenanza mediante los mecanismos
de gestión previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local.

Artículo 2.º Hecho imponible
1.º constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de depuración vertidos

por medio de estaciones depuradoras de aguas residuales explotadas por la Mancomunidad de
municipios Montaña de riaño, o por quien de ella traiga causa para devolverlas a cauces o medios
receptores convenientemente depuradas.

2.º La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, que al tener la condición de
general y obligatorio, impone la inexcusabilidad del pago, siendo sus cuotas irreducibles, indepen-
dientemente de su utilización siempre que el servicio de saneamiento y depuración de vertidos
por medio de estaciones depuradoras esté establecido en dicho ámbito, mediante el enganche o
acometida a la red de saneamiento que directa o indirectamente lleve a desaguar las aguas
residuales a las instalaciones de las estaciones depuradoras explotadas y gestionadas por la
Mancomunidad de municipios de la Montaña de riaño, o por quien de ella traiga causa.

Para los que ya tengan realizado el enganche o acometida con anterioridad, nace la obligación
de contribuir desde el momento de la puesta en funcionamiento de las instalaciones.

Artículo 3.º Sujeto pasivo
1.º Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que

se refiere la Ley general Tributaria peticionarias o favorecidas por el Servicio, y en todo caso los
propietarios ocupantes, precaristas o cualquier otro, o arrendatarias de las fincas ubicadas en el
ámbito territorial de la Mancomunidad de municipios Montaña de riaño y que se encuentren
conectadas al servicio de saneamiento y depuración de vertidos por medio de estaciones depuradoras,
aun cuando dicha conexión lo sea a través de la red de alcantarillado del municipio correspon-
diente.

2.º En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de
los inmuebles, conectados al servicio de saneamiento integral y depuración de vertidos por medio
de estaciones depuradoras, aun cuando dicha conexión lo sea a través de la red de alcantarillado
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del municipio correspondiente, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º Responsable
1.º responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refiere la Ley general Tributaria.
2.º Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala la Ley general Tributaria.

Artículo 5.º Cuota tributaria
La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de depuración se determinará de

la siguiente manera:
1.º.–En aquellos casos en los que existe posibilidad de medida de la cantidad de aguas residuales

tratadas, medida en metros cúbicos, es decir, en función del consumo efectivo medido por el
volumen de agua en metros cúbicos, consumidos o suministrados, por el servicio de suministro
domiciliario de agua potable o agua procedente de pozos o manantiales directamente, conectado
al sistema de saneamiento y cuya explotación se encuentre bajo la responsabilidad de la
Mancomunidad de municipios Montaña de riaño, o de quien de ella traiga causa.

                                                                                                                                           cuota fija
Tipos de establecimientos                                                                                                  anual (euros)                  Mínimo

viviendas                                                                                                                            51,26 €
Pescaderías y carnicerías                                                                                                  121,50 €
restaurantes y similares                                                                                                    104,65 €
cafeterías, bares, tabernas, discotecas, pubs y similares                                                  119,59 €
Hoteles, hostales con servicio de comida                                                                           7,13 € por habitación      49,37 €
Hostales sin servicio de comida, casas de huéspedes, pensiones, casas rurales,            5,69 € por habitación      49,37 €
centros de turismo rural, albergues, apartamentos turísticos
centros públicos oficiales                                                                                                   5,69 € por habitación      49,37 €
comercio y servicios en general                                                                                         76,89 €
Locales industriales con vertido del proceso                                                                      0,43 m3                            49,37€
Locales industriales sin vertido del proceso                                                                       0,43 m3                           24,69 €
cuadras y naves ganaderas                                                                                               0,43 m3                             9,87 €
oficinas                                                                                                                              32,91 €
campamentos y camping                                                                                                   2,85 € por parcela          49,37 €
otros locales y parcelas; locales o inmuebles sin actividad ni uso residencial                   0,43 m3                           49,37 €

una vez determinado el uso, la cuota tributaria se calculará multiplicando el volumen de agua
medido en el periodo impositivo por la cuota variable, siendo el resultado final de la cuota tributa-
ría:

1.–. Si el resultado de la multiplicación del volumen de agua medida por la cuota variables
es inferior a la cuota fija, se aplicará como cuota tributaría la cuota fija,
2.–Si el resultado de la multiplicación del volumen de agua medida por la cuota variables
es superior a la cuota fija se aplicará como cuota tributaria el resultado de dicha modifica-
ción.
3.–Por vertidos directos en las instalaciones depuradoras de aguas residuales o cualesquiera
otras procedentes de pozas; 0’52 euros por cada m3 más una cuota fija por vertido de 30,00
euros.
4.–En aquellos casos en los que la vivienda y la antigua cuadra sin explotación compartan
la misma acometida, la cuota se encuadrará dentro de las viviendas, salvo que tengan
diferentes referencias catastrales, en cuyo caso la vivienda se categoriza en vivienda y la
cuadra en locales sin actividad ni ocupación.

Para el caso de los establecimientos denominados hoteles y hostales con servicio de comida,
se ha considerado las aguas correspondientes a los restaurantes, no se han incluido los bares,
cafeterías, etc. y en caso de disponer de ellos se deberá de añadir la cuota correspondiente.

Artículo -6.º Exenciones y bonificaciones
No se concederá exención alguna en la exacción de la presente tasa.
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En cuanto a las bonificaciones, en caso de que el servicio sea subvencionado por alguna
entidad, dicha subvención se aplicará a los efectos de reducción de la posible reducción de la
cuota.

Artículo 7.º Procedimiento administrativo previo
Las solicitudes de acometida a redes municipales de alcantarillado y de suministro de agua

potable, se tramitarán por las normas del respectivo municipio.
Los municipios comunicarán a la Mancomunidad, los datos referentes a usuarios de la red de

alcantarillado municipal y suministro de agua, altas, bajas y modificaciones de datos y condiciones,
a los efectos de la facturación y control, de las cuotas correspondientes.

El sujeto pasivo y responsables podrán modificar y consultar sus datos relativos a esta tasa en
las dependencias de la Mancomunidad de municipios Montaña de riaño. así mismo, deberán
tramitar las altas, bajas y modificaciones en lo relativo al servicio de depuración ante esta
Mancomunidad.

La inclusión de contribuyentes que no figuren y deban figurar en padrones de suministro de
aguas o alcantarillado, se realizará a la vista de la declaración que deberá presentar ante la
Mancomunidad o ante quien esta delegue, toda persona física o jurídica que reúna las condiciones
exigidas para la realización del hecho imponible por el artículo.2.º de esta ordenanza, dentro de
los treinta días siguientes a la producción del hecho imponible, transcurrido el cual sin realizarlo,
podrá efectuarse de oficio, sin perjuicio de tramitar el expediente de infracción que reglamentariamente
pueda corresponder.

Artículo 8.º Procedimiento liquidatario y de recaudación
La Mancomunidad de municipios Montaña de riaño o quien de ella traiga causa, (en este caso

con la obligatoria fiscalización de los servicios de Intervención) librará los recibos correspondientes
al periodo facturado, según los siguientes casos:

1.–En aquellos puntos de vertido en los que haya contador de agua potable, una vez haya
comprobado las relaciones de los volumenes de agua potable consumidas por los sujetos pasivos,
se procederá al cálculo de recibo en base a la tarifa de aplicación.

2.–Para el caso de aquellos puntos de vertido que no posean contador o en los que no sea
posible determinar el volumen de agua vertida se procederá al cálculo del recibo en base al tipo
de establecimiento y tarifa que se relaciona en el artículo 5, basada en los caudales estimados en
el estudio económico

La liquidación y recaudación de la tasa de depuración que corresponda a aguas propias se
ingresará en plazos análogos a los señalados en el reglamento general de recaudación, que
será de aplicación general y supletoria en lo no previsto en la presente ordenanza, por lo que los
recibos o liquidaciones no satisfechas en los plazos de periodo voluntario, incurrirán en el recargo
de apremio, de conformidad con las referidas disposiciones, aplicándose el interés legal de demora
cuando proceda.

Los padrones o liquidaciones serán aprobados por Decreto de la Presidencia u órgano delegado
y expuesto al público o notificados en forma reglamentaria, según se trate de recibos o liquidaciones.
En los mismos se indicarán los plazos de periodo voluntario y de apremio.

Artículo 9.º Titularidad de gestión
La aplicación y gestión derivada de la presente ordenanza podrá efectuarse directamente por

la Mancomunidad de municipios Montaña de riaño o indirectamente a través de otra u otras em-
presas.

En todo caso, los padrones, liquidaciones, etc, serán fiscalizados por el Interventor de la
Mancomunidad de municipios Montaña de riaño.

Artículo 10.º Normas en relación con los enganches
Las instalaciones de enganche o acometida al saneamiento integral, en cuanto al volumen de

vertido y características de las aguas vertidas, se sujetarán a las normas técnicas contenidas en
el reglamento del servicio y en su defecto, por las normas municipales aplicables en cada caso
concreto.

Disposición final
La presente ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Mancomunidad de municipios

de la Montaña de riaño en sesión de 04/11/2024 y entrará en vigor a partir del 01/01/2025,
permaneciendo en vigencia hasta su modificación o derogación expresas.
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Administración Local
Juntas vecinales

SaNTo ToMÁS DE LaS oLLaS
ordenanza de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes comunales por las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos

orDENaNza fIScaL NúM: 001/2018

orDENaNza fIScaL rEguLaDora DE La TaSa Por La uTILIzacIóN PrIvaTIva o EL
aProvEcHaMIENTo ESPEcIaL DE LoS BIENES coMuNaLES Por LaS INSTaLacIoNES
DE TraNSPorTE DE ENErgía ELécTrIca, gaS, agua E HIDrocarBuroS.

Preámbulo
a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución

Española, artículo 50 y ss. De la Ley 1/1998, de 4 de junio, de régimen Local de castilla y León,
artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de régimen Local sobre potestad normativa
en materia de tributos locales y de conformidad, asimismo, con lo establecido en los artículos 67
y concordantes de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de régimen Local de castilla y León y artículos
2, 15 y siguientes, del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por real Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo, en especial
el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la presente ordenanza fiscal la
tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes comunales por las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen
y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza resultantes del previo informe técnico
económico preceptivo, cuyo método y sistema de cálculo y parámetros previstos en el mismo ha
seguido la actual Jurisprudencia del Tribunal Supremo citándose, entre otras, las sentencias n.º
2708/2016 [recurso de casación 1117/2016}; n.º 1649/2020 [recurso de casación 3508/2019],
n.º 1659/2020 [recurso de casación 3099/2019], y la más reciente Jurisprudencia en las Sentencias
n.º 718/2024 [recurso de casación 6542/2022], n.º 730/2024 [recurso de casación 6655/2022]
y n.º 735/2024 [recurso de casación 8971/2022], que sigue este modelo de ordenanza y fijan el
contenido, método seguido y exigencias del Tribunal Supremo y, en igual sentido, el Informe técnico
jurídico - económico en el que se sustenta esta ordenanza.

Artículo 1.º.–Ámbito de aplicación: vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente
ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de bienes y
demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
Tributaria, que se beneficien de cualquier modo de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de los bienes comunales con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán,
o que vengan disfrutando de dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con
la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes
comunales, en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de
servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario
y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas, circunstancias previstas para el
artículo 24.1.c).

Artículo 2.º.–Hecho imponible: constituye el hecho Imponible de la tasa, conforme al artículo
20 del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el aprovechamiento especial de los bienes comunales de esta Junta vecinal en su
suelo, subsuelo y vuelo, con:

a) Instalaciones de transporte de energía eléctrica con todos sus elementos indispensables
que, a los meros efectos enunciativos, se definen como cajas de amarre, torres metálicas,
transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía
eléctrica, y demás elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan
utilizaciones o aprovechamientos de los bienes comunales no recogidos en este apartado.
b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos, instalaciones de bombeo u otros
similares que realicen una utilización privativa o aprovechamiento especial de los bienes
comunales.
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La utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes comunales se producirá
siempre que se deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan dichos
bienes comunales.

a los efectos de la presente ordenanza se entiende por bienes comunales los bienes titularidad
de esta Entidad Local denominados comunales y pertenecientes al común de los vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

De conformidad con los artículos 20 y ss. TrLHL, el hecho imponible establecido en la ordenanza
solo exige, conforme al artículo 24.1.a), que las instalaciones disfruten utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular - en este supuesto, los bienes
comunales -.

y en este caso lo que se grava es el ámbito espacial sobre el que las empresas tienen autorización
administrativa, cualquiera que fuera, para el desarrollo de su actividad como utilización privativa
o aprovechamiento especial.

y, como ha venido recogiendo el Tribunal Supremo, es esencial la existencia de “un informe
técnico económico en el que constan los diversos valores -del suelo, de la construcción, de los
solares, etc.,- a partir de los que pretende aproximarse al valor de mercado del dominio público,
del que luego estima un valor de usufructo, incluso con los criterios de otras normas fiscales, para
determinar ese valor de mercado de la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del
dominio que ha de utilizarse, por imperativo legal, para establecer la cuantía de esta clase de
tasas”.

Dicho informe forma parte del expediente por el que se aprueba la presente ordenanza y podrá
ser consultado por todos los interesados.

Artículo 3.º.–Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas,

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general Tributaria, Ley 58/2003,
que utilicen, disfruten o aprovechen los bienes comunales.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
general Tributaria, Ley 5812003, que tengan la condición de empresas o explotadores de los
sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siempre que utilicen, disfruten o aprovechen
especialmente los bienes comunales en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, tales como las empresas
que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos
(gaseoductos, oleoductos y similares) yagua, así como sus elementos anexos y necesarios para
prestar el servicio en esta Entidad Local Menor o en cualquier otro lugar pero que utilicen o
aprovechan, afectando con sus instalaciones, los bienes comunales de dicha Entidad Local.

Artículo 4.º.–Base imponible, tipos impositivos y cuotas tributarias:
4.1.–conforme a lo establecido por el Tribunal Supremo en Sentencias, por todas la n.º 718/2024,

de 26 de abril, se establecen dos bases imponibles diferenciadas según las formas de utilización
o aprovechamiento especial de los bienes comunales teniendo en cuenta la intensidad de uso de
cada una de las formas:

a) La base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la misma -y que,
según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales como torres metálicas,
postes, cajas de amarre, transformadores u otros tipos de elementos-, vendrá dada, como
recoge el Informe técnico económico, por el valor catastral del suelo rústico con construcciones
más el valor de las instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes comunales
y que, en consecuencia, no teniendo los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos
afectados merman, sin embargo, el uso o aprovechamiento común y público de dichos
bienes obteniendo, sobre los mismos, una utilización para su propia actividad empresarial.
b) La base imponible en los supuestos de aprovechamiento especial de los bienes comunales
vendrá conformada, como recoge el Informe técnico económico -y siguiendo lo dispuesto
por la jurisprudencia - por la utilidad que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento.

4.2.–Tipos impositivos:
Sobre las Bases imponibles definidas anteriormente se aplicarán, por el orden descrito, los

tipos impositivos del 5% y 100% respectivamente.
4.3.–cuota tributaria:
El resultado de la conjunción anterior será considerado la cuota Tributaria y que está contenida

en las tarifas anexas a la presente ordenanza y que resultan, a su vez, del informe técnico
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económico. con ello se cumplen las previsiones del artículo 24.1.a) TrLHL distinguiendo la
utilización privativa - o supuestos similares -y el aprovechamiento especial de los bienes comu-
nales.

El importe de las tasas previstas por la utilización privativa - o supuestos similares - o por el
aprovechamiento especial de los bienes comunales se fija tomando como referencia el valor que
tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los
bienes afectados no fuesen comunales, adoptados a la vista de un informe técnico económico en
el que se pone de manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la Jurisprudencia del
Tribunal Supremo citada en el preámbulo, o la utilidad que reporta. Dicho informe se incorpora al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, conforme se establece en el artículo
25 del rDL 2/2004 en vigor.

a tal fin, todo ello se recoge según el sistema y criterios validados por el Tribunal Supremo, de
conformidad con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa - o supuestos asimilados - y del
aprovechamiento especial. Todo ello en consonancia con el artículo 64 de la Ley 25/1998, de 13
de julio.

La cuota tributaria de la tasa está contenida en el anexo de tarifas correspondiente al informe
técnico-económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la metodología empleada,
se ha obtenido y recogido, en casa caso, la cuota tributaria.

Artículo 5.º.• Periodo impositivo y devengo.
1.–El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en el

uso o aprovechamiento especial de los bienes comunales, casos en que procederá aplicar el
prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de uso o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el
trimestre en que tiene lugar el alta.
b) En caso de bajas por cese en la utilización o aprovechamiento especial, se liquidará la
cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese.

2.–La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos si-
guientes:

a) cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones de los bienes comunales, en el momento de solicitar la licencia correspon-
diente.
b) cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización de los bienes comunales
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde
el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización de los bienes co-
munales.

3.–cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones de los bienes comunales se
prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año
y el período impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 6.º. Normas de gestión.
1.–La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. alternativamente al régimen de autoliquidación,

si así lo desea el sujeto pasivo, podrá presentar declaración en cuanto a los elementos y demás
para hallar las cuotas tributarias. En el supuesto de que el sujeto pasivo no presente autoliquidación
en el plazo que establece este artículo o, en su caso, no presente declaración, por parte de la
administración se exigirá el pago de la tasa mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo.
Las autoliquidaciones presentadas por las empresas obligadas podrán ser objeto de verificación
y comprobación para la administración Local, que practicará, en su caso, las liquidaciones
complementarias que procedan.

2.–Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cum-
plimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el párrafo si-
guiente.
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alternativamente, si así lo prefiere el sujeto pasivo, pueden presentarse en Secretaría los
elementos de la declaración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la
asistencia necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré
al interesado, al objeto deque puede satisfacerla cuota en aquel momento, o en el plazo
que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.
b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el pago
de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. con el fin de facilitar el pago, o
en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, una vez transcurrido dicho plazo,
esta Entidad Local llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del
sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para permitir el pago en entidad bancaria
colaboradora o en caja municipal.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de satisfacer
la tasa en el período determinado por la Entidad Local reservándose este el derecho a aplicar los
mecanismos de la LgT.

3.–El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará
el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago voluntario.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de gestión y recaudación,
o que contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter
general.

Artículo 7.º.• Notificaciones de las tasas.
1.–La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a

que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el momento en que se presenta la
autoliquidación o en que se lleva a cabo la notificación de la liquidación de la misma, si aquella no
se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, sí una vez verificada la autoliquidación resultara
incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.–En los supuestos de tasas por usos o aprovechamientos especiales de forma continuada,
objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, la presentación de autoliquidacióno, en
caso de prescindir el sujeto pasivo de su presentación, de liquidación, se tendrá por notificado,
entendiéndose desde ese momento el alta en el registro de contribuyentes. caso de optar esta
administración por el mecanismo potestativo de la notificación colectiva, dicha alta le será notificada
al sujeto pasivo según el procedimiento legalmente establecido en la Ley general Tributaria. La
tasa de ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente
mediante la exposición pública del Padrón en el tablón de anuncios de la Entidad Local, por el
período correspondiente que se anunciará en este último caso el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

3.–Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión o autorización
de aprovechamientos regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones administrativas u
otras autorizaciones legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal,
deberán solicitarla misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta
de la misma les exima del pago de la lasa.

4.–una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve
el aprovechamiento, se entenderá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente
la declaración de baja por los sujetos pasivos y se proceda al cese del uso o aprovechamiento.

5.–La presentación de la baja, con el consiguiente cese en el uso o aprovechamiento, presentado
en la Entidad Local o ayuntamiento correspondiente, surtirá efectos a partir del día primero del
periodo natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación
de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de notificación, o que
contradiga la Ley general Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter gene-
ral.

Artículo 8.º.–Infracciones y sanciones
En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente

Ley general Tributaria.
Disposición final.
La presente ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en el

BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, y comenzará a aplicarse a partir del día 1.º de enero de 2025 per-
maneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.
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aprobada definitivamente por el pleno la Junta vecinal de Santo Tomás de la las ollas en sesión
del 26 de diciembre de 2024 la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial de dominio publico loca, se publicará en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN.

Santo Tomás de las ollas, a 26 de diciembre de 2024.–El Presidente, carlos fernández
fernández.–La Secretaria, María de los Ángeles callejo ramos.
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aNEXo 1

cuaDro DE TarIfaS IDENTIfIcaTIvaS coN La cuoTa TrIBuTarIa PrEvISTa EN La or-
DENaNza.
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